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Ramo: 03 Poder Judicial 
Clave de la UR: 100 

Nombre de la UR: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Clave del Pp: R001 

Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 
Personal jurisdiccional y administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, academia y sociedad civil en 
general  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Programa de Actividades de la Unidad de Enlace del Programa de Equidad de Género en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha centrado fundamentalmente en la sensibilización y formación de quienes laboran en este Alto 
Tribunal, así como en la generación de vínculos con la academia y la sociedad civil  con el fin de abrir alternativas para el 
fomento de un debate público sobre justicia y perspectiva de género. Se ha detectado la necesidad de ampliar el 
conocimiento en materia de derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género en la impartición de justicia y en 
debates jurídicos con perspectiva de género para el personal jurisdiccional. Igualmente, se ha detectado la necesidad de 
sensibilizar al personal administrativo respecto a la generación de ambientes labores libres de violencia y discriminación. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Como parte de las actividades de Formación, Investigación, Vinculación, Difusión y Evaluación del Programa de Equidad 
de Género, en el período del  1 de julio al 30 de septiembre de 2009, se han llevado a cabo las siguientes actividades: 
 
1.SEMINARIO PÚBLICO “COMPETENCIA DEL FUERO MILITAR PARA CONOCER CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”  

 
• Organizado en colaboración con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la Facultad Latinoamericana 

de Ciencias Sociales.   
• Celebrado el miércoles 1 de julio en las instalaciones de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales.  
• Participaron el Coronel Alejandro Ramos, sub-procurador de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

la Doctora Elena Azaola, investigadora del Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social; el 
maestro Juan Carlos Gutiérrez, presidente de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos; el doctor Erick Nelson, catedrático e investigador de la Universidad Panamericana, y el maestro Luis 
Arriaga, director del Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”.  

• Se discutieron los principales problemas asociados con la competencia del fuero de guerra para dirimir controversias 
en la que las víctimas son civiles.  

• La mayoría de quienes participaron señaló que la jurisdicción militar carece de la independencia, transparencia e 
imparcialidad necesarias para garantizar el debido proceso de los inculpados y el acceso a la justicia de las víctimas, 
así como para repararles adecuadamente el daño.  

• El Sub-procurador de Justicia Militar disintió de dichos argumentos refiriendo la importancia del fuero de guerra para 
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Análisis del avance de resultados 
preservar la disciplina militar; señaló que las diferentes agresiones a civiles por parte del ejército se encuentran 
debidamente tipificadas en el Código Penal Militar, y aseguró que los tribunales militares no difieren de otros 
tribunales administrativos en cuanto a su capacidad de proveer justicia plena.  

• Asistieron 55 personas (74.54% eran mujeres).  
• 11 provenían de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
 
2. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 
• Se llevó a cabo el viernes 10 de julio. 
• El tema fue el acceso a servicios de salud reproductiva y el caso discutido fue “The Queen for Application of Sue 

Axon vs. the Secretary of State for Health”, de Inglaterra. 
• Las Secretarias de Estudio y Cuenta Eva Laura García Velasco, de la Ponencia del Ministro Sergio Armando Valls 

Hernández; María Ydalia Pérez Fernández Ceja, de la Ponencia del Ministro Genaro David Góngora Pimentel, y 
María Amparo Hernández Chong Cuy, de la Ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, expusieron el caso 
y facilitaron la discusión. 

• Las ponentes y quienes asistieron coincidieron en la importancia de preservar la confidencialidad de las 
adolescentes que acuden a los servicios de salud reproductiva en  interés de la salud pública, tal como lo considera 
la sentencia comentada.  

• Sin embargo, encontraron problemático que el profesional de la medicina sea el árbitro para determinar el grado de 
madurez de una persona menor de edad para tomar decisiones relacionadas con su salud reproductiva, tal como lo 
establece la  sentencia.   

• Respecto del ámbito nacional, sugirieron el desarrollo de pautas médico-legales para que los análisis de madurez 
sean objetivos y permitan al médico y a quienes sean sus pacientes una mayor certidumbre jurídica.  

• De quienes participaron, 6 eran personal jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia.  
 
3. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 
• Se llevó a cabo el viernes 7 de agosto. 
• Los Secretarios de Estudio y Cuenta Iván Carlo Gutiérrez Zapata -de la Ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza-, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada –de la Ponencia del Ministro Mariano Azuela Güitrón- y David Espejel Ramírez –
de la Secretaría General de Acuerdos-, expusieron el caso y facilitaron la discusión 

• El tema fue igualdad de género ante la protección social del Estado y el caso discutido fue la Sentencia C-044/04 de 
la Corte Constitucional Colombiana.  

• Los ponentes y quienes asistieron señalaron los méritos de la sentencia respecto a la introducción de un marco 
jurídico de análisis para la discriminación cuando efectivamente existe una distinción en el trato debido a una 
categoría “sospechosa” como el sexo.  

• Este análisis, que resulta trasladable al marco jurídico mexicano y que emana de estándares internacionales, incluye 
el hecho de que la distinción persiga un fin legítimo y que sea razonable y proporcional. Esto es, que la distinción 
sirva al fin legítimo –en una relación adecuada entre medios y fines- y que no afecte desproporcionadamente los 
derechos de terceros.  

• Criticaron, sin embargo, que a pesar de encontrar la medida adoptada por el Ejecutivo colombiano como 
discriminatoria, el Tribunal la sostuvo argumentando los derechos de los niños y las niñas. Postura que, a criterio de 
quienes analizaron la sentencia, no fue debidamente sustentada.  

 
• Participaron 5 personas integrantes de las Ponencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
 
 
4. PRESENTACIÓN DEL LIBRO “FEMINICIDIO”, ESCRITO POR LA DOCTORA PATSILI TOLEDO Y PUBLICADO POR LA OFICINA EN MÉXICO DEL 
ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
• Se llevó a cabo el jueves 13 de agosto a las 17:00 horas en el auditorio “José María Iglesias” del edificio sede de 
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este Alto Tribunal.  

• Participaron Liliana Valiña, Representante Adjunta de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos; Marcela Lagarde, catedrática de la Universidad Nacional Autónoma de México, y Agustín 
Verduzco, Director de Asuntos Jurídicos y Legislativos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.  

• Quienes participaron sostuvieron que el libro presentado da cuenta exhaustiva del debate conceptual en torno al 
tema y recoge de forma clara las ventajas y desventajas de una tipificación específica del homicidio cometido contra 
mujeres en ciertas circunstancias.  

• Asistieron un total de 50 personas (60% eran mujeres). 2 pertenecían a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
5. SEMINARIO “LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA PARA  LAS MUJERES” 
• Tuvo como objetivo caracterizar el acceso a la justicia como un derecho y establecer las obligaciones positivas para 

el Estado a partir de este reconocimiento.  
• Se llevó a cabo el 17 y 20 de agosto.  
• Fue impartido por la Doctora Haydée Birgin, presidenta de “Equipo Latinoamericano de Justicia y Género” y 

precursora del debate jurídico con perspectiva de género en Latinoamérica.  
• Asistieron 63 personas (82% eran mujeres)   
• 13 pertenecían a la Suprema Corte de Justicia.  
 
6. CONFERENCIA MAGISTRAL “CRIMINOLOGÍA CRÍTICA Y VIOLENCIA DE GÉNERO: LA EXPERIENCIA DE ESPAÑA”  
• Se llevó a cabo el miércoles 19 de agosto.  
• Fue impartida por la Doctora Elena Larrauri, Presidenta de la Asociación Criminológica de Europa y catedrática de la 

Universidad Pompeu Fabra. 
• El tema fue el análisis de la violencia de género desde la perspectiva de la criminología crítica, la cual señala ciertas 

limitaciones respecto a esta denominación en la ley española.  
• Para la ley española, la violencia de género ocurre sólo en el ámbito de la pareja y es un fenómeno que ocurre a las 

mujeres por el hecho de serlo. Desde la perspectiva de la Doctora Larrauri, la violencia de género debe ser una 
categoría más amplia que debe incluir a la violencia que, con base en el género o como expresión de discriminación, 
ocurre en otros ámbitos.  

• En su opinión, atribuir toda la violencia contra las mujeres a un fenómeno que padecen por el mero hecho de serlo, 
limita los estudios criminológicos e impide visibilizar los diferentes niveles de riesgo que diversas mujeres enfrentan.  

• Asistieron 61 personas (77% mujeres)  
• 15 pertenecían a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
7. SEMINARIO PÚBLICO “EFECTIVIDAD DE LAS LEYES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO: DEBATE EN ARGENTINA, ESPAÑA Y MÉXICO”  
• Organizado en colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres de la Secretaría de Gobernación.   
• Inauguraron el evento: el señor Ministro José Ramón Cossió Díaz, integrante de la Comisión de Equidad de Género 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la Doctora Laura Carrera Lugo, Comisionada Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; la Maestra Mónica Maccise Duayhe, Coordinadora General del Programa 
de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación, y la Maestra Celita Alamilla Padrón, del Instituto Nacional 
de las Mujeres.  

• Participaron en el debate: María Victoria Famá, jueza nacional de Argentina; Elena Larrauri, presidenta de la 
Asociación Criminológica de Europa; María del Rocío Morales Hernández, jueza del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y Haydée Birgin, presidenta del Equipo Latinoamericano de Justicia y Género. 

• El seminario se llevó a cabo el lunes 24 de agosto.   
• Se discutió la pertinencia de la persecución penal de la violencia doméstica y qué tanto esta persecución responde a 

las necesidades reales de las mujeres víctimas, así como a sus aspiraciones de justicia de acuerdo con las 
diferentes experiencias nacionales.  

• Se exhibieron las limitaciones de las órdenes de protección puestas en vigor en el ámbito mexicano por las 
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diferentes leyes estatales de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia porque se considera que su 
duración es mínima y porque resulta inconveniente para las víctimas que la jurisdicción penal sea la competente 
para emitirlas.  

• Asistieron 68 personas (79% mujeres).  
• 8 eran personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
8. PRIMER MÓDULO DEL SEMINARIO “INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES”  
• Se llevó a cabo el 25 y 26 de agosto y el 8 de septiembre.  
• Fue impartido por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  
• Tuvo como objetivo: Analizar el sistema universal de protección de los derechos humanos y el derecho a estar libre 

de discriminación como un derecho ius cogens dentro del ámbito internacional.  
• A este módulo asistieron 31 personas (55% mujeres). 
• 26 eran personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 
9. PRIMER MÓDULO DEL SEMINARIO DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE GÉNERO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO: “CONSTRUCCIÓN 
SOCIAL DEL GÉNERO” 
• Se llevó a cabo el 2 y 3 de septiembre.  
• Fue impartido por el Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de 

México.  
• Tuvo como objetivo visualizar la discriminación basada en el sexo y el género como un obstáculo para el desarrollo 

personal y social. 
• A este módulo asistieron 21 personas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (67% mujeres y 33% hombres).  
 
10. SEGUNDO MÓDULO DEL SEMINARIO DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE GÉNERO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
“MASCULINIDADES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO”  
• Se llevó a cabo el 9 y 10 de septiembre.  
• Fue impartido por el Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de 

México.  
• Tuvo como objetivo: Reflexionar sobre la construcción de diversas expresiones de la masculinidad. 
• A este módulo asistieron 16 personas  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (25% mujeres y 75% hombres).  
 
11. TALLER DE DISCUSIÓN JURÍDICA DE CASOS RELEVANTES DE CORTES CONSTITUCIONALES DE OTROS PAÍSES 
• Se llevó a cabo el viernes 11 de septiembre.  
• El tema fue “Igualdad en la imposición de penas” y el caso discutido fue la Cuestión de inconstitucionalidad 5939-

2005 en España”. 
• Las Secretarias de Estudio y Cuenta María de la Luz Pineda Pineda -de la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz 

Luna Ramos-, Martha Elba de la Concepción Hurtado Ferrer, -de la Ponencia del Ministro José Fernando Franco 
González-Salas- y María Estela del Refugio Ferrer Mac Gregor Poisot -de la Ponencia del Ministro Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano-, expusieron el caso y facilitaron la discusión.  

• Quienes participaron en la discusión discreparon de la determinación final de la sentencia que sostenía la 
constitucionalidad de la imposición de penas mínimas desiguales para el maltrato doméstico ocasional según el 
autor fuera hombre o mujer.  

• De acuerdo con lo discutido, aunque se reconoce la existencia de una discriminación estructural y el hecho de que la 
mayoría de las víctimas de la violencia doméstica son mujeres, esto no basta para justificar la asignación de penas 
diferenciadas, en especial cuando éstas no tienen más que un efecto simbólico.  

• Participaron 5 personas adscritas a las Ponencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
12. SEGUNDO MÓDULO DEL SEMINARIO “INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES”.  
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Análisis del avance de resultados 
• Se llevó a cabo el 10 y 17 de septiembre.  
• Fue impartido por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  
• Tuvo como objetivo: Analizar el sistema interamericano de protección de los derechos humanos en términos 

adjetivos y sustantivos, con énfasis en la jurisprudencia interamericana con impacto en género.   
• A este módulo asistieron 10 personas (80% mujeres y 20% hombres).   
• 8 eran personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 
13. TERCER MÓDULO DEL SEMINARIO DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE GÉNERO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO: “INTRODUCCIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL”. 
• Se llevó a cabo el 17 y 18 de septiembre.  
• Fue impartido por el Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de 

México.  
• Tuvo como objetivo reconocer las dificultades a las que se enfrentan hombres y mujeres en el acceso a las 

oportunidades de desarrollo profesional. 
• A este módulo asistieron 17 personas (47% mujeres y 53% hombres).  
 
14. PRESENTACIÓN DEL “DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO REALIZADO EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN” Y LANZAMIENTO DEL MICROSITIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”  
• Se llevó a cabo el lunes 21 de septiembre.   
• Fue presidido por la señora Ministra Olga Sánchez Cordero y el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz, integrantes 

de la Comisión de Equidad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes destacaron la 
importancia del programa de equidad de género emprendido en el Poder Judicial de la Federación y en su 
divulgación entre quienes integran las instancias del Poder Judicial, la academia y la sociedad civil.  

• Entre los resultados presentados, destacan:  
 

• La apertura del personal jurisdiccional a la aplicación de la perspectiva de género y los tratados 
internacionales de protección de los derechos humanos en el proceso de impartición de justicia.  

• La cercana paridad numérica entre las mujeres y los hombres que laboran en este Alto Tribunal.  
• La disminución del porcentaje de mujeres en la medida que aumenta el rango de los puestos.  

 
• En lo referente al micrositio, se señaló:  

• Su utilidad como herramienta de consulta y como fuente de información en temas de género y justicia.  
• Su utilidad como medio de transparencia que permita a la sociedad civil estar al tanto de las 

actividades realizadas por el Poder Judicial de la Federación en materia de equidad de género.  
 
• Hasta el 30 de septiembre, el micrositio había recibido 9,239 visitas y 1,924 consultas.  
• Los visitantes provienen, en su mayoría, de México, Venezuela, Colombia, Perú, Argentina, España y Estados 

Unidos.  
 
15. SEMINARIO: “LA UTILIDAD DE LAS ACCIONES COLECTIVAS EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES” 
• Tuvo como objetivo: presentar el marco conceptual de las acciones colectivas y su utilidad para motivar cambios en 

la legislación y en la política pública. 
• Se llevó a cabo el martes 22 de septiembre. 
• Fue impartido por el Doctor Martín Böhmer, ex decano de la Universidad de Palermo y de la Universidad de San 

Andrés e investigador del Centro para la Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento.  
• Asistieron 12 personas  (67 % eran mujeres y el 33% eran hombres).  
• 10 de ellas adscritas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   
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16. CONFERENCIA MAGISTRAL “LAS ACCIONES COLECTIVAS Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS MUJERES” 
• Se llevó a cabo el miércoles 23 de septiembre.  
• La conferencia fue inaugurada por el Maestro Carlos Alberto Muñoz Ángeles, Director General de Desarrollo 

Humano y Acción Social. 
• Fue impartida por el Doctor Martín Federico Böhmer, ex decano de la Universidad de Palermo y de la Universidad de 

San Andrés e investigador del Centro para la Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento. 
• Asistieron 35 personas (69% mujeres y 31% hombres). 
• 13 pertenecían a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
• Según el disertante, las acciones colectivas permiten a la sociedad y al Poder Judicial trabajar conjuntamente en la 

defensa y protección de los derechos humanos a través del control constitucional –basado en derechos 
fundamentales- de las leyes y la política pública. 

• En Argentina, expuso, las acciones colectivas pueden ser interpuestas por individuos a nombre de un grupo 
afectado, organismos de la sociedad civil que defienden intereses relacionados y por el Ombudsman.  

• Las acciones colectivas tutelan intereses difusos y generan efectos erga omnes.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
• La Suprema Corte de Justicia de la Nación es un espacio suficientemente igualitario en términos laborales, lo que 

también se sustenta en una normativa que no contiene disposiciones textualmente discriminatorias. 
• En cuanto a las condiciones laborales, principalmente los horarios, se observa cierta desigualdad entre los ámbitos 

jurisdiccional y administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
• Es necesario continuar impulsando la adopción de criterios jurisprudenciales acordes con el derecho a la no 

discriminación en el acceso a la justicia de las mujeres. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se han detectado como ventanas de oportunidad:  

 
a) La apertura del personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a los temas de justicia y género.  
b) El alto nivel de escolaridad del personal que corresponde, en promedio, a nivel licenciatura.  
c) La vinculación que se ha ido construyendo con la academia y la sociedad civil para impulsar el debate jurídico 

con perspectiva de género. 
d) La vinculación construida con otras instancias gubernamentales como el Instituto Nacional de las Mujeres, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de la Secretaría de Gobernación y 
la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional.  

 
 
Se han detectado los siguientes obstáculos:  

a) Poca presencia del personal jurisdiccional en las actividades de formación y sensibilización debido a las cargas 
de trabajo propias de las Ponencias de los Ministros. 

b) El desconocimiento de la perspectiva de género como una estrategia de análisis jurídico.   
 
Al respecto, la Dirección profundizará la capacitación en este tema durante el último trimestre de este año y durante el 
año 2010.  
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Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 

• Consejeros de la Judicatura Federal 
• Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito 
• Servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura 

Federal 
• Organizaciones civiles 
• Instituciones Académicas 
• Estudiantes de Licenciatura y público en general 
• Dependencias de Gobierno Locales y Federales de los 3 Poderes de la Unión 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Consejo de la Judicatura Federal a fin de incorporar el enfoque de género en la impartición y administración de justicia, 
creó el 11 de diciembre de 2007, la Comisión de Equidad de Género, instancia que se encarga de impulsar el desarrollo 
de una cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres en los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del propio Consejo, en dos vertientes: 
 

1. Sensibilizar, formar, capacitar y especializar a los servidores públicos encargados de la administración e 
impartición de justicia, a través de las acciones contempladas en el Programa de Equidad de Género e Igualdad 
de Oportunidades. 

 
2. Impulsar el desarrollo de una cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres en los órganos 

jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, instrumentando acciones que 
coadyuven a incorporar la perspectiva de género en la Institución. 

 
Con estas acciones se busca que juzgadores y juzgadoras y en general las y los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, cuenten con la información necesaria y las herramientas suficientes sobre la materia, que les permita a 
los primeros, juzgar con esta perspectiva y evaluar el impacto en nuestra sociedad al acceder a un sistema de justicia 
eficaz, libre de cualquier discriminación por motivos de género. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el tercer trimestre de 2009, que comprende el periodo de julio a septiembre, se realizaron las siguientes 
acciones: 
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 ENCUENTRO REGIONAL PARA SECRETARIAS Y SECRETARIOS DE TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE JUZGADOS DE DISTRITO, 
DEFENSORAS Y DEFENSORES PÚBLICOS.  
 
Del 2 al 4 de julio, se llevó a cabo este Encuentro con el tema “El Género en la Impartición de Justicia”, en Boca del Río, 
Veracruz, en el cual se contó con una asistencia total de 183 servidoras y servidores públicos e invitados, . 
 
El Seminario se conformó por tres Mesas Redondas, con los siguientes temas: 
 

• “Aplicación de los Principales Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos Humanos”. 
• “Aplicación, Incorporación y Experiencias de la Perspectiva de Género en el Fenómeno Jurídico”. 
• “Discriminación, Hostigamiento y Acoso Sexual en el Trabajo”. 

 
El seminario tuvo como objetivo difundir, sensibilizar y capacitar a los servidores públicos de estos niveles en materia de 
equidad de género. 
 

CURSO "DERECHOS HUMANOS Y LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS RESOLUCIONES JUDICIALES". 
 
Se llevó a cabo del 6 al 10 de julio, en total asistieron 45 participantes: 31 mujeres y 14 hombres. 
 
El curso fue organizado por el Instituto Nacional de las Mujeres en coordinación con la Dirección de Equidad de Género 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Estuvo dirigido a los Visitadores Judiciales de todo el país, incluidos los adscritos al Consejo de la Judicatura Federal, 
secretarios de Ponencias de Magistradas y Magistrados de Circuito y de Juzgados de Distrito, personal adscrito a la 
Dirección de Equidad de Género responsable del análisis jurimétrico y, al Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
Fue impartido por instructores del Programa de Justicia y Género del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas 
para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD). 
 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
 
La Dirección de Equidad de Género, en coordinación con la Dirección General de Responsabilidades del Consejo de la 
Judicatura Federal, lleva a cabo un Programa de Equidad de Género, conformado con diversas actividades con las 
cuales se busca sensibilizar y despertar una actitud crítica del personal en materia de equidad de género, así como 
implementar distintas medidas y acciones para logar resultados prácticos y vincular estas actividades con aquéllas que 
esa Dirección General ha desarrollado de manera interna con los programas institucionales. 
 

CURSO “GÉNERO Y AUTOESTIMA” 
 
Impartido por una experta de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el mes de 
julio, a solicitud del titular de la Dirección General de Responsabilidades, con una asistencia de 18 servidores públicos: 
10 hombres y 8 mujeres. 
 
El objetivo del curso fue ofrecer a las y los participantes una panorámica sobre la situación que las mujeres y los 
hombres enfrentan hoy en su vida cotidiana, en lo familiar, en lo laboral como en lo social, y contribuir así a través de 
una mejor comprensión de la propia situación, la revaloración y la recuperación de la autoestima; al mismo tiempo que 
ofrecer algunas herramientas para su puesta en acción en las tareas bajo su responsabilidad. 
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CONFERENCIA “CRISIS O CRECES” 
 
Esta conferencia motivacional fue impartida en el mes de septiembre por la experta María Esther Martínez Erosa, en la 
que trató el tema de cómo hacer frente a la situación económica en tiempo de crisis. 
 
Al evento asistieron 41 servidoras y servidores públicos: 21 mujeres y 20 hombres. Cabe mencionar que además del 
personal de la Dirección General de Responsabilidades, también se contó con la presencia de servidores públicos de 
otras áreas del Consejo. 
 

CINE DEBATE “TE DOY MIS OJOS” 
 
El 23 de septiembre, se proyectó la cinta “Te doy mis ojos”, del cineasta español  Iciar Bollaín. La película ahonda en las 
relaciones de la pareja y su entorno familiar y laboral, marcadas por el drama de la violencia contra las mujeres. 
 
Lo conducción del debate estuvo a cargo de la Mtra. Milagros del Pilar Herrero, Directora de Seguimiento del Sistema de 
Violencia del Instituto Nacional de las Mujeres y de una representante de la Dirección General de Responsabilidades. 
 
Al evento asistieron 15 mujeres y 8 hombres, 23 personas en total, en el que también acudieron personal de otras áreas 
administrativas. 
 
FORO INTERNACIONAL “LA DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: UN OBSTÁCULO PARA EL ACCESO AL DERECHO HUMANO 

A LA SALUD”. 
 
Se llevó a cabo los días 7 y 8 de julio de 2009, en las instalaciones del Fondo de Cultura Económica en la Ciudad de 
México  
 
Fue organizado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del Programa de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
 
Asistió un médico de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil. 
 
El evento tuvo como objetivo identificar diferencias significativas entre las condiciones de salud que viven las mujeres en 
relación con los hombres desde diversos padecimientos para explicar algunos factores que propician desigualdades en 
las condiciones de salud, el acceso y la atención del derecho a la salud. 
 

“6° CONGRESO NACIONAL DESARROLLO INTEGRAL DE LA MUJER” 
 
Se llevó a cabo los días 23 y 24 de julio, en la Ciudad de México, y fue organizado por Grupo DEO, con el objetivo de 
preparar y actualizar a las mujeres que les toca vivir los nuevos escenarios globalizados. 
 
Entre las conferencias impartidas, destacan las siguientes. 
 
• El poder de la Tecno comunicación, una mirada al cerebro. 
• Construcción, integración y transformación de patrones emocionales. 
• La oportunidad del liderazgo femenino para cambiar al mundo. 
• Modelos mentales femeninos ¿Cómo y dónde cambiaron? 
• Mujeres mexicanas en un mundo adverso 
• ¿En qué tiempo están las mujeres? ¿En un presente dividido? 
• ¿Crisis o creces? 
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• La mujer en busca de sentido. 

 
A este evento asistieron 3 servidoras públicas de la Dirección de Equidad de Género. 
 
 

MAESTRÍA EN “DERECHOS HUMANOS, IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y GÉNERO”. 
 
El 18 de agosto del año en curso, dio inicio la Maestría en la Ciudad de México. El evento fue inaugurado por la 
Presidenta del Comité de Equidad de Género, Consejera María Teresa Herrera Tello, el Director del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Dr. Héctor Fix Fierro; y el Lic. Juan Ramón Nieto Quezada, Director de Incorporación y 
Revalidación de la Secretaría de Educación Pública. 
 
La Maestría tendrá una duración de 300 horas-clase, más el tiempo destinado a la investigación para la elaboración de 
los trabajos y se imparte en las instalaciones del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
El grupo quedó conformado por 24 servidores públicos:  
 
• 22 del Poder Judicial de la Federación,  
• 1 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y  
• 1 del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 
 PROYECTO “ANÁLISIS JURIMÉTRICO PROSPECTIVO DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES” 
 
Durante este periodo se analizaron 55 sentencias de Juzgados de Distrito en Materia Penal de las siguientes entidades: 
 
• Distrito Federal           5 
• Tamaulipas               20 
• Chiapas                    30 

 
Con la finalidad de observar si se habían aplicado los tratados internacionales en las mismas, con lo que se tiene hasta 
el mes de septiembre 310 sentencias revisadas, clasificadas y analizadas. 
 
Asimismo, se clasificaron 26 sentencias más de Juzgados de Distrito en Materia Penal del Estado de  Guanajuato para 
su posterior análisis. 
 
Por otro lado, en este periodo se inició una segunda etapa de análisis de las 310 sentencias arriba mencionadas ahora 
buscando manifestaciones de sexismo en el texto, con las herramientas que fueron proporcionadas durante el curso 
“Derechos Humanos y la Perspectiva de Género en las Resoluciones Judiciales” que impartieron los instructores del 
Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
(ILANUD). 
 
Para ello, se adecuó la matriz que se venía utilizando en la primera etapa, en la que se incorporaron las herramientas 
que permitan denotar la manifestación de sexismo. Con base en esta matriz, de las 310 sentencias citadas, se han 
analizado 29 sentencias. 

 
ENCUENTRO REGIONAL PARA MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO, JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO. 

 
Se llevó a cabo del 20 al 22 de agosto, en la ciudad de Campeche, Campeche. 
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El evento fue presidido por la Consejera María Teresa Herrera Tello, Presidenta del Comité de Equidad de Género del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Para la clausura se contó con la presencia de la Lic. María del Rocío García Gaytán, Presidenta del Instituto Nacional de 
las Mujeres. 
 
   Al evento asistieron 72 participantes: 35 hombres y 37 mujeres, clasificados de la siguiente manera: 
 

54  Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la Federación. 
16  Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
  2  Otros. 

 
CICLO DE CONFERENCIAS DE “JUSTICIA Y GÉNERO”. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas se llevó a cabo este Ciclo, conformado por 3 Conferencias y una Mesa Redonda, los 
días jueves 27 de agosto, 3, 10 y 17 de septiembre. 
 
El evento fue inaugurado por la Magistrada Olga Iliana Saldaña Durán, Coordinadora de la Extensión del Instituto de la 
Judicatura Federal en el Estado de Tamaulipas; la Mtra. Celita Alamilla Padrón, Directora General de Transversalización 
de la Perspectiva de Género del Inmujeres, y la Directora de Equidad de Género, en representación del Comité de 
Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Asimismo, se exhibió una Exposición de Pintura de Mujeres Tamaulipecas, y se colocó un Stand del “Comité de Equidad 
de Género”, con publicaciones sobre equidad, género, discriminación, etc.  
 
Los temas de las conferencias y Mesa Redonda fueron: 
 
 

Evento Impartido por Fecha M H 
Justicia y Género en el Poder 
Judicial de la Federación” 

Dra. Corina Giacomello 27 de agosto 118 50 

La Trata de Mujeres Mtra. Patricia Olamendi 
Torres 3 de septiembre 75 44 

Aplicación de los Tratados 
Internacionales en los órganos 
Jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación 

Dr. Jorge Fernández M, 
Magdo. José Luis Torres 
Lagunas y Magdo. Salvador 
Mondragón Reyes y el Juez 
Gonzalo Higinio Carrillo de 
León 

10 de septiembre 73 41 

Género y Armonización Normativa Maestra Bárbara Yllán 
Rondero 17 de septiembre 75 41 

 
Es importante destacar la asistencia de representantes de los tres órdenes de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
Asimismo, el 30 de septiembre, dio inicio el Ciclo de Conferencias en la ciudad de Hermosillo, Sonora, con la siguiente 
conferencia: 
 

Evento Impartido por Fecha M H 
Justicia y Género en el Poder 
Judicial de la Federación” 

Dra. Corina Giacomello 30 de septiembre 73 29 
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Del mismo modo, se colocó el Stand del “Comité de Equidad de Género” y una Exposición de pintura de la artista 
sonorense Elsa Nidia Salido Seamanduras: Vida Mayo, que estará presente durante todo el Ciclo de Conferencias. 
 
 

“JORNADAS DE ACCESO A LA JUSTICIA DE MUJERES INDÍGENAS”. 
 
Los señores Consejeros integrantes del Comité de Equidad de Género designaron al Magistrado Carlos Loranca Muñoz, 
para que asistiera en representación de la Consejera María Teresa Herrera Tello, para participar dentro del Panel 1: 
Perspectiva de género en el acceso a la justicia para las mujeres indígenas, en el marco de la Ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia”. 
 
El evento fue organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Gobierno del Estado de Yucatán y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la ciudad de Mérida, Yucatán y se llevó a cabo los días 17 y 18 de septiembre 
del presente año. 
 
Para la inauguración se contó con la presencia de la Lic. Ivonne Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Yucatán. 
 
Al evento asistieron aproximadamente 300 personas de diversas organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil, 
entre las que podemos mencionar a la Procuraduría General de la República, Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
Tribunal de Justicia del Estado de Yucatán, Consejo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 

TALLER DE INTERPRETACIÓN Y ARGUMENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS SOBRE GÉNERO EN LAS RESOLUCIONES Y SENTENCIAS. 
 
El taller tiene como objetivo el estudio de los principales instrumentos internacionales, a través de casos prácticos, a fin 
de que los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales invoquen, fundamenten y motiven en las 
resoluciones y sentencias estos mecanismos internacionales, para dar cumplimiento a las recomendaciones de los 
Comités que vigilan el cumplimiento de los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos. 
 
En este periodo se ha impartido en las ciudades de Campeche, Campeche y en Córdoba, Veracruz; en total, 77 
participantes: 38 mujeres y 39 hombres. 
 

CONGRESO INTERNACIONAL “MODELOS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” 
 
El taller Congreso fue organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y se llevó a cabo del 28 al 30 de septiembre de 2009. 
 
El Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Dirección de Equidad de Género, 
lo difundió a través de los correos electrónicos institucionales a todos los órganos jurisdiccionales, auxiliares y 
administrativos del Consejo, a nivel nacional, en virtud de la importancia del tema. 
 
A este evento, en el que se contó con la participación de reconocidas/os conferencistas nacionales e internacionales, 
asistieron 4 Magistradas de Circuito y Juezas de Distrito de 4 Chihuahua, Jalisco, Estado de México y el Distrito Federal. 
 

DIAGNÓSTICO SOBRE “GÉNERO, HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL Y  LABORAL Y DISCRIMINACIÓN”. 
 
La “Encuesta de Opinión, Perspectiva de Género sobre Discriminación, Acoso, Hostigamiento Laboral y Sexual en el 
Trabajo” se publicó en el Portalconsejo el 24 de agosto del año en curso, a fin de que fuera contestada por las y los 
servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo de la Judicatura Federal, y 
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estuvo disponible hasta el 25 de septiembre de 2009. 
 
Al término del periodo establecido para su publicación, 5,885 servidores públicos de los 31,327 que conforman la 
plantilla del Consejo de la Judicatura Federal a nivel nacional, respondieron la Encuesta, lo que representa el 18.7% del 
total. 
 
El análisis de la información se realizará a través de una institución especializada en la sistematización e interpretación 
de los datos, a fin de generar indicadores cualitativos y cuantitativos que, aunados a los resultados obtenidos en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, servirán de insumos 
para la elaboración de un protocolo y código de conducta que permita eliminar el acoso y hostigamiento sexual y laboral 
en la Institución. 
 

PÁGINA DEL COMITÉ DE EQUIDAD DE GÉNERO. 
 
El 21 de septiembre de 2009, se publicó en el Portalconsejo la página del Comité de Equidad de Género, la cual cuenta 
con diversas secciones en las que se publicaron los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales en materia de 
género (Leyes Generales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Belem Do Pará, CEDAW, Pacto de San José, entre otros). 
 
Cuenta con links para accesar a las páginas de las Comisiones de Equidad y Género de las Cámaras de Senadores y 
de la de Diputados, el Inmujeres y otros sitios de interés.  
 
Así como secciones con información sobre los eventos que se han desarrollado y los que se impartirán en fechas 
próximas, artículos, fotogalería, etc. 
 
Entre los artículos publicados podemos mencionar los siguientes: 
 

Artículo Autor 
La Discriminación Laboral de la Mujer por su 
Estado de Embarazo 

Magistrado José Luis Torres 
Lagunas 

Las Convenciones Internacionales de Derechos 
Humanos y la Perspectiva de Género Dra. Patricia Palacios Zuloaga 

 
PARTICIPACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL A EVENTOS ORGANIZADOS POR LA 
COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN 
DE EQUIDAD DE GÉNERO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
El Comité de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Dirección de Equidad de Género, 
difundió a todos los órganos jurisdiccionales, auxiliares y administrativos del Consejo los eventos a los que fue invitado 
por la Dirección de Equidad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como por la Coordinación 
General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación: 
 
• Conferencia “Discusión sobre la efectividad de las leyes en materia de violencia de género: debate en México, 

Argentina y España”. 
• Conferencia “Las acciones colectivas y los derechos fundamentales de las mujeres”. 
 
• La Reforma Penal 
 
En estos eventos se contó con la asistencia de 12 servidores públicos (6 mujeres y 6 hombres). 
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FERIA DEL LIBRO JURÍDICO 

 
Se colocó un  Stand del “Comité de Equidad de Género” en la Feria del Libro Jurídico que se llevó a cabo en la ciudad 
de  Toluca, Estado de México, del 11 al 15 de agosto, en el que se registró 588 visitas, 305 mujeres y 283 hombres. 
 
En el Stand se obsequiaron publicaciones del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CND), del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI).  
 

APOYOS ECONÓMICOS 
 
Durante el tercer trimestre de 2009, se otorgaron 8 apoyos económicos a servidoras públicas, 3 autorizados por la 
Comisión de Carrera Judicial: 
 

1 Secretarias de Tribunales de Circuito, 
1 Juez de Distrito 
1 Magistrada de Circuito 

 
La Comisión de Administración autorizó 5: 
 

2 Oficiales Administrativos 
1 Defensora Pública 
1 Secretaría Particular 
1 Oficial de Partes 

 
Con estos apoyos se busca impulsar su desarrollo y preparación profesional que les facilite el acceso a puestos mejor 
remunerados con mayor responsabilidad y poder de decisión dentro del Poder Judicial de la Federación. 
 

AGENDA DEL OBSERVATORIO DE JUSTICIA Y GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
 
El Comité de Equidad de Género, a través de a Dirección de Equidad de Género solicitó a diversas instituciones y 
empresas especializadas en la materia, sus propuestas técnicas y económicas para el desarrollo de un Observatorio en 
justicia y género. 
 
De las propuestas recibidas, previo análisis de la Dirección de Equidad de Género, las siguientes fueron las que mejor 
cumplieron con los requerimientos solicitados: 
 
• Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuyo proyecto fue aprobado 

por el Núcleo Multidisciplinarlo de Violencia contra la Mujer y Género de la UNAM,  
• Centro de Contraloría Social y Estudios de la Construcción Democrática, y 
• Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. 
 
Actualmente se lleva a cabo la elaboración del proyecto del convenio de colaboración con la Universidad Nacional 
Autónoma de México, para el desarrollo del Observatorio. 
 
 
 
PROYECTOS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE. 

 
Actualmente, la Dirección de Equidad de Género del Consejo de la Judicatura Federal, realiza las acciones necesarias 
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Análisis del avance de resultados 
para diversos eventos que se relazarán para el último trimestre de 2009, entre los que podemos mencionar los 
siguientes 
 
• Encuentro Regional para Secretarias y Secretarios de Tribunales de Circuito y de Juzgados de Distrito, Defensoras 

y Defensores Públicos con el tema “El Género en la Impartición de Justicia”. 
• Curso de “Equidad de Género” que impartirán catedráticos de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, España, 

en la Ciudad de México, a un grupo de Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito. 
• Se dará continuidad al Ciclo de Conferencias “Justicia y Género” en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
• Participación en el X Encuentro de Magistradas de Iberoamérica “Por una Justicia de Género”, que se llevará a 

cabo en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 
• Participación en la “Quinta Reunión Nacional de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades 

Federativas del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, que se llevará a cabo en Boca del 
Río, Veracruz. 

• Taller “Interpretación y Aplicación de los Tratados e Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos sobre 
Género”, que será impartido por el Master Rodrigo Jiménez Sandoval, Codirector del Programa Justicia y Género 
del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
(ILANUD), en la Ciudad de México. 

• Convención “La Equidad de Género: un compromiso permanente del Poder Judicial de la Federación”, en el Estado 
de Guerrero. 

• Desarrollo de la plataforma del Observatorio de Justicia y Género. 
• Se iniciará la fase del análisis e interpretación de los resultados obtenidos en la consulta que se realizó en el Poder 

Judicial de la Federación sobre Discriminación, Acoso, Hostigamiento Laboral y Sexual en el Trabajo. 
 

 
 

Análisis de brecha de género 
 

• El Consejo de la Judicatura Federal es una institución igualitaria en términos laborales y de desarrollo profesional, no 
obstante, es preciso impulsar la instrumentación de medidas de igualdad sustantiva para impulsar el desarrollo 
profesional de las mujeres y superar los estereotipos de género que favorezcan a ambos sexos, además que éstas 
accedan en mayor número a puestos de mando. 

 
• Dentro del “Programa de Equidad de Género e Igualdad de Oportunidades 2009”, se llevan a cabo diversas acciones 

que dan continuidad a las iniciadas en 2008, así como nuevos proyectos encaminados a incorporar la perspectiva de 
género en el Poder Judicial de la Federación, con el fin de impulsar los principios de equidad entre hombres y 
mujeres, los derechos humanos y el reconocimiento de la diversidad en  la impartición y administración de justicia. 

 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
 

• Apoyo e interés por parte de los señores Consejeros de la Judicatura Federal, en especial de los que integran el 
Comité de Equidad de Género. 

 
• El interés de Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito y de las y los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación para continuar en el camino de la formación, capacitación y 
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desarrollo en esta materia, para lograr la excelencia en la impartición y administración de justicia. 
 
Obstáculos: 
 

• Uno de los principales obstáculos que se han encontrado para impartir la capacitación en temas de género, es 
que en varias ciudades no se cuenta con las instalaciones adecuadas y suficientes para su desarrollo. 
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Ramo: 03 Poder Judicial  
Clave de la UR: 210 
Nombre de la UR: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Clave del Pp: R001 
Nombre del Pp: Otras actividades 
 

Definición de la población objetivo 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

• Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Regionales. 
• Servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación adscritos a la Sala Superior y a las 

Salas Regionales. 
• Abogados litigantes en la materia. 
• Periodistas. 
• Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, tanto Nacionales como Locales. 
• Organizaciones vinculadas a la defensa de los derechos políticos de la mujer. 
• Servidores y servidoras públicas de SRE, INMUJERES, SEDESOL y SG. 
• Población en general de 18 años o más. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

Para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es fundamental contar con una política institucional de 
género que permita sentar las bases de un cambio cultural en el mediano plazo, en el que se privilegien el trato 
igualitario, el respeto a las diferencias, el ejercicio de los derechos, la formación equitativa de servidores públicos y el 
desarrollo profesional en un plano de igualdad, y atender las problemáticas y obstáculos que enfrentan las mujeres para 
acceder a la justicia electoral. 
 

Con base en lo anterior, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta con Programa de Equidad de 
Género, que contempla hacia su interior y exterior, desarrollar un conjunto de acciones y proyectos dentro de los 
siguientes programas generales: 
 

• Sensibilización, formación y capacitación dirigidas al personal jurisdiccional y administrativo del TEPJF, para 
incorporar la perspectiva de género. 

• Investigaciones y estudios sobre género vinculadas a temáticas como: derechos políticos, ciudadanía, 
democracia, entre otros. 

• Realizar acciones de vinculación para insertar los esfuerzos del TEPJF en materia de género y lograr apoyos y 
colaboración de otros actores e instituciones en favor de la tutela de los derechos político-electorales de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades, así como de políticas laborales con perspectiva de género. 

• Difusión de información sobre los derechos político-electorales, en particular de las mujeres, así como de las 
actividades en materia de género que lleve a cabo. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Las actividades de la Dirección de Equidad y Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, reflejan 
los siguientes avances: 
 
Programa: Vinculación 
 
En relación con las actividades dirigidas a vincular los esfuerzos del Tribunal Electoral en materia de derechos político-
electorales y justicia electoral, para impulsar con diversos actores e instituciones, la igualdad de condiciones entre 
mujeres y hombres en los espacios de representación política y de participación en los asuntos públicos, se han 
celebrado dos reuniones de trabajo con la Secretaria Particular de la Presidencia, la Coordinación de Relaciones con 
Organismos Electorales, la Coordinación de Comunicación Social y la Dirección General de Atención, Enlace y Logística, 
para la organización del Primer Encuentro de Magistradas de la Justicia Electoral en Iberoamérica “Por una Justicia de 
Género” que se desarrollará del 7 al 10 de octubre de 2009 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México. Se giraron 
invitaciones a 57 magistradas de la jurisdicción electoral, de las cuales hasta la fecha han confirmado 31 magistradas 
nacionales, 10 de Iberoamérica y 2 invitadas especiales.  
 
Programa: Formación 
 
El 3 de julio se llevó a cabo la tercer presentación de las conclusiones y recomendaciones del estudio “Diagnóstico: 
Equidad de Género en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, que realizó El Colegio de México en el 
segundo semestre de 2008 en la Sala Superior de este órgano jurisdiccional. La presentación estuvo a cargo de la 
Maestra Mercedes Barquet investigadora del COLMEX y responsable del estudio en la Sala Superior. 
 
En esta presentación acudieron la mayoría de los titulares de las siguientes áreas: Coordinación Financiera, 
Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo, Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial, 
Coordinación de Adquisiciones y Obra Pública, Coordinación Técnica Administrativa, Coordinación de Relaciones con 
Organismos Electorales, Coordinación de Información, Documentación y Transparencia, Coordinación de Comunicación 
Social, Coordinación de Asuntos Jurídicos, Contraloría Interna, Centro de Capacitación Judicial Electoral, Coordinación 
General de Asesores de la Presidencia, Dirección General de Sistemas; Dirección General Seguridad y Protección Civil; 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales; Dirección General de Recursos Materiales; Dirección 
General de Atención, Enlace y Logística; y Dirección General de Administración Regional. También asistieron los 
responsables de las Jefaturas de Unidad adscrita a las áreas antes mencionadas. 
 
Por lo que hace a la sensibilización del personal jurisdiccional de la Sala Superior sobre la perspectiva de género, los 
días 2 y 9 de julio se llevó a cabo el taller denominado “Análisis de Género en el ámbito del Derecho Electoral”, a cargo 
de la Dra. Daniela Cerva Cerna, especialista en perspectiva de género, análisis político y políticas públicas. El taller se 
dividió en dos sesiones cada una, con un horario de las 8:30 a las 13:00 horas y estructurado por dos módulos, el 
primero relacionado con los conceptos de género y el segundo versó sobre la incorporación de la perspectiva de género 
a las funciones jurisdiccionales. Al taller asistieron 26 personas, integrantes de las ponencias de los Magistrados del 
TEPJF. Cabe destacar que este taller se realizó a partir de los trabajos realizados por el grupo de reflexión y análisis que 
se integró con secretarios de estudio y auxiliares de las ponencias de los Magistrados, que se integró formalmente el 26 
de mayo. 
 
Dentro de las actividades de fortalecimiento de la formación de las dos personas que integran la Dirección de Equidad y 
Género del Tribunal Electoral, el pasado 17 de septiembre se concluyó el Diplomado “Derecho a la no discriminación”, 
organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
 
Como parte de las actividades de formación del personal de esta Dirección, la Directora de Equidad y Género, asiste al 
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Análisis del avance de resultados 
Diplomado Básico Políticas Públicas y Género, impartido por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO, 
sede México, en la modalidad semi-presencial. Este Diplomado se impartirá del 17 de agosto al 11 de diciembre de 2009. 
 
Dentro de las actividades de formación se asistió a dos eventos de capacitación interna organizados por la Coordinación 
General del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación en los que se abordaron los siguientes 
temas:”La Reforma Penal” impartida por la Lic. Tania Luna el 4 de septiembre y sobre “La Competencia, funcionamiento 
y jurisprudencia de la CEDAW”, a cargo de la Mtra. Regina Tamés, impartida el 18 de septiembre. Así como a la 
presentación del Diagnóstico en materia de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al lanzamiento del 
micrositio del Programa de Equidad y Género del Poder Judicial de la Federación. 
 
Programa: Investigación 
 
Para conocer los obstáculos y apoyos para que las mujeres participen en la política y alcanzar espacios de 
representación popular, el 10 de julio se otorgó contrato, mediante la adjudicación directa, a la empresa LEVANTA S.C. 
para que realice el “Estudio sobre los obstáculos que enfrentan las mujeres candidatas en el Proceso Electoral Federal 
2009 y propuestas de solución (evaluación cuantitativa y cualitativa)”. Se tuvieron reuniones de trabajo para llevar a cabo, 
entre otras actividades: la entrega de la base de datos con los nombres de las candidatas a diputadas por el principio de 
mayoría relativa postuladas por los partidos políticos y coaliciones, la revisión del cronograma de actividades, los perfiles 
de las personas propuestas que participaran en las entrevistas a profundidad, la propuesta de cuestionario, así como sus 
respectivas instrucciones para el registro ya sea de manera impresa o electrónica. 
 
 
Para dar continuidad al diagnóstico de género realizado en la Sala Superior durante el segundo semestre de 2008, que 
estuvo a cargo de El Colegio de México, S. C., en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestaciones de Servicios y Obra Pública celebrada el 12 de agosto, se autorizó la adjudicación de 
manera directa a esta misma institución educativa, para realizar el “Proyecto General: Investigaciones sobre género en 
las Salas Regionales del Tribunal Electoral”. 
 
Con la finalidad de revisar la logística para la realización del trabajo en campo, se llevaron a cabo reuniones de trabajo 
con la Dirección General de Administración Regional y de las cuales se han acordado entre otros aspectos el de enviar 
un oficio a los magistrados de cada una de las salas regionales en los que se les informe cual es el objetivo del estudio, 
la metodología a seguir, así como las actividades y requerimientos para realizar las tareas de campo. Asimismo, se 
mantuvo una reunión con la Coordinadora de este proyecto, Mtra. Mercedes Barquet, para realizar los ajustes pertinentes 
al cuestionario de la encuesta que se aplicará en línea al personal de las Salas Regionales. 
 
En cuanto a los trabajos de campo que se llevarán a cabo en cada una de las salas regionales, que consisten en la 
realización de grupos de discusión y talleres de sensibilización, mediante comunicación con las Presidencias de las Salas 
Regionales se acordaron las siguientes fechas: 
 
5 al 9 de octubre Sala Distrito Federal 
12 al 16 de octubre Sala Xalapa 
19 al 23 de octubre Sala Toluca 
26 al 30 de octubre Sala Monterrey 
9 al 13 de noviembre Sala Guadalajara 
 
Se acordó con la Mtra. Barquet, que la semana previa a las fechas acordadas para el desarrollo de los trabajos en 
campo, se enviará un comunicado vía correo electrónico institucional a los servidores públicos de cada Sala Regional, 
para informarles sobre la investigación y sus objetivos e invitarlos a realizar la encuesta en línea que estará conectada a 
un servidor del COLMEX. La liga para acceder al cuestionario se les enviará también por correo electrónico el viernes 
antes del inicio de la semana de trabajo de campo. 
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Análisis del avance de resultados 
Por último, a invitación de algunas instituciones se asistió a los siguientes eventos:  
 

• Seminario de discusión “Competencia del fuero militar para conocer casos de violencia de género”, a cargo de 
Alejandro Ramos Flores, Elena Azaola, Erik Nelson, Juan Carlos Gutiérrez y Luis Arriaga, realizado el 1 de julio. 

• Foro de expresión ciudadana denominado Las Asociaciones religiosas y la Democracia en México, con el tema: 
“La participación de los cultos religiosos en los Procesos electorales”, del 2 de julio. 

• Presentación del “Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad 2009-2012”, llevada 
a cabo el 24 de julio. 

• Reunión Internacional de Especialistas “Análisis de la crisis económica y financiera desde la perspectiva de 
género: entendiendo su impacto sobre la pobreza y el trabajo de las mujeres”, copatrocinado por CEPAL, 
UNIFEM, INSTRAW e INMUJERES, los días 23 y 24 de julio de 2009. 

• Presentación del informe mundial sobre El progreso de las mujeres en el mundo 2008/2009: ¿Quién responde a 
las mujeres? Género y rendición de cuentas, organizado por Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para 
la Mujer (UNIFEM), celebrado el 24 de julio. 

• Moderación de la Mesa Redonda “La equidad de Género en el Congreso de la Unión 2009-2012”, como parte de 
las actividades de la Feria del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Federación extensión Toluca, el 12 de julio. 

•  Coloquio “La democracia mexicana en clave de género: Límites y alcances de la cuota de género en el proceso 
electoral 2008-2009”, realizado el 10 de agosto. 

• Presentación del libro “Feminicidio”, escrito por la Dra. Patsili Toledo, celebrada el 13 de agosto. 
• Seminario de Sensibilización “La Responsabilidad del Estado en la garantía de acceso a la justicia para las 

mujeres”, impartido por la Doctora Haydée Birgin, los días 17 y 20 de agosto. 
• Conferencia Magistral “Criminología crítica y violencia de género: la experiencia de España”, impartida por la 

Dra. Elena Larrauri, el 19 de agosto. 
• Seminario de “Discusión sobre la efectividad de las leyes en materia de violencia de género: debate en México, 

Argentina y España”, en el que participaron: María Victoria Famá, Jueza Nacional de Argentina; Elena Larrauri, 
Presidenta de la Asociación Criminológica de Europa; María del Rocío Morales Hernández, Jueza del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y Haydée Birgin, Asesora del Senado de la República en Argentina, 
realizado el 24 de agosto. 

• Presentación pública del Programa de Derechos Humanos en el Distrito Federal, el 25 de agosto. 
• X Congreso Nacional de Investigación Educativa, organizado por el Consejo Mexicano de Investigación 

Educativa A.C. con el auspicio de la Universidad Veracruzana, la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, así como de otras instituciones de educación del Estado, que se realizó del 21 al 25 de 
septiembre de 2009, en la Ciudad de Veracruz. 

• Reunión para el análisis de los resultados de los comicios del 5 de julio, evento organizado por  INMUJERES, el 
22 de septiembre. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

• El Tribunal Electoral es conciente de la necesidad de impulsar la formación, capacitación y sensibilización de 
sus servidores públicos, para reflejar tanto en el ámbito jurisdiccional como laboral, la igualdad de derechos 
político-electorales, con una perspectiva de género, la equidad de género y un ambiente laboral sin 
discriminación. 

• Asimismo, es necesario continuar la difusión entre diversos públicos de las actividades del Tribunal Electoral 
para posicionar en la opinión pública de temas vinculados con la impartición de la justicia electoral y los 
derechos político-electorales de las mujeres, así como profundizar en el estudio de las barreras y obstáculos 
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Análisis de brecha de género 
que impiden su participación en la vida pública y el acceso a los cargos de elección popular. 

 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Oportunidades: 
 

• El apoyo de los magistrados de la Sala Superior para sensibilizar al personal jurisdiccional y administrativo, y 
continuar el diagnóstico de género en las Salas Regionales del Tribunal Electoral. 

• El interés de las autoridades administrativas para avanzar en políticas laborales con equidad de género, al 
proponerse analizar con su personal las recomendaciones del Diagnóstico de Género realizado en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral por el COLMEX y continuar con los diagnósticos de género en las salas 
regionales. 

• El interés mostrado por el personal jurisdiccional, respecto al tema de género y equidad en el ámbito de la 
justicia electoral, logró impulsar su formación por su disposición a abrirse espacios en los tiempos que del 
proceso electoral federal 2009. 

 
 

Obstáculos: 
 

• Las cargas de trabajo retrasan la incorporación del personal jurisdiccional en actividades de sensibilización y 
formación sobre la perspectiva de género y su vinculación con la justicia electoral.  

• La mínima estructura con que cuenta la Dirección de Equidad y Género, impacta en los tiempos que se 
requieren para realizar los proyectos y acciones de sensibilización en todas las áreas del Tribunal Electoral. 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: 911 
Nombre de la UR: Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 

Clave del Pp: P004 
Nombre del Pp: Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas las mujeres, que en diferentes etapas de su vida, son susceptibles de ser victimas de violencia. El 50.09 de la 
población del país son mujeres. En lo particular, la Encuesta sobre las Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, 
realizada por el INEGI, señala que 6 de cada diez mujeres han sido victima de violencia alguna vez en su vida. Estos 
recursos benefician a todas las mujeres, dado que inciden en el diseño, ejecución ye valuación de políticas publicas. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Derivado de la Ley General de Acceso de  las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se ha creado un diseño institucional 
para el diseño y evaluación de políticas publicas integrales para la atención de este fenómeno. Por lo anterior es 
menester contar con los elementos que permitan el diseño, ejecución y evaluación de la política pública. Si bien existen 
estudios que se han hecho al respecto, no existen documentos que con integralidad, aborden el tema de manera 
nacional, así como a los tipos y modalidades de violencia que se expresan en la mencionada Ley.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se cuenta el anteproyecto del programa Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres.  
Se cuenta con la metodología, así como los instrumentos para recopilar la información en los diferentes instituciones 
públicas y privadas que dan atención a mujeres victimas de violencia. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

Sin Información 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
La ausencia de información integral al respecto. 
Las dificultades para obtener la información a nivel estatal y municipal. 
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Ramo: 4 Gobernación 
Clave de la UR: EZQ 

Nombre de la UR: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  
Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 
 

Definición de la población objetivo 
  
Mujeres que además de la discriminación de género enfrentan discriminación basada en el origen étnico, nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social y económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad sexogenérica, estado civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio  de los derechos y la igualdad real de oportunidades, incluyendo el  antisemitismo y la  
xenofobia.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El derecho a la igualdad y a la no discriminación de las mujeres no se respeta ni se ejerce porque existen prácticas 
discriminatorias que las invisibilizan, someten,  atentan contra  su  dignidad  y autonomía, tanto por particulares como por 
las instituciones.   
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el periodo julio- septiembre de 2009: 
Se realizó el Foro Internacional “Mujeres y Discriminación: Las distintas modalidades y expresiones del fenómeno de la 
discriminación a las mujeres”, el cual se llevó a cabo el 29, y 30 de septiembre concluyendo el 1 de octubre en la ciudad 
de México. Participaron 19 personas como ponentes nacionales e internacionales, se registraron 606 personas, 
asistieron por día 350 personas y se otorgaron 200 constancias de participación. 
 
Así mismo se realizó el “Foro de Análisis sobre tutela del Derecho fundamental a la no discriminación, en el ámbito de la 
Defensoría Pública y la experiencia del CONAPRED”, tuvo como objetivo analizar la eficaz aplicación del Derecho 
fundamental a la no discriminación tanto en la averiguación previa como en los procesos penales, de manera especial 
desde la Perspectiva de Género. Se llevo a cabo el 30 de septiembre y concluyó el 1 de octubre, participaron 9 personas  
como ponentes nacionales, asistieron 30 Abogadas y 24 Abogados del distrito federal e interior de la república. 
 
Se  continúa con el desarrollo de los estudios respecto al tema de género.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Existen formas múltiples de discriminación que dificultan estimar brechas para una sola población. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El cumplimiento de las metas ha sido acorde a lo establecido. 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en Ciudad 
Juárez 

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 
 

Definición de la población objetivo 
 
Las Mujeres Víctimas de Violencia en el País 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Resulta necesario atender a nivel nacional, de manera integral y transversal las causas que dan origen a la violencia 
contra las mujeres en el país, mediante mecanismos que garanticen el respeto a los derechos humanos desde una 
perspectiva de género y la procuración y el fomento en todo momento de una participación activa de las instituciones 
públicas y de la sociedad civil organizada. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el tercer trimestre la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia (CONAVIM) por ser un órgano de 
reciente creación, diseñó los programas que serán base del trabajo de la misma.  La CONAVIM impulsará a partir del 
cuarto trimestre del año el Modelo  de Política de Acceso a una Vida Libre de Violencia en seis Estados, sin embargo 
durante el tercer trimestre la atención directa a mujeres se realizó únicamente en Ciudad Juárez. Los ejes mediante los 
cuales se trabajo durante dicho trimestre son:  Atención a víctimas, Verdad y justicia  y Fortalecimiento del tejido social.     
 
Durante este periodo, se brindó apoyo a las mujeres en los siguientes  rubros: Asesorías y apoyos legales, gestiones 
administrativas y sociales, ayuda médica, psicológica y para educación y vivienda. Asimismo se brindó apoyo a las 
familias de las mujeres víctimas de homicidio o desaparición para el desarrollo de sus proyectos productivos. En relación 
a los convenios con instituciones públicas y privadas, se han llevado a cabo negociaciones con actores estratégicos de 
Ciudad Juárez. Esto permitió acordar los términos mediante los cuales las diferentes instituciones tanto públicas como 
privadas intervendrán en la aplicación de este modelo. Por últimos, se comenzó la realización de 4 estudios mismos que 
concluirán en el cuarto trimestre del año. Los estudios ofrecerán importantes datos para la toma de decisiones  y el 
diseño de nuevas políticas públicas  y acciones dirigidas a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En el país más de la mitad de la población es femenina, de estas un gran sector sufre de violencia, las mujeres a que van 
dirigidos los proyectos son aquellas que sufren de violencia física, sexual y psicológica. Todo esto encaminado a 
erradicar cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento, físico, sexual y psicológico, 
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Análisis de brecha de género 
tanto en el ámbito privado como en el público.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El próximo trimestre, finalizarán los estudios y se habrán consolidado acuerdos con instituciones públicas y privadas para 
la implementación del Modelo de Política de Acceso a una Vida Libre de Violencia. Cabe mencionar que actualmente 
están en proceso más de 10 estudios y 2 seminarios, los cuales finalizarán en el último trimestre del año, los seminarios 
y foro se llevarán a cabo en el mes de octubre y noviembre. 
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Ramo: 4 Gobernación 
Clave de la UR: K00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Migración  
Clave del Pp: E008 
Nombre del Pp: Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos 
 

Definición de la población objetivo 
  
Personal del Instituto Nacional de Migración en oficinas centrales. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El INM no cuenta con estrategias orientadas a la incorporación de la perspectiva de género de forma transversal en su 
quehacer institucional. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se han obtenido los resultados del diagnóstico elaborado por SINAPSIS, mismo que arroja resultados que se utilizarán 
para el definir las estrategias de género que el INM requiere. Asimismo, se tomarán en cuenta los resultados obtenidos 
en el taller “La Perspectiva de Género, hacia la equidad entre hombres y mujeres” impartido por la Asociación Cívica 
Femenina (ANCIFEM).  
 
Asimismo, los resultados de ambos delinearán el rumbo de las campañas de difusión sobre género, tomando en cuenta 
los aspectos primordiales en la materia, en el INM. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En términos generales, se encontró que el INM es una dependencia en la que la brecha de género no es una situación 
tan significativa en términos negativos, como lo son otros aspectos relacionados con el ambiente laboral, la conciliación 
de la vida profesional y personal y el acoso laboral y sexual, así como el hostigamiento.  
 

• Se observó que existe una equitativa distribución entre el nivel educativo de hombres y mujeres en todos los 
niveles de mando.  

• Asimismo, las horas de capacitación para hombres y mujeres es equitativo (47% de horas de capacitación para 
las mujeres y 53% para hombres).  
 

• De las 862 personas contratadas durante el último año, el 48% fueron mujeres.  
• Del total de renuncias durante el último año (437), el 41% fueron mujeres. 

 
 De esta manera, se denota una tendencia a conservar las mismas diferencias poblacionales entre mujeres y hombres, 
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Análisis de brecha de género 
por lo que es necesario establecer acciones afirmativas o cuotas de género que incrementen la participación de las 
mujeres, especialmente en puestos de decisión. 
 
Igualmente, el tiempo dedicado a la capacitación también debe ser dirigida hacia las mujeres con el fin de incrementar las 
capacidades gerenciales y así darles mayores oportunidades de aspirar a promociones hacia puestos directivos.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sería recomendable que las unidades administrativas involucradas con la Perspectiva de Género se coordinaran mejor a 
fin de trabajar por un mismo objetivo. Aumento en las reuniones para abordar el tema y definir de manera institucional las 
directrices que llevará el programa sería deseable. Asimismo, se sugiere la creación de una Unidad para la Equidad de 
Género al interior del INM, con el afán de oficializar el tema en el Instituto y las acciones y programas que de ella deriven. 
 
Finalmente, es importante comenzar con una campaña de difusión que aborde los temas que, de acuerdo con el 
diagnóstico, son apremiantes para las trabajadoras y los trabajadores del INM. 
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Ramo: 04  Gobernación 
Clave de la UR: 711 
Nombre de la UR: Dirección General de Normatividad de Comunicación 

Clave del Pp: P005 

Nombre del Pp: Conducción de la política de comunicación social de la Administración Pública 
Federal y la relación con los medios de comunicación. 
 

Definición de la población objetivo 
 
El proyecto “Monitoreo de imágenes y mensajes que fomentan estereotipos sexistas que propician la violencia y 
desigualdad de género”, va dirigido al personal que trabaja en las oficinas de comunicación social de las instancias que 
conforman el Ejecutivo Federal.  
 
En una primera parte, se realizará un diagnóstico de las campañas de difusión de cuatro secretarías o entidades del 
Ejecutivo Federal (SHCP, SEP, SSA, PGR y sus órganos desconcentrados), a través del cual se detectarán las 
campañas que fomenten estereotipos sexistas que propician la violencia y la desigualdad de género. 
 
En una segunda fase, a partir del diagnóstico, se desarrollarán herramientas para que las áreas de comunicación social 
puedan incorporar la perspectiva de género como una variable transversal en las campañas de difusión de sus 
dependencias, con el fin de incidir en la promoción de imágenes de mujeres con respeto de su dignidad y derechos 
fundamentales. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La situación por atender es: incidir en la promoción de imágenes de mujeres con respeto de su dignidad y derechos 
fundamentales en los medios de comunicación. 
 
El diagnóstico tiene como base los estereotipos sexistas que propician la violencia y la desigualdad de género 
promovidos por los medios de difusión, a través de diferentes campañas y programas. Por ello, al ser el Gobierno 
Federal uno de los responsables de diversas campañas en medios masivos, se consideró necesario evaluar y reorientar 
las imágenes con que se presenta a las mujeres, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres, su 
participación igualitaria en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, cultural y civil, así como la 
erradicación de las distintas modalidades de violencia de género.   
 
En este contexto, se realiza este proyecto con base en el marco legal vigente (Constitución, Plan Nacional de Desarrollo, 
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, entre otras), en específico, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, que señala que el 
Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración y aplicación de los programas de la APF y de manera específica 
determina, en su fracción VI, que para tal efecto, las dependencias y entidades deberán “incluir en sus programas y 
campañas de comunicación social, contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de genero, de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación. 
 
La Secretaría de Gobernación, integró dicha disposición en el artículo 10 del Acuerdo por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
programas y las campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la administración pública federal 
para el ejercicio fiscal 2009”, el cual debe ser respetado por todas las instancias que cuenten con campañas de difusión. 
 
Por ello, aunque existe esta indicación, las oficinas de comunicación social del Ejecutivo Federal no cuentan con 
herramientas que les permitan incorporar el enfoque de género en sus campañas y este proyecto pretende dotarlas de 
capacidades y herramientas para cumplir con esta disposición. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el trimestre que se informa se han realizado las siguientes acciones: 
 

 Se trabajó y presentó el primer borrador de la Estrategia de monitoreo y evaluación de las campañas de difusión 
del Ejecutivo Federal que posibilitará que las campañas incorporen la perspectiva de género y cumplan con lo 
señalado en la LGAMVLV y la LGIEH, en cuanto a medios de comunicación y desarrollo de contenidos no 
sexistas y discriminatorios contra las mujeres.  

 
 Se elaboraron los Términos de Referencia (TOR) para la realización de las consultorías para la elaboración de 

los siguientes productos: 
 

o Manuales para la eliminación de estereotipos sexistas que promueven la violencia contra las mujeres 
de las campañas de difusión institucional de las instancias del Ejecutivo Federal. La contratación se 
hizo a partir del 1 de septiembre de 2009. 

 
o Monitoreo de imágenes que fomentan estereotipos sexistas que propician la violencia y desigualdad de 

género en las campañas de difusión del gobierno federal. La contratación se realizó a partir del 1 de 
septiembre de 2009. 

 
o Estudio jurídico para la incorporación de la perspectiva de género en las Disposiciones Legales, 

Reglamentarias y Administrativas en materia de Radio, Televisión, Cinematografía, Medios Impresos y 
otras disposiciones relacionadas. 

 

o Las dos primeras contrataciones se hicieron a partir del 1° de septiembre y la tercera del 16 de 
septiembre de 2009. 

 
 Se realizó el marco metodológico y conceptual para el monitoreo de las Campañas de Comunicación de la 

Administración Pública Federal. 
 

 Se diseñó el instrumento para el monitoreo así como las pantallas de captura en formato estadístico. (SPSS). 
 

 Se llevó a cabo una presentación del proyecto ante las Contrapartes y sus Órganos Desconcentrados, a la que 
asistieron representantes de los Directores Generales de Comunicación Social de cada dependencia o entidad, 
en su mayoría directores de difusión, así como de las/os encargadas/os de las Áreas de Género de las cuatro 
secretarías. En total se contó con la participación de 57 personas.  

 
 Se organizó la Primera Reunión de Trabajo con los directores/as de difusión designados por las cabezas de 

sector de las contrapartes (SEP, SHCP, SSA y PGR), sumándose al proceso un representante de la Dirección 
General de Imagen, Publicidad y Medios de la Presidencia de la República. En dicha reunión se establecieron 
los mecanismos para que cada entidad entregue al proyecto las campañas que serán analizadas. 
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Análisis del avance de resultados 
 Se realizó un taller de capacitación para el personal involucrado en el Monitoreo, así como para la validación del 

instrumento diseñado para el mismo. 
 

 Se inició el Monitoreo tomando en cuenta las campañas de radio, televisión, cuatro periódicos de circulación 
nacional y trece revistas, así como de materiales impresos entregados por las dependencias o entidades.  

 
 Se preparó el índice para el Manual de Sensibilización para el Desarrollo de Campañas de Difusión del 

Ejecutivo Federal con perspectiva de género. 
 

 Se elaboró el índice para el Manual de Criterios e Instrumentos para el Monitoreo y la Evaluación de la 
Incorporación de la Perspectiva de Género en las Campañas de Difusión del Ejecutivo Federal.  

 
 Se diseñó la primera propuesta de estrategia para el piloteo y manejo de los manuales en proceso, para las 

Entidades del Ejecutivo Federal participantes.  
 

 A nivel presupuestal, contra entrega del Primer Borrador de la Estrategia para que las Campañas de 
comunicación de la Administración Pública Federal, incorporen la perspectiva de género y cumplan con lo 
señalado en la LGAMVLV y la LGIEH, en cuanto a medios de comunicación y desarrollo de contenidos no 
sexistas y discriminatorios contra las mujeres, se ejerció la segunda ministración de recursos por 2´500,000.00 
pesos al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), como parte de lo signado en el Convenio de 
Colaboración con SEGOB. 

 
 Se elaboraron dos informes sobre el avance de la Estrategia y uno del avance del diagnóstico tal y como lo 

estipula las metas programadas ante la SHCP e Inmujeres. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica debido a la población objetivo del proyecto. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
La incorporación de un representante de la Dirección General de Imagen, Publicidad y Medios de Presidencia de la 
República, permitirá potenciar los resultados de este proyecto, en el entendido de que es esta instancia la que autoriza 
las campañas de difusión de todas las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. Dicha participación se considera 
como una oportunidad para garantizar la aplicación de los criterios para la eliminación de estereotipos y mensajes 
sexistas que fomentan la violencia de las campañas de comunicación de la APF.  
 
 
 
El trabajo conjunto con las 4 secretarías y órganos desconcentrados participantes en este proyecto, sumando a 
Presidencia de la República ofrece un espacio para que las áreas de comunicación conozcan los mensajes que están 
difundiendo y el impacto que estos tienen en la población y, a partir de ello, desarrollen campañas de comunicación en 
las que se incorporen, de manera transversal, imágenes incluyentes que favorezcan la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la eliminación de estereotipos de género. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
A partir de los resultados del trabajo con las 4 dependencias de la muestra, se generarán herramientas útiles para todas 
las áreas de comunicación social de la Administración Pública Federal. 
 
Obstáculos: 
Debido a que el presupuesto con el que se cuenta es limitado, la muestra de dependencias participantes se concentrará 
únicamente en 4 secretarías y sus órganos desconcentrados, pero se considera que con ello será suficiente para 
elaborar un diagnóstico general de la situación de las campañas de difusión del Ejecutivo Federal y generar herramientas 
útiles para todas las dependencias que cuenten con campañas de este tipo. 
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Ramo: 04  Gobernación 

Clave de la UR: 510 

Nombre de la UR: Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico 
Clave del Pp: P002 

Nombre del Pp: Actividades para Contribuir al Desarrollo Político y Cívico del País 

 
Definición de la población objetivo 

 
Funcionarios de la Secretaría de Gobernación: 

• Directores Generales 
• Directores Generales Adjuntos 
• Directores de Área 
• Subdirectores 
• Jefes de Departamento 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Los funcionarios de la Secretaría requieren introducir una verdadera perspectiva de género en los programas, 
presupuestos públicos y acciones del área a su cargo. Así, es fundamental identificar los problemas conceptuales que 
existen en torno al tema, sobre todo el de transversalidad, para luego establecer acciones que busquen promover un 
cambio, bajo la concepción de que el género influye tanto en la vida privada como pública de cualquier persona.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En total se capacitó a 183 funcionarios con niveles de Director General; Director General Adjunto; Director de Área y 
Subdirector de la Secretaría de Gobernación.  
 
La capacitación en perspectiva de género incluyó los siguientes temas: 

• Conceptualización  
• Sexo y género 
• Identidad de género 
• Cultura de legalidad 
• Igualdad de oportunidades 
 

Las áreas que tuvieron mayor y menor participación en el curso son las siguientes: 
 
Mayor participación: 

1. Dirección General de Radio Televisión y Cinematografía: 22 
2. Unidad para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos: 20  
3. Dirección General de Comunicación Social: 18 
4. Órgano Interno de Control:  17 
5. Unidad para el Desarrollo Político: 15 
6. Comisión Nacional Para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres: 13  
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Análisis del avance de resultados 
 
Menor participación: 

1. Dirección General de Recursos Humanos :5 
2. CONAPO: 3 
3. Sistema de Justicia Penal: 2 
4. D.G.R.M: 2 
5. Subsecretaría de Normatividad de Medios: 1 
6. Unidad de Enlace Federal: 1  
7. Dirección General de Normatividad de Comunicación: 1 
8. Diario Oficial de la Federación: 1 

 
o Menor participación =   entre 1 y 5 asistentes 
o Mayor participación =  entre 10 y 20 asistentes 

 
• Con fecha 11 de septiembre se envío a los asistentes al curso, el formato de evaluación para conocer sus 

comentarios y observaciones. El cuestionario contenía preguntas relacionadas con la evaluación general del 
curso: 

 
o Evaluación de los contenidos. 
o Posibilidad de aplicar lo aprendido en el trabajo o en la vida cotidiana. 
o Aspectos positivos y negativos. 
o Actividades que deban ser tratadas en próximos eventos de equidad de género. 
 

• De las 16 evaluaciones recibidas del 11 de septiembre a la fecha, 9 corresponden a las enviadas por mujeres y 
7 por hombres. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En 2008, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría de la Función Pública llevaron a cabo dentro de la 
administración pública federal la aplicación de un cuestionario de Cultura Institucional con Perspectiva de Género y no 
Discriminación a 20 Secretarías y entidades de gobierno. Este cuestionario contenía preguntas relacionadas con los 
siguientes temas:  

‐ clima laboral;  
‐ comunicación incluyente;  
‐ selección del personal;  
‐ salarios y prestaciones;  
‐ promoción vertical y horizontal;  
‐ capacitación y formación profesional;  
‐ corresponsabilidad entre vida laboral, personal e institucional;  
‐ hostigamiento sexual. 

 
La siguiente gráfica muestra la diferencia promedio entre hombres y mujeres por dependencia a las respuestas del 
cuestionario. Es una aproximación de la brecha de género que impera en la administración pública. Entre mayor sea la 
columna, mayor será la brecha de género de la dependencia.  
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Análisis de brecha de género 
Brecha de género en la administración pública federal 

 
 
Las tres secretarías con mejor calificación, según sus trabajadores, fueron Función Pública, Marina y Defensa Nacional. 
Las tres que presentan una brecha más grande son Desarrollo Social Trabajo y Previsión Social, y Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. La Secretaría de Gobernación se encuentra a penas por encima del 
promedio.  
En la siguiente gráfica, se muestra la brecha de género para distintos organismos desconcentrados de la SEGOB según 
los resultados del cuestionario de cultura institucional. 
 

Brecha de género en la Secretaría de Gobernación 
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Análisis de brecha de género 
El Archivo General de la Nación es el que salió mejor evaluado, seguido por el CISEN y CONAPO. Los organismos que 
presentan una brecha de género muy alta son la Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y 
Revistas Ilustradas, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México. Es importante resaltar que la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados (COMAR), fue la única en la que las mujeres calificaron mejor que los hombres en materia de 
equidad de género. 
 
Por lo tanto, es evidente la necesidad que existe de igualar las oportunidades existentes en la SEGOB y con estos cursos 
se busca contribuir a que la brecha discminuya. Aunque hay que estar conscientes que este es un trabajo de largo plazo 
y cuyo impacto tomará tiempo en verse reflejado.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 

• Debido a que los indicadores de la Unidad para el Desarrollo Político (UDP) están relacionados con el número 
de personas capacitadas, y la capacitación dentro de la Secretaría está a cargo de la Dirección General de 
Recursos Humanos, resultó problemática expedir el pago al ponente por la partida asignada por el Congreso y 
etiquetada por la Secretaría de Hacienda, ya que los pagos los realiza normalmente la Dirección mencionada 
con sus propios recursos. No obstante, se llegó al acuerdo de que Recursos Humanos aprobaría el programa y 
realizaría el pago correspondiente, utilizando la partida especial de la UDP.  

 
Oportunidades 

• Surgieron inquietudes interesantes por parte del público asistente, por lo que se están organizando mesas de 
diálogo sobre distintos temas relacionados con género para hombres y mujeres de la Secretaría. 
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Ramo: 05 Relaciones Exteriores 
Clave de la UR: 812 
Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

Clave del Pp: P003 
Nombre del Pp: Coordinación de la Política Exterior de México en Materia de Derechos Humanos 
y Democracia  

Promover y Difundir los Acuerdos Internacionales en Materia de Equidad de Género 
 

Definición de la población objetivo 
 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, academia, iniciativa privada, organizaciones no gubernamentales (ONG`s), 
sociedad civil, sindicatos, grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres indígenas, mujeres con discapacidad, mujeres 
adultas mayores, mujeres migrantes, entre otros) y  público en general. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
        
Desconocimiento por parte de los  tres ordenes de gobierno de los compromisos del gobierno de México en el marco de 
los instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres, así como de las observaciones y 
recomendaciones que el gobierno de México ha recibido. En ese sentido, el objetivo principal será difundir los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de la mujer y las observaciones y recomendaciones en la 
materia a los tres ordenes de gobierno, sociedad civil, academia, sindicato y público en general en los foros que organiza 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y mediante las publicaciones que se elaboran. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Portal electrónico CIMAC. La Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), contrató los servicios 
de la agencia de noticias “COMUNICACION E INFORMACION DE LA MUJER A.C. (CIMAC)”, con el fin de habilitar la 
liga “DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES” en la pagina electrónica de la propia agencia, a fin de difundir 
información relativa a actividades de la Secretaria de Relaciones Exteriores entre la población que regularmente consulta 
el sitio, entre los que destacan periodistas, académicos y organizaciones de la sociedad civil. El Servicio contratado 
tendrá una duración del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2009, y el pago del servicio se realizará mensualmente. Este 
infirme contempla el pago correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2009. 
 
 
Reunión de especialistas “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: 
entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres” 27 y 28 de julio de 2009.  
La realización de este evento tuvo como objetivo promover el diálogo entre autoridades gubernamentales y académicas 
especializadas en economía feminista, para identificar políticas de corto y largo plazo que permitan el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la Plataforma de Acción de Beijing, así como:  
 
a) Hacer un análisis de la crisis desde la perspectiva de género e identificar las áreas de mayor impacto sobre la 
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Análisis del avance de resultados 
pobreza y el trabajo de las mujeres.  

b) Examinar las políticas públicas que surgen en respuesta a la crisis y analizar cómo éstas pueden impactar sobre  
la situación de las mujeres (especialmente en temas vinculados con las relaciones al interior de la familia, el 
trabajo de cuidados y el trabajo doméstico, los precios de los alimentos, la migración, las remesas, la pobreza y 
los derechos humanos de las mujeres), para acceder, permanecer y mejorar sus condiciones en el mercado de 
trabajo. 

c) Proponer políticas para responder a las necesidades de las mujeres en cuanto a igualdad en las condiciones 
laborales y acceso al empleo y proponer políticas de responsabilidad compartida entre hombres y mujeres. Para 
la realización de este evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), se 
comprometió a la contratación del servicio de interpretación Español–Inglés/Inglés-Español. 

 
El evento fue organizado por la Cancillería, el Instituto Nacional de la Mujeres (INMUJERES), la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer (INSTRAW); y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). 
 
Dicho encuentro contó con la participación de economistas y especialistas internacionales en políticas públicas 
orientadas hacia la igualdad de género, sociedad civil, academia y autoridades de gobierno. Para la realización de este 
evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), se comprometió a cubrir el costo generado 
por concepto del servicio de interpretación Ingles-Español/Español-Ingles. 
 
Se contó con un número de 262  participantes de los cuales 12% fueron hombres (31) y 88% fueron mujeres (231). 
 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura institucional. (3 y 4 de septiembre de 2009)   
Bajo los auspicios de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) se realizó los días 3 y 4 de septiembre en las instalaciones de la 
Cancillería, el Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional, cuyo objetivo fue analizar los avances nacionales, 
regionales e internacionales en materia de Cultura Institucional desde los compromisos asumidos por el Gobierno de 
México en la Agenda Internacional, así como de las observaciones y recomendaciones recibidas por el Gobierno de 
México en la defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres, con la finalidad de impulsar estrategias de 
armonización legislativa para el cambio organizacional que contribuyan a lograr la igualdad y equidad entre mujeres y 
hombres en las instituciones públicas. 
 
La sesión inaugural fue presidida por el Oficial Mayor de la Cancillería, licenciado Julio Camarena Villaseñor, la 
licenciada Rocío García Gaytán, Presidenta del INMUJERES y contó con la participación de la licenciada Margarita 
Zavala, Presidenta del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Para la realización de este evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), se comprometió a 
la contratación del banquete para 700 personas, traslado, hospedaje y alimentación para 8 ponentes internacionales, 
ayuda de gastos para los ponentes, impresión de constancias para los participantes, elaboración de baners internos y 
externos de cada una de las salas.  
 
Se contó con un número de 657  participantes de los cuales 32% fueron hombres (204) y 68% fueron mujeres (453). 
 
Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas Mérida Yucatán, 17 y 18 de septiembre de 2009.  
Tuvieron como propósito promover el derecho al acceso a la justicia de las mujeres indígenas, en consonancia con los 
compromisos internacionales asumidos por México en la materia y fortalecer así, el diseño y la aplicación de políticas 
públicas en las instituciones responsables de impartición de justicia y desarrollo social.  
 
El encuentro estuvo dirigido a servidores públicos, organismos públicos de derechos humanos, miembros de la academia 
pueblos indígenas y público interesado. Se contó con un de número 343 de participantes de los cuales 28% fueron 
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Análisis del avance de resultados 
hombres (97) y 72% fueron mujeres (246). 
 
El evento sirvió de marco para compartir buenas prácticas que sobre la materia se están llevando a cabo a nivel federal y 
de manera particular conocer algunas experiencias regionales. 

 
Como resultado de las discusiones y propuestas de los expertos participantes, se suscribió un documento de 
compromisos por parte de la C Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del estado de Yucatán a 
través del cual se realizaron, acciones, reformas e iniciativas con relación a la  procuración de justicia de los pueblos 
indígenas y en particular del acceso a la justicia de las mujeres indígenas en el Estado.  
 
Para la realización de este evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), cubrió el costo de 
una comida para un total de 300 personas, así como el traslado, hospedaje y alimentación correspondiente a 4 ponentes 
nacionales. 
 
 
Elaboración de publicaciones 
En relación con la publicación de diversos instrumentos internacionales en materia de los derechos humanos de la mujer,  
el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) remitió el 10 de septiembre de 2009 a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), los ISBN 
correspondientes a cada una de las publicaciones, por lo que la DGDH ya se encuentra en posibilidad de solicitar a la 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático de la Cancillería, la elaboración de la ficha catalográfica 
correspondiente, a efecto de proceder a su publicación.  
 
Actualmente la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, tiene en su poder los documentos 
correspondientes para la elaboración de los contratos siguientes, cuyo proceso terminará a finales de octubre con objeto 
de que el material sea distribuido entre noviembre y diciembre de 2009: 
 

• Audio-video-libro de la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su protocolo 
facultativo. 

• Publicación en sistema braille de la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
protocolo facultativo. 

• Publicaciones para difusión de los instrumentos internacionales de la mujer. 
• Curso en línea de derechos humanos con perspectiva de género. 
• Sistematización de las recomendaciones en materia de derechos humanos realizadas a México. 
• Campaña contra el turismo sexual infantil (publicación o actividad). 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Portal electrónico CIMAC. La contratación de los servicios de la agencia de noticias “COMUNICACION E 
INFORMACION DE LA MUJER A.C. (CIMAC)”, pone de manifiesto el interés de periodistas, académicos y 
organizaciones de la sociedad civil en las actividades que realiza la Secretaría de Relaciones Exteriores en materia de 
Derechos Humanos, en particular de los derechos humanos de las mujeres, Asimismo, queda evidenciada el interés de 
los sectores antes mencionados por conocer los compromisos, avances y retos que México tiene en la materia. 
 
Reunión de especialistas “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: 
entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres”.  
Las conclusiones del evento invitan a seguir sumando esfuerzos entre las diferentes instancias de gobierno para 
continuar la construcción y diseño de políticas públicas que contribuyan a la igualdad de género, al cumplimiento de los 
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Análisis de brecha de género 
compromisos internacionales y de manera particular, Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la Plataforma de Acción de 
Beijing. 
 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura institucional  
En virtud de que la Cancillería capacita a su personal sin discriminación alguna entre mujeres y hombres, coordinó sus 
esfuerzos con la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para 
realizar el evento de referencia el cual tuvo un gran impacto al cumplir con el objetivo de institucionalizar la capacitación 
con perspectiva de género al interior de diversas entidades de la Administración Pública Federal. 
 
 
Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas 
El Foro abrió un espacio importante para promover el derecho al acceso a la justicia de las mujeres indígenas, en 
consonancia con los compromisos internacionales asumidos por México y fortalecer así, el diseño y la aplicación de 
políticas públicas en las instituciones responsables de la impartición de justicia y desarrollo social.  
 
El evento sirvió de marco para compartir buenas prácticas que sobre el acceso a la justicia se están llevando a cabo a 
nivel federal y de manera particular conocer algunas experiencias regionales. 

 
Como resultado de las discusiones y propuestas de los expertos participantes, se suscribió un documento de 
compromisos por parte del Gobierno del estado de Yucatán a través del cual se consolidarán propuestas, acciones, 
reformas e iniciativas con relación a la  procuración de justicia de los pueblos indígenas y en particular del acceso a la 
justicia de las mujeres indígenas.  
 
La Cancillería tiene amplio interés en replicar este evento en diferentes Estados de la República con la firme intención de 
apoyar los esfuerzos que en este ámbito se están realizando. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Recorte Presupuestal  
Haciendo referencia a las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria que ha determinado la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico, la Oficialía Mayor emitió el oficio OMR/02818/09 (5-agosto-09) anexo, con el que solicitó se 
le hiciera llegar a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto los motos que se deberán reducir 
al presupuesto autorizado a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaria de Asuntos Multilaterales y 
Derechos Humanos por un monto de 686 mil pesos, de los cuales $277,292.09 fueron descontados del presupuesto 
etiquetado por la Cámara de Diputados para mujeres y la igualdad de género,  a cargo de la Dirección General de 
Derechos Humanos y Democracia.  
 
 
Portal electrónico CIMAC.  
 
 
Oportunidades.  

• Al contratar los servicios de la Agencia de Noticias CIMAC, la Dirección General de Derechos Humanos y 
Democracia (DGDH), ha tenido la oportunidad de difundir de una manera más amplia las actividades y eventos 
que realiza, encontrando una manera más para entrar en contacto con académicos, estudiantes, organizaciones 
de la sociedad civil y periodistas, entre otros.  

 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

4141 de 271 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Reunión de especialistas “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: 
entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres”.  
 
 
Oportunidades. 

• Profundizar las relaciones interinstitucionales entre la Cancillería, el Instituto Nacional de la Mujeres 
(INMUJERES), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW); y el Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM).  

• Reunir a expertos economistas y especialistas internacionales en políticas públicas. 
• Promover el diálogo entre autoridades gubernamentales y académicas especializadas en economía feminista, 

con objeto de incidir en la cultura institucional, a través del diseño e implementación de políticas para responder 
a las necesidades de las mujeres en cuanto a igualdad en las condiciones laborales y acceso al empleo y 
proponer políticas de responsabilidad compartida entre hombres y mujeres. 

 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura institucional  
 
Oportunidades. 

• Fortalecer las relaciones entre la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

Obstáculos. 
• A pesar de que la realización del Seminario fue pospuesto debido a las medidas adoptadas por la Oficialía 

Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), ante la contingencia sanitaria motivada por el brote de 
influenza en México, entre las que se destacó la recomendación de “cancelar citas y/o posponer eventos que no 
sean urgentes”, el evento fue realizado con mucho éxito. 

• Derivado de lo anterior se produjo que el pago de los boletos aéreos de los ponentes haya tenido que realizarse 
en dos ocasiones. Los boletos que fueron pagados en dos ocasiones son de Esther Sanchez Torres , Francisco 
Abril Morales, Soknan Han Jung. De los ponentes Carmen Castro Garcia, Maria Judith Astelarra Bonomi,  
Evangelina Garcia Prince,  se pago únicamente la diferencia por el cambio de fecha y por ultimo, de los 
ponentes francisco Cos Montiel, Mercedes Kremenetzky y Flor de Maria se compro el boleto una sola ocasión.  

 
• Los nombres de los ponentes son los siguientes: Carmen Castro Garcia, Maria Judith Astelarra Bonomi, 

Francisco Cos Montiel, Francisco Abril Morales, Evangelina Garcia Prince, Mercedes Kremenetzky, Soknan Han 
Jung,  y Flor de Maria.  

 
 
Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas . 
Oportunidades. 

• Se profundizaron las relaciones con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el gobierno del 
Estado de Yucatán, así como con el resto de las dependencias involucradas. 

• Se compartieron  buenas prácticas sobre el acceso a la justicia de mujeres indígenas que se están llevando a 
cabo a nivel federal.  

• Se suscribió un documento de compromisos por parte del Gobierno del estado de Yucatán a través del cual se 
consolidarán propuestas, acciones, reformas e iniciativas con relación a la  procuración de justicia de los 
pueblos indígenas y en particular del acceso a la justicia de las mujeres indígenas.  

 
Obstáculos. 

• En virtud de los recortes presupuestales, se registraron cancelaciones de algunos de los ponentes que en 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
principio habían sido contemplados para participar en el evento. Cabe destacar que luego de diferentes 
negociaciones con las autoridades competentes de cada una de las dependencias consideradas, se logró la 
autorización para que los expertos participaran en las Jornadas. 

 
 
Elaboración de publicaciones. 
Oportunidades. 

• Se realizará la publicación de diversos instrumentos internacionales en materia de derecho humanos de la mujer 
para su debida difusión entre el público interesado. 
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Ramo: 05 Relaciones Exteriores 
Clave de la UR:  211 
Nombre de la UR: Dirección General de Protección a mexicanos en el Exterior 

Clave del Pp:  E002 
Nombre del Pp: Protección y asistencia consular 

Atención a mujeres y niñas en situación de maltrato o extrema vulnerabilidad 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres, niñas y niños en situación de maltrato, situación de violencia intrafamiliar, o extrema vulnerabilidad. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Acrecentar el apoyo a casos de violencia familiar, de situación de maltrato o de trata en el ámbito laboral y familiar. 
 
La gran dificultad sigue siendo detectar los casos de connacionales y estar en capacidad de proporcionar apoyo 
adecuado a cada caso.  Encaminado a resolver esta problemática, se realizaron dos seminarios en la Cancillería con las 
metas de acrecentar los conocimientos de los funcionarios consulares a fin de aumentar su capacidad de detección  de 
connacionales en situación de maltrato. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La detección de casos de connacionales en los cuales se ha podido proporcionar ayuda va en aumento.  Se destinaron 
recursos adicionales para el apoyo de personas, así como para el programa de repatriación voluntaria  y los programas 
de apoyo empiezan a dar resultados en el avance de la atención a este grupo vulnerable. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La localización de los connacionales así como brindarles la certitud de la seguridad del apoyo que ofrecen las 
representaciones de México en el exterior. La continuación de programas de información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Extender la información a los sectores donde se encuentra el grupo vulnerable, ofrecer un entorno seguro de ayuda y 
apoyo financiero a los connacionales dentro del grupo en situación de maltrato o extrema vulnerabilidad. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: HDB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional de Vivienda 

Clave del Pp: S 177  
Nombre del Pp: Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda  

Esta es tu casa. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas aquellas personas de bajos ingresos que no hayan recibido subsidio federal de vivienda, de conformidad con lo 
siguiente: 

a. Personas de bajos ingresos, financiados totalmente por el FOVISSSTE, el INFONAVIT, el ISSFAM o cualquier 
otra entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal de naturaleza análoga que otorgue 
financiamiento, con ingreso integrado: 

i. Igual o menor que 2.6 veces el SMGV, en caso de ingreso individual. 
ii. Igual o menor que 4.0 veces el SMGV, en caso de ingreso familiar. 
iii. Igual o menor a 4.0 veces el SMGV, en caso de adultos mayores de 50 años. 

b. Personas no previstas en el inciso anterior, que contraten financiamiento o cofinanciamiento con alguna(s) 
entidad(es) ejecutora(s), con ingreso individual integrado igual o menor a 4.0 veces el SMGV, o bien ingreso 
familiar integrado igual o menor a 5.0 veces el SMGV. 

c. Personas con ingreso individual integrado igual o menor a 4.0 veces el SMGV, o bien ingreso familiar integrado 
igual o menor a 5.0 veces el SMGV, beneficiarias de programas sociales de entidades o dependencias de los 
sectores público, privado o social. 

d. Personas cuya vivienda ha sido afectada por un fenómeno natural que haya ocasionado un desastre o que 
habiten en zonas de alto riesgo, de conformidad con los criterios emitidos por la autoridad federal competente. 

e. Personas de bajos ingresos miembros de la fuerzas armadas o de los cuerpos de la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal o de las entidades federativas que determine la dependencia antes referida a causa de la 
capacitación, adiestramiento y certificación proporcionada a sus elementos, que por su actividad se les dificulta el 
acceso a una solución habitacional, con ingreso individual o familiar integrado igual o menor a 5.0 veces el SMGV. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Uno de los retos fundamentales del desarrollo habitacional en el presente y el futuro inmediato es el de abrir el acceso al 
financiamiento para vivienda a las familias de menores ingresos y evitar que la producción de vivienda social crezca de 
manera desordenada y sin cuidado de parámetros de sustentabilidad. 
En este segmento de población, las posibilidades de acceso al financiamiento de vivienda son restringidas, ya sea 
porque no se cuenta con ingresos regulares para soportar el pago de una deuda hipotecaria, o bien porque teniendo 
ingresos fijos, éstos no son suficientes para costear la vivienda más barata en el mercado. Los programas de 
financiamiento a la vivienda se han orientado fundamentalmente a la población ubicada en el sector formal de nuestra 
economía que son sujetos de crédito, lo que deja a un amplio sector que no ha sido considerado dentro de los esquemas 
tradicionales de financiamiento. 
De los nuevos hogares que se espera se incorporen a la estructura demográfica para el año 2030, ocho millones 
percibirá hasta cuatro salarios mínimos, partiendo de las condiciones actuales de distribución del ingreso. 
En el horizonte 2007-2012, la mitad de las necesidades de vivienda provendrá de hogares con ingresos de hasta cuatro 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
salarios mínimos, más de un tercio de hogares con percepciones de hasta tres, y una quinta parte de quienes reciben 
hasta dos. 
La atención de esta necesidad habitacional requiere del apoyo de subsidios que complementen la capacidad de compra 
de las familias. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

Si bien, al cierre del primer trimestre de 2009, los 150 millones de pesos incluidos en el anexo 9 A del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2009, referente al Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género, ya se habían aplicado 
en su totalidad, esta Comisión ha seguido otorgando apoyos a mujeres durante el tercer trimestre. 
 

ACCIONES INVERSIÓN ACCIONES INVERSIÓN ACCIONES INVERSIÓN
MUJERES 7,686                283,354,864.55       2,060                95,389,269.95         9,746                378,744,134.50       
HOMBRES 5,655                217,912,365.21       976                   40,775,990.86         6,631                258,688,356.07       
TOTAL 13,341              501,267,230            3,036                136,165,261            16,377              637,432,491            

GÉNERO
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA USADA TOTAL

POBLACIÓN ATENDIDA POR GÉNERO Y MODALIDAD EN EL TERCER TRIMESTRE 2009

 
 

Dicha inversión representa un monto de 378.74 millones de pesos, para 9,746 viviendas cuyo titular es una mujer. 
 
Recordando que el programa “Ésta es tu casa”, también otorga apoyos para diversas modalidades (mejoramiento, 
autoconstrucción o adquisición de lote con servicios) durante este tercer trimestre se han invertido cerca de 109.08 
millones de pesos para el resto de las modalidades, mismas que representan 8,277 acciones, beneficiando en una 
proporción de acciones e inversión a 42% y 41% a las mujeres, respectivamente. 
 

MUJERES 3,437                           42% 45,132,396.62             41%
HOMBRES 4,840                           58% 63,951,725.95             59%
TOTAL 8,277                           100% 109,084,123                100%

SUBSIDIOS OTORGADOS POR GÉNERO Y MODALIDAD EN EL TERCER TRIMESTRE 2009

GÉNERO PORCENTAJEACCIONES PORCENTAJEINVERSIÓN

 
 

De esta manera se ha logrado ejercer una inversión hacia las mujeres de 423.88 millones para el tercer trimestre, lo cual 
aunado a lo ejercido en el primer y segundo trimestre, se obtiene una inversión total de 1,644.75 millones de pesos. 
 
Este resultado da cuenta de que al finalizar el primer trimestre del año, los recursos señalados en el anexo 9 A del PEF 
ya se habían utilizado en su totalidad, sin embargo, por la naturaleza propia del programa, se han seguido otorgando 
dichos subsidios. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Como ya se había comentado en reportes anteriores, el Programa “Ésta es tu casa”, está supeditado a los 
financiamientos que otorgan las entidades ejecutoras, los cuales son originados bajo criterios de mercado y al cierre del 
tercer trimestre marcan una tendencia mayor en número créditos y cantidad de recursos para hombres que para mujeres. 
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Análisis de brecha de género 
Sin embargo la brecha que existe al tercer trimestre es del 1 por ciento, por lo que se considera mínima.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se continúa con la labor de transparencia en el otorgamiento de subsidios por género en la página Web de la CONAVI, 
sin embargo, sigue siendo insuficiente la información publicada por lo que se sigue trabajando con un formato más 
adecuado para informar adecuadamente la entrega de recursos. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 

Clave de la UR: HHG 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de las Mujeres 

Clave del Pp: P010 
Nombre del Pp: Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género 
 

Definición de la población objetivo 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres realiza acciones por medio de tres fondos de apoyo: 

- Fondo Proequidad, destinado a organizaciones de la sociedad civil que trabajan proyectos orientados al 
mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las mujeres en los distintos 
ámbitos de la sociedad. Por el monto que dispone el Fondo Proequidad, para 2009 se apoyan a más de 80 
organizaciones de la sociedad civil.   

- Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Este Fondo se opera por medio de los 
32 Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas y se dirige a proyectos que se 
ubican bajo las siguientes modalidades: políticas públicas con perspectiva de género, diseñadas o modificadas 
en los sectores estratégicos en los que se realice la intervención y acciones diseñadas e instrumentadas para la 
incorporación de la perspectiva de género en la cultura institucional de los sectores estratégicos en los que se 
realice la intervención. 

- Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (FODEIMM). Este Fondo se destina a las 
instancias Municipales de las Mujeres constituidas legalmente, y su apoyo se brinda por medio de tres 
categorías: Categoría A, Equipamiento y desarrollo de capacidades de la administración pública municipal y de 
las IMM; Categoría B, Fortalecimiento de las IMM; Categoría C, Consolidación de las IMM; Categoría D, 
Proyectos intermunicipales. Participarán como mínimo dos municipios en esta categoría. Se estima que para 
2009 serán apoyadas 450 instancias. 

 
Adicional a los Fondos, Inmujeres establece una estrecha relación con las dependencias de la Administración Pública 
Federal en miras de institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La discriminación por cuestiones de género no sólo vulnera a las mujeres sino que también limita el desarrollo de todo el 
país. Para progresar, México requiere garantizar que todos sus ciudadanos, hombres y mujeres por igual, ejerzan sus 
derechos a plenitud. 
 
Hoy millones de mujeres contribuyen decididamente al progreso del país y al bienestar de los mexicanos. Sin embargo, 
persiste una cultura que se aferra a valores y costumbres que desprecian las aportaciones de las mujeres, dejando a un 
lado uno de los principios fundamentales de la democracia: la equidad. 
 
México se ha adherido a los principales instrumentos internacionales que abrigan los derechos de las mujeres, y han 
dado pauta para la elaboración de las políticas nacionales de igualdad entre mujeres y hombres. Producto de este 
compromiso son la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En relación con estas últimas dos leyes, sólo tres 
estados han logrado armonizar su legislación con la primera, y 20 con el instrumento federal para erradicar la violencia. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
En la administración e impartición de justicia se han evidenciado avances importantes: todas las entidades federativas 
del país han tipificado la violencia familiar como una causal de divorcio, y en 30 de ellas la violación por parte del 
cónyuge se considera un delito, lo que representa un logro sustancialmente significativo de los últimos 3 años. 
 
El marco de las leyes generales y el avance en los procesos de armonización y homologación, perfilan un escenario 
propicio para el gran paso hacia un sistema de impartición de justicia con perspectiva de género. 
 
La desigualdad de género en sus manifestaciones más extremas induce a la violencia de género, que se expresa tanto 
en el ámbito público y en la vida social, como en el espacio privado de convivencia. Así lo manifiestan los resultados de 
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, que señala que 43% de las mujeres ha 
recibido agresiones de algún tipo por parte de su pareja actual o por su última pareja. 
 
Según las modalidades de violencia captadas a través de esta encuesta, alrededor de 30% de mujeres mexicanas 
ocupadas de 15 años y más ha enfrentado algún episodio de violencia en el ámbito laboral, ya sea por discriminación o 
por hostigamiento; 16% ha sufrido algún tipo de violencia en la escuela; y en los espacios comunitarios (calle, mercado, 
transporte, cine, iglesia, tienda, hospital, etc.), 39.7% de las mujeres se ha enfrentado con algún tipo de violencia. En el 
ámbito privado, 16% de las mujeres ha sufrido violencia por una persona distinta a su pareja dentro de su ámbito familiar; 
en cuanto a la violencia patrimonial (despojo de algún bien o propiedad), alrededor de 6% de las mujeres la ha padecido. 
A nivel nacional, 32% de las mujeres enfrenta violencia emocional, 23% económica, 10% física y 6% sexual. La violencia 
contra las mujeres es más frecuente en el ámbito urbano que en el rural, con 42% y 33%, respectivamente. 
 
El círculo desigualdad-discriminación-violencia puede ser superado si se adoptan, como tareas prioritarias, el 
fortalecimiento de las capacidades de las mujeres y la ampliación de sus oportunidades de participación en la vida 
pública. 
 
Las brechas en el acceso a la educación entre las niñas y niños mexicanos si bien prácticamente han desaparecido a 
nivel nacional, aún persisten diferencias regionales y diferencias asociadas con la pobreza, sobre todo en el nivel de 
secundaria. De acuerdo con el II Conteo de Población y Vivienda 2005, 46% de las mujeres de 15 años y más no ha 
logrado concluir la educación básica. En la educación superior, México se sitúa con una cobertura de 25% con igualdad 
en el acceso para mujeres y hombres. Sin embargo, en siete entidades del país los índices de participación femenina en 
este nivel educativo están por debajo de 90 mujeres por cada 100 hombres. 
 
La brecha de desigualdad entre mujeres y hombres, en las localidades con menos de 2,500 habitantes, refleja que el 
rezago educativo de la población de 15 años y más es crítico: 70.4% de las mujeres y 68.6% de los hombres no cuentan 
con la educación básica concluida, según el II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
 
El nivel de alfabetización de la población indígena muestra el rezago de este grupo de población. Si bien México ha 
incrementado la cobertura de la educación básica y la alfabetización (según el II Conteo de Población y Vivienda 2005, el 
porcentaje de población alfabeta ascendió a 93.0 en el caso de los hombres de 15 años y más y a 90.0 en el caso de las 
mujeres de ese grupo de edad), para la población indígena este indicador fue considerablemente más bajo: 76.7 para el 
caso masculino y 60.2 para el femenino. 
 
En el ámbito de la salud, las características biológicas asociadas al sexo representan riesgos mayores para las mujeres. 
La razón de mortalidad materna asciende a 60 por cada 100 000 nacidos vivos estimados, de acuerdo con información 
del Sistema Nacional de Información en Salud de la Secretaría de Salud, y representa uno de los principales retos de 
México de cara a los Objetivos del Milenio. 
 
La mortalidad por cáncer de mama y cáncer cérvico-uterino son ejemplos evidentes de riesgos para la mujer, quienes 
también están expuestas a padecimientos neuro-psiquiátricos, como la depresión y trastornos de ansiedad, más 
frecuentes en las mujeres que en los hombres y con una clara asociación con aspectos de género. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
Por otra parte, la presencia de estereotipos y condicionantes sociales sobre la autonomía y toma de decisiones de las 
mujeres convierten el tema de la salud en una cuestión de género, pues impactan en sus decisiones de salud 
reproductiva o son potenciadores de desórdenes alimentarios, como la anorexia nerviosa y bulimia. En la última década, 
los problemas de sobrepeso y obesidad se han incrementado de forma acelerada; en la actualidad 71.1% de las mujeres 
mexicanas de entre 30 y 60 años de edad enfrenta estos padecimientos, según la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición 2006. 
 
En materia de salud reproductiva, la fecundidad de las mujeres indígenas es considerablemente mayor que la de las 
mujeres no indígenas. De acuerdo con el Sistema de Indicadores sobre la Población Indígena de México 2000, de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), las tasas más elevadas corresponden a las 
mujeres del grupo zoque y mixteca, con 6.8 y 6.6 hijos por mujer, respectivamente, tasas casi tres veces mayores que las 
registradas a nivel nacional. 
 
La falta de desarrollo de las capacidades de las mujeres y la pobreza son fenómenos estrechamente vinculados. Según 
cifras oficiales del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el porcentaje de 
hogares que padece condiciones de pobreza muestra una disminución significativa a nivel nacional. Sin embargo, para 
los hogares con jefatura femenina el ritmo de reducción ha sido más lento, particularmente en las zonas urbanas, con un 
descenso de sólo un punto porcentual desde el año 2000, en comparación con casi 5 puntos porcentuales para los 
hogares dirigidos por hombres. 
 
El fenómeno de la pobreza en el medio urbano es un asunto prioritario, en la medida que el crecimiento en el número y 
proporción de hogares con jefatura femenina aumenta de forma sostenida. Actualmente 24% de los hogares en 
condiciones de pobreza alimentaria son dirigidos por una mujer. 
 
En las zonas rurales, la historia es distinta. Entre los hogares con jefatura femenina la disminución de la pobreza ha 
avanzado a un ritmo más acelerado, pasando de 29% en el año 2000 a 17% en el 2006, con un progreso similar entre los 
hogares con jefatura masculina. No obstante, los rezagos en diversos aspectos del desarrollo, tales como el acceso a la 
protección social para las mujeres que habitan en el medio rural, requieren de políticas de atención con perspectiva de 
género. 
 
La igualdad en la remuneración y en las condiciones de trabajo de mujeres y hombres, y la reducción en la segregación 
en las ocupaciones y puestos por motivos de sexo, constituyen los mecanismos para la construcción de una economía 
competitiva. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2007, la tasa de participación económica 
femenina asciende a 41.4% y la masculina a 78.2%. La relación del ingreso promedio por hora femenino con respecto al 
masculino es de 0.9. Las mujeres empleadoras representan 2.5% de la población económicamente activa (PEA) 
femenina, y para los hombres este porcentaje asciende a 6.5%. 
 
Entre las principales razones de la menor participación femenina se encuentran la falta de estrategias y políticas de 
conciliación trabajo- familia. El promedio de horas dedicadas al trabajo doméstico es muy desigual entre los sexos; la 
información más reciente señala que las mujeres dedican en promedio 42.4 horas a la semana a estas actividades y los 
hombres sólo 9.3 horas. El valor imputado al trabajo doméstico en términos de su aportación al PIB, según datos del 
Inmujeres basados en la En cuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2002, se estima en 21.6%, una magnitud superior a 
la de sectores como el comercio, restaurantes y hoteles (20%), y la industria manufacturera (18.5%). 
 
El acceso de las mujeres a la toma de decisiones se refleja en diversos ámbitos de participación. En la Administración 
Pública Federal, las mujeres ocupan 27.4% de los puestos de mandos medios y superiores, porcentaje muy inferior 
respecto al total de las mujeres en la población económicamente activa. En la vida sindical su participación no supera el 
13%; en cargos de elección popular la representación de las mujeres es escasa, con 17% en la Cámara de Senadores y 
23% en la Cámara de Diputados. Situación similar se da en los Congresos locales, en donde representan 21%, con 
grandes diferencias entre los estados donde los porcentajes oscilan de 8% a 33% (este último es el recomendado a nivel 
internacional). 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
De acuerdo con información del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), el acceso de 
las mujeres a gubernaturas ha sido casi nulo: como presidentas municipales, en los últimos 20 años su representación no 
ha pasado de 4%, las regidoras representan 27.6% y las síndicas 13.1%. El porcentaje de mujeres mayores de 18 años 
que participan en organizaciones civiles es de 41.3%. 
 
Como parte de la construcción institucional para promover la igualdad entre mujeres y hombres, a nivel federal se cuenta 
con unidades de enlace de género en las 18 secretarías y la Procuraduría General de la República, además de 6 
instituciones más pertenecientes al gabinete ampliado, así como PEMEX y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH). Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con un mecanismo estatal de las mujeres y 
alrededor de 400 municipios también disponen de esta figura, creados a través de un acta de cabildo. Adicionalmente, 
existen dos mecanismos de coordinación: el Sistema Nacional para la Igualdad de Mujeres y Hombres y el Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

 Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH) 
El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres es el mecanismo de coordinación para la ejecución del 
PROIGUALDAD, a través del cual 27 dependencias de la Administración Pública Federal1 y el INMUJERES, quien lo 
preside, establecen y dan seguimiento a los compromisos para lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Principales resultados al período: 

▪ Seminarios 
Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional. 
Como parte de las acciones de Cultura Institucional de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y el Combate a la 
Corrupción, el INMUJERES, Secretaría de la Función Pública (SFP) y Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) llevaron 
a cabo el Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional, los días 3 y 4 de septiembre, cuyo objetivo fue analizar 
los avances nacionales, regionales e internacionales en materia de cultura institucional desde los compromisos asumidos 
por el gobierno de México en la agenda internacional, así como de las observaciones y recomendaciones recibidas por el 
gobierno de México en la defensa y derechos humanos de las mujeres. 
 
Se contó con la asistencia de 453 mujeres y 204 hombres, representantes de la SRE, SFP, INMUJERES, PNUD, 
UNIFEM, Red de enlaces ante la comisión Intersecretarial para la transparencia y combate a la corrupción y Red de 
responsables del programa de Cultura Institucional, la cual se integra por 258 instituciones de la Administración Pública 
Federal. 
 
El seminario abordó los siguientes temas a través de 6 conferencias  magistrales y 5 paneles simultáneos: género y  
cambio organizacional; políticas  públicas con perspectiva de género; integración de la perspectiva de género en el 
sistema interamericano; transformando procesos internos  de las instituciones: en el clima laboral y en la comunicación 
incluyente; administración de recursos humanos con igualdad; capacitación y formación profesional; corresponsabilidad 
entre la vida laboral, familiar, personal e institucional; estrategias para prevenir, atender y sancionar la discriminación, el 
hostigamiento y el acoso sexual; experiencias de Cultura Institucional en el marco de la ONU y gestión pública y análisis 
organizacional con perspectiva de género.  
 
Seminario en género, una perspectiva intraorganizacional en política de género y gestión. 

                                                 
1 Para 2009, el número de dependencias de la Administración Pública que participan en el SNIMH se incrementó debido a la 
incorporación de 16 dependencias en su calidad de dependencias invitadas permanentes, reuniendo en total a 43 dependencias.  
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Análisis del avance de resultados 
Se llevo a cabo del 7 al 11 de septiembre, con el objetivo de analizar las implicaciones teóricas y prácticas, derivadas de 
las dinámicas internas de trabajo entre las/os servidores públicos de las instituciones del Gobierno Federal, reconociendo 
las desigualdades de género y proporcionando herramientas para transformar las condiciones de desigualdad 
prevalecientes.Participaron las y los integrantes del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y las 
Unidades de Política para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, asistieron 384 funcionarias y funcionarios de 43 
instituciones.  
 
Las temáticas abordadas comprendieron: igualdad y desigualdad ente las políticas públicas; enfoque integrado de género 
o mainstreaming; orientación de las políticas públicas: ¿amables con la familia, amables con las mujeres o amables con 
la igualdad de género?; ingredientes necesarios para el enfoque integrado de género; gestión de proyectos con enfoque 
de género; aspectos fundamentales a tomar en cuenta en la adopción del principio de igualdad y del enfoque de género 
en el mainstreaming; igualdad y calidad: garantías necesarias para el bienestar en el contexto del mainstreaming e 
institucionalización de la PEG.  
 
Durante dos días el seminario fue dirigido de manera exclusiva a funcionarias y funcionarios de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA) y de la Secretaría de Marina (SEMAR), con la finalidad de proporcionarles las claves 
orientadoras y herramientas para desarrollar las metas y acciones específicas de sus Programas para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. Por parte de la Secretaría del a Defensa Nacional asistieron 31 funcionarios y funcionarias 
pertenecientes al Estado Mayor Presidencial y por parte de la Secretaría de Marina asistieron 20 funcionarias y 
funcionarios de las áreas estratégicas para dar cumplimiento a su Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Los temas en los que se capacitó al personal de la SEDENA y SEMAR fueron: marco conceptual y legislativo; 
instrumentos para la igualdad; aplicación del enfoque de género en las políticas públicas; calidad en los servicios de 
igualdad; qué entender por igualdad en las políticas públicas actuales. Las dimensiones históricas, jurídicas, ideológicas y 
filosóficas del término; el principio de no discriminación; igualdad ¿principio, derecho, concepto?; tendencias actuales 
para su comprensión en las políticas públicas; igualdad de derecho y de hecho, igualdad real, igualdad sustantiva. 
 

▪ Planes de Acción de Cultura Institucional 
En el marco de las acciones de Cultura Institucional de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la 
Corrupción, 242 instituciones la Administración Pública Federal realizaron su Plan de Acción de Cultura Institucional los 
cuales integran las metas y compromisos a corto, mediano y largo plazo para transformar el quehacer institucional  para 
el ejercicio de un gobierno responsable, con igualdad, calidad y transparencia  desde una perspectiva de género. 
 
Los planes de acción de las 242 instituciones de la APF integran acciones específicas,  metas e indicadores de los 9 
objetivos del Programa de Cultura Institucional. Mediante la ejecución de su Plan de Acción de Cultura Institucional las 
Instituciones de la Administración Pública Federal podrán dar cabal cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Programa de Rendición de 
Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción y el Programa de Cultura Institucional. 
 

 Vinculación con estados y municipios 
Con el fin de institucionalizar la PEG de manera transversal, en los tres órdenes de gobierno, el sector privado y 
contribuir a su adopción en los Poderes de la Unión, INMUJERES coordinó acciones a través de la ejecución de tres 

                                                                                                                                                                   
2 El anexo se integra con la siguiente información: anexo reporte, anexo 1 (población beneficiada), anexo 2 (información cualitativa), 
anexo 3 (notas adicionales). 
3 Dirección electrónica:  http://www.inmujeres.gob.mx/dgede/cuadernos/index.php 
4 Dirección electrónica: http://estadistica.inmujeres.gob.mx. 
5 El registro de toda la información generada en la reunión de especialistas se encuentra en la dirección electrónica: http://www.cepal.org/cgi-
bin/getprod.asp?xml=/mujer/noticias/paginas/5/36595/P36595.xml&xsl=/mujer/tpl/p18f.xsl&base=/mujer/tpl/top-bottom.xsl 
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Análisis del avance de resultados 
fondos, en cumplimiento de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) y los compromisos signados en el Acuerdo Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género.  
Se constituyó en el año 2008 con el fin de desarrollar acciones y proyectos orientados a garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través del fortalecimiento de las instancias de las mujeres en las 32 entidades federativas (IMEF). 
En 2009 cuenta con un presupuesto total de 232.3 millones de pesos. 
 
Se realizaron las siguientes actividades: 
• Con los recursos del FFTPG se autorizaron 31 propuestas de igual número de Instancias de las Mujeres en la 

Entidades Federativas (IMEF), cuyo monto total  ascendió a $187.7 millones de pesos, distribuidos de la siguiente 
forma: 54.7% para la modalidad A) Políticas públicas con perspectiva de género, diseñadas o modificadas en los 
sectores estratégicos en los que se realice la intervención; 21.4% a la modalidad B) Acciones diseñadas e 
instrumentadas para la incorporación de la perspectiva de género en la cultura institucional de los sectores 
estratégicos en los que se realice la intervención; 11.1% para Centros de Atención Itinerantes; 5.7% para Proyectos 
piloto a ejecutarse con población abierta; y 7.2% a Gastos Indirectos. Con dichas propuestas se tiene incidencia en 
alrededor de 650 municipios del país. 

• Se recibieron 27 informes trimestrales de igual número de entidades federativas, mismos que se analizaron y 
emitieron observaciones que fueron solventadas por parte de las IMEF. 

• Derivado del análisis de los informes trimestrales, entre los ejes temáticos en los cuales están incidiendo las 
propuestas de las IMEF en la administración pública estatal destacan: derechos humanos, derechos laborales, 
violencia de género, feminicidios, trata de personas, mujeres reclusas, mortalidad materna, salud sexual y 
reproductiva, cáncer mamario y cervicouterino, adicciones, VIH Sida, embarazo en adolescentes, diabetes, agencia 
económica de las mujeres, migración, mujeres indígenas, desarrollo social, educación, fortalecimiento municipal, 
armonización legislativa y presupuestos con perspectiva de género. 

• Se evaluaron los dictámenes técnicos emitidos a las solicitudes de reorientación de recursos que tres IMEF 
presentaron a INMUJERES.  

• Se diseñaron los instrumentos para llevar a cabo visitas de seguimientos a las  propuestas de las IMEF. En los 
meses de agosto y septiembre se llevaron a cabo 20 visitas de Seguimiento a los estados de: Campeche, 
Chihuahua, Coahuila, Colima, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Nayarit, Puebla, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán. En ellas se realizaron grupos focales 
con personal de la Administración Pública Estatal y beneficiarias y trabajadoras de los Centros de Atención Itinerante 
y Proyectos Piloto, asimismo se realizó revisión sustantiva y financiera de los avances de las propuestas. 
Principales resultados de las visitas: 

• Se trabajó con las IMEF en la profundización del sentido estratégico precisando los  temas de desarrollo, 
definiendo brechas de género, políticas públicas en las que se incide, así como la precisión del articulado del 
marco normativo nacional e internacional al que se da respuesta. 

• Se analizó la importancia de ver a la transversalidad de la perspectiva de Género como un proceso para la 
definición por parte de la IMEF de acciones de corto, mediano y largo plazo. 

• Se logró destacar la importancia de fortalecer la coordinación interinstitucional con la administración pública 
estatal y municipal, con el fin de que tener una mayor incidencia en los proceso de transversalidad que las 
IMEF promueven en las dependencias de la Administración Pública Estatal. 

 
Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (FODEIMM).  
Su objetivo es favorecer el desarrollo de las Instancias Municipales de la Mujer (IMM) para aumentar su capacidad de 
incidencia en los procesos de formulación, aplicación y evaluación de políticas públicas locales encaminadas a lograr la 
plena participación de las mujeres en todos los ámbitos del desarrollo municipal, en el marco de la igualdad de género. 
 
Se presentan las siguientes actividades como resultado al período: 
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Análisis del avance de resultados 
Durante el tercer trimestre, el Comité Dictaminador aprobó 205 proyectos, distribuidos de la siguiente forma:  

• 44 proyectos de la Categoría A. Equipamiento y desarrollo de capacidades de la administración pública 
municipal y de las IMM; 

• 133 proyectos de la Categoría B. Fortalecimiento de las IMM; 
• 28 proyectos de la Categoría C. Consolidación de las IMM. 

De manera acumulada al periodo enero - septiembre se han aprobado un total de 461 proyectos, de los cuales se 
otorgaron recursos a 290 Instancias Municipales de la Mujer por la cantidad de $48.4 millones de pesos, el resto se 
encuentra en proceso de ministración de los recursos. 

 
 

Fondo PROEQUIDAD. 
El Fondo PROEQUIDAD se orienta a fortalecer el trabajo de organizaciones de la sociedad civil (OSC) a favor de la 
mujer. En 2009 cuenta con un presupuesto de 20 millones de pesos con los que busca apoyar 80 proyectos presentados 
por OSC para el mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las mujeres en temas, 
grupos y regiones prioritarias. 
Se presentan las siguientes actividades como resultado al período: 
 
Fondo PROEQUIDAD 8ª emisión: 

• Aprobación de 87 proyectos, 15 de Categoría A y 72 de Categoría B, las temáticas que abordan son las 
siguientes:  

▪ Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, 5 proyectos; 
▪ Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 28 proyectos; 
▪ Fortalecer las capacidades de las mujeres y reducir las desigualdades de género, 18 proyectos; 
▪ Potenciar la agencia económica de las mujeres, 25 proyectos; y 
▪ Impulsar el empoderamiento de las mujeres, 11 proyectos. 

• Primera ministración destinada al financiamiento de los proyectos ganadores, por $9.7 millones de pesos. 
• Talleres de fortalecimiento institucional para las organizaciones ganadoras de la Octava Emisión con los temas 

1) evaluación de impacto y 2) elaboración de indicadores. 
• Seguimiento de avances de actividades y gastos de los proyectos ganadores a través de visitas a las 

organizaciones en campo. 
• Entrega del primer informe parcial de evaluación. 

 
Fondo PROEQUIDAD 7ª emisión: 

• Presentación de Proyectos exitosos del Fondo Proequidad 7ª. Emisión. 
• Elaboración de fichas técnicas de materiales didácticos y de difusión generados por los proyectos. 

 
 
Armonización legislativa. 
Através de los mecanismos de coordinación y la operación de los fondos, se impulsa la armonización de la legislación 
nacional conforme a los tratados y convenciones internacionales en favor de los derechos humanos de las mujeres, con 
la finalidad de armonizar los ordenamientos jurídicos federales y locales, en coordinación con los tres Poderes de las 
entidades federativas y las IMEF mediante la homologación e instauración de leyes y sistemas a nivel estatal. 
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Análisis del avance de resultados 
Avance acumulado en materia de igualdad al III trimestre de 2009 

 Total 
acumulado Orden de Gobierno / Entidades federativas 

Sistemas de igualdad. 1 federal y 3 
estatales Federal, Durango, Puebla y Zacatecas. 

Leyes de igualdad. 1 federal y 15 
estatales 

Federal, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Distrito Federal, Durango, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas 

Lo relacionado con la erradicación de la violencia se presenta en el apartado II. Política Nacional para Erradicar la 
Violencia. 
 
 
Capacitación y profesionalización. 
El Programa Institucional de Capacitación y Profesionalización tiene como objetivo normar la currícula para sensibilizar y 
formar en género servidoras/es públicos de la administración pública federal, estatal y municipal. 
 
Se presentan las siguientes actividades como resultado al período:  
Se capacitaron 192 personas en el curso de alineación en la Norma de Impartición de Cursos Presenciales y de ellas se 
han certificado 152 lo que indica que la brecha de certificación corresponde a 40 personas. Actualmente se están 
realizando acciones para incentivar la certificación de este grupo de personas rezagas. 
En el siguiente cuadro se muestra la distribución de las personas certificadas en el trimestre por entidad federativa: 

Estado 
Total de 

participantes 
certificados 

Distrito Federal 85 
Hidalgo 17 
Jalisco 18 
México 1 
Michoacán 18 
Puebla 12 
Querétaro 1 

Total 152 
 
A finales de septiembre se abrió el curso en línea para la sensibilización en género y muchas de las personas certificadas 
están inscritas en el curso, lo que permitirá completar la formación de los y las capacitadores/as en género. 
 
 

 Vinculación con sector privado y sindicatos 
 
El Modelo de Equidad de Género (MEG) es una estrategia que proporciona una herramienta dirigida para que empresas 
privadas, instituciones públicas y organismos sociales, asuman el compromiso de revisar sus políticas y prácticas 
internas, para re-organizar y definir mecanismos que incorporen la perspectiva de género e instrumenten acciones 
afirmativas y/o a favor del personal, que conduzcan -a corto y mediano plazo- al establecimiento de condiciones 
equitativas para mujeres y hombres en sus espacios de trabajo. 
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Se presentan las siguientes actividades como resultado al período:  
▪ Se realizó trabajo de apoyo a organizaciones que buscan obtener su distintivo MEG, así como asesoría y 

seguimiento a organizaciones que obtuvieron su distintivo en años anteriores. (Quintana Roo, Colima, Puebla, 
Guadalajara, Morelos, Veracruz, D.F.). 

▪ Se atendieron 40 solicitudes y se incorporaron 50 nuevas organizaciones que se suman a 57 organizaciones que al 
mes de junio habían confirmado incorporarse  por primera vez  para la obtención del distintivo MEG sumando 107 
organizaciones a certificarse para el 2010. 

▪ Se han realizado 26 diagnósticos iniciales a organizaciones que buscan la certificación en el 2010. 
▪ Se realizó una entrega de reconocimiento a las organizaciones y empresas que han certificado el MEG en el Estado 

de  Quinta Roo, donde se recibieron las cartas compromiso de 28 organizaciones que buscan la certificación en el 
2010. 

▪ Se realizaron 20 presentaciones del programa a distintas organizaciones en el DF y algunos Estados de la República 
incluyendo una presentación grupal en Michoacán con la Secretaria de la Mujer del Estado. 

▪ Se realizó el evento de entrega de distintivos a 119 organizaciones que se certificaron por primera vez y que 
renovaron su distintivo obtenido en los años 2004 y 2006. 

▪ Se elaboró la programación de eventos de auditoria de seguimiento a las organizaciones vigentes que se certificaron 
en el 2003, 2005 y 2008, al mes de septiembre se han realizado 15 auditorias de seguimiento con personal del 
INMUJERES. 

▪ Se continuó con la  etapa de capacitación del plan de apoyo a organizaciones participantes en el MEG. Se han 
realizado dos talleres más de sensibilización con un promedio de 30 participantes en cada uno y se han impartido 
dos talleres de Interpretación e implantación del MEG con un promedio de 35 participantes en cada uno de ellos. 

▪ Se asistió al taller “Sello de equidad de género” en Panamá a invitación del PNUD, donde se expuso por parte de 
México la experiencia de operación del MEG. 

 
 

 Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(SNPASEVCM) 

Para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, mediante la aplicación de una política 
pública que brinde garantías para su seguridad e integridad física, permita un desarrollo igualitario entre mujeres y 
hombres y garantice el ejercicio primordial de la libertad de las mujeres en un entorno social propicio, se realizaron las 
siguientes acciones. 
 
Se presentan las siguientes actividades como resultado al período:  
Comisiones: 

• La  Comisión de Prevención de la Violencia contra las Mujeres,  presentó en la VIII Sesión  del  Sistema, la  
“Campaña de Sensibilización 2009 para  combatir  la  Violencia  de  Género”, estableciéndose como acuerdo que 
las dependencias y mecanismos para el adelanto de las mujeres integrantes del Sistema, difundan la “Campaña 
para Combatir la Violencia de Género” impulsada por la Comisión de Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres y el Sistema. 

• La Comisión de Atención de la Violencia contra las Mujeres, acordó realizar la Matriz de avances en el diseño del 
Modelo de Servicios de Atención a la Violencia contra las Mujeres. 

• La Comisión de Sanción de la Violencia contra las Mujeres, acordó realizar una propuesta de programa de 
capacitación en materia de seguridad, procuración e impartición de justicia.  

Reglamentos publicados en las Entidades Federativas: 
• 18 de febrero de 2009.- Reglamento de la Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México. 
• 25 de marzo de 2009.- Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 

de Tlaxcala 
• 15 de septiembre de 2009.- Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del 
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Análisis del avance de resultados 
Estado de Quintana Roo. 

Sistemas de Prevención en las Entidades Federativas. 
• 26 de junio de 2009.- Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres del Estado de Guanajuato. 
Acuerdos cumplidos del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

• Se integró como dependencia invitada la SRE al Sistema. 
 
El proceso de armonización de sistemas y leyes contra la violencia a nivel estatal, logró que la totalidad de las entidades 
del país cuenten con una ley contra la violencia. El siguiente cuadro resume los avances al finalizar el tercer trimestre de 
2009. 
 

Avance acumulado al III trimestre de 2009 

 Total Orden de Gobierno / Entidades federativas 

Sistemas contra 
la violencia 

1 federal y 25 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas.. 

Leyes contra la 
violencia 

1 federal y 32 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

Reglamentos de 
las leyes contra la 
violencia 

1 federal y 13 
estatales 

Federal, Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Chihuahua*, Distrito 
Federal, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Tlaxcala y Yucatán. 

*En el caso de Chihuahua el Reglamento se encuentra para su aprobación en el H. Congreso del Estado. 
 
 

 Línea telefónica vida sin violencia 
La línea telefónica brinda un espacio de escucha activa, de consulta y orientación para las víctimas de violencia, 
involucra un proceso de toma de decisiones y ejecuta la vinculación con los servicios especializados que atienden esta 
problemática. 
 
Se presentan las siguientes actividades como resultado al período:  
Durante el período que se reporta, la Línea Vida sin Violencia recibió 3,804 llamadas, 3,547 de mujeres frente a 257 de 
hombres. Del total de llamadas recibidas 3,502 solicitaron orientación y apoyo sobre casos específicos de violencia: 
2,203 por violencia psicológica, 704 por violencia física, 397 económica, 106 sexual y 92 patrimonial; y las 302 llamadas 
restantes solicitan información general o concerniente a Programas Institucionales y de Derechos Humanos, entre otros. 
 
Las personas atendidas, no siempre especifican información sobre los temas que se requieren para su registro y análisis, 
a continuación se detalla las principales variables que se captan: 
• Estado civil. 1,877 personas manifestaron ser casadas, 808 solteras y 633 viven en unión libre, 206 separada/o y 
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Análisis del avance de resultados 
206 divorciada/o y 54 viuda/o. 

• Grupos de edad. 1,732 casos corresponden a personas que se encuentra de los 41 a 45 años, 1,732 de 26 a 30 
años, 600 de 56 a 60 años, 229 de 61 a 65 y 61 casos de 11 a 15 años. 

• Escolaridad. 914 personas cuentan con estudios profesionales, 896 sólo secundaria, 814 cuentan con preparatoria o 
bachillerato, 513 cuentan con carrera técnica, 397 primaria y 80 con Maestría y/o Doctorado. 

• Ocupación. Quienes dieron a conocer su ocupación, 1,357 señalaron que son empleados/as, 1,097 dedicados/as a 
quehaceres domésticos, 515 trabajadores/as por su cuenta, 207 estudiantes, 342 trabajan sin tener remuneración, 
244 son desempleados/as, y 42 son jubilados/as o pensionados/as. 

• Tipo de servicio solicitado. 1,079 llamadas solicitaron asesoría jurídica, de apoyo psicológico, 496 información 
general, 314 información sobre centros de atención, 33 asesoría médica, 31 canalización a refugios, 3 información 
concerniente a derechos humanos y 3 llamadas solicitaron información de programas institucionales. 

• Formas de violencia. 3,510 casos, se reportan 3,276 personas que externaron padecer violencia en la familia, 78 en 
la comunidad, 54 en el trabajo, 39 por acoso, 27 de hostigamiento, 31 fue institucional, 3 por violencia feminicida y 2 
por docente. 

• Ubicaron a las/los generadores de violencia, 3,686 casos, se reportan 2,686 casos en dónde el esposo/a o la pareja 
fue el principal agresor, 103 el novio/a, 77 él ó ella misma, 54 el jefe/a, 54 el padre, 42 la madre, 27 el/la 
compañero/a, y 643 no hicieron mención alguna. 

 
Las entidades que registran un mayor número de llamadas fueron, Distrito Federal, Estado de México y Guanajuato con 
1,325, 1,167 y 163 llamadas respectivamente. 
 
 

 Presupuesto etiquetado 
En el marco de las tareas de monitoreo al Anexo 9A, y como parte de la transparencia de las acciones y programas de la 
Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género en la integración, ejecución y rendición de cuentas del presupuesto y 
gasto público, al tercer trimestre de 2009 se integró la información sobre el presupuesto etiquetado a las dependencias 
de la AFP que se reporta en anexo2. En los anexos se incluye el avance presupuestario y de metas correspondientes al 
periodo julio-septiembre, de las dependencias que tienen recursos etiquetados en el anexo 9A del PEF 2009, así como la 
correspondiente información cualitativa.  
 
Vinculado con el presupuesto etiquetado para la igualdad, se destaca la información generada entorno a la evaluación 
del los programas de la APF y el seguimiento de metas según temáticas. Se destacan las siguientes actividades al 
periodo: 

• Se desarrolló el Diagnóstico sobre la Igualdad de Género, en cumplimiento a las disposiciones establecidas por 
el Programa Anual de Evaluación (PAE, 2009), mismo que se encuentra a disposición del público en la sección 
del CEDOC, Cuadernos de Trabajo sobre Género, de la página web del Inmujeres3. 

• Se puso a disposición del público el Sistema de Indicadores de Género a través de la página web del 
Inmujeres4. El sistema comprende las temáticas: población general, educación, salud, violencia, familia, hogares 
y vivienda, trabajo, población indígena, toma de decisiones, uso del tiempo y pobreza. Asimismo, integra 
indicadores asociados con el avance y logros relacionados con el Proigualdad, la CEDAW, la Convención Belem 
Do Pará, la Plataforma de Acción de Beijing y las Metas del Milenio. El sitio incluye una sección destinada a los 
indicadores que muestran la panorámica territorial de entidades federativas y de cada uno de los municipios del 
país, que comprenden población femenina y masculina, hijos nacidos vivos, y descomposición por sexo de los 
indicadores de asistencia escolar, escolaridad, participación económica, acceso a jubilaciones, jefaturas 
femeninas, población indígena, participación política e Índice de Desarrollo relativo al Género creado por el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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Análisis del avance de resultados 
 

 Difusión y comunicación 
 
Programa de Sensibilización.  
Se realizó la Conferencia Anual de Derechos Humanos y Comunicación Social, IV reunión Nacional de las Áreas de 
Comunicación Social y difusión de los Mecanismos para en Adelanto de las Mujeres en la República Mexicana. 
 
Se realizó el Taller de Sensibilización de Medios de Comunicación y la Reunión de Sensibilización a Responsables de 
Comunicación de la Administración Pública Federal. 
 
Difusión de las actividades del INMUJERES. 
• Se publicaron tres suplementos “TODAS” con contenidos emitidos desde el INMUJERES. 
• Se realizaron cápsulas de radio que fueron trasmitidas por el Instituto Mexicano de la Radio las cuales están 

basadas en temáticas importantes para las mujeres, 
• Se publicaron banners para la difusión de los programas y acciones del Instituto, así como boletines electrónicos. 

 
 

 Proyección internacional 
Para cumplir con los compromisos del Estado Mexicano en el ámbito internacional, contribuir al desarrollo de las 
relaciones y cooperación con los países de la región, el avance de las mujeres y la igualdad de género, INMUJERES 
apoya en la atención de la agenda internacional en el tema de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Durante el tercer trimestre, se atendieron las siguientes reuniones internacionales: 
 
Atención a compromisos internacionales 
Funcionarias/os del INMUJERES participaron en las siguientes reuniones internacionales:  CEPAL / XLIII Reunión de la 
Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Puerto España, Trinidad y 
Tobago, 7 y 8 de julio de 2009); XLIII Reunión de la Mesa Directiva, como parte de los preparativos de la XI Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (a realizarse en Brasil, Brasilia, en julio de 2010); XXVI Reunión 
Ordinaria del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica (COMMCA) (San José, Costa Rica, 16 de julio); 
CIM/OEA Reunión de trabajo sobre la planeación estratégica de la CIM (Washington, D.C., 20 y 21 de agosto). Los 
materiales e intervenciones en el ámbito internacional corresponden a los siguientes:  
• En el marco de esta reunión, México acordó realizar una asistencia técnica (pasantía) en el INMUJERES, con la 

finalidad de capacitar a los países de la región. 
• Actualización de la información relativa a México sobre avances legislativos e implementación de programas y 

políticas en relación al trabajo doméstico y de cuidado, del segundo semestre de 2007 a septiembre de 2009, con 
el fin de complementar el Informe de País presentado en la X Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe (realizada en Quito, Ecuador del 6 al 9 de agosto de 2007). 

• Cuestionario para la Recolección de Información y Datos para apoyar los Estudios Regionales sobre Mecanismos 
Nacionales para la Igualdad de Género, preparado por la División para el Adelanto de la Mujer (DAW) de la 
Organización de las Naciones Unidas, en el marco de un proyecto que busca fortalecer la colaboración y las 
sinergias entre los diferentes mecanismos a nivel nacional para facilitar el logro de las metas de igualdad de género 
y empoderamiento de las mujeres. 

• El 23 y 24 de julio del presente año en Ciudad de México se realizó la reunión de especialistas: “Análisis de la 
Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: Entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el 
Trabajo de las Mujeres”, en colaboración  con la División de Asuntos de Género de la CEPAL, el INSTRAW, el 
INMUJERES y UNIFEM; y el coauspicio de la International Association for Feminist Economics (IAFFE), y el apoyo 
del Grupo Interagencial de Género (GIG) de la Organización de las Naciones Unidas en México. La reunión tuvo 
como objetivo principal analizar el impacto de la crisis económica global, considerando el particular escenario que 
enfrentan los países de América Latina y el Caribe, desde la perspectiva de género, y sus consecuencias sobre el 
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Análisis del avance de resultados 
trabajo de las mujeres. 

 
La reunión contó con la participación de destacados expositores y expositoras de la región, quienes aportaron 
información relevante en cuatro temáticas5: análisis de la Crisis: Causas y consecuencias desde la perspectiva de 
género; la crisis económica y su impacto sobre las mujeres; respuestas Gubernamentales frente a la Crisis 
Internacional: las políticas laborales, fiscales y los sistemas de protección social; consecuencias de la crisis 
financiera desde el enfoque de derechos. 

 
Publicaciones 
Se edito el Cuaderno “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW)”, con el objetivo de difundir la Convención, su Protocolo Facultativo, las Recomendaciones Generales del 
Comité y el Formulario modelo para presentar una comunicación al Comité de la CEDAW. Se hizo una primera difusión 
de este material entre las dependencias que integran el SNIMH y a las integrantes de la entrante legislatura de la Cámara 
de Diputados, en el marco del Coloquio organizado por el IFE “La democracia mexicana en clave de género: límites y 
alcances de la cuota de género en el proceso electoral 2008-2009”, y del Taller organizado por el INMUJERES “Para 
empezar con ventaja: lo que toda diputada debe saber para que su gestión sea exitosa”, realizados el 10 y 11 de agosto 
respectivamente. También se les hizo entrega de las Recomendaciones del Comité de la CEDAW al Sexto Informe en el 
ámbito legislativo, y de otros materiales en formato electrónico (CD). 
 
UNIFEM dio a conocer su informe “El progreso de las mujeres en el mundo 2008-2009 ¿Quién responde a las mujeres?”, 
oficialmente en México el 24 de julio, y por invitación del INMUJERES, en la Reunión de los Mecanismos Estatales en 
Villahermosa (supra). 
 
Informes 
Se trabajó en la emisión de observaciones y comentarios de los siguientes materiales:  

• Dos proyectos de resolución que consideran el tema de la igualdad de género, presentados durante el Período 
Sustantivo del Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC), realizado del 6 al 9 de julio. 

• Plan Bienal de Trabajo 2008-2010 de la CIM (agosto). 
• Proyecto de Declaración de Portugal y a su Programa de Acción que se abordarán en la XIX Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno a realizarse el 30 de noviembre y 1° de diciembre.  
• Proyecto de Acta de la Reunión de Seguimiento de la XIII Subcomisión Mixta de la Comisión Binacional México-

España a celebrarse en diciembre próximo. 
• Documento de respuestas a la lista de cuestiones enviadas por el Comité de Derechos Humanos al V Informe 

Periódico de México sobre el Cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (septiembre).  
• Como parte del trabajo de integración de los 7° y 8° informes consolidados de México al Comité de la CEDAW, se 

trabajó en la identificación de las preocupaciones y recomendaciones que externó el Comité de Expertas de la 
CEDAW a México sobre su VI Informe Periódico. De igual manera, se trabajó en identificar los avances alcanzados 
y los pendientes que hacen falta por atender. 

 
Se trabajó con mecanismos de la mujer: 

• En cumplimiento al acuerdo emanado de la XXVI Reunión Ordinaria del COMMCA, se realizó el seminario titulado 
“La transversalidad como eje de la institucionalización de la perspectiva de género en la Administración Pública” los 
días 17 y 18 de agosto de 2009 en la Ciudad de México. Asistieron funcionarias de las instancias homólogas del 
INMUJERES en la región (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, República Dominicana, Panamá, Nicaragua, 
Paraguay, Ecuador, Cuba y Colombia). El Seminario fue impartido por las áreas de Institucionalización y de 
Evaluación y Desarrollo Estadístico del INMUJERES.  

• El INMUJERES fungió como punto de enlace con el Comité Organizador de la Conferencia Internacional sobre 
Violencia contra las Mujeres (Roma, Italia, 9 y 10 de septiembre), convocada por el Ministerio para la Igualdad de 
Oportunidades de Italia en cumplimiento a la iniciativa de la Presidencia Italiana del Grupo de los 8. 
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Análisis de brecha de género 
Inmujeres a partir de la identificación de problemáticas culturales, sociales, políticas y económicas implementa el 
desarrollo de Programas y Fondos con la finalidad de gestionar y promover sus acciones a población que lo requiere. 
 

- Fondo PROEQUIDAD 
El Fondo PROEQUIDAD se orienta a fortalecer el trabajo de OSC a favor de la mujer, en 2008 se apoyaron 52 proyectos 
para el mejoramiento de las condiciones sociales, políticas, económicas y/o culturales de las mujeres en temas, grupos y 
regiones prioritarias; y para el desarrollo de proyectos orientados a la participación de las mujeres en la conservación, 
uso y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad en el Corredor Biológico Mesoamericano-México, de 16 entidades 
federativas en beneficio de 16 mil personas. Para 2009 se estima apoyar 80 proyectos. 
 

- FODEIMM 
El Fondo fue creado para impulsar y fortalecer la creación, desarrollo y consolidación de instancias municipales de las 
mujeres, con el fin de promover la institucionalización y transversalidad de la PEG, diseñar y aplicar políticas públicas en 
favor de la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos del desarrollo local.  
En la ejecución del Fondo se promovió la participación de los MAM municipales de áreas geográficas de elevado rezago 
social y marginación, con la finalidad de dirigir acciones hacia las mujeres que viven en condiciones de mayor 
desigualdad: 30% de los MAM se ubican en municipios con alto o muy alto grado de marginación; 22% en el nivel medio; 
y, 48% en el nivel bajo o muy bajo. Para 2009 se estima apoyar 450 proyectos. 

 
- Fondo de Fomento para la Transversalidad de la Perspectiva de Género  

La creación de este Fondo se enmarca en las recomendaciones hechas por la CEDAW y la LGIMH, que establece 
garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas y proyectos e instrumentos 
compensatorios como acciones afirmativas. 
El Fondo se constituyó en 2008 para desarrollar acciones y proyectos orientados a garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres, a través del fortalecimiento de las 32 instancias de las mujeres en las entidades federativas. stos proyectos 
están orientados a incorporar la PEG por medio de dos modalidades: políticas públicas con perspectiva de género, 
diseñadas o modificadas en los sectores estratégicos en los que se realice la intervención, y acciones diseñadas e 
instrumentadas para la incorporación de la perspectiva de género en la cultura institucional de los sectores estratégicos 
en los que se realice la intervención. 
 

- Modelo de Equidad de Género 
Tiene como objetivo desarrollar, fomentar e impulsar la equidad de género en las organizaciones, a fin de institucionalizar 
las políticas de equidad de género y propiciar la igualdad de oportunidades  para hombres y mujeres en el acceso al 
empleo, condiciones de trabajo, así como desarrollo profesional, capacitación y participación en los procesos de toma de 
decisiones. El MEG entregó 100 distintivos, 67 a organizaciones nuevas y 33 renovaciones, y llevó a cabo el proceso de 
auditoria del Modelo a 177 organizaciones que lo implementaron entre 2003 y 2008.  
 

- Certificación de Funcionarios Públicos 
El Inmujeres a través del programa de capacitación busca normar la currícula para sensibilizar y formar en género 
servidoras/es públicos de la administración pública federal, estatal y municipal. Actualmente se cuenta con 417 personas 
inscritas para ser capacitadas y proceder al proceso de certificación. 
 

- Línea Vida sin Violencia 
La línea telefónica brinda un espacio de escucha activa, de consulta y orientación para las víctimas de violencia, 
involucra un proceso de toma de decisiones y ejecuta la vinculación con los servicios especializados que atienden esta 
problemática. Durante el primer trimestre de 2009 se atendió a 5,168 personas: 4, 787 mujeres y 381 hombres. 
 

- Ley  para la Igualdad entre Mujeres y hombres 
El objeto de la LGIMH es garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como en el 
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privado. Esto último es un aspecto fundamental, porque amplía el campo de protección legal prácticamente a todas las 
esferas. En 2008 se tenía un avance de 10 Entidades Federativas con leyes locales armonizadas con la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

- Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y erradicar la Violencia 
Los principios que maneja esta Ley para que las mujeres disfruten una vida sin violencia, destacan cuatro criterios: la 
igualdad jurídica de mujeres y hombres, el respeto a la dignidad de las mujeres, la no discriminación y la libertad de las 
mujeres. 
La Ley define los tipos de violencia: física, psicológica, patrimonial, económica y sexual, y sus modalidades: familiar, 
laboral, docente, comunitaria, institucional y feminicida. Estas definiciones han sido pilares fundamentales para 
establecer los ejes de las políticas públicas en la materia. A finales de 2008 se contaba con 26 entidades federativas con 
leyes locales armonizadas con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El contar con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, representa una oportunidad para establecer estrategias de coordinación con las dependencias 
de los tres ordenes y niveles de gobiernos que coadyuvan en el logro de la Institucionalización y transversalización de la 
perspectiva de género. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: S181 
Nombre del Pp: Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo, se determinó como aquella que el POPMI tiene programado atender durante el año 2009, tomando 
en consideración el presupuesto asignado y ajustándose a las Reglas de operación 2009. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La población que el POPMI atiende corresponde a mujeres indígenas mayores de edad y menores casadas o madres 
solteras que habiten localidades con al menos 40% de población indígena y que cuenten con la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), así como con poca o nula experiencia organizativa. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Al 30 de septiembre, se ejercieron 198,361.75 miles de pesos, de los cuales 181,109.01 miles de pesos se aplicaron para 
apoyar 2,175 proyectos en beneficio de 24,906 mujeres; en el acompañamiento de proyectos el programa ejercieron 
15,912.16 miles de pesos. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El fin de la MIR 2009 del programa establece “contribuir a que las mujeres indígenas incrementen su participación en la 
toma de decisiones”, lo que contribuye para dicho análisis, sin embargo el indicador es anual, por lo que al final del año 
podrán reflejarse resultados. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La población que el programa puede atender sobrepasa las posibilidades presupuestales y de infraestructura 
organizacional con que se cuenta actualmente. 
Al tercer trimestre el avance general es aceptable, sin embargo es importante resaltar que los proyectos fueron 
programados para un promedio de 12 mujeres por proyecto, pero la realidad que se presenta es un promedio de 11 
mujeres, lo que impacta en las metas programadas de población atendida. 
Así mismo, es importante mencionar que los eventos de capacitación han tenido la participación de más beneficiarias con 
respecto a las programadas. 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: F032 
Nombre del Pp: Fortalecimiento de Capacidades Indígenas 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres indígenas de los diferentes pueblos indígenas del país de diferentes edades y con diversas funciones 
en el ámbito comunitario, municipal y regional. 
 
Mujeres y hombres estudiantes indígenas de nivel licenciatura de diferentes pueblos indígenas incluidos pueblos 
minoritarios del país, de un rango de edad de 15 a 29 años, de diversas carreras. 
 
Funcionarios(as) de la CDI. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Este proyecto se fundamenta en la existencia de brechas de inequidad de género entre la población indígena del país en 
los diferentes ámbitos de desarrollo como son educación, salud, desarrollo económico, participación política, que se 
traducen en problemas como analfabetismo, pobreza, marginación, problemas de salud y violencia que especialmente 
afectan a mujeres y población infantil.  
 
Ante el panorama actual,  se implementaran acciones para la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
indígenas, acciones para transversalizar la perspectiva de género en la CDI. Puntualmente se desarrollaran acciones en 
torno a la siguiente problemática: 
 

 Baja capacidad de las mujeres y hombres indígenas en organización, participación y gestión con 
perspectiva de equidad de género. 

 Poca capacidad de las mujeres indígenas para el ejercicio de sus derechos. 
 Ausencia de información actualizada sobre la situación de las mujeres indígenas. 
 Limitada incorporación del enfoque de género entre los/as funcionarios/as públicos que actúan o que 

trabajan con población indígena. 
 Bajos niveles de participación femenina indígena en espacios de representación y toma de decisiones. 
 Altos índices de violencia de género y mortalidad materna en zonas indígenas. 
 Un número aún reducido de mujeres que ingresan a la educación superior 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1) Se realizaron 70 proyectos de fortalecimiento de capacidades en materia de género que se realizaron en 19 estados 
del país con población indígena masculina y femenina para la sensibilización en el tema de género, atendiendo a 2403 
mujeres y 781 hombres. La temática abordada en estos talleres fue: Adicción y Violencia,  Fortalecimiento del trabajo 
económico-productivo de las mujeres, Derechos humanos y derechos de la mujer, Fortalecimiento de liderazgos 
femeninos, Fortalecimiento organizativo con enfoque de género, Fortalecimiento del trabajo económico-productivo de las 
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Análisis del avance de resultados 
mujeres, Género y desarrollo sustentable, Masculinidad, Salud, salud sexual y salud reproductiva y Sensibilización en 
equidad de género. 
 
La temática abordada ha permitido el fortalecimiento de capacidades de los participantes para impulsar los derechos de 
las mujeres. También se fomentaron conocimientos acerca del cuidado primario de la salud y salud sexual; hubo 
orientación a padres y madres de familia y a jóvenes acerca de las temáticas de equidad de género en ámbitos 
fisiológicos y psicológicos; se brindaron elementos a favor de la comprensión de la equidad de género. Con el desarrollo 
de estas acciones la población participante pudo fortalecer sus capacidades en diferentes aspectos de su vida 
comunitaria y con una perspectiva de género. También permitió obtener acuerdos y programas de trabajo para la 
continuidad de sus acciones. 
 
2) Se inició con el Diplomado “Formación y certificación de formadores con perspectiva de género”, donde participan 69 
trabajadoras y trabajadores de la CDI de los estados de: Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Veracruz y Yucatán, que tienen a su cargo los Programas: Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, 
Albergues Escolares Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, así como las áreas de 
Fortalecimiento de Capacidades, Radio y Becas. 
 
Este proceso tiene como objetivo “Continuar con la formación del personal institucional a través de Diplomados con 
perspectiva de género que les aporten conocimientos y herramientas para facilitar los procesos de formación y 
acompañamiento a los grupos indígenas que participan en diferentes proyectos de desarrollo”. En este periodo se realizó 
el primer módulo con dos grupos (existen dos sedes para este proceso), en donde el personal de la CDI reflexionó sobre 
diversos temas: formación y capacitación; cómo facilitar un taller en el sector rural; las dimensiones del aprendizaje en el 
ser humano; teorías del aprendizaje; caracterización de grupos y diagnósticos participativos entre otros. 
 
Esta formación está encaminada a la certificación de las y los asistentes en la Norma Técnica de Competencia Laboral 
(NTCL) denominada “Capacitación especializada para el sector rural”, así como promover su reflexión en torno a las 
inequidades de género que se viven tanto en lo personal como en los pueblos indígenas, para que puedan iniciar con un 
cambio desde lo personal hacia mayor equidad. 
 
3. Se iniciaron los trabajos de la Consulta Nacional de Mujeres Indígenas iniciando con el pilotaje en los estados de 
Querétaro y Área Metropolitana en la Ciudad de México y con la convocatoria de las mujeres indígenas que serán 
capacitadas para aplicar la consulta en el 2010. El desarrollo de este pilotaje permitirá facilitar el resto de trabajos de la 
Consulta así como detectar las debilidades operativas y metodológicas. 
 
4. Se entregaron becas parciales a 223 mujeres indígenas lo que está permitiendo a las mujeres indígenas estudiantes 
de nivel superior contar con un apoyo económico para continuar con sus estudios. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La disminución de la brecha de género entre hombres y mujeres indígenas es una tarea a mediano y largo plazo que 
requiere acciones integrales de los tres niveles de gobierno. Con los recursos que se asignan a este proyecto se busca la 
generación de capacidades de la población indígena para su sensibilización en temas de género y a las mujeres 
indígenas el fortalecimiento de sus capacidades para su empoderamiento e incidencia en la defensa de sus derechos. 
También, la reflexión sobre el tema de equidad de género del personal de la CDI que tiene a su cargo acciones 
relacionadas con la capacitación y la formación. 
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Análisis de brecha de género 
 
Las acciones desarrolladas en este periodo han permitido abrir espacios de análisis y reflexión de la población indígena 
en diferentes temáticas relacionadas a género así como provocado la participación de la mujer en espacios de formación. 
 
Por otro lado ha permitido a las mujeres indígenas estudiantes de nivel superior continuar sus estudios de nivel superior y 
se ha incrementado el número de mujeres estudiantes indígenas apoyadas.  
 
Finalmente, se ha vuelto a abrir un espacio para la formación con perspectiva de género de quienes laboran en la 
institución. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 
 

• Altas cargas de trabajo de los responsables de la coordinación y operación de los proyectos en oficinas 
centrales y delegaciones estatales de la CDI ya que aunque se tiene un incremento significativo de presupuesto, 
la plantilla de personal continúa siendo la misma.  

• Los procedimientos administrativos, ya que han retrasado el inicio de las acciones programadas. 
• No hay reporte oportuno sobre la conclusión de estudios de las becarias.  
• Inicio tardío de los Diplomados debido a los trámites administrativos previos (licitación). 

 
Oportunidades 
 

• El incremento de presupuesto ha permitido dar respuesta a la demanda de la CDI en materia de género.  
• Coadyuvar a la conclusión de los estudios de Licenciatura de estudiantes indígenas, lo que contribuye a reducir 

las desventajas originadas por la marginación y la discriminación. 
• Continuar con la formación con perspectiva de género del personal institucional, así como brindarles 

herramientas con las cuales podrán atender de manera más significativa y efectiva las necesidades de los 
grupos de mujeres y hombres indígenas con quienes trabajan. 

• Posibilidad de certificación de las y los trabajadores de la CDI en la NTCL “Capacitación especializada para el 
sector rural”. 

• La asignación de un mayor presupuesto para mujeres ha permitido la incorporación de un mayor número de 
mujeres para ser apoyadas con una beca que le permite continuar o en su caso concluir con sus estudios de 
nivel superior.  
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 
Clave de la UR: AYB 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Clave del Pp: F019 
Nombre del Pp: Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres indígenas de los diferentes pueblos indígenas del país de diferentes edades y con diversas funciones 
en el ámbito comunitario, municipal y regional. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las políticas públicas en materia de género y equidad corresponden a la aspiración de la sociedad por constituirse en un 
sistema más incluyente y de mejores oportunidades para todos sus integrantes. En este sentido, involucran tanto 
diversas demandas ciudadanas, como las acciones, funciones y responsabilidades del estado, a través de sus distintos 
organismos, instancias e instituciones.  
 
La focalización de la acción del estado en materia de equidad sobre determinados sectores sociales responde asimismo, 
a la identificación de condiciones de vulnerabilidad, exclusión, marginación e injusticia social que busca resarcirla a 
través de la asignación de presupuestos y la construcción de políticas públicas, programas y  proyectos específicos. 
 
Este proyecto se fundamenta en la existencia de las brechas de inequidad de género entre la población indígena del país 
en los diferentes ámbitos de desarrollo como son educación, salud, desarrollo económico, participación política, que se 
traducen en problemas como analfabetismo, pobreza, marginación, problemas de salud y violencia que afectan 
especialmente a las mujeres y a la población infantil.  
 
Ante este panorama, se implementaran acciones para la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres indígenas, 
acciones para transversalizar la perspectiva de género en la CDI y otras instituciones del ámbito estatal y municipal, 
acciones para el diseño y aplicación de políticas y programas de erradicación de la violencia en poblaciones indígenas. 
Puntualmente se desarrollaran acciones en torno a la siguiente problemática: 

 Bajos niveles de participación femenina indígena en espacios de representación y toma de decisiones. 
 Limitada incorporación del enfoque de género entre los/as funcionarios/as públicos que actúan o que 

trabajan con población indígena. 
 Falta de capacidades, competencias y certificación  de las mujeres indígenas  para su desarrollo profesional 

y técnico. 
 Altos índices de violencia de género y mortalidad materna en zonas indígenas. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1) Inicio del Diplomado “Formación y certificación de promotoras indígenas comunitarias”, donde participan 65 
promotoras indígenas de los estados de: Baja California, Sinaloa, Jalisco, San Luis Potosí, Michoacán, Querétaro, 
Hidalgo, Estado de México, Guerrero, Puebla, Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Yucatán y Quintana Roo. Este proceso tiene 
como objetivo “Continuar con la formación de las promotoras indígenas a través de Diplomados con perspectiva de 
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Análisis del avance de resultados 
género que les aporten conocimientos y herramientas para facilitar los procesos de formación y acompañamiento a los 
grupos indígenas que participan en diferentes proyectos de desarrollo”. En este periodo se realizaron dos módulos con 
dos grupos (existen dos sedes para este proceso), en donde las mujeres reflexionaron sobre diversos temas: formación y 
capacitación; ser mujer indígena; ser promotora; cómo facilitar un taller en el sector rural; las dimensiones del aprendizaje 
en el ser humano; teorías del aprendizaje; diagnósticos participativos, entre otros.  
 
Esta formación está encaminada a la certificación de las promotoras en la Norma Técnica de Competencia Laboral 
(NTCL) denominada “Capacitación especializada para el sector rural”, así como a aportarles elementos que les permitan 
desarrollar sus labores con otros grupos de mujeres de manera más efectiva, trabajo que realizan en los ámbitos de: 
salud sexual y reproductiva, prevención de la violencia intrafamiliar y de género, promoción de los derechos y apoyo-
acompañamiento a proyectos productivos. Se tiene programado concluir en el mes de diciembre.  
 
2) Se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del proyecto “Fortalecimiento de capacidades en 
materia de equidad de género entre la población indígena”, cuyo objetivo es “impulsar actividades en materia de equidad 
de género, por medio de acciones de formación, capacitación, fortalecimiento de capacidades, y acciones estratégicas 
(foros, encuentros e intercambio de experiencias), encaminadas a disminuir las desigualdades de género entre la 
población indígena del país, con pleno respeto a sus derechos”, por medio de brindar financiamiento a organizaciones de 
la sociedad civil e instituciones académicas.  
 
3) Se firmaron 3 convenios para la instalación de nuevas Casas de la Mujer Indígena en los estados de Querétaro, San 
Luis Potosí y Sonora, para atender la violencia de género y la salud sexual y reproductiva. En el primer año, estas casas 
definirán la temática en la que se formarán las integrantes de la Casa y todo lo referente al fortalecimiento del grupo. A 
mediano plazo se considera que estas casas brinden servicios como la formación de promotoras, talleres de 
sensibilización, grupos de reflexión de masculinidad, atención y canalización de embarazos, apoyo legal de pensión 
alimenticia, maltrato intrafamiliar, prevención de la violencia, salud sexual y reproductiva. 
 
4) Se realizaron 10 talleres de diagnóstico para la definición de las nuevas casas a instalarse a partir de la demanda 
presentada por las Delegaciones Estatales. Los Diagnósticos consistieron en la realización de un taller participativo y 
entrevistas realizadas a los diversos actores necesarios para implementar el modelo de atención. Después de los 
diagnósticos se obtuvo un dictamen final integrando la situación de las organizaciones locales, el grupo de mujeres y el 
personal de la CDI. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La disminución de la brecha de género entre hombres y mujeres indígenas es una tarea a mediano y largo plazo que 
requiere acciones integrales de los tres niveles de gobierno. Con los recursos que se asignan a través del anexo 9ª se 
busca generar modelos de intervención, acciones de coordinación para atención y prevención de la violencia familiar y de 
género, acciones afirmativas, generación de capacidades de las mujeres indígenas para su empoderamiento y en 
algunos casos certificación que dé el reconocimiento a sus conocimientos y experiencia, e incidencia en la defensa de 
sus derechos, generación de capacidades institucionales para el diseño y operación de políticas públicas con perspectiva 
de género. 
 
Las acciones desarrolladas en este periodo han permitido abrir espacios institucionales y comunitarios para la atención 
de las mujeres indígenas, además de fortalecer las estructuras organizativas de las mujeres en los espacios locales 
además de fortalecer sus capacidades en términos de diagnóstico y planeación. 
 
Asimismo, continuar con la formación que permita a promotoras indígenas contar con más elementos para realizar un 
trabajo significativo y por lo tanto, más efectivo. 
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Análisis de brecha de género 
 
Por otro lado se ha fortalecido el vínculo interinstitucional a nivel nacional e internacional, posicionando el tema indígena 
desde un enfoque de derechos y de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos 

• Altas cargas de trabajo de los responsables de la coordinación y operación de los proyectos en oficinas 
centrales y delegaciones estatales de la CDI ya que aunque se tiene un incremento significativo de presupuesto 
la plantilla de personal continúa siendo la misma.  

• Inicio tardío de los Diplomados debido a los trámites administrativos previos (licitación). 
• Validación y publicación a destiempo de los Lineamientos del proyecto “Fortalecimiento de capacidades en 

materia de equidad de género entre la población indígena”. 
 
Oportunidades 

• Ampliar espacios de atención de la mujer indígena a nivel local para la atención de la violencia familiar, violencia 
de género, salud sexual y salud reproductiva. 

• Dar respuesta a las demandas de las mujeres indígenas planteadas en diversos foros.  
• Posicionamiento de la CDI como instancia rectora en la generación de políticas públicas con perspectiva de 

género para pueblos y comunidades indígenas. 
• Apertura de espacios de cabildeo y planeación con otras instituciones y dependencias de nivel federal, estatal y 

municipal para la coordinación de acciones institucionales conjuntas con perspectiva intercultural y de género 
para pueblos y comunidades indígenas acorde a la tarea de transversalidad de género de la CDI. 

• Visibilización de la presencia,  participación y necesidades de las mujeres indígenas a través de su participación 
en diferentes eventos de capacitación. 

• Continuar con la formación de cuadros indígenas que podrán atender de manera más significativa y efectiva las 
necesidades de los grupos de mujeres con quienes trabajan. 

• Posibilidad de certificación de mujeres indígenas en la NTCL “Capacitación especializada para el sector rural”. 
• Posicionamiento del tema indígena en espacio internacionales en diversas temáticas. 
• La experiencia generada con las acciones implementadas permiten la posibilidad de construir política pública 

dirigida a las mujeres indígenas. 
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Ramo: 07 Defensa Nacional 
Clave de la UR: 111 

Nombre de la UR: Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional 

Clave del Pp: A900 

Nombre del Pp: Capacitación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres militares y derechohabientes en edad de 0 a 60 años y más, que resultarán beneficiados con los 
diferentes proyectos contemplados en los rubros de educación, adiestramiento, atención integral a la salud, apoyo 
laboral, difusión y armonización normativa. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Necesidad de dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de equidad de género, efectuando acciones de 
común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Proporcionar una mayor capacitación y sensibilización a los miembros del ejército y fuerza aérea mexicanos en 
perspectiva de género, y a la vez satisfacer necesidades apremiantes para la atención de la salud de la mujer y fortalecer 
sus condiciones laborales. 
 
Abatir los menesteres más apremiantes de la institución, tanto en equidad como perspectiva de género. 
Fortalecer una cultura institucional en cuya práctica se observe la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a 
través de la transversalidad de la perspectiva de género para garantizar los derechos humanos y la no discriminación. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se cumplió con la meta establecida originalmente, incluso rebasándose en un 7%, por lo que se considera que los 
esfuerzos que se realizan  se han enfocado correctamente. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El personal femenino y masculino que ha sido beneficiado con la aplicación del “programa de capacitación y 
sensibilización para efectivos en perspectiva de género” corresponde de manera proporcional a los efectivos que integran 
el instituto armado, por lo que se considera que éste se aplica de manera indistinta en ambos sexos. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
En el desarrollo de las actividades materializadas a la fecha, no se encontraron obstáculos que impidan o restrinjan su 
materialización. respecto a las oportunidades, hombres y mujeres han reflejado participación, interés y disponibilidad 
para participar en cada uno de los eventos que se desarrollan. 
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Ramo: 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Clave de la UR: IZC 

Nombre de la UR: Colegio de Postgraduados 

Clave del Pp: E004 
Nombre del Pp: Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria. 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población atendida en materia de Equidad de Género(específicamente a través del Modelo de Equidad de Género) es 
el personal que trabaja en el Colegio de Postgraduados (académic@s, administrativ@s, ayudantes y personal de 
campo).  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El diagnóstico que se tomó como referencia para la realización del III Informe fueron las recomendaciones enviadas por 
INMUJERES al Colegio. Dichas recomendaciones se expresan a continuación. 
 
En seguimiento de la aplicación y resultados obtenidos con el presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género (Anexo 
9A), y de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2009, a través de la Secretaria Ejecutiva del INMUJERES se enviaron los comentarios a las acciones programadas 
por el Colegio. El objetivo es incluir la información señalada en los próximos informes. 
 
Las observaciones fueron las siguientes:  
 
Acciones solicitadas por la Cámara de Diputad@s: “Aplicar el Modelo de Equidad de Género (sensibilización, 
capacitación, promoción y difusión del enfoque institucional de génro contra el hostigamiento sexual y demás relativas 
que coadyuven en la promoción de la transversalidad de la perspectiva de género)” 
 
Recomendaciones:  

A) “Incorporar en el tercer informe trimestral el número de personas sensibilizadas en género, por sexo. 
B) Incorporar en el anexo 2 del tercer informe trimestral, las acciones de promoción y difusión del enfoque 

institucional de género contra el hostigamiento sexual. 
C) Incorporar las acciones realizadas para transversalizar la perspectiva de género en la institución”. 

 
 

A) Incorporar en el tercer informe trimestral el número de personas sensibilizadas en género, por sexo. 
Durante los meses de julio-agosto-septiembre 2009 se empezó a implementar la capacitación prevista en el 
Plan de Trabajo 2009, del Modelo de Equidad de Género.  

 
Los talleres impartidos fueron los siguientes: 

1. Sensibilización en equidad de género 
2. Leyes mexicanas de Equidad de Género 
3. Lenguaje incluyente de género en los documentos del Colegio 
4. Modelo de Equidad de Género en el Colegio 
5. Prevención del Hostigamiento Sexual. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Se hizo un árduo trabajo de negociación con la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento para que se invitara a 
todo el personal de los campus.  A pesar de proponer que la capacitación fuera obligatoria, la Comisión consideró que 
era una mejor estrategia hacer la convocatoria voluntaria. La Comisión Mixta atiende al personal administrativo. 
 
Las personas capacitadas por campus son las siguientes: 
 

1. Campus Campeche: Está prevista la capacitación el 14 y 15 de octubre  ( se reportará en el IV Informe) 
 

2. Campus Córdoba. Se impartieron los talleres en agosto. 
Mujeres:6.  
Hombres:2 
Total capacitad@s:8 
Total personal del Campus:26 
Falta capacitar a: 18 (50%) 

 
3. Campus Montecillo. Se ha impartido un taller en septiembre, faltan dos más (en oct. Y nov  reportando la 

información en el IV Informe). 
Taller de septiembre:  
Mujeres: 4 
Hombres: 11 
Total capacitad@s: 15 
Total personal del Campus:941 
Falta capacitar a: 926  
 

4. Campus Puebla. Se han impartido tres talleres en sept. (falta impartir en octubre, la información sobre octubre 
se reportará en el IV Informe) 
Talleres de septiembre: 
Mujeres:25 
Hombres:14 
Total capacitad@s: 39 
Total personal del Campus:128 
Falta capacitar a: 89 
 

5. Campus San Luís Potosí. Se impartieron los talleres en septiembre.  
Mujeres:7 
Hombres: 2 
Total capacitad@s: 9 
Total personal del Campus: 39 
Falta capacitar a: 30 
 

6. Campus Tabasco. Se impartieron los talleres en agosto. 
Mujeres: 19 
Hombres: 3 
Total capacitad@s: 22 
Total personal del Campus: 160 
Falta capacitar a: 134. 
 

7. Campus Veracruz. Se impartirá el taller en octubre (la información se reportará en el IV Informe) 
8. Total de mujeres capacitadas: 62 
9. Total de hombres capacitados: 32 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
10. Total capacitad@s: 93 (41%)  
11. Meta anual de capacitación: 222 

 
 

B) Incorporar en el anexo 2 del tercer informe trimestral, las acciones de promoción y difusión del enfoque 
institucional de género contra el hostigamiento sexual. 

 
 

Durante el mes de junio se repartió al personal laboral (académic@s y administrativ@s)  de todos los Campus el 
folleto  “Prevención, Seguimiento y Atención del Hostigamiento Sexual y Discriminación en el Colpos”. El dpto. 
encargado de la distribución fue Recursos Humanos y la Administración. 
 
Durante el mes de julio quedó conformado el Comité de Prevención y Atención al Hostigamiento Sexual y 
Discriminación, con un o una representante de cada Campus. Debido a que la representante del MEG del 
Campus Montecillo renunció, éste campus está pendiente de nombrar a su representante en el Comité de 
Prevención. 
 
Además se repartió dicho folleto en el taller “Prevención del Hostigamiento Sexual”, que se impartió en cada 
Campus.  
 
Como consecuencia de esta información, la Coordinadora del MEG en  Campus Montecillo recibió una consulta 
de un trabajador y una queja formal de una trabajadora por discriminación laboral (amb@s).  
 
La queja se resolvió mediante acta administrativa en el Dpto. Jurídico. Intervino el sindicato de trabajador@s.  
 
En el Campus Puebla se había presentado una queja durante el Primer trimestre, que no pudo atenderse por la 
huelga. Durante el Tercer Trimestre se envió a la representante del Comité de Prevención de Puebla el formato 
de informe para que diera seguimiento a la queja. En comunicación verbal, se comunicó  a la Coordinadora del 
MEG que la persona quejosa había desistido de continuar con la queja. 

  
C) Incorporar las acciones realizadas para transversalizar la perspectiva de género en la institución”. 

 
En el mes de julio se realizó la Reunión General del Comité de Equidad de Género, con participación de tod@s 
l@s representantes de los Campus. En dicha reunión se establecieron las acciones para continuar con la 
implementación del MEG y se nombró al Comité de Prevención, Seguimiento y Atención al Hostigamiento 
Sexual y Discriminación en el Colpos. 
 
Durante  el III Trimestre se realizaron reuniones con autoridades para consolidar el MEG. Gran parte de las 
actividades se centraron en la administración de los recursos presupuestarios. Elaborar las transferencias de 
gastos a los Campus (tarea que llevó bastante tiempo para concretar los gastos por partida y actividad 
concreta). 
 
Una acción concreta fue iniciar la elaboración de la web del Modelo de Equidad de Género, precisando la 
estructura y los contenidos. La contratación de la persona llevó tiempo y solventar varios problemas. La web es 
un medio muy eficaz para difundir la transversalidad de género en el Colegio. En el mes de noviembre se 
espera que la información se pueda consultar en la página principal del Colegio. 
 
También se trabajó de manera conjunta con la Enlace del Programa de Cultura Institucional para difundir 
actividades. 
 
Para dar seguimiento a la implantación del Modelo de Equidad de Género (MEG) se mantuvieron reuniones con 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
diversos sectores de la administración del Colegio: Director General, Jefe de Recursos Humanos, Jefe de 
Contrataciones, Jefe de Relaciones Laborales, Jefe de Servicios a la Comunidad, Sindicato de Trabajadores y 
Comité de Calidad. El objetivo fue dar a conocer las áreas de oportunidad señaladas por la Auditoría de 
INMUJERES para la re-Certificación del Colegio y que cada área asumiera su responsabilidad en la 
implementación del MEG. Está prevista una reunión de la Coordinadora del MEG con el Consejo Técnico 
(máxima autoridad del Colegio, en la que están representados todos los directores de los Campus, la secretaria 
administrativa y el secretario académico) en el mes de octubre para colectivizar las acciones del MEG.  
 
Para el mes de octubre y noviembre están previstas las auditorías internas en todos los campus. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En los indicadores del MEG-Colpos enviados a INMUJERES se especifican 6 objetivos. El avance de estos objetivos es 
el siguiente en el III trimestre de 2009. 
 

1. Consolidar el Modelo de Equidad de género en el Colegio. Cumplido.El Colegio se re-certificó en el MEG. El 13 
de agosto se celebró la Ceremonia de Entrega de Distintivos del MEG en la Ciudad de México. El evento fue 
organizado por el INMUJERES y el Director General del Colegio estuvo presente en el Presidium de honor. 

2. Sensibilizar en género a las y los trabajadores del Colegio. En proceso. Durante los meses de agosto y 
septiembre se han llevado a cabo casi todos los talleres programados en los Campus. En Montecillo se llevaron 
a cabo los talleres, pero debido a la baja participación, se ha programado nuevamente para octubre y para 
noviembre. En el Campus Puebla se realizaron 4 talleres en septiembre, pero falta uno en octubre. En los 
Campus Veracruz y Campeche, los talleres se realizarán  en octubre. 

3. Sensibilizar en materia de género en los 7 campus. En proceso. Durante agosto y septiembre se han 
implementado todos los talleres en los campus: Córdoba, Tabasco y San Luís Potosí. Queda pendiente 
realizarlos en Campeche (octubre), Montecillo (octubre, noviembre),Veracruz (octubre),Puebla (octubre). 

4. Aplicar procedimientos para prevenir el Hostigamiento Sexual.  En proceso. Se difundió el tríptico del MEG en el 
que se especifica que no hay tolerancia a este problema. Se difundió el procedimiento de atención, el formato de 
queja y se conformó en julio el Comité de Prevención del Hostigamiento Sexual. 

5. Promover la representación proporcional de mujeres y hombres en los puestos de toma de decisiones. En 
proceso. En el III trimestre la conformación de los Comités Académicos no tuvo cambios. 

6.  Promover el lenguaje incluyente de género en los documentos del Colpos. En proceso. La Coordinadora del 
MEG sostuvo una reunión con el Director del Colegio para impulsar la utilización del Lenguaje Incluyente en 
todos los documentos, sin embargo, se consideró que hay documentos que ya están publicados desde hace 
tiempo y son vigentes por varios años más. Se acordó que no se podía modificar lo ya publicado, pero sí incluir 
en los nuevos. 

Unido a estas acciones, también se participó (coordinadora del MEG y Enlace del Programa de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Colegio) en el I Seminario Internacional de Cultura Institucional organizado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de Función Púbica, INMUJERES, UNIFEM, PNUD, los días 3 y 4 de septiembre en la 
Cd. De México. 
 
Esta actividad sirvió para reforzar la implantación del MEG, pues Función Pública solicitó un diagnóstico a cada 
institución gubernamental y un Plan de Acción, que en el caso del Colegio, coincide con el MEG. 
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Análisis de brecha de género 
 
La brecha de género en el Colegio es alta, El porcentaje de hombres es 70% y el de mujeres 30%. Desde la 
Coordinación del MEG se está informando de la necesidad de contratar a más mujeres y ,como resultado el Dpto. de 
Contratos del Corporativo reportó en el III trimestre la contratación de 50 mujeres y 64 hombres. Durante el  IV Trimestre 
se espera la contratación de más mujeres. Es necesario solicitar información a los Campus para conocer la contratación 
de mujeres y hombres. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

Obstáculos: 
1. Dificultad en la administración de los recursos. Debido a que se siguió la sugerencia de la auditoría de 

INMUJERES en relación a que cada Campus tuviera autonomía en la implantación del MEG, se decidió 
traspasar los recursos a los Campus. Con esta medida se pensó que la aplicación del MEG sería más efectiva, 
sin embargo, el ajuste entre la administración del Corporativo y la de los Campus ha sido lenta, complicada y 
poco eficiente. Ello ha tenido consecuencias en el gasto del recurso, que ha sido mínimo. Si en junio se 
transferían los recursos por parte de SAGARPA, y en julio llegaban la Colegio, no fue hasta agosto que se 
empezaron a ejercer. En agosto-septiembre se transfirieron a los Campus y en noviembre se deben comprobar 
todos los gastos. Este lapso de tiempo es muy breve para ejercer los recursos y atender los requerimientos 
administrativos. 

2. Resistencias a la capacitación en equidad de género. Si bien los directores de Campus están en la mejor 
disposición de aplicar el MEG, todavía los jefes administrativos tienen dudas sobre la línea de mando para 
seguir las instrucciones de la Coordinadora del MEG.  

3. Resistencia a la utilización del lenguaje incluyente. En las administraciones de los Campus no están conformes 
con utilizar lenguaje de género en los documentos que realicen. Tampoco el personal del Colegio se siente 
motivado, especialmente los hombres, a participar de manera voluntaria en los talleres.  Es necesario continuar 
con los talleres, invitando  y difundiendo los beneficios que tienen. En los cuestionarios que se aplican en todos 
los talleres de todos los Campus, es notable el interés de las personas que los tomaron por seguir con los temas 
y ampliar a todo el personal. 

 

Oportunidades: 
1. Difusión permanente de eventos relacionados con la equidad. A través del correo electrónico se envían 

mensajes, anuncios, eventos sobre el tema. Por ejemplo, en septiembre se envió información sobre la campaña 
que promueven 22 países de Europa con las leyendas. “De todos los hombres que hay en mi vida, ninguno más 
que yo” (mujer) y “De todas las mujeres que hay en mi vida ninguna menos que yo (hombre). En octubre se 
realizará un evento por el Día Internacional de las Mujeres Rurales, y en noviembre se realizará otro por el Día 
Internacional contra la Violencia a las Mujeres. 

2. Mayor interés en tomar los talleres, motivado por las buenas experiencias de las personas que los han tomado. 
El entusiasmo mostrado y la reflexión que se hace en dichos talleres hace que muchas personas consideren un 
cambio de actitud en su vida y trabajo, hacia la equidad de género. 

3. Aumento del conocimiento del MEG y los eventos sobre equidad de género. El personal del Colegio se está 
acostumbrando a ver noticias, celebraciones, utilización del lenguaje de género por parte del Director General 
del Colegio, de la Coordinadora del MEG, y de los directores de Campus . Ello supone que sea cotidiano y 
permanente tratar sobre equidad de género.  

4. Mayor acercamiento al Sindicato de Trabajador@s a través de la Comisión Femenil y trabajar conjuntamente 
para atender a las trabajadoras sindicalizadas. 
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Ramo: 08 Secretaría Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Clave de la UR: 511 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios 

 
Definición de la población objetivo 

 
Servidoras y servidores públicos de la dependencia; 
Mujeres líderes de organizaciones rurales beneficiarias del Programa Organízate. 
 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se mantiene el diagnóstico del primer trimestre ya que la sensibilización tanto del personal de la Secretaría como de las 
mujeres rurales es una meta que a mediano y largo plazo contribuirá a incidir en el avance de las mujeres para disminuir 
la brecha de género. “La población de las y los servidores de la SAGARPA está integrada en su mayor parte por 
hombres, quienes en su mayoría ocupan los puestos de más alto nivel, dejando a las mujeres en posiciones de mando 
medio predominantemente en  plazas de nivel operativo, lo que ocasiona una gran desigualdad de género; por lo que es 
necesario sensibilizar en los temas de género a todo el personal de la dependencia, con el objeto de contribuir a 
disminuir la brecha de género y fomentar la participación de las mujeres en mejores oportunidades.” 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La integración de las redes de servidores públicos y de mujeres líderes rurales arranca con el interés de la mayoría de 
sus integrantes por participar en la incursión de acciones para impulsar la igualdad y para erradicar la violencia; sin 
embargo, los resultados no serán inmediatos, sino de mediano y largo plazo; se estima necesario ir fortaleciendo el papel 
de cada enlace de género al interior y de las mujeres líderes rurales en el exterior, lo que permitirá avanzar tal vez más 
rápido y de conformidad con las líneas de trabajo del Programa de Igualdad de Género impulsado en la esta secretaría, 
mismo que establece propósitos estratégicos alineados al PND, en su Eje 3: Igualdad de Oportunidades, y el objetivo 5, 
relativo al Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
La difusión de cápsulas sobre temas de género está generando comentarios, a través del correo electrónico, de 
servidores públicos de la SAGARPA, sin temor de expresarse; sin embargo; aún no es representativa dicha participación 
considerando el número de empleados. 
La capacitación en línea ha sido otra de las herramientas que permite la participación de las personas, en este caso de 
funcionarios, que se ajusta a sus necesidades de tiempo y espacio; de mayor alcance en menor tiempo.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La brecha de género en la SAGARPA es muy amplia debido a una mayor presencia de hombres que de mujeres; sin 
embargo, con el programa de género se pretende contribuir a reducirla; y fomentar que las y los servidores públicos 
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Análisis de brecha de género 
incorporen la perspectiva de género en su quehacer cotidiano y en  actividades y programas de la institución. . 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El trabajo con las redes de mujeres y de servidores públicos permiten llevar a cabo acciones con buenos resultados, en 
un menor tiempo; a pesar de las reducciones de los recursos; lo que se mantiene como un problema es el exceso de 
trámites, ya que retrasa la operación de las  actividades y por lo tanto disminuye la eficiencia de la acciones.  
 
Si bien el e-learning ha mostrado ser una herramienta de capacitación conveniente; se identificó un problema para llegar 
al personal que carece de la  infraestructura en sus delegaciones o caders; por ejemplo deben contar una PC que cuente 
con memoria RAM256 MB (mínimo); que les permita actualizar java y Flash versión 10; conexión a Intranet, entre otros 
aspectos. 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

7878 de 271 

 

Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 113 
Nombre de la UR: Coordinación de la Sociedad de la Información y el conocimiento 
Clave del Pp: G007 
Nombre del Pp: Supervisión, inspección y verificación del sistema nacional e-México 
 

Definición de la población objetivo 
 
1. Mujeres migrantes en transito por la República Mexicana 
 
2. Mujeres migrantes que viven en los Estados Unidos de Norteamérica 
 
3. Mujeres y familias de migrantes en zonas de movilidad migratoria 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
México es un país de origen, tránsito y destino de importantes flujos migratorios internacionales, y de continuos 
movimientos migratorios internos. A partir de los años ochenta la feminización se ha incrementado dentro del fenómeno 
migratorio, llevando al reconocimiento de las migrantes como trabajadoras y no sólo como acompañantes o migrantes 
“asociacionales”.  
 
Bajo este nuevo contexto, el fenómeno migratorio ha requerido de la incorporación de la perspectiva de género como 
categoría de análisis, con la finalidad de identificar algunas de las formas y características de la participación de la mujer, 
así como de los procesos de continuidad y cambio cultural a nivel individual, familiar y comunitario que se originan con la 
migración. 
 
Como resultado de esta nueva perspectiva de análisis, se ha podido identificar que las mujeres migrantes y sus familias 
son el sector con mayor vulnerabilidad dentro del fenómeno migratorio en materia de Derechos Humanos, Desarrollo 
Laboral, Educación y Procuración social, por razones de distanciamiento geográfico, social, cultural y económico. 
 
Derivadas de su condición de género, las mujeres afrontan una serie de prácticas discriminatorias que limitan sus 
oportunidades de desarrollo social (económico, laboral y humano), como son: 
 

• Dobles y triples jornadas laborales 
• Transgresiones a sus derechos sexuales y reproductivos 
• Falta de acceso a servicios de salud 
• Violación constante de sus derechos humanos 
• Violación a sus derechos como trabajadoras migrantes 
• Explotación sexual y reproductiva 
• Tráfico y Trata de personas 

 
Las áreas de atención en las que se centrarán los esfuerzos del Proyecto Mujer Migrante en Pro de sus Derechos 
Humanos son: 
 

 Equidad de género 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 Derechos humanos de las mujeres 
 Alfabetización  
 Alfabetización digital 
 Educación para la vida y el trabajo 
 Trámites migratorios 
 Aspectos legales relacionados con la mujer migrante y su entrono 
 Procuración social (salud, alimentación y resguardo) 
 Derechos Sexuales y Reproductivos 
 Orientación psicológica 
 Orientación legal y laboral 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el primer y segundo trimestre se culminaron las etapas 1 y 2 de la primera fase del proyecto correspondientes al 
desarrollo de las versiones alfa y beta del portal www.mujermigrante.gob.mx, así como el lanzamiento de la versión beta 
en internet. 
 
En materia de investigación se realizaron los estudios: 1. Estudio de posibilidades tecnológicas del proyecto y 2. Estudio 
de enfoque de la versión alfa del portal mujer migrante 
 
En  el tercer  trimestre se realizaron. 

1. Estudio de impacto de www.mujermigrante.gob.mx en 25 centros de atención a migrantes correspondientes a 
estancias municipales de la mujer y organizaciones de la sociedad civil. 

2. Se integraron y depuron los contenidos de www.mujermigrante.gob.mx. 
3. Se integró la aplicación de mensajes cortos en www.mujermigrante.gob.mx.   
4. Se realizaron mejoras en la funcionalidad de www.mujermigrante.gob.mx.  

Se realizó un avance del 80% en la elaboración del dossier final de la 1ª fase del proyecto. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

1. www.mujermigrante.gob.mx a septiembre de 2009 contó con un promedio mensual de 1,864 visitas. El 37% de 
las visitas ingresaron como mujeres migrantes. Otros perfiles recurrentes de visitas al sitio fueron: instituciones 
de gobierno, hombres migrantes y especialistas. 

2. El estudio de impacto del sitio se concentro en 25 centros de atención a migrantes de los cuales el 40% 
correspondieron a estancias municipales de la mujer.  

3. La distribución de los centros participantes en el estudio de impacto conforme al grado de intensidad migratoria 
fue la siguiente: 60% en localidades de alta y muy alta intensidad migratoria; 30% de mediana intensidad; y 10% 
de baja intensidad, pero con crecimiento. 

4. El estudio de impacto cubrió los estados de Zacatecas, Michoacán, Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Veracruz e 
Hidalgo; y se realizó en un total de  24 municipios.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
A efecto de brindar  mejores contenidos y servicios digitales se tomo la consideración de esperar los resultados del 
estudio de impacto de www.mujermigrante.gob.mx para definir los cursos de capacitación en lìnea a desarrollarse, así 
como las capsulas informativas para mujeres y familiares de migrantes, que serán integrados al portal. El objetivo es 
alinear los contenidos a las necesidades reales de los usuarios. 
 
Asimismo, se tomo a la desición de esperar los resultados del estudio de impacto para comenzar la capacitación sobre 
atención con perspectiva de gènero, migración y abcdigital en estancias municipales de la mujer y centros de atención a 
migrantes. El objetivo es alinear el curso con las necesidades y áreas de oportunidad identificadas a través de los 25 
casos analizados. 
 
Un àrea de oportunidad central para llegar con eficacia a mujeres y familiares de migrantes es el establecimiento de 
sinergías entre las diferentes dependencias e instituciones con servicios vinculados a la migración. Es necesario contar 
con la formación de una red interinstitucional de  atención a  mujeres migrantes y mujeres familiares de migrantes, con el 
fin de conocer con mayor certeza sus necesidades y los requerimientos que hacen en materia de servicios de gobierno. 
 
Avance Financiero 
Tercer trimestre 
 
Se reporta avance financiero de 4.8 mdp 
 
En octubre de 2009 se ejercerán 2.1 mdp con la entrega de resultados del estudio de impacto de 
www.mujermigrante.gob.mx,  mejoras en el portal y dossier de la versión beta del portal, así como recomendaciones para 
implantación de modelo de comunicaciones entre migrantes y familiares de migrantes. 
 
Los 3.1 mdp restantes de los recursos del PEF 2008, se ejercerán con el desarrollo de materiales electrónicos de 
capacitación, cápsulas informativas y capacitación presencial de responsables de estancias municipales de la mujer y 
centros de atención de migrantes; así como en la implantación de un mecanismo para la dotación de infraestructura 
tecnológica básica en centros de atención a migrantes en zonas de alta y muy alta expulsión migratoria. 
 
En el mes de noviembre de 2009 se realizará la planeación estratégica para el ejercicio de los 13 mdp correspondientes 
al PEF 2009, en colaboración con el instituto nacional de las mujeres y con base en los resultados obtenidos de la 
primera fase del proyecto. 
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Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 300 

Nombre de la UR: Subsecretaria de Transporte. 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes 

 
Definición de la población objetivo 

 
1. Niñas y niños en tránsito por la República Mexicana  
2. Mujeres e indígenas 
3. personas que no tiene la capacidad de comprender el significado del hecho 
4. Personas con capacidades diferentes 
5. Personas mayores de 60 años 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El 27 de noviembre de 2007, fue publicada en el DOF. , La Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de personas, la cual 
entro en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
Este instrumento jurídico nos brinda los siguientes elementos: 
 
Se tipifica como delito la trata de personas y se establecen sanciones respectivas, brindando protección de los derechos 
de las mujeres, niños y niñas, sector más vulnerable a esta problemática. 
 
La trata de personas es manejada con una visión para combatirla de manera global, no solo tipificando y penalizando el 
delito, sino introduciendo acciones y medidas de prevención, protección y asistencia a las victimas, así como capacitando 
al personal de las instituciones involucradas con el tema.  
 
Bajo este contexto, el tema de trata de personas ha requerido de la incorporación de la perspectiva de género como 
categoría de análisis, con la finalidad de identificar algunas de las formas y características cambio cultural a nivel 
individual, familiar y comunitario de las personas, así como de los procesos que se originan con las victimas del delito.  
 
Como resultado de esta nueva perspectiva de análisis, se ha podido identificar que los niños y niñas, mujeres, indígenas, 
personas que no tienen capacidad de comprender el significado del hecho, personas con discapacidades diferentes, y las 
personas mayores de 60 años, que viajan solas a través del territorio nacional o través de fronteras internacionales, son 
los mas vulnerables y con derecho a brindarle protección en sus derechos introduciendo acciones y medidas de 
prevención, protección y asistencia a victimas , así como capacitar a personal de la institución involucradas en el tema. 
 
Las áreas de atención en las que se centrarán los esfuerzos del Proyecto Trata de personas en Pro de sus Derechos 
Humanos son: 
 

 Violación constante de sus derechos humanos. 
 Equidad de género. 
 Tráfico y Trata de personas. 

 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

8282 de 271 

 
 

Análisis del avance de resultados 
Se desarrollo el programa para definir objetivo e indicadores como fase 1 
 
Se está desarrollando la fase 2 de diseño de campaña de medidas de prevención, protección y asistencia a las victimas.  
 
A la fecha se está desarrollando el proyecto de temas y materias de capacitación. 
 
Avance de resultados correspondientes al segundo trimestre 
 

1. Se capacitó a 30 servidores públicos (19 mujeres y 11 hombres) de la subsecretaria de transportes de las 
direcciones  generales de medicina preventiva y autotransporte federal de las entidades de (21)Distrito Federal, 
(6) Estado de México y (3) Morelos. 

2. Se integro al 25%  de las líneas de transporte al sistema de capacitación con duración de dos meses para que 
operen el programa de trata de personas. Concluye el 28 de agosto de 2009. 

 
 Avance de resultados correspondientes al tercer trimestre 
 
Dentro de la práctica para poner en marcha el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas esta 
unidad administrativa consideró capacitar a servidores públicos, adscritos al área de Transportes, dentro del ejercicio 
2009, dicha tarea se llevo a cabo con la participación de personal profesional de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, logrando capacitar a 100% de los servidores públicos considerados para operar en la atención de población 
beneficiaria de este programa. Lo anterior sin emplear recursos presupuestarios toda vez que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos impartió los cursos sin costo. 
 
Se consideró la instalación de estaciones de transporte (aéreo, terrestre etc.) para que operaran campaña de prevención 
de trata de personas, mediante información electrónica, impresa y personalizada así mismo por medio de la consulta 
directa con especial referencia a niñas, niños, adolescentes y mujeres. Mismo punto que no fue posible atender. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
A la fecha no se cuenta con indicadores cuantitativos sobre este tipo de análisis, no obstante se han definido los 
siguientes indicadores para llevarlo a cabo: 
 

• Servidores públicos capacitados en trata de personas, para brindar protección de los derechos de las mujeres y 
de los niños y niñas 

• Porcentaje de estaciones de transporte que operan campaña de prevención de trata de personas, con acciones 
de prevención, protección y asistencia a las victimas. 

 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Oportunidades: 
 
Incrementar la participación de instituciones, organizaciones e iniciativa privada en el desarrollo del programa 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Para el segundo trimestre: 

• Se están estableciendo acuerdos con la comisión nacional de derechos humanos para que se proporcione 
información didáctica para elaborar un sistema de  información para los operadores de todo tipo de transporte. 

 
Correspondientes al tercer trimestre: 

• Derivado que con fecha 24 de julio del presente año, esta unidad administrativa fue notificada:  
o Debido a la implantación de las medidas de austeridad y racionalidad del Gasto, no era posible disponer de los 

recursos asignados a este Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: 102 

Nombre de la UR: Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

Clave del Pp:  S016 
Nombre del Pp: Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Enero Septiembre 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Serán sujetos de los microfinanciamientos las mujeres rurales de bajos recursos, fundamentalmente en situaciones de 
pobreza, conformadas en grupos constituidos por un mínimo de 5 mujeres y un máximo de 40, mayores de 18 años, o en 
su defecto madres mayores de 15 años emancipadas de conformidad con la legislación aplicable, que habiten en el 
medio rural, preferentemente en localidades de alta y muy alta marginación. Podrán estar organizadas en Grupos 
Solidarios o de acuerdo a otra metodología de microfinanzas autorizada por el Comité Técnico de FOMMUR. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las mujeres rurales emprendedoras en situación de pobreza no acceden a financiamientos destinados a proyectos 
productivos. 
Escasas organizaciones sociales operan con metodología de microfinanzas. 
Existe un desconocimiento de la oferta de microfinanzas por parte de las mujeres rurales emprendedoras en situación de 
pobreza. 
Existen obstáculos para iniciar emprendimientos productivos de las mujeres rurales en situación de pobreza, o bien, para 
fortalecer el crecimiento de dichos emprendimientos cuando ya han sido realizados. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Los resultados de los indicadores 1. Microcréditos otorgados, 2. Monto total de microcréditos otorgados y 3. Mujeres 
beneficiadas, resultaron inferiores a los programado, debido a que la colocación de créditos registró niveles menores a lo 
esperado durante el periodo, debido al incumplimiento en tiempo y forma de algunas IMF en la solicitud de 
financiamientos, así como a los efectos de la crisis económica que vive el país. 
Por otro, lado se incorporaron cuatro nuevas IMF al programa FOMMUR, lo que permitirá que la presencia del programa 
se fortalezca en diversos entidades federativas del país. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El número de mujeres beneficiadas no fue cubierto, debido al incumplimiento en tiempo y forma de algunas IMF en la 
solicitud de créditos así como a la crisis económica que vive el país, lo que impactó negativamente en el monto y número 
de microcréditos otorgados; sin embargo, de acuerdo al dinamismo observado en la demanda de créditos durante el 
último trimestre, podemos prever que la brecha entre lo ejercido y la meta prevista se reducirá considerablemente al 
cierre del presente ejercicio fiscal. Es importante señalar, que el programa FOMMUR fue concebido como un programa 
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Análisis de brecha de género 
con enfoque de género, lo que le permite otorgar microfinanciamientos únicamente a mujeres del medio rural en 
condiciones de pobreza, a través de las IMF acreditadas del programa. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El porcentaje de recuperación de cartera fue superado, debido a pagos anticipados realizados por algunas IMF durante el 
periodo enero-septiembre 2009. 
El número de IMF incorporadas no superó la proyección del periodo; sin embargo, la incorporación de cuatro IMF 
permitirá fortalecer la presencia del fideicomiso en diferentes entidades federativas del país. 
El número de visitas de seguimiento realizadas en el periodo no superó las expectativas, debido al incumplimiento en 
tiempo y forma de algunas IMF en la solicitud de créditos, así como a la caída en la demanda financiera derivada de la 
crisis económica que vive el país, lo que impactó negativamente en el número de visitas programadas y realizadas en el 
periodo. 
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: C00 

Nombre de la UR: Coordinación General del Fondo Nacional de Apoyos a Empresas en 
Solidaridad 

Clave del Pp: S017 
Nombre del Pp: Fondo de Nacional de Apoyo para Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Enero Septiembre 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres de la población rural, campesinas o indígenas, o de la población urbana, con escasez de recursos y que 
demuestren su capacidad organizativa, productiva, empresarial, para abrir o ampliar un negocio, en lo individual u 
organizadas en grupos o empresas sociales integradas mayoritaria o exclusivamente por mujeres. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Mujeres emprendedoras con escasez de recursos y sin acceso a financiamiento comercial para la implementación de sus 
proyectos productivos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Con recursos asignados a la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
en el Anexo 9ª del PEF, se alcanzaron los siguientes resultados: 
 
• Fueron financiadas 1,387 unidades productivas integradas exclusivamente por mujeres a través del Apoyo para abrir 

o ampliar un negocio. 
• Adicionalmente se financiaron 117 unidades productivas integradas mayoritariamente por mujeres a través del 

Apoyo para abrir o ampliar un negocio. 
• En total, fueron beneficiadas 3,798 mujeres y 118 hombres con los recursos ejercidos.  
• Los proyectos productivos apoyados permitirán generar 3,590 ocupaciones y preservar 1,171 
• La sumatoria de la inversión per cápita en mujeres ascendió a 216 millones de pesos.  
 
Indicador 1. Porcentaje de ocupaciones generadas. Los datos del indicador se reportan con base en las cifras de 
ocupación proporcionadas por el INEGI, en la segunda quincena de agosto de 2009. 
 
Indicador 2 Porcentaje de beneficiarios financiados y 3 unidades productivas apoyadas. Se superó la meta programada 
debido al incremento en la demanda de apoyo por parte de grupos y empresas integrados exclusiva o mayoritariamente 
por mujeres. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En el segundo trimestre de 2009 se autorizó el 100% de los recursos asignados al FONAES en el Anexo 9A del PEF, de 
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Análisis de brecha de género 
los cuales el 98.8% ha sido pagado y queda comprometido el 1.2%. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Una de las oportunidades que se presentaron, es que las Reglas de Operación del Programa contemplan que las 
empresas integradas por al menos 75% de mujeres y que tengan un consejo directivo integrado mayoritariamente por 
mujeres, pueden aspirar a los apoyos de FONAES y recibir hasta el 80% del costo del proyecto. Anteriormente, para 
aspirar a este beneficio debían estar integrados exclusivamente por mujeres.  
 
Lo anterior permitió incrementar el número de beneficiarias con respecto del mismo período del año anterior.  
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Ramo: 10 Economía 

Clave de la UR: 102 

Nombre de la UR: Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

Clave del Pp: S021 
Nombre del Pp: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 

Enero Septiembre 2009 
Definición de la población objetivo 

 
Beneficiarios Individuales hombres y mujeres de escasos recursos, fundamentalmente en condiciones de pobreza, 
habitantes de zonas rurales y/o urbanas, marginadas y no marginadas con proyectos productivos viables de ser 
financiados, de acuerdo a las políticas aprobadas por el Comité Técnico del FINAFIM: se clasifican en: 
A).- Grupos Solidarios. Grupos de Personas Físicas de zonas marginadas organizados con base en la metodología 
establecida por las Instituciones de microfinanciamiento, beneficiarios de los apoyos del FINAFIM por conducto de una 
Institución de microfinanciamiento. 
B).-Beneficiarios Individuales. Personas físicas de bajos ingresos, fundamentalmente en condiciones de pobreza, con 
proyectos productivos viables, beneficiarios de los apoyos del FINAFIM por conducto de una Institución de 
microfinanciamiento o de un intermediario. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El crecimiento económico es insuficiente, lo que no permite la generación de empleos para que todos los mexicanos, 
especialmente aquellos que viven en la pobreza, aspiren a tener un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida. 
La población que vive en condiciones de pobreza en el medio rural o urbano, tiene escaso o nulo acceso a los 
mecanismos de financiamiento que ofrece el Sistema Bancario. 
Existe un desconocimiento de la oferta de microfinanzas por parte de las personas emprendedoras que viven en 
situación de pobreza. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El monto promedio de los microcréditos otorgados durante el periodo fue menor al esperado, lo que permitió otorgar a 
mujeres un número mayor de microcréditos. Sin embargo, de acuerdo al dinamismo observado en la demanda de 
microfinanciamientos, podemos prever que la brecha entre lo programado y la meta establecida se reducirá 
considerablemente al cierre del presente ejercicio fiscal. 
 
Los indicadores 1. Microcréditos otorgados y 3. Mujeres beneficiadas, la meta fue superada, debido a que las IMF 
otorgaron a las acreditadas un monto promedio menor al programado y consecuentemente un mayor número de créditos. 
 
En el indicador 2. Monto total de microcréditos, la meta no fue alcanzada, debido a que las IMF otorgaron a las 
acreditadas un monto promedio menor al programado y consecuentemente un mayor número de créditos. 
 
Las metas del PRONAFIM correspondientes al segundo semestre de 2009 fueron modificadas a la alza y autorizadas por 
el Comité Técnico en su VII Reunión Ordinaria del 29 de julio de 2009, quedando de la siguiente forma: 
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Análisis del avance de resultados 
Original 

Trimestres de 2009 Metas Anual I II III IV 
Microcréditos 360,000 74,664 100,152 102,996 82,188 
Monto de Microcréditos 2,250,206,066 506,071,344 620,606,833 619,031,689 504,496,200 
Mujeres 270,900 56,185 75,364 77,504 61,846 

 
Modificada 

Trimestres de 2009 Metas Anual I II III IV 
Microcréditos 457,600 74,664 98,209 147,923 136,804 
Monto de Microcréditos 2,754,250,574 506,071,344 620,606,833 806,750,947 820,821,450 
Mujeres 343,200 56,185 75,364 109,663 101,988 

 
Por otra parte, respecto a las metas logradas, es importante señalar que las reportadas y alcanzadas en el segundo 
trimestre han sido actualizadas, debió a que las Instituciones de Microfinanciamiento del programa, envían su 
información con posterioridad a la fecha de corte, por lo anterior se presentan los datos reportados en el anterior periodo 
como referencia y, los datos que deben ser considerados como correctos: 
Logradas al segundo trimestre (dice) 

Trimestres de 2009 Metas Anual I II III IV 
Microcréditos 187,018 114,169 72,849  
Monto de Microcréditos 994,939,800 598,101,430 396,838,370  
Mujeres 179,572 113,339 66,233  

 
Logradas al tercer trimestre (debe decir) 

Trimestres de 2009 Metas Anual I II III IV 
Microcréditos 325,918 115,224 119,749 90,945  
Monto de Microcréditos 1,758,088,263 604,103,208 654,950,735 499,034,320  
Mujeres 284,782 114,387 104,213 66,182  

 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El número de personas beneficiadas por el programa ascendió a 346,379, de las cuales 284,782 fueron mujeres y 61,597 
hombres. Esta diferencia nos indica que el programa resulta más atractivo para el género femenino en la creación o 
desarrollo de emprendimientos productivos; y nos dice también que el creciente impacto de las mujeres en la 
contribución del ingreso familiar es cada vez más importante, principalmente en aquellos sectores que menos tienen. 
 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El número de IMF incorporadas igualó a la proyección del periodo, lo que permitirá fortalecer la presencia del fideicomiso 
en diferentes entidades federativas del país. 
En lo referente al monto total de los microcréditos otorgados la meta no fue alcanzada, debido a que las IMF otorgaron a 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
las acreditadas un monto promedio menor al programado y consecuentemente un mayor número de créditos. Sin 
embargo, de acuerdo al dinamismo observado en la demanda de microfinanciamientos, podemos prever que la brecha 
entre la meta establecida y lo otorgado se reducirá considerablemente al finalizar el presente ejercicio fiscal. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 200 

Nombre de la UR: Unidad de planeación y evaluación de políticas educativas 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género 

 
Definición de la población objetivo 

 
Comunidad educativa (docentes, directivos, alumnado) y sociedad en general del país. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La SEP tiene una gran responsabilidad y compromiso en la formación de futuros ciudadanos en materia educativa, por lo 
que de manera transversal los programas requieren de líneas de acción que permitan la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, así como de equidad de género.  
 
Durante 2008 se desarrollaron acciones en materia de no violencia y equidad de género en el sector educativo, 
obteniendo resultados satisfactorios en estudios e investigaciones de violencia de género; en la revisión de libros de 
texto, en el análisis legislativo de las leyes de los estados del país; en concursos y campañas de sensibilización, entre 
otros. 
 
Para 2009, la UPEPE con el apoyo de especialistas y organizaciones no gubernamentales  pretende  consolidar  y 
potenciar las acciones emprendidas en 2008, en beneficio de las niñas, los niños, las mujeres y los hombres del país, 
mediante estrategias concretas enfocadas a la investigación, difusión y sensibilización. 
 
Se pretende dotar a la escuela y a la comunidad educativa de herramientas que les permitan crear ambientes armónicos  
de convivencia y de paz, en donde la tolerancia, el respeto, la igualdad y la no violencia se respiren en todos y en cada 
uno de sus rincones. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas diseñó un programa de acciones 2009,  cuyo  propósito es 
contribuir en la erradicación de la violencia de género desde el sector educativo a través de la prevención y capacitación 
en materia de no violencia y equidad de género. 
 
Este programa de acciones responde a tres grandes objetivos vinculados entre sí, que son:  

‐ Transversalizar la perspectiva de género en las políticas educativas; 
‐ Contribuir a la erradicación de la violencia de género;  
‐ Consolidar  y potenciar las acciones emprendidas en 2008.  

 
El programa de acción de no violencia y equidad de género, se encuentra integrado por diversas líneas de acción, las 
cuales, se enfocan a cierto tipo de público con características distintas, que en su conjunto permiten abarcar un máximo 
de público en general y complementar el público de una línea a otra. 
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Dentro de los públicos que el programa de acción abarca son los siguientes: 

• Comunidad Educativa (padres y madres de familia, cuerpo docente, alumnado, directivos); 
• Adolescentes (12 a 16 años de edad); 
• Servidores públicos de nivel central de la SEP; 
• Sociedad en general. 

 
Las Líneas de Acción que se realizan este año son las siguientes: 
 
1. Consolidación de contenidos que reflejen la no violencia y equidad de género. 
 
Revisión de 24 libros de texto de nivel primaria 
 
Para 2009 el Programa de Estudios Universitarios de Género de la UNAM, realiza la  Fase II del Análisis de los Libros de 
texto gratuitos de educación primaria desde la Perspectiva de Género en el marco de la Ley General de Acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia cuyo propósito es detectar, en 24 nuevos libros de la SEP que se pilotean en 10,000 
escuelas de educación primaria: 
 

• La medida en que éstos contienen o no elementos que favorecen, fomentan, justifican la violencia contra las 
mujeres y las niñas, y el grado de tolerancia hacia ella.  

• Si el proceso pedagógico que proponen o implican conlleva algún tipo de violencia de género, inequidad y/o 
discriminación.  

 
Durante este tercer trimestre se terminaron de evaluar 24 libros de texto gratuitos (de cinco asignaturas: Español, 
Exploración de la Naturaleza y la Sociedad, Ciencias Naturales, Historia y Geografía) de primero, segundo, quinto y sexto 
grados, realizando una revisión, detección diagnóstica y formulación de recomendaciones. 
 
En términos generales, este análisis permitió conocer y valorar los roles, espacios de acción y atributos que la 
construcción social  adjudica  a las mujeres  y a los hombres, a través de los materiales educativos. 
 
Asimismo, la revisión de textos e imágenes, por separado y juntos, permitió reconocer  y evaluar cómo se configuran en 
estos libros  formas de organización social basadas en visiones determinadas de las relaciones entre hombres y mujeres, 
tales como el trabajo productivo y reproductivo, el acceso y el control de recursos y beneficios, las limitaciones y 
oportunidades, así como la capacidad organizativa de hombres y mujeres.   
 
Se elaboraron un conjunto de recomendaciones   generales  y   específicas   en   materia  de  incorporación  de   la 
perspectiva de género y la eliminación de toda forma de violencia, dirigidas a quienes tienen a su cargo la definición de 
lineamientos para la elaboración y evaluación de los libros de texto gratuitos de la SEP. 
 
Diseño y elaboración de Libro maestras/os de nivel preescolar en materia de equidad de género y prevención de la 
violencia.  
 
El PUEG y la Subsecretaría de Educación Básica trabajaron de manera conjunta con la UPEPE en la elaboración de un 
libro a maestras/os de nivel preescolar en materia de equidad de género y prevención de la violencia. Es decir, un libro 
con elementos teórico-metodológicos a los/las docentes que permitieran la comprensión de los procesos a través de los 
cuales, las diferencias biológicas entre los sexos, se convierten en desigualdades sociales que limitan el acceso 
equitativo de mujeres y hombres a la salud, educación, derechos humanos, etc. Así como lineamientos y estrategias 
pedagógicas que permitieron al/la docente promover la equidad entre niñas y niños desde edades tempranas. Explicaría 
también cómo la expresión de la violencia de género encuentra sus orígenes en cuestiones estructurales, pero también 
en el aprendizaje temprano de relaciones discriminatorias, excluyentes e inequitativas. 
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Durante este tercer trimestre se concluyó la elaboración del libro “Equidad de género y prevención de la violencia en 
preescolar, a cargo de la SEP y del PUEG UNAM. Este material consta de siete unidades temáticas, las cuales fueron las 
siguientes: 

1. Identifiquemos que es el género 
2. Lo público y lo privado: espacios, actividades y tareas ¿para quién? 
3. ¿Cómo aprendimos a ver el mundo y cómo participa la cultura en nuestra visión del mundo? 
4. ¿Qué es y cómo se genera la violencia hacia los niños y las niñas? 
5. ¿Qué podemos ver con los lentes de género? 
6. ¿Cómo crear condiciones de igualdad para niñas y niños? 
7. Resolución de conflictos y negociación 

 
La Subsecretaría de Educación Básica estuvo acompañando en todo el proceso, emitiendo también sus comentarios. En 
breve se enviará a impresión dicho libro. 
 
2. Análisis a la legislación estatal vigente en materia de violencia contra niñas y niños.  
 
Durante 2008 se elaboró un minucioso análisis a la legislación federal para verificar que ésta garantizara que el trabajo 
infantil, la migración, la discriminación y la violencia de género no fueran obstáculos para que los niños, niñas y 
adolescentes pudieran cursar plenamente su educación básica obligatoria al tiempo que pudieran disfrutar de otros 
derechos fundamentales derivados de la etapa de desarrollo en la que se encuentran. 
 
Para 2009, la UPEPE valoró la posibilidad de seguir apoyando la labor de análisis y diagnóstico a la legislación vigente, 
esta vez destinando los esfuerzos a las entidades federativas. Para esta fase 2 se decidió revisar la legislación que afecta 
directamente a niños, niñas y adolescentes a fin de que contenga los criterios mínimos requeridos por los instrumentos 
internacionales ratificados por el país y que garantice que la discriminación y la violencia de género, así como la falta de 
reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos plenos de derechos, no sean obstáculos para que puedan 
tener acceso y permanecer en el sistema escolar. 
 
Durante este tercer trimestre se realizó un informe de actividades con legisladores e instituciones estatales de cuatro 
entidades federativas de la República Mexicana siendo las siguientes: Oaxaca, Baja California, Morelos y Yucatán.   
 
Se elaboraron cuatro documentos cuyo objetivo fue revisar y analizar la legislación vigente más relevante en los Estados 
antes señalados dirigida a verificar el grado de protección legislativa que se debe reconocer a las niñas, niños y 
adolescentes y en particular a las niñas para su mejor acceso a la educación así como proponer, cuando sea necesario, 
modificaciones que puedan contribuir a la labor del legislador/a en esta materia.  
 
Los Documentos de Análisis y Propuesta parten de la premisa de que un niño, una niña o un(a) adolescente que es 
víctima de violencia en el ámbito familiar, docente, laboral, institucional o comunitaria no puede desarrollarse física y 
psicológicamente de forma plena, y por lo tanto, el ejercicio de sus derechos, entre ellos el derecho a la educación se 
verá limitado o impedido. Los niños, niñas y adolescentes, en especial las niñas y las adolescentes que sufren de 
violencia tienen menos oportunidades de acceder, permanecer y tener éxito en el sistema escolar que aquellos y aquellas 
que se encuentran protegidos por su familia y su comunidad. 
 
Se verificaron que los principales ordenamientos jurídicos de la entidad federativa cumplan con las obligaciones 
contenidas en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano en materia de acceso a la educación, 
violencia y género. Las leyes y códigos objeto de análisis fueron: 

 
 La Constitución Estatal 
 La Ley de Educación Estatal 
 La Ley de protección de los derechos de la infancia Estatal 
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 La Ley de protección de los derechos de pueblos y comunidades indígenas Estatal 
 La Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia Estatal 
 El Código Penal Estatal  

 
Asimismo se elaboraron propuestas de reforma a la legislación vigente en materia de Acceso a la Educación y Violencia 
contra niñas, niños y adolescentes, con el fin de brindar a las y los legisladores herramientas que permitan promover la 
adecuación de las mismas, y cumplir con los compromisos contenidos en los instrumentos internacionales ratificados por 
el Estado Mexicano en materia de acceso a la educación, violencia y género. También se celebraron reuniones de 
trabajo con legisladores, representantes de instituciones locales en los Estados de Oaxaca, Baja California, Morelos y 
Yucatán que pudieran ser estratégicos para la sociabilización de los Documentos de Análisis y Propuestas. 
 
3. Capacitación a funcionarios del gobierno central  
 
En diciembre de 2008 se apertura el Módulo de Orientación, Prevención y Atención de la Violencia de Género, cuyo 
compromiso nace del acuerdo firmado entre la SEP y el Instituto Nacional de las Mujeres en febrero de 2008.  
Dentro de los servicios que se otorgaron a los funcionarios del gobierno central se encuentra la realización de 
conferencias y talleres de sensibilización sobre derechos humanos de las mujeres, discriminación y violencia de género. 
Durante este tercer trimestre se impartieron  13  cursos y talleres con una participación de 305 asistentes.  
Los cursos y talleres que se han impartido a la fecha son: 

Mes Fechas Nombre del Taller  

6 y 7 Hablemos de hombres y mujeres 

20 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

21 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

22 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

21 y 22 Padres más padres 

Julio 

28 y 29 Cómo criar bien a mis hijas e hijos 

10 y 11 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

20 y 21 Cómo criar bien a mis hijas e hijos 

24 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

25 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

26 En el mundo de hoy, cómo ser hombre y no morir en el intento 

Agosto 

27 y 28 Derechos de las mujeres: de lo global a lo cotidiano 
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Septiembre 17 Derechos de las mujeres: de lo global a lo cotidiano 

 
Asimismo se participó con una ponencia en el Primer Seminario Internacional sobre Cultura Institucional en el Panel 
sobre Acoso y Hostigamiento sexual, el 03 de septiembre de 2009. 
 
 
4. Atención a las mujeres víctimas de violencia de la SEP 
 
El Modulo de Orientación, Prevención y Atención de la Violencia de Género brindó atención especializada al personal del 
sector central de la SEP que acudió solicitando ayuda.  Dentro de los servicios que ofrece el módulo se encuentran, la 
atención psicológica individual y grupal, el acompañamiento de seguridad y protección, la asesoría, orientación y gestión 
jurídica y social, la referencia y contrarreferencia a servicios médicos y psiquiátricos; y el fortalecimiento del proceso de 
atención a través de la vinculación a actividades preventivas.   
Durante este tercer trimestre el MOPAV atendió 382 personas  usuarias en situación de violencia de género recibida en 
ámbitos familiar, laboral y comunitario.  
El MOPAV  durante este tercer trimestre continuó fortaleciendo vinculaciones interinstitucionales con instituciones 
públicas y organismos de la sociedad civil, con la finalidad de apoyar a las personas receptoras de violencia de género en 
presentaciones de denuncias penales, asesorías laborales,  levantamiento de Actas de Hechos;  atención médica, 
psiquiátrica, apoyo a hijas e hijos y acceso a espacios y servicios de protección. 
 
Se concluyó de manera exitosa la Campaña de sensibilización Historias del MOPAV (difundida vía correo electrónico en 
la SEP) con la emisión de la Historia N° 12. Esta Campaña ha sido muy importante para la sensibilización y la derivación 
de algunos casos para atención psicológica del MOPAV, la cual permitió vía correo electrónico concientizar acerca del 
tema.  

 
5. Difusión de materiales que fomenten la equidad de género y no violencia en los centros de educación 

básica. Campaña de sensibilización.  
 
Durante 2008, la UPEPE realizó una Campaña de sensibilización a nivel nacional cuyo objetivo fue sensibilizar a 
diversos sectores y grupos de edad de la población educativa y sociedad en general acerca de los estereotipos de 
género y la violencia de género que representa, es decir, se hizo visible lo invisible. Esta campaña fue acreedora al 
Premio “Huellas” otorgado por el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
 
Para 2009 como fase 2 se buscó reforzar y posicionar los mensajes utilizados en 2008, durante este tercer trimestre se 
realizaron diversas acciones conjuntas con el área de comunicación social de la SEP, siendo la más destacada, la 
producción de 5 cápsulas que visibilizan la violencia. Los temas de las cápsulas son: Violencia Sexual, violencia como 
espectáculo, violencia en el hogar, violencia de género y discriminación, violencia en el noviazgo. Este trabajo se realizó 
de la mano con los Estudios Churubusco, desde la parte conceptual y creativa hasta la pre, pro y post producción. Se 
pretende difundir estas cápsulas, a través de la Dirección General de Televisión Educativa o bien en las mismas 
escuelas. Se está valorando el plan de medios o difusión de las mismas, junto con la Dirección General de Comunicación 
Social.  
 
6. Participación sobre temas de equidad de género y no violencia en los centros de Educación Básica  
 
Este proyecto se continúa realizando con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI), con la participación de las Secretarías de Educación Estatales, Organizaciones de la Sociedad Civil, los 
Inmujeres Estatales, con maestras y maestros y también con personas voluntarias.  
 
Para 2009, se programó aperturar 118 escuelas de 5 estados de la República Mexicana, los días sábados, dos por mes, 
de 4 a 6 horas, de mayo a noviembre de 2009, con actividades deportivas, culturales, recreativas y formativas.  Las 
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actividades consensadas por las y los participantes en los talleres mencionados van dirigidas a toda la comunidad, no 
sólo a la comunidad escolar.  Asimismo, se busca que una vez finalizado el piloto se pueda contar con materiales que 
puedan ser utilizados a nivel nacional en otros programas como Escuelas Siempre Abiertas y/o Escuelas Seguras, así 
como lograr su sustentabilidad y su replicabilidad. 
 
Durante este tercer trimestre, continuó existiendo un compromiso por parte de las coordinadores estatales en el 
desarrollo del proyecto y en la programación, ejecución y evaluación de las Jornadas Sabatinas; también mayor 
involucramiento por parte de directivos, docentes, padres/madres, alumnos/as en la realización de las mismas. 
 
Se presentó cierta reticencia de algunos/as docentes para dedicar horas de trabajo (apoyo) los días sábados para el 
desarrollo de las Jornadas. Sin embargo, se realizaron tareas de sensibilización a los/as docentes acerca de la 
importancia de su involucramiento en el proyecto.  
 
Asimismo, los recortes presupuestarios a las instituciones gubernamentales del nivel estatal y local han hecho que 
muchas organizaciones que inicialmente apoyarían con actividades y proyectos durante los días sábados, no hayan 
podido concretar dicha participación (Ej, caso de Jalisco y Edomex). Ello incide fuertemente en las programaciones y en 
la secuencia de la ejecución de las actividades. Frente a ello, se promueve una mayor participación y autogestión de las 
comunidades escolares para que sean los alumnos/as y docentes, los que propongan actividades y proyectos para las 
jornadas sabatinas, previa una asistencia técnica por parte del equipo central y estatal.  
 
A pesar de las dificultades presentadas, la OEI y la UPEPE lograron cumplir con las metas señaladas, realizando con 
éxito la apertura de planteles en los estados participantes, para realizar las jornadas sabatinas, las cuales se destacan 
las siguientes: 
 

1. Realización de la II Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 10 escuelas del municipio de Durango, estado 
de Durango, con la participación promedio aproximada de 280 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos 
en cada una de las escuelas. 

 
2.  Realización de la I Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 13 escuelas de la Región Laguna del estado de 

Durango, con la participación promedio aproximada de 250 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en 
cada una de las escuelas. 

 
3. Realización de la III Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 21 escuelas del estado de Guerrero, con la 

participación promedio aproximada de 220 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
4. Realización de la II Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 26 escuelas del estado de México, con la 

participación promedio aproximada de 280 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
5. Realización de la II Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 24 escuelas del estado de Jalisco, con la 

participación promedio aproximada de 250 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
6. Realización de la I Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 24 escuelas del estado de Chihuahua, con la 

participación promedio aproximada de 200 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
7. Realización de la III Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 10 escuelas del municipio de Durango, estado 

de Durango, con la participación promedio aproximada de 280 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos 
en cada una de las escuelas. 
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8.  Realización de la II Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 13 escuelas de la Región Laguna del estado 

de Durango, con la participación promedio aproximada de 280 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos 
en cada una de las escuelas. 

 
9. Realización de la III Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 26 escuelas del estado de México, con la 

participación promedio aproximada de 280 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
10. Realización de la III Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 24 escuelas del estado de Jalisco, con la 

participación promedio aproximada de 250 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
11. Realización de la IV Jornada Sabatina de 9:00 a 13:00 hs. En las 21 escuelas del estado de Guerrero, con la 

participación promedio aproximada de 200 niños/niñas, padres/madres, docentes y vecinos en cada una de las 
escuelas. 

 
7. Capacitación a grupos de secundaria en temas de equidad. (Fase 2 del concurso “Equidad: el respecto es la 

ruta”) 
 
Durante 2008 se trabajó con la organización Cauce Ciudadano para desarrollar el concurso “Equidad: el respeto es la 
ruta” cuya respuesta superó la meta planteada de 3,000 a 4,748 trabajos inscritos. A fin de dar continuidad y consolidar el 
esfuerzo de los trabajos ganadores con mensajes positivos, para 2009 se utilizaron las propuestas para capacitar a 
grupos de secundaria en los planteles de Educación Básica de ocho entidades federativas.  
 
En este tercer trimestre, Cauce Ciudadano impartió los talleres “Equidad: el respeto es la ruta” a jóvenes entre los 11 y 16 
años de edad de Escuelas Secundarias. Estos talleres se impartieron en 11 sesiones organizadas con la lógica de 
Habilidades sociales y cognitivas, repartidas estratégicamente en 5 días de 100 minutos cada sesión. 
 
A lo largo de los talleres se trabajó con grupos muy diversos debido a los contextos geográficos y sociales, en los cuales 
se pudieron encontrar algunas generalidades y similitudes. 
 
Dentro de las técnicas realizadas en prácticamente todos los grupos existió una amplia participación de las y los jóvenes, 
ya que la metodología utilizada es dinámica y por lo tanto fue atractiva para ellos. 
 
En cuanto a contenidos abordados, cuando se trabajó sobre las características de lo masculino y femenino, las y los 
jóvenes proyectaron lo que viven cotidianamente, por ejemplo en las características masculinas exponen que los 
hombres “juegan futbol”, “videojuegos”, “bailan electrónica” y “reggaetón”, el “box”. Por otro lado en las características 
femeninas afirman que “son buena onda”, “vanidosas”, “coquetas”, “bonitas”, “débiles”. Cuando se hace la reflexión en 
plenaria con el grupo la mayoría se da cuenta de que tanto hombres como mujeres pueden tener dichas características 
sin importar su sexo. Por medio algunas de las técnicas pudieron identificar que en su vida cotidiana, a través de 
instancias socializadoras, han generando estereotipos que los limitan en sus actividades y desarrollo personal, por 
ejemplo algunos jóvenes planteaban que les hubiera gustado estar en algún taller escolar diferente al que tienen pero por 
la presión de sus compañeros de grupo o porque en la escuela no se los permiten están en uno que no les agrada. 
 
La metodología que se usó en los talleres permitió que todas y todos los alumnos participaran de diferentes maneras: 
individualmente, en subgrupos y en grupo. 
  
Además de los temas y conceptos que se manejan durante el taller, surgen otras problemáticas que inevitablemente 
están dentro de su contexto, como problemas de drogadicción, violencia, relaciones sexuales a temprana edad.  
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Un ejemplo de ello es que cuando interpretaron situaciones a través de sociodramas con el tema de violencia y los tipos 
de violencia, se dieron cuenta que muchas veces dentro del salón de clases de forma cotidiana e inconsciente 
reproducen violencia, al poner apodos, ignorar a algún compañero, excluir, gritar entre otros. Así mismo se 
concientizaron de la influencia que tienen los medios de comunicación en su vida diaria y de los problemas que genera la 
desigualdad de género en los diferentes espacios en los que se desarrollan y/o desarrollarán, como la casa, la escuela, el 
trabajo, las relaciones de noviazgo. 
 
En general los talleres se llevaron a cabo en un ambiente de participación, se ha podido notar la apropiación de los 
conceptos y temas que se manejan en el taller y esto se ve reflejado en las fichas de evaluación y los productos como 
postales, videos y podcast donde plasman estos aprendizajes. 
 
Por último, cabe destacar que el orientar y fomentar el trabajo de las y los facilitadores desde un enfoque de aprendizaje 
entre pares, fue un factor significativo en el impacto y buen recibimiento de las y los jóvenes en las aulas de trabajo, 
puesto que se generaron dinámicas grupales que contribuyeran a que los involucrados fueran paulatinamente 
descubriendo los saberes implícitos que marcan sus prácticas. Ello fue posible porque entre las y los facilitadores que 
conformaron los grupos de aprendizaje, se partía de la premisa de incrementar los niveles de empatía y confianza mutua, 
lo que los llevo a percibir los objetivos comunes de manera más explícita y consistente. 
El clima de empatía y confianza que se gesto en los grupos a través del aprendizaje entre pares, contribuyo a que los 
participantes se sintieran cómodos para expresar sus ideas, compartir sus experiencias, analizar las creencias y 
preconceptos abordados. 
 

Acciones adicionales 
 

• Elaboración de publicaciones de análisis  y estudios realizado en 2008 
 
‐ Estudio sobre violencia de género en las escuelas primarias y secundarias públicas con representatividad a nivel 

nacional, elaborado durante 2008 por el CIESAS bajo la coordinación de UPEPE y UNICEF.  Durante este tercer 
trimestre, se continúa elaborando la redacción, corrección de estilo, diseño iconográfico y editorial de la publicación 
denominada “Estudio nacional sobre violencia de género en la Educación Básica en México”. 

 
‐ Derivado del recorte presupuestal se pospondrá la publicación del Análisis de leyes federales en materia de trabajo 

infantil, violencia de género y niños/niñas migrantes, realizado en 2008.  
La UPEPE ha estado trabajando en la planeación de cada una de las líneas de acción desde 2008, por lo que durante 
2009 se continuó con su consolidación. 
La meta de la UPEPE es tener listas las acciones al 31 de diciembre del presente año.   

 
 

Análisis de brecha de género 
 

Sin información 
 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 

Durante este tercer trimestre, la SHCP reintegró al E032 recursos para la realización y continuación de compromisos ya 
adquiridos. Sin embargo, no se cuentan con los recursos suficientes para la publicación del Análisis de leyes federales en 
materia de trabajo infantil, violencia de género y niños/as migrantes, el cual, se está buscando la manera de poder 
realizar. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género  

Calle y Saberes en Movimiento 

 
Definición de la población objetivo 

 
Maestros y maestras que atienden a población en situación de riesgo de calle y se ubican laborando en zonas de muy 
alta marginación, dentro de los 206 municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

El grupo focal que se capacitará vive en un ambiente conflictivo y en un campo de trabajo en el cual se presentan 
situaciones agudas de violencia. El taller les brindará herramientas para que respondan ante tal complejidad contextual 
en términos teórico-conceptuales y prácticos.  
 
Es importante destacar que además de estas sesiones tenemos que crear estrategias de trabajo colaborativo 
intersectorial en las cuales se realice concientización masiva y se modifiquen esquemas de atención educativa para que 
paulatinamente los docentes identifiquen situaciones de riesgo en el contexto escolar. 
Asistirán los maestros y maestras de escuelas en localidades urbanas de alta y muy alta marginación, dentro de los 206 
municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 5%. 
 

 
 

Análisis del avance de resultados 
 
A partir de la  base de datos de las escuelas en riesgo de calle identificadas según su situación en localidades urbanas 
de alta y muy alta marginación, dentro de los 206 municipios de mayor índice delictivo y deserción intracurricular mayor al 
5%; se han invitado a 220 supervisores, directivos y docentes de los estados de Chiapas, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Veracruz, Baja California, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán y Nuevo León. Se han recibido un 40% de confirmación de asistentes. 
 
El material de apoyo para la realización de los seis talleres para la profesionalización de los asistentes ha concluido, por 
el momento se encuentra en corrección de estilo, posteriormente pasará a diseño y publicación. 
 
En el caso de la historieta, ésta también cuenta con un gran avance ya que el guión ha sido terminado y se ha iniciado el 
proceso de ilustración. En la parte final de la historieta se ha contemplado un rubro en el cual se aterriza la violencia a 
partir de los estereotipos de género, sin duda este elemento será de gran ayuda para brindar una explicación objetiva y 
clara de las implicaciones de la problemática. 
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Análisis de brecha de género 
 
La violencia en contra de las mujeres forma parte de la vida de muchas de ellas, también sabemos que esta violencia no 
es natural ni sana para la vida. El 67% de las mujeres de 15 años y más han sufrido violencia familiar, patrimonial, 
comunitaria, escolar, laboral y de pareja. A partir del taller pretendemos crear un espacio que no sólo promueva el 
crecimiento profesional sino que se insistirá en la importancia de establecer un vínculo maestr@-alumn@-madre y padre 
de familia; para que sirva de reflexión y de conocimiento.  
Además es importante mencionar que sólo el dos por ciento de los hombres mexicanos en el país levanta una denuncia 
en contra de su mujer por maltrato. Según los especialistas, el maltrato físico y psicológico de la mujer hacia el hombre 
de la casa va en aumento en nuestro país pues aprovechan el hecho de que el varón no se atreve a denunciar ese 
maltrato por temor a las burlas, a las descalificaciones y al rechazo social. 
En el marco establecido en los párrafos anteriores es que nos podemos dar cuenta que más que maestros y maestras, 
las personas capacitadas son hijas e hijos así como padres y madres de familia que se encuentran en una sociedad 
violenta y violentada que necesita transformarse medularmente para aspirar a un tipo de convivencia sana entre géneros 
y sociedad en general. Estas figuras educativas a las que hacemos referencia son formadores de nuevas conciencias  y 
generaciones en las cuales debe de estar la evolución de una sociedad recupere los valores bajo el esquema de 
protección de derechos de infancia así como los de las mujeres y hombres mexicanos.  
 
Fisiológicamente hablando el género masculino se distingue del femenino por contenidos genéticos que se ven reflejados 
expresamente en nuestra anatomía, sin embargo a través del desarrollo de las personas en la sociedad las diferencias 
incrementan, sobre todo si hablamos sobre los roles de femineidad y masculinidad que la misma sociedad ha 
conformado y que también son conocidos como estereotipos. A partir de los estereotipos hemos aprendido a convivir en 
la sociedad. Estos roles son aprendidos, no son genéticos. 
 

La manera de como aprendimos a ser hombres y mujeres es un fenómeno de socialización en el cual crecimos, nos 
educaron y nos desarrollamos. En nuestro actuar predominan los estereotipos que nos han impuesto, en lugar de realizar 
un análisis objetivo y crítico de la realidad social.   
 

“Podemos reeducarnos y permitirnos ampliar nuestra gama de opciones, estimulando nuestras potencialidades y 
enfocándonos en ser distintos y mejores. Cada uno puede construir una nueva identidad masculina, aprendiendo formas 
de comunicarse y expresar los sentimientos recuperando la historia personal, aumentando la autoestima, reentrenándose 
para controlar impulsos y respetar los derechos humanos.” 
 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
El lenguaje, los contenidos y los tiempos programados se han visto afectados por las necesidades específicas a cubrir 
por los grupos focales en las zonas detectadas en la base de datos ya que hemos decidido dirigirlo a poblaciones que 
viven en contextos altos de marginación y de violencia. 
 
El material de apoyo ha sido conformado de una manera muy didáctica y esto permitirá que los docentes entiendan la 
problemática y el proceso para identificar, prevenir y atenderla para que de esta forma repliquen el taller a los padres de 
familia y al resto de la comunidad escolar. 
 
Es complicado llegar hasta el beneficiario directo, es decir a las escuelas y al docente, la llegada de las invitaciones a 
cada una de las escuelas seleccionadas y la decisión del asistente al taller ha tardado se recibió la confirmación de un 
40% de los 220 invitados, sin embargo el taller tuvo que ser cancelado por el recorte presupuestal.  
 
 La historieta y el manual son materiales que se tienen avanzados en su diseño y  que servirán para apoyar  a los grupos 
involucrados en la atención a niños y niñas en situación de calle. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección general de desarrollo de la gestión e innovación educativa 

Clave del Pp: E032 
Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de Políticas de Equidad de Género  

Educación Básica sin Fronteras 

 
Definición de la población objetivo 

 
La llegada de alumnos procedentes de otros países o culturas supone pensar a las escuelas como espacios de 
convivencia y diálogo que favorezcan los aprendizajes de la población infantil migrante, en este sentido la formación de 
docentes es una premisa fundamental del proyecto, pues a través de su intervención se espera integrar en la vida 
escolar a toda la comunidad educativa en un proyecto común que responda a las demandas de un alumnado 
heterogéneo.  
 
Por ello la población que se reporta refiere a docentes que atienden a población infantil migrante con experiencia 
educativa en México y Estados Unidos y que asisten a escuelas ubicadas en municipios con alto grado de intensidad 
migratoria. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Algunas de las dificultades que enfrenta la población infantil migrante entre México y EUA, para incorporarse, 
permanecer y concluir la educación básica en el Sistema Educativo Nacional son: 
 
• Resistencias para recibir a los niños, niñas y jóvenes con experiencia escolar en México y EUA en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, al no presentar acta de nacimiento y solicitar ser incorporados en cualquier momento 
del ciclo escolar, aunado a la presencia de mayor demanda de la que se puede ofertar, principalmente en las zonas 
fronterizas. 

• Algunas autoridades educativas, docentes y directivos desconocen los trámites necesarios para regular la condición 
migratoria de las y los menores y apoyar su incorporación a la escuela. 

• Cuando logran ingresar a la escuela se enfrentan a la invisibilidad, pues al no contar con documentos y ser de origen 
mexicano (nombre y apellidos) pasa desapercibida para la comunidad educativa su condición migratoria y lo que 
ésta implica. 

• No existe un sistema de seguimiento académico a la trayectoria educativa de esta población. 
 

• En muchos casos los y las menores son incorporados a la escuela en calidad de oyentes, lo que impide que tengan 
reconocimiento alguno de los estudios que realizan.  
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Análisis del avance de resultados 
 
Durante la última semana de febrero y la primera de marzo se desarrolló el primer taller de formación de docentes en 
atención educativa a población infantil migrante con experiencia escolar en México y EUA, formando a 68 docentes (37 
mujeres y 31 hombres) de la meta total de 275 docentes programada para 2009.  
 
En agosto y septiembre se replicó el taller  a 39  docentes más (23 mujeres y 16 hombres). 
 
A la fecha se han formado en atención a población infantil migrante, cerca del 40% de la meta total, durante el mes de 
octubre se replicará el taller en las 13 entidades que inician la operación de las estrategias de intervención educativa en 
las escuelas con mayor grado de intensidad migratoria con el fin de alcanzar la meta programada. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La cantidad de docentes hombres y mujeres que atienden a población infantil migrantes no presenta brecha de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 
Para la réplica del taller en las 13 entidades que iniciarán estrategias de intervención educativa en las escuelas, se 
requiere contar con el recurso destinado a la operación del Proyecto; el cual se ha transferido a cada entidad 
participante; sin embargo,  debido a problemas administrativos en cada entidad, no ha sido posible que cada responsable 
estatal del Proyecto, pueda disponer del dinero, por lo que la réplica se ha tenido que reprogramar para los meses de 
octubre y noviembre. 
 
Oportunidades: 
En el Proyecto Educación Básica sin Fronteras, se trabaja en sinergia y complementariedad con el Programa Binacional 
de Educación Migrante (PROBEM), lo que ha permitido contar con homólogos en las entidades federativas del país. 
 
En los estados de Hidalgo y Michoacán, han logrado desarrollar los talleres de profesionalización, en espera de 
recuperar el gasto, una vez que se cuente con la disponibilidad del recurso. 
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Ramo: 11 Educación Pública 
Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 
Clave del Pp: S108 

Nombre del Pp: Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas 

 
Definición de la población objetivo 

 
Las adolescentes de cualquier estado civil que sean madres o se encuentren en estado de embarazo, cuya edad esté 
comprendida entre 12 y 18 años 11 meses de edad, y que deseen iniciar, retomar, continuar o concluir sus estudios de 
educación básica, ya sea en el sistema público regular o en cualquier modalidad pública del sistema educativo disponible 
en las entidades federativas. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
A pesar de las acciones encaminadas a reducir la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, según el II Conteo de 
Población y Vivienda de 2005, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía, en México se registran 180,408 casos de 
madres adolescentes que aún no han concluido su educación básica sin considerar el número de niñas y adolescentes 
que se embarazan cada año. La carencia de recursos y la necesidad de contribuir económicamente al sostenimiento 
familiar, son dos de los factores primordiales por los que las adolescentes dejan de estudiar y explican alrededor de 35% 
de la deserción escolar que ocurre entre las jóvenes de 12 a 19 años de edad. Asimismo el embarazo, el matrimonio y la 
falta de apoyo familiar, contribuyen en un 14% a que las adolescentes dejen los estudios. 

El análisis de los datos, muestra que el fenómeno de embarazo y maternidad temprana complica la permanencia y la 
conclusión de estudios de las adolescentes y jóvenes, sin considerar a las que no han iniciado sus estudios; este hecho 
demanda ampliar la cobertura de atención del Programa y los esfuerzos, por lo que la SEP se plantea para el año 2012, 
haber otorgado 49,460 becas, contribuyendo a reducir el rezago educativo de las madres jóvenes, además de 
implementar acciones coordinadas tendientes a prevenir el embarazo adolescente. 
Así, con una perspectiva de género, el Programa contribuye a superar la problemática de las adolescentes que enfrentan 
el reto de ser madres a edad temprana, el cual se manifiesta, además, en rechazo y discriminación en el ámbito escolar. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 

- A la fecha se tiene un padrón de 6,311 becarias atendidas, según datos preliminares proporcionados por las 
entidades federativas.  Actualmente se tiene un seguimiento más puntual del padrón de becarias de cada entidad. 

 
- Se avanza en la visualización y reconocimiento de la población objetivo y de sus derechos educativos mediante 

acciones de difusión y sensibilización (se han repartido carteles, folletos y trípticos en escuelas de educación básica 
así como en instalaciones de las instituciones que conforman los Comités de Becas en los estados). Así mismo, se 
han intensificado las acciones relacionadas con la inclusión educativa de las madres jóvenes en escuelas secundarias 
y en la prevención del embarazo no planificado en adolescentes.  
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Análisis de brecha de género 
 
El Promajoven es un Programa dirigido a las mujeres en un 100%, pues los factores de discriminación, rezago educativo 
y complicaciones por tener un hijo a edad temprana afectan en mayor medida a las mujeres que a los hombres.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

- Prevalecen en algunas comunidades educativas y en la sociedad en general, estereotipos sexistas y situaciones de 
discriminación que obstaculizan la permanencia y conclusión de la educación básica de las madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas. No obstante los operadores del Programa están logrando un incremento paulatino en su permanencia 
y reinserción en el sistema educativo y una mayor conciencia entre las comunidades escolares respecto a los 
derechos de las madres jóvenes y jóvenes embarazadas. 
 

- Se observa una relación importante entre el fenómeno de rezago educativo en madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas y el nivel socioeconómico al que pertenecen; la pobreza dificulta significativamente las posibilidades de 
acceso y permanencia escolar. Así mismo, algunas de las adolescentes que se embarazan o que son madres no 
consideran a la educación formal en su proyectos de vida. Esta situación plantea a las coordinaciones estatales un 
mayor desafío para la detección e incorporación de estas jóvenes al Promajoven. 
 

- El asumir varios roles sociales (de ama de casa, esposa, proveedora, etc.), las carencias económicas y la 
discriminación, entre otros factores, reducen las posibilidades de permanecer en el sistema educativo hasta concluir 
sus estudios. Para lograr la permanencia de las jóvenes en el sistema educativo, los operadores del programa están 
avanzando en la coordinación con otras instituciones para allegarles apoyos complementarios a la beca de estudios y 
con ello, incrementar sus posibilidades de conclusión de la educación básica.  
 

- La vulnerabilidad de poblaciones con alta dispersión y pocas alternativas educativas presenta dificultades sistémicas 
complejas para la población objetivo del Programa y para la operación del mismo. 
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Ramo: 11 Educación Pública 
Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa 

Clave del Pp: S111 

Nombre del Pp: Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes 
 

Definición de la población objetivo 
 
Niños y Niñas de 3 a 16 años de familias Jornaleras Agrícolas Migrantes. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En el tercer  trimestre se reporta 48.6% de niñas atendidas y 51.4% de niños, respecto al trimestre anterior disminuyó 1.3 
décimas la atención a niñas migrantes, tomado en cuenta que las niñas tienden a asistir en menor medida porque  son 
responsables de actividades domésticas que aminoran el tiempo dedicado al estudio. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El  PRONIM está realizando actividades que aseguren la equidad de género en la oferta educativa a ésta población, 
concentrándose no solamente en el acceso de niñas y niños al servicio educativo. En términos de acceso se puede 
reportar que la brecha de género está siendo ampliada toda vez que los reportes indican que del total de niños y niñas 
jornaleros agrícolas migrantes atendidos, 51.4% corresponde a niños y el 48.6% a niñas. En cuanto a las actividades 
específicas referidas a la mejora en los servicios en lo que respecta al enfoque de género cabe mencionar: 
• Se continua el proceso de evaluación externa de PRONIM en la cual uno de los componentes centrales es la 

revisión de todos los materiales desarrollados por PRONIM para detectar no solamente aquellos sesgos discursivos 
sino  reproducciones de conductas y patrones correspondientes a los que tradicionalmente se le han  adjudicado a la 
mujer para su ajuste y alineación con enfoques de ejercicio de derechos y equidad de género en educación. 

• Se continua con la  elaboración de Lineamientos y orientaciones generales para el manejo del enfoque de género 
para la atención educativa a grupos en situación de vulnerabilidad, este documento tendría que dar cuenta de un 
análisis de lo que implicaría el enfoque de género para la atención a esta población vulnerable. Lo que permitirá 
plantear lineamientos y orientaciones a diseñadores de propuestas educativas y asesores técnicos del sistema, que 
se constituyan en herramientas para el tratamiento de ambos enfoques en la atención de ésta población. 

• Por medio de una estrategia articuladora de políticas y acciones para atender a poblaciones y escuelas en situación 
de vulnerabilidad para la construcción colegiada de Planes estatales de atención a poblaciones y escuelas en 
situación de vulnerabilidad (PESIV) se ha posibilitado la vinculación de programas que operaban de manera 
desarticulada como son el PROMAJOVEN y el PRONIM.  

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Esta brecha se manifiesta no solamente en términos de acceso al servicio sino en los campos de la permanencia y el 
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Análisis de brecha de género 
logro educativo. Muchas de las niñas que viajan con sus familias a los campos agrícolas no pueden acceder a la escuela 
toda vez que son responsables del cuidado de sus hermanos pequeños por ejemplo. Así, aquellas niñas que acceden al 
servicio educativo tienen a su vez que cumplir con roles asignados a su género, como es el de cocinar para sus 
hermanos etc.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Como efecto de la evaluación externa 2008 (obligatoria según RO), en la que los resultados de la revisión de algunos de 
los materiales didácticos de PRONIM en cuanto a enfoque de género no fueron satisfactorios, se reconoce la oportunidad 
de que dichos materiales sean revisados a profundidad para asegurar el enfoque en los mismos. Dicha actividad ya se 
ha iniciado en el marco de la evaluación externa 2009. Se reconoce como obstáculo la necesidad de construir 
indicadores que den cuenta no solamente de los sesgos discursivos sino que se acerquen a dar cuenta de procesos que 
acrecientan la brecha de género en espacios educativos. La construcción de lineamientos y orientaciones para el manejo 
del enfoque de género para la atención a poblaciones y escuelas en situación de vulnerabilidad se considera el primer 
paso para la construcción de dichos indicadores. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 314 

Nombre de la UR: Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de la Política Educativa 

 
Definición de la población objetivo 

 
Para impulsar la Visión México 2030, presentada por el Presidente de la República al inicio de su mandato, y el Plan 
Nacional de Desarrollo, se estableció en el apartado “Importancia para el Desarrollo del País de los Objetivos 
Sectoriales”, del Programa Sectorial de Educación 2007-2012, como uno de los objetivos de éste el enunciado en el 
número 4, el cual dispone “Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo 
de competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el 
ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural.” 
Igualmente, como una prioridad del Sistema Educativo Nacional y de los acuerdos establecidos en la Alianza por la 
Calidad de la Educación de proporcionar una formación orientada hacia la calidad y en el fortalecimiento del enfoque por 
competencias de las y los docentes, directivos y autoridades escolares; la cuyo objetivo es  “articular en la formación 
ciudadana los temas emergentes que apoyen la reflexión y actuación de los estudiantes: derechos humanos, medio 
ambiente, interculturalidad, equidad de género, cuidado individual y colectivo de la salud, la seguridad, aprecio y 
desarrollo del patrimonio cultural y natural, la rendición de cuentas, entre los principales”. 
Y es, precisamente en estos temas, que la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 
(DGFCMS) promueve la construcción de una cultura de los derechos humanos y de equidad de género, apegada al 
respeto por la interculturalidad, la diversidad y especialmente al respeto de los derechos de las mujeres en el ámbito 
escolar, familiar y comunitario.  
 
Para el cumplimiento de lo anterior, la DGFCMS con la operación del Programa de Capacitación al Magisterio para 
Prevenir la Violencia contra las Mujeres (PREVIOLEM), se ha planteado como propósito impulsar y fomentar acciones 
formativas a las y los docentes del país, en materia de derechos humanos de las niñas, las mujeres, así como políticas 
de prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres. 
 
En esta tesitura, la formación continua de los maestros debe alinearse a la política educativa nacional, pero también a la 
política y entorno social que demanda nuestro país. 
En virtud de lo anterior se tiene como meta beneficiar a 32,000 maestros de educación básica en el país. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El principal reto en educación es, por un lado asegurar que las mujeres que habitan en áreas rurales y las mujeres 
indígenas cuenten con las oportunidades educativitas al menos hasta el nivel básico y por el otro lado, garantizar no sólo 
el acceso de todas las niñas a la enseñanza primaria y secundaria sino también su permanencia. En ese sentido, es 
necesario redoblar esfuerzos para prevenir la deserción  femenina debido a la falta de infraestructura educativa 
accesible, a la percepción total bajo la cual se considera que la educación en las mujeres no es necesaria y en los 
embarazos no deseados entre las adolescentes. Respecto a esta cusas es fundamental  promover programas de 
Equidad de Género, de Salud Sexual Reproductiva y de Prevención de la Violencia hacia las Mujeres. 
La violencia contra las mujeres no sólo es una fuente de innumerables problemas de salud para ellas y sus hijos, sino 
también la más triste expresión  de una profunda desigualdad de género. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
La violencia constituye un serio obstáculo para que las mujeres tomen ventajas de sus capacidades, ya que inhibe su 
participación en la toma de decisiones y las confina al espacio doméstico.  
Según estadísticas del INEGI para el 2003, 35.4% de las mujeres de 15 y más, que viven en pareja, sufrían de violencia 
emocional ejercida por su compañero o cónyuge, el 27.3% padecían violencia económica, 93.3% violencia económica y 
7.8% violencia sexual. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El avance de los resultados  hasta el momento son de 16,027 maestras y maestros beneficiados lo que constituye el 
50.1%, hasta el cierre del 3er. Trimestre. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En 2009 la brecha de género entre la población más joven que logra concluir la educación básica es casi inexistente; la 
tasa de conclusión de educación básica de las mujeres de 15 a 29 años, fue de 60.2%, mientras que la tasa masculina 
fue de 61.1%, no obstante esta situación muestra grandes disparidades, según trate de población rural o urbana, siendo 
la primera, la más desfavorecida, principalmente la población rural femenina.. 
Existe una parte importante de la población que no se visto beneficiada por la oferta del sistema educativo nacional. Así 
tenemos que entre la población joven(15ª24 años), 2.4 por ciento de los hombres y 2.6 por ciento de las mujeres no 
saben leer ni escribir. Y no menos grave resulta el hecho de que un número importante de niños y niñas no asisten a la 
escuela, a pesar del incremento notable en la asistencia escolar 1990 a 2000; en 2000 8.4 por ciento de los niños de seis 
a 14 años y 9 por ciento de las niñas no asistían a la escuela .La no asistencia escolar es particularmente una desventaja 
en las localidades de menor tamaño, donde la brecha entre mujeres y hombres sigue siendo importante, mientras que en 
las localidades de mayor tamaño esa brecha tiende a desaparecer. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Según las cifras evidenciadas por el INEGI, los motivos de rezago educativo en la población femenina, se debe 
principalmente a la discriminación para el acceso a las mujeres a la escuela, asimismo  la violencia que padece la 
población femenina impide el libre desarrollo económico, profesional, intelectual, escolar y de salud. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 500 

Nombre de la UR: Subsecretaría de Educación Superior 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Diseño y Aplicación de la Política Educativa 

 
Definición de la población objetivo 

 
Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve 
la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.6 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En las últimas tres décadas la perspectiva de equidad y género como campo de desarrollo e investigación académico ha 
cobrado relevancia a partir del crecimiento de la matrícula, el incremento de la oferta educativa y el impacto de las 
nuevas tecnologías en las Instituciones de Educación Superior (IES) públicas del país. 
 
La educación superior constituye uno de los marcos idóneos de socialización y sensibilización hacia el diseño e 
implementación  de proyectos con enfoque de género, con los cuales es posible elaborar y divulgar materiales didácticos, 
innovar programas educativos que incluyan contenidos de género, así como de producir sistemas de información que 
analicen la evolución del fenómeno de equidad y género a escala nacional e internacional. 
 
 
Antecedentes 
El entorno internacional sobre equidad y género en 2007 muestra que la mayoría de los países de América Latina 
registraron un descenso en el Índice de Brecha Global de Género. De un total de 115 países participantes los primeros 
en aparecer en esa lista son: Cuba,  puesto 22 y Colombia, en el 24. Los últimos: Chile (86), Nicaragua (90).   México se 
encuentra en el puesto número 93. Las áreas críticas de inequidad de género consideradas por el informe referido son i) 
Participación y oportunidades económicas, ii)  Logros académicos, iii) Poder político y iv) Salud y la supervivencia.7  
 
Otros informes8  a escala internacional describen la situación de género existente en nuestro país, en los que se 
manifiestan diferencias significativas en materia de equidad e igualdad de género en aquellos campos relacionados con 
el trabajo, la salud, la educación, la cultura y la economía. Uno de los acuerdos suscritos entre los gobiernos 
pertenecientes a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) fue la Convención sobre la eliminación de todas las 

                                                 
 
 
6 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Título II, Capítulo I, artículo 5, inciso IX. 1 de febrero de 2007. 
7 Índice de la brecha de género del World Economic Forum, en www.weforum.org. Consultado el 2 de julio de 2009. 
8 http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/genero/Doctos/IDHGénero2000-2005FINAL.pdf, consultado el 2 de julio de 2009. Véase 
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/2/29382/Estadisticasequidadgenero.pdf Consultado el 2 de julio de 2009. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
formas de discriminación contra la mujer (DEDAW, por sus siglas en inglés), firmada en 1979 y aplicada a partir de 
1981,9 a partir del cual se genera un marco de acción generalizado de una política con perspectiva de género en todas 
las naciones que conforman la ONU. 
 
México ha traducido esta situación en el fomento de una política pública orientada a la transversalización del enfoque de 
género entendido como el proceso que permitirá garantizar su incorporación en cualquier acción que se programe, 
tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones 
públicas y privadas. En este marco de acción es que se diseña y se aplica la política educativa con perspectiva de 
género en la educación superior universitaria. 
 
 
La educación superior en México 
 
La matrícula en educación superior entre 2000 y el año 2005 creció a una tasa promedio anual de 3.6%, la masculina lo 
hizo a un ritmo de 3.1% y la femenina a una tasa de 4.1 por ciento. Durante el periodo 2000-2005, la participación de las 
mujeres en la educación superior se incrementó en 225 mil  personas, al pasar de 1 004 461 a 1 229 522 alumnas; 
mientras que la presencia de los hombres aumentó en 174 mil alumnos; con lo cual es ligeramente superior la  matrícula 
femenina que la masculina. Para el año 2005, la matrícula femenina en el nivel de normal licenciatura representa poco 
más de dos tercios de la matrícula total del nivel, en cambio, en el nivel de licenciatura universitaria y tecnológica, asisten 
104 hombres por cada 100 mujeres.  
 
En el 2008 el Sistema Educativo Mexicano tuvo una matrícula de 31 millones 823 mil 703 alumnos, de los cuales 2 
millones 709 mil 255 pertenecen al Subsistema de Educación Superior. En pregrado se tuvieron 2 millones 525 mil 683 
(93%) estudiantes inscritos y en posgrado 183 mil 572 (7%) estudiantes. Sin embargo persiste una diferencia porcentual  
del 14.6% de hombres y 12.2% de Mujeres (grupo de 20 a 29 años), en cuanto a su asistencia en estudios de este nivel 
educativo. Las oportunidades educativas que tienen mujeres y hombres del país son distintas y contrastantes según el 
tamaño de localidad de residencia. En las áreas rurales (con menos de 2 500 habitantes), de cada 100 mujeres de 15 
años y más, 2 tienen algún grado aprobado en estudios superiores, y de cada 100 hombres 3 están en dicha situación; 
18 de cada centenar de mujeres residentes en las ciudades de 100 000 y más personas cuentan con algún grado de 
superior. Por su parte, de cada 100 hombres 22 lograron aprobar al menos un grado del nivel superior. 
 
El mayor incremento femenino se observa en el posgrado, donde la matrícula creció 1.3 veces más en números 
absolutos entre 2000 y 2005, por lo que la tasa de  crecimiento de la matricula femenina en este nivel es de 5.9% en 
promedio en el periodo de referencia de las mujeres. Sin embargo en 17 de los 32 estados la matrícula de hombres aún 
supera a la de las mujeres en este nivel de estudios. También en el campo de la investigación la participación del género 
femenino es todavía menor comparada con el masculino, aun cuando la brecha entre ellos mantiene un cierre constantes 
si se considera que en los últimos 20 años sólo se incrementó un 8%. Actualmente el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), registra 14 681 personas en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), de los cuales 9 876 
son hombres y 4 805 son mujeres, esto se traduce en una proporción de 67% y 33%, respectivamente.10 
 
La distinción de género también se hace evidente en la elección de carreras de licenciatura. La conformación de la 

                                                                                                                                                                   
9 http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documentos/dh/c_elim_disc_mutxt.htm. Consultado el 2 de julio de 2009. 
10 http://www.conacyt.gob.mx/SNI/SNI_Evaluacion2007.pdf. Consultado el 2 de julio de 2009. 
11 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (2000), La educación superior en el siglo XXI. Líneas 
estratégicas de desarrollo: una propuesta de la ANUIES, Editorial ANUIES, México, p. 43. 
12 Véase http://www.observatoriolaboral.gob.mx/wb/ola/ola_tendencias_del_empleo_profesional?page=2. Consultado el 2 de julio de 
2009. 
13 http://ses2.sep.gob.mx/aye/ocde/pees/index.htm. Consultado el 2 de julio de 2009. 
14 http://www.ses.sep.gob.mx/work/sites/ses/resources/LocalContent/1192/10/Analisis_tematico_espanol.pdf. Consultado el 2 de julio de 
2009. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
matrícula en los programas educativos de nivel superior es de 51% del total existente, sobre todo en las áreas de 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Administrativas y Educación y Humanidades. El crecimiento femenino de la 
matrícula en los últimos 30 años fue del 256%, en tanto que la masculina sólo fue del 60%. Si bien es cierto que el 
ingreso de género ha crecido exponencialmente, esto ha sido principalmente en licenciaturas asociadas a la formación 
profesional femenina y no en aquellas relacionadas con la ingeniería, la ciencia y la tecnología dominadas por el sexo 
masculino.11 
 
También en el egreso de estudios de nivel superior la brecha de género es significativa, aun cuando algunos datos 
indican que el componente género mejora su participación en espacios laborales que anteriormente eran ocupados por 
profesionistas masculinos. Durante el primer trimestre de 2009 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 
el número total de profesionistas ocupados en el país fue de 5.6 millones de personas. Entre las variables que destacan 
son:12 
 

a. Las carreras con mayor número de profesionistas ocupados son: Administración (657 mil 689 ocupados), 
Contaduría y Finanzas (640 mil 082 ocupados), y Derecho (532 mil 254 ocupados). 

b. Las áreas que muestran el menor crecimiento en los últimos diez años en el número de ocupados son Ciencias 
Físico-Matemáticas, Artes y Humanidades. 

c. Las carreras con menos profesionistas ocupados son: Biomédicas (2 mil 219 ocupados), Ingeniería Pesquera 
(mil  704 ocupados) y Ciencias del Mar (mil 558 ocupados). 

 
En el mismo rubro la ENOE muestra que el porcentaje de mujeres profesionistas ocupadas con respecto al total de 
profesionistas ocupados en el país es de 40.9%. Las áreas profesionales en donde las mujeres representan a más de la 
mitad del total de profesionistas ocupados son: Educación, Humanidades y Ciencias de la Salud. Otras variables de 
género son: 
 

a. Las carreras con mayor porcentaje de mujeres profesionistas ocupadas son: Enfermería (92.3%), Formación 
Docente en Educación Especial (88.2%) y Nutrición (82.4%). 

b. Las mujeres profesionistas tienen menor presencia de ocupación en las áreas de las Ingenierías, las Ciencias 
Biológicas y en la Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 

c. Las carreras con los porcentajes más bajos de mujeres profesionistas ocupadas son: Ingeniería de transportes, 
Aeronáutica, Naval, Pilotos Aviadores y Navales (0.6%), Ingeniería Topográfica, Hidrográfica, Geológica y 
Geodesta (3.5%) y Teología y Religión (4.1%). 

 
Si se compara la situación laboral desde la perspectiva de género con los otros países de la OCDE se observan tasas de 
empleo masculino muy altas (en 2004, 82.5% de los hombres de entre 15 y 64 años de edad se encontraba empleado, la 
tercera cifra más alta entre los países de la Organización), en contraste con tasas de empleo bajas para las mujeres 
(41.3%, la segunda cifra más baja entre los países de la OCDE). 
 
El comportamiento del mercado laboral de profesionales egresados de la educación superior mostró una tasa de 
crecimiento del 8.5% en la dimensión femenina, mientras que el masculino fue del 5%. Esto representó, en el total de 
profesionistas ocupados, que la participación de las mujeres se incrementara del 30% al 38%, en los últimos 15 años.13 
También provocó un efecto favorable en el conjunto de la educación terciaria en la fuerza laboral, que ha pasado de 8.9 
por ciento en 1990 a 13 por ciento en 2005.14 Lo crucial que requiere atenderse dentro de este marco de referencia es 
disminuir la brecha de género, que permita fortalecer y asegurar la asistencia de las mujeres a partir de su creciente 
participación en la educación superior. 
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Análisis del avance de resultados 
 
La Subsecretaría de Educación Superior (UR 500), a través de la Dirección de Proyectos Especiales de la DGESU, tiene 
a su cargo la operación de la Convocatoria para la Presentación de Proyectos con Perspectiva de Género en el marco 
del Programa “Diseño y aplicación de la política educativa”. Para lograr una asignación eficiente y transparente de esos 
recursos, la SES emitió e hizo públicos los “Lineamientos para la presentación de proyectos del Programa para el Diseño 
y Aplicación de la Política Educativa con Perspectiva de Género”. En este sentido se propusieron las cuatro metas 
siguientes: 
 

1. Instrumentación de por lo menos un proyecto de investigación con perspectiva de género en las IES públicas 
2. Implementación de un estudio integral (Estado del Arte) sobre la perspectiva de  

            género en las IES públicas. 
3. Diseño de un modelo de criterios normativo que configure procesos de sensibilización y cambio en las 

estructuras de las IES públicas en materia de equidad y género. 
4. Conseguir que el 20% de los proyectos desarrollados en el universo de las IES públicas sean orientados hacia la 

compensación de los diagnósticos de los  contenidos de género (información, carreras, origen social). 
 
Los productos esperados se tienen contemplado conseguirse a partir del tercer trimestre. 
En la Convocatoria para la Presentación de Proyectos con Perspectiva de Género fueron recibidas en total 57 solicitudes 
de 39 Instituciones de Educación Superior (IES) de las diferentes entidades federativas del país. Después de realizar el 
proceso de evaluación, de conformidad a los términos señalados en los “Lineamientos para la presentación de proyectos 
del Programa para el Diseño y Aplicación de la Política Educativa con Perspectiva de Género”, fueron apoyados 25 
proyectos de 23 IES. Estos resultados fueron publicados en el portal electrónico de la SES. 
 

La SES notificó a los responsables y titulares de las IES apoyadas los resultados del dictamen de evaluación, los montos 
autorizados a su proyecto y los requerimientos institucionales que deberán cubrir para continuar con el proceso de 
asignación de recursos. Entre las acciones destacadas son:  
 

1. Solicitud de la documentación institucional a cada una de las IES, para tramitar su registro en el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

2. Gestión con autoridades de la SES para resolver el traslado del fondo aprobado a una clave presupuestal que 
favorezca su utilización y seguimiento en cada uno de los proyectos aprobados. 

3. Elaboración de Convenios con cada una de las 23 IES apoyadas en el marco de la convocatoria, referida 
anteriormente. 

4. Envío y recepción de Convenios para la firma y rúbrica de los responsables y  titulares de las IES, como uno de 
los requerimientos legales previos para la asignación de recursos aprobados. 

5. Trámite de solicitud de las ministraciones presupuestales ante autoridades financieras de la SES para su 
asignación a las IES con proyectos aprobados. 

6. Asignación de recursos a las IES con un monto del 30% del total del presupuesto autorizado. 
7. Gestión del total del monto autorizado ante las autoridades de la SES para evitar el subejercicio del 

presupuesto.  
 
El proceso de asignación de recursos fue liberado recientemente en septiembre de 2009, con un rezago de tres meses 
de acuerdo al calendario de ministración original. Una situación que afectó la operación de los proyectos apoyados 
debido a que dependen totalmente de este presupuesto extraordinario para llevar a cabo su ejecución. Es de observarse 
que las metas establecidas se cubrirán en un tiempo mayor a lo programado. 
 
También es de mencionarse que el total de recursos liberados y asignados a las IES hasta el periodo de este informe, 
representa apenas el 50% del monto total autorizado, con el cual se ha logrado que la mitad de las IES hayan podido 
recibir el presupuesto autorizado en el marco de la Convocatoria para Proyectos con Perspectiva de Género. Sin 
embargo, los responsables de proyectos de las IES pendientes por recibir los recursos aprobados, han externado su 
preocupación al señalar que sólo les quedan dos meses del actual ejercicio fiscal 2009 para comprometer los recursos. 
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Análisis de brecha de género 

 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Una de las dificultades enfrentadas fue la gestión y autorización del traslado de los recursos a una clave presupuestal 
que permitiera destinarlo a las Instituciones de Educación Superior y realizar adecuadamente el seguimiento de cada uno 
de los 25 proyectos aprobados en el marco de la Convocatoria para la Presentación de Proyectos con Perspectiva de 
Género. 
 
También el desfase del calendario de las ministraciones con un rezago de cerca de tres meses para la asignación de los 
montos aprobados a los proyectos, ha impactado tanto en el ejercicio de los recursos como en la ejecución de los 
proyectos. 
 
Actualmente la Dirección de Proyectos Especiales, responsable de la operación de este programa, gestiona ante las 
autoridades de la SES la solicitud del total del presupuesto asignado al programa “Diseño y aplicación de la política 
educativa”, para asignarlo a las IES a más tardar en la ministración de noviembre del año en curso y evitar con ello, caer 
en subejercicio fiscal, de acuerdo a los términos de Hacienda. 
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Ramo: 11 Educación Pública 

Clave de la UR: 511 

Nombre de la UR: Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Clave del Pp: S030 

Nombre del Pp: Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Instituciones de Educación Superior (IES) Públicas que hayan sido apoyadas a través del FOMES en 2008 y que 
presentaron proyecto de equidad de género antes del 31 de marzo de 2009. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se requirió la ampliación y etiquetación de 14.5 millones de pesos para el FOMES para el desarrollo de programas 
académicos con enfoque de género para universidades públicas en las entidades federativas, para propiciar, fomentar y 
difundir líneas y ejes de investigación con perspectiva de género que permitan dar a conocer una cultura de respeto a los 
derechos humanos, económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres; además de los elementos de análisis y 
desarrollo de políticas públicas para implementar y hacer realidad la Igualdad de Género y el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y crear patrones culturales de respeto a las mujeres en todos los ámbitos a través de 
programas de género en las instituciones universitarias. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Primer trimestre. 

- Se recibieron, en el marco del Programa FOMES, cuatro proyectos transversales de igual número de 
Instituciones de Educación Superior: 

1. Universidad de Guadalajara (UDG). 
2. Universidad de Colima (UCOL). 
3. Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED). 
4. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ). 

 
Segundo trimestre. 

- El 19 de mayo de 2009 los proyectos fueron evaluados por un comité de pares académicos y se emitieron los 
dictámenes correspondientes. 

- Se aprobaron tres (3) Programas de Estudios de Género (UDG, UACJ y UCOL) y tres (3) proyectos de 
biblioteca virtual (UDG, UCOL y UJED), que son: 
a) La Universidad de Guadalajara realizará con 8 mdp (millones de pesos) 

- Un Programa de Estudios de Género por 6.5 mdp. 
- Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

b) La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, realizará con 2 mdp: 
- Un Programa de Estudios de Género. 

c) La Universidad de Colima con 3 mdp realizará: 
- Un Programa de Estudios de Género por 1.5 mdp. 
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Análisis del avance de resultados 
- Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

d) La Universidad Juárez del Estado de Durango realizará: 
- Una biblioteca virtual de género, con 1.5 mdp. 

- El 01 de junio de 2009, mediante oficio, se notificaron los resultados y se solicitó a las IES atender las 
observaciones de los evaluadores, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción 
de los dictámenes. 

- Durante la primera quincena de junio de 2009 las cuatro Instituciones atendieron las recomendaciones emitidas 
por los evaluadores. 

 
Tercer trimestre. 

- El 14 de septiembre de 2009, se emitieron los Convenios de Colaboración y Apoyo con su Anexo “A” respectivo, 
en el marco del PIFI, de las cuatro IES beneficiados: UDG, UACJ, UCOL y UJED. Los recursos quedaron 
distribuidos de la siguiente manera: 
1. La Universidad de Guadalajara realizará con 8 mdp (millones de pesos) 

• Un Programa de Estudios de Género por 6.5 mdp. 
• Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

2. La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, realizará con 2 mdp: 
• Un Programa de Estudios de Género. 

3. La Universidad de Colima con 3 mdp realizará: 
• Un Programa de Estudios de Género por 1.5 mdp. 
• Una biblioteca virtual de género por 1.5 mdp. 

4. La Universidad Juárez del Estado de Durango realizará: 
• Una biblioteca virtual de género, con 1.5 mdp. 

- Cabe mencionar que las IES tienen un año a partir de la recepción del recurso para poder ejercerlo y deben 
reportar trimestralmente sus avances. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No se tienen elementos para este punto. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Ninguno. 
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Ramo: 12 Salud  

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P-017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

Nombre del Subprograma: Arranque Parejo en la Vida 
 
 

Definición de la población objetivo 
 
Todas las acciones programadas en el Programa de Acción están encaminadas a mejorar las condiciones de salud 
materna y perinatal de las mujeres en edad fértil, embarazadas y recién nacidos que no cuentan con seguridad social 
formal, haciendo énfasis en la población que habita los 125 municipios con el menor índice de desarrollo humano en el 
país. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En el Centro Nacional se llevan a cabo acciones de normatividad y rectoría y las entidades federativas son las 
encargadas de realizar las actividades de acuerdo a la normatividad vigente. En el presente trimestre se observa un 
avance en general de todas las acciones programadas. En este tercer trimestre se inició el proyecto de investigación 
sobre "Acceso a Atención Obstétrica de Embarazadas en situación de Calle". 
Con respecto al tamiz neonatal podemos informar que se llevo a cabo una compra directa de los insumos (papel filtro y 
reactivos), con lo cual se evito el desabasto de los mismos en las entidades federativas en los próximos meses. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el periodo se han realizado dos reuniones intrainstitucionales sobre el Sistema de Información en Salud Materna; 
En agosto se llevó a cabo una Reunión de la Red Metropolitana con asistencia de personal de las Secretarías del Estado 
de México y del Distrito Federal, además de las instituciones involucradas en la atención materna; Se realizaron 
reuniones y se propusieron adecuaciones al CAUSES del 2010, sobre la atención obstétrica y del recién nacido, así 
como en el Seguro para una Nueva Generación;  En julio se participo en el curso de "Introducción al Servicio Social de la 
Escuela Superior de Medicina Salud Materna y Perinatal”; En agosto se participo en el Taller de Errores Innatos del 
Metabolismo en el Estado de Oaxaca, con la participación de 60 miembros del personal de los Servicios Coordinados de 
Salud del Estado entre ellos médicos pediatras, neonatólogos y enfermeras; También se realizaron dos cursos de 
sensibilización en el estado de Oaxaca; Se realizaron visita a los municipios seleccionados para participar en el proyecto 
de "Madrinas Obstétricas", en los estados de Guerrero y Oaxaca; Se realizaron visitas de seguimiento y asesoría a 13 
proyectos municipales sobre: salud reproductiva, violencia y salud materna. En los estados de: Sinaloa,  México, 
Chihuahua, Nayarit, Veracruz, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo; El Grupo AIDeM realizo 7 visitas a los estados de Chiapas, 
Guerrero, México Oaxaca, Puebla, Veracruz y el Distrito Federal, donde se analizaron a 36 defunciones maternas, 
además se analizaron en la oficina a 14 expedientes de muerte materna; Del 29 de junio al 3 de julio se llevo a cabo el 
Encuentro Nacional de Prevención y Promoción de la Salud, donde se realizaron ejercicios para la programación y 
presupuestación para el próximo año en las entidades federativas; Se realizaron dos cursos de lactancia materna en la 
Delegación Sur del IMSS. D. F. y en Cuernavaca, Morelos, con la participación de 152 médicos y enfermeras; Se llevo a 
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Análisis del avance de resultados 
cabo reuniones para la actualización de las Normas Oficiales Mexicanas para la Atención de la Mujer y del Recién 
Nacido, así como la de Prevención de los Defectos al Nacimiento; En agosto se logro realizar compra directa de los 
insumos para el tamiz neonatal (papel filtro y reactivos), con lo cual se evito el desabasto de estos en las entidades 
federativas en los próximos meses. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
Las actividades en los Servicios Estatales de Salud, están llevando a cabo, sin embargo nuestro sistema de información 
no es el apropiado para realizar reportes con tan poco tiempo, por lo tanto la información reportada es en su mayoría 
estimada. 
 
Una oportunidad fue que se pudo llevar a cabo la compra directa de los insumos para tamiz neonatal y con ello se evito 
el desabasto de estos entre las entidades federativas. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P-017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Programa de Prevención del Cáncer de Mama. 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo se encuentra en el grupo de 50 a 69 años de edad que  corresponde a 3, 254,500 mujeres sin  
seguridad social y la meta  de cobertura es de 14.4% que representa 468,648 detecciones  con mastografía en el  año 
2009. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
• En México, el cáncer de mama constituye a partir de 2006, la primera causa de muerte por neoplasia maligna entre 

las mujeres mayores de 25 años de edad con 4,440 defunciones registradas y una tasa de mortalidad de 15.8 
fallecimientos por 100 mil mujeres en este rango de edad, lo que representa un incremento de 9.7% en relación con 
el año 2000. 

• El mayor riesgo de morir por cáncer de mama se encuentra en mujeres que tienen arriba de los 45 años, 
principalmente en aquellas de 50 a 69 años de edad.  

• La mastografía de detección es efectiva para identificar la enfermedad en etapas más tempranas elevando la 
probabilidad de sobrevida, disminuyendo los costos de atención y la tasa de mortalidad. 

• La cobertura de mastografía es estratégica para disminuir la mortalidad por esta causa. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta de mastografías de julio a septiembre en la Secretaría de Salud a nivel nacional es de 351,482 estudios y se 
reportaron como realizadas por los estados 96,320. Por lo anterior la cobertura alcanzada es de 2.9 % (acumulada) con 
un logro de meta de sólo 30.3%. 
 
Se presentó un retraso en el arranque de los centros de lectura para mejorar el número y la calidad de las mastografías. 
En el tercer trimestre, la empresa  Carestream instaló el equipo para el Centro de Lectura de Hermosillo, Sonora y cuatro 
equipos digitalizadores en los estados de Hidalgo (Pachuca e Ixmiquilpan), Puebla (Centro de Salud Urbano II) y  
Veracruz (Coatzacoalcos). El resto  de los equipos digitalizadores para centros emisores y el correspondiente al centro 
de lectura del INCAN, están en espera de que las entidades federativas concluyan el acondicionamiento de las áreas 
físicas. Después de la instalación del equipo, la empresa Carestream ha capacitado al personal para el manejo del 
equipo.   
 
Existen varias circunstancias asociadas a este bajo logro las cuales se describen en los obstáculos y oportunidades 
durante la operación. 
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Análisis del avance de resultados 
A pesar de que se inició en algunas entidades federativas la subrogación de estudios mastográficos, no se alcanza a 
cubrir la meta  señalada. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Los servicios de salud reproductiva se han dirigido primordialmente a mujeres en esa etapa de la vida, por lo que al 
terminar la etapa reproductiva, materialmente no hay promoción para que se mantenga un buen nivel de salud. 
Asimismo, culturalmente existe una desvalorización de las mujeres que ya no son fértiles  y ellas mismas ya no acuden 
regularmente a los servicios de salud. Por otra parte las mujeres en etapa postreproductiva materialmente no son blanco 
de campañas que las inviten a prevenir enfermedades, por lo que se requieren acciones de promoción dirigidas a este 
grupo poblacional 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
• Poco o nulo  presupuesto las actividades de supervisión en los servicios estatales. 
• Hay un subregistro importante de las acciones de mastografía debido a la falta de equipo de cómputo y de personal 

para la captura en la mayoría de los estados. 
• El área de finanzas de las entidades federativas no proporcionan  los recursos  con oportunidad, retrasando la 

instalación de equipos para la estrategia de centros de lectura y la compra de unidades móviles 
• La falta de presupuesto retardó las adecuaciones físicas para la instalación de los equipos de la red de centros de 

lectura en las entidades. 
• El programa de acción anterior promovía la mastografía de detección en mujeres de 40 años y más.. El programa 

actual se ha concentrado en las mujeres de mayor riesgo; es decir, de 50 a 69 años. La inercia institucional  en los 
servicios de salud estatales ha retrasado el cambio, siguen acudiendo a mastografía las mujeres de menor edad. 

• Poca información y sensibilización a la población sobre la importancia de la detección temprana del cáncer de 
mama, por lo que la demanda de atención preventiva de las mujeres mayores de 50 años es baja. 

• Carencia o limitado número de personal especializado: radiólogos, oncólogos, enfermeras y técnicas radiólogas. A lo 
anterior se agrega la escasa formación de estos recursos humanos, por lo que las plazas de nueva creación para 
este personal no se cubren de manera inmediata. 

• Los recursos humanos y el equipo no son exclusivos para la detección y deben efectuar otras funciones en las que 
prevalece la atención médica sobre la preventiva 

• Falta de mantenimiento preventivo y correctivo de mastógrafos y reveladoras, lo que ocasiona problemas de calidad 
en la interpretación de la mastografía e interrupciones del servicio  

• No hay una estructura y organización dedicada a la detección y diagnóstico del cáncer de mama en las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, lo que ocasiona retraso en el diagnóstico, alrededor del 90% de los cánceres 
identificados se encuentran en etapa tardía por lo que su atención es más costosa y la probabilidad de curarse es 
muy limitada. 

• Los servicios de salud deben gestionar  con los representantes del Seguro Popular  el recurso financiero para la 
subrogación de mastografías. 

• Contratar  personal de apoyo para la captura de información 
• Utilizar  los recursos financieros federales con oportunidad.   
• Encausar las acciones de organizaciones civiles durante el mes de octubre para fortalecer la promoción para la 

detección. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P-017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Programa de Prevención del Cáncer Cérvico uterino 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población Femenina de 9 a 12 años de edad para vacunación contra virus de papiloma humano que iniciarán nuevos 
esquemas de vacunación, adolescentes de 12 a 16 años en los que se completarán los esquemas de vacunación en los 
180 municipios con menor índice de desarrollo humano, y mujeres de 35 a 64 años de edad para la prueba de papiloma 
virus que se está implementando progresivamente en las 32 entidades federativas. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
A pesar de que la mortalidad por cáncer cérvico uterino ha disminuido, México en comparación con países desarrollados 
tiene tasas de mortalidad por este cáncer hasta cuatro veces más alta, al interior del país el cáncer cérvico uterino se 
asocia a la pobreza y falta de acceso a los servicios de salud, por lo que en algunos Estados como Chiapas, Veracruz, 
Nayarit, Puebla y Oaxaca entre otros, este indicador es más elevado, por lo que se implementarán las siguientes 
acciones: vacunar y realizar diagnóstico oportuno con la prueba de ADN para VPH (Papiloma), así como realizar en las 
mujeres de 25 a34 años el estudio de Papanicolaou. 
 
Debido al elevado costo de la vacuna contra la infección por el virus del papiloma humano, es imposible vacunar a toda 
la población de niñas de 12 a 16 años, en el país, por lo cual la estrategia solo se aplicará en los municipios de menor 
índice de desarrollo humano; con lo cual estaremos disminuyendo significativamente la brecha de la desigualdad. 
 
Para mantener la tendencia descendente de la mortalidad por cáncer cérvico uterino y acelerar su disminución se 
requieren coberturas de detección mayores de 80% en la población de 25 a 64 años, por lo anterior en la población 
femenina de 35 a 64 años se implementa la prueba de ADN para VPH que favorece la cobertura e incrementa la 
sensibilidad en el diagnóstico; otro beneficio es que la prueba se realizará cada cinco años, con lo que a largo plazo se 
reducirán los costos de detección. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se continuaron las acciones inherentes a la Estrategia de prevención integral de cáncer cérvico uterino iniciado en 
noviembre de 2008, en los 125 municipios con menor índice de desarrollo humano IDH del país. Realizando entre otras 
actividades vacunación contra vph en mujeres de 9 A 12 años de edad de los 125 municipios seleccionados, habiendo 
aplicado a la fecha 82, 598 segundas dosis  y  49,022 terceras dosis de vacuna contra vph. En el mes de septiembre 
iniciaron las acciones correspondientes para la aplicación de la primera dosis, ampliando la estrategia a 55 municipios 
más, para un total de 180 con los mismos criterios. 
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Análisis del avance de resultados 
Por otra parte se han realizado a la fecha 355,105 pruebas de Papiloma virus en mujeres de 35 a 64 años de edad, lo 
que representa un 39% de lo programado en el periodo. Por problemas de coordinación y disponibilidad de recursos, 
algunos  estados  aún no han comenzado con la toma de muestras de VPH. 
 
La diferencia entre lo programado y lo realizado respecto a la vacunación, obedece a  las grandes distancias entre los 
municipios incluidos en la estrategia, las cabeceras municipales y los servicios  estatales de salud, lo que retrasa la 
entrega de información, la cual posteriormente debe ser validada por el área responsable de vacunación y por lo tanto de 
la información sobre vacunas que es el CENSIA. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La incorporación de la prueba de VPH es un esfuerzo de la Secretaría de Salud para acercar los nuevos desarrollos 
tecnológicos en la detección de una patología que afecta primordialmente a las mujeres más pobres del país. La 
implementación de la estrategia integral de detección del  cáncer cérvico uterino en los 125 municipios con menor índice 
de desarrollo y su ampliación gradual de acciones, es un esfuerzo por brindar equidad en salud 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
Los obstáculos detectados fueron: 

• Las entidades federativas refieren que no tienen los recursos suficientes para el gasto del traslado de las 
muestras de VPH al laboratorio de biología molecular asignado, lo que retrasa la entrega y por lo tanto en los 
laboratorios los robots están subutilizados. 

• Debido a la contingencia de influenza, se dio una asignación diferente a los recursos destinados a la 
implementación de laboratorios de biología molecular para VPH, lo que ha retrasado las adecuaciones 
necesarias para la implementación de los mismos. 

• Recortes presupuestales para la realización de supervisiones 
• Para poder accesar a los municipios más pobres del país se tiene que enfrentar las dificultades geográficas de 

acceso a las comunidades, lo cual hace que se requiera más vacunadores para poder lograr en tiempo la 
aplicación de las dosis subsecuentes, y las entidades federativas refieren que no cuentan con recursos para la 
contratación de personal. 

• Comunicación en varios municipios en dialecto local, lo que limita la comunicación directa entre el trabajador 
para la salud y el usuario. 

• La incorporación de nuevas actividades en el contexto de la prevención, en algunas regiones con limitada o 
inadecuada información ha retrasado la oportunidad del inicio de la estrategia 

• Limitación en la periodicidad del envío de información de las entidades al CNEGSR en función de las distancias 
entre niveles de intervención.  

 
Las oportunidades identificadas para realización de las acciones son: 
 

• Atención a población con menor acceso a los servicios de salud, prevención y detección  
• Incorporación de nuevas tecnologías en la prevención de cáncer cérvico uterino (vacunación contra vph y 

prueba de vph) 
• Atención de grupos cautivos que favorece su seguimiento durante la estrategia (niñas escolares  9 A 12 años) 
• Atención a mujeres de grupos indígenas, fortaleciendo la premisa de igualdad 
• Fortalecimiento de la participación social a favor de la salud de las mujeres 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P 017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Planificación Familiar y Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres en edad fértil unidas que desean regular su fertilidad, de la población responsabilidad de la Secretaría de Salud 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Los objetivos del programa de Planificación Familiar son: Contribuir a que la población mexicana disfrute de una vida 
sexual y reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, mediante servicios de calidad en planificación familiar y 
anticoncepción, con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión. Promover y difundir a la población los 
beneficios de la planificación familiar y la anticoncepción mediante acciones de promoción de la salud, dirigidas a lograr 
el ejercicio de una sexualidad responsable y protegida, en un marco de respeto a los derechos de las personas y con 
perspectiva de género. 
Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de calidad con una amplia oferta de métodos 
anticonceptivos modernos y suficientes para que hombres y mujeres puedan decidir libremente  y responsablemente 
sobre el método anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas 
Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de calidad con una amplia oferta de métodos 
anticonceptivos modernos y suficientes para que hombres y mujeres puedan decidir libremente  y responsablemente 
sobre el método anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas. 
 
La planificación familiar y anticoncepción son intervenciones en salud pública que han demostrado una amplia variedad 
de beneficios en salud, con impacto colateral de tipo social y económico en las comunidades. Es una de las estrategias 
altamente costo-efectivas para disminuir la mortalidad materna e infantil, contribuye a reducir la pobreza y mejorar la 
calidad de vida de las familias y posibilidad que las mujeres mejoren su estatus social a través de mayores oportunidades 
de acceso al empleo y a la educación.  
 
En las últimas tres décadas, la difusión de los métodos anticonceptivos se ha visto acompañada de un amplia aceptación 
de los mismos, El porcentaje de mujeres en edad fértil unidas que utilizaba alguno de ellos se elevó de 30.2% en 1976 a 
70.9% en el 2006., sin embargo, este avance no ha sido homogéneo en todos los estados, existiendo también diferencias 
en las áreas urbanas y rurales, así como en el grupo de 15 a 19 años. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se realizaron en el periodo 3 talleres del Sistema Logístico de Métodos Anticonceptivos, dos cursos de consejeras y 
consejeros en planificación familiar y 4 talleres de Manejo de la Herramienta de Toma de Decisiones para Clientes y 
proveedores de Planificación Familiar, Tres Talleres Regionales para la Formación de Capacitadores Estatales en Salud 
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Análisis del avance de resultados 
sexual y Reproductiva para Adolescentes con sedes en Durango, Dgo. Querétaro Qro. y  Villa Hermosa Tab.), con la 
participación de prestadores de servicios de salud, vinculado a la atención de las y los adolescentes de las 32 entidades 
federativas del país. Tres Reuniones Regionales de Actualización en Salud Sexual y Reproductiva (Guanajuato, Gto. 
Mazatlán Sin. y Campeche Camp.), con la participación del personal que las  vasectomías sin bisturí (VsB) incluyendo a 
los capacitadores estatales de este procedimiento, personas. Se realizaron dos Talleres para la implementación de 
Servicios de VsB  en Saltillo Coah y Jalapa Ver., con, además se realizaron 4 jornadas de Acreditación de personal 
médico en la técnica de la VsB se acreditaron a 13 médicos (as).    
   
Para el periodo solicitado no se habían radicado los recursos que otorga el nivel federal a través del Ramo 12 FASSA-C 
a las entidades federativas, lo cual influye en los avances, como es el caso de los indicadores 18 y 19, también se estuvo 
gestionando la firma de los Convenios de Ejecución (AFASPE) con las Entidades Federativas. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información  
 
 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La información  de los indicadores 18 y 19 son cifras preliminares  a septiembre del 2009 del Sistema de Información en 
Salud  (SIS).   
 
Durante el primer trimestre se realiza n acciones de programación, distribución de los recurso financieros a las entidades 
federativas  FASSA C Seguro Popular , las acciones realizadas en este periodo en las entidades federativas son 
sustentadas presupuestalmente con recursos del 2008 
 
Se realizara el seguimiento de l os recursos otorgados a los estados para las actividades comprometidas. 
 
Se llevara a cabo reunión Nacional en donde se interactuar con los responsables de programa para aclarar dudas 
relacionadas con el presupuesto y las acciones comprometidas en el AFASPE 2009  
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P-017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
El Programa de Igualdad de Género en Salud es un programa transversal para la incorporación de la perspectiva de 
género a las acciones, programas y servicios de salud, por lo que no tiene una población blanco definida en términos de 
personas directamente beneficiadas con las acciones como ocurre con los programas verticales de salud. La población 
que impactará directamente este programa es personal de salud y autoridades de los Servicios Estatales de Salud en las 
32 entidades federativas en donde formaremos capacitadores/as en género y salud e interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos, así como personal de salud operativo de todas las entidades federativas, de las profesiones de 
medicina, enfermería y trabajo social, y autoridades institucionales de nivel federal, estatal y jurisdiccional de las 32 
entidades federativas. 
El programa dirige sus acciones hacia las autoridades del Sistema Nacional de Salud, relacionadas con los problemas 
prioritarios de la salud en nuestro país, a los responsables de la formación y capacitación de personal de salud, la calidad 
de la atención a la salud, las campañas de promoción educativa en salud, así como al personal de salud y directivos de 
hospitales. Busca fortalecer las condiciones del Sistema Nacional de Salud, para el cumplimiento del derecho a la 
igualdad de oportunidades en la protección de la salud para mujeres y hombres, a través de la capacitación al personal 
de salud, así como de la incorporación de la perspectiva de género en los programas prioritarios de salud, y en las 
campañas en materia de promoción y prevención. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Al igual que informamos en el trimestre anterior, es necesario enfatizar que la incorporación de la perspectiva de género 
en la política pública es muy reciente en nuestro país, por lo que se requiere sensibilizar y capacitar a los profesionales 
que desarrollan sus actividades tanto en el nivel directivo como en el operativo de las instituciones de salud sobre lo que 
es la perspectiva de género y cómo aplicarla en las actividades concretas de la promoción, la prevención y el control de 
enfermedades y prestación de servicios de salud. Cabe destacar que durante la formación profesional del personal de 
salud no reciben capacitación sobre estos temas. Sin embargo, actualmente es fundamental capacitarles y brindarles 
herramientas para que en su desempeño laboral en la atención a la salud observen y cumplan los mandatos del marco 
legal mexicano actual que mandata la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos y la no discriminación por 
motivo del sexo o cualquier otro.  
 
Por otra parte, en relación a la situación de la atención a la salud en la población en reclusión en el estado de Morelos, 
reiteramos que no cuenta con perspectiva de género por lo que el año pasado se inició el proyecto piloto de CERESOS 
Saludables con perspectiva de equidad de género. Como informamos, este año será evaluado para conocer sus 
resultados y beneficios de manera que éstos puedan ser replicados en otros centros de reclusión del país. Actualmente 
ha dado inicio la evaluación luego de haber culminado los trámites administrativos y jurídicos para poder firmar el 
contrato correspondiente de acuerdo con los requerimientos de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Salud. 
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Análisis del avance de resultados 
 
El avance de los resultados reportados en el Reporte cuantitativo corresponde a las acciones realizadas durante el tercer 
trimestre de 2009, para los cursos de Formación de capacitadores así como las gestiones necesarias con las autoridades 
estatales de Morelos, Chihuahua y Nayarit, así como para el curso de Verano de Género y Salud realizado en agosto con 
el Instituto Nacional de Salud Pública; la Evaluación, a cargo de una organización contratada para tales fines, del 
proyecto CERESOS saludables desarrollado por los Servicios Estatales de Morelos. 
 
De Julio a Septiembre se dio seguimiento a las gestiones administrativas de validación de los Acuerdos Secretariales 
para la autorización del ejercicio presupuestal para la realización de los 3 cursos pendientes de Formación de 
capacitadores en género e interculturalidad en el marco de los derechos humanos.  
Se realizaron los 3 cursos pendientes en los estados siguientes: Morelos, Chihuahua y Nayarit Cabe recordar que este 
programa tuvo una reducción del presupuesto en un 50% por lo que de los 8 cursos que se tenía previsto realizar en este 
año, sólo se pudieron hacer 4, quedando como meta de formación de capacitadores/as, que originalmente era de 200 y 
quedó en 100.  
Se tenía programado que a partir de mayo, se realizaría un curso por mes. Sin embargo, debido a la contingencia 
sanitaria por la epidemia de influenza, los Servicios Estatales de Salud del primer estado programado, Nayarit, solicitaron 
posponerlo para más adelante dado que todo su personal se encontraba realizando labores de prevención y atención de 
esta enfermedad. Fue así que el primer curso programado se realizó en el mes de Junio en los Servicios Estatales de 
Campeche como se informó en el trimestre anterior. En el 3er trimestre se realizaron los 3 cursos pendientes, con una 
duración de 4 días de tiempo completo. 
Asistieron 89 participantes en total de los cuales, 69 fueron mujeres y 20 hombres. En este 3er trimestre se cumplió la 
meta de relaizar 4 cursos y formar a 100 capacitadores/as, rebasando esta última meta al lograr 115 capacitadore/as 
formados.  
 
En este 3er trimestre también se dio cumplimiento a la realización del Curso de Verano en Género y Salud 
comprometido, en colaboración con el Instituto Nacional de Salud Pública. El convenio con dicho instituto obtuvo la 
aprobación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y fue firmado y en ese marco se realizó este curso en el que participaron 
17 mujeres y 6 hombres siendo un total de 23 profesionales de la salud que obtuvieron la actualización en estas 
temáticas. 
 
El 25% de avance del indicador correspondiente a la Evaluación del modelo de salud penitenciaria con perspectiva de 
género se realizó al lograr cumplimentar los requisitos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para firmar el 
contrato con la organización que está realizando este proyecto. Se dio cumplimiento a los requerimientos de la DGAJ y 
se procedió a la firma del contrato finalmente. Los avances también han correspondido a la revisión bibliográfica así 
como el establecimiento de la colaboración entre la organización contratada y los Servicios Estatales de Morelos 
iniciando con la entrevista con la Directora General de los Servicios de Salud de Morelos y una reunión de planeación 
con personal responsable del proyecto "CERESOS Saludables" en la cual se les solicitó la información ya registradas de 
las actividades en los CERESOS  por evaluar. Cabe destacar que a partir de esta reunión se empezó a registrar 
información para evaluar el proyecto. Se realizaron reuniones de planeación con el equipo de trabajo y definición de los 
guiones de entrevistas que serán realizadas por una psicóloga y un psicólogo en los CERESOS incluidos en el proyecto. 
Los Servicios Estatales de Salud en Morelos se comprometieron a entregar la información completa del proyecto a más 
tardar el 12 de octubre así como a convocar a una reunión de trabajo de los responsables de las 3 jurisdicciones con la 
organización contratada, para el lunes 19 de octubre; esta reunión corresponderá a la 2ª reunión evaluatoria. Durante el 
mes de septiembre la organización responsable de la evaluación, elaboró los cuestionarios a aplicar a responsables de 
proyecto en las 3 jurisdicciones, así como al personal operativo del proyecto y a la población reclusa en los CERESOS, 
además de que se definieron las reuniones evaluatorias y los grupos focales que se realizarán próximamente. 
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Análisis de brecha de género 

 
El Programa de Acción Específica de Igualdad de género en salud es un transversal y no se dirige al público en general, 
sino a prestadores y autoridades de las instituciones públicas de servicios de salud. De ahí que no atienda directamente 
las brechas de género en salud, aunque sí resulta indispensable para el trabajo que buscan disminuir y eliminar esas 
brechas e inequidades de género en la salud de mujeres y de hombres. Para lograr la equidad y la igualdad de género en 
salud es indispensable que en lo futuro se logre la capacitación y sensibilización en género del total del personal directivo 
y operativo de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. Para este año el gobierno federal se planteó la 
meta de formar 100 capacitadores/as estatales distribuidos en al menos 4 estados, Nayarit, Campeche, Morelos y 
Chihuahua; los que a su vez deberán a capacitar al 100% de los directivos de unidades de salud y al 30% del personal 
operativo de enfermería, medicina y trabajo social, de las mismas, en el plazo que dura la presente administración 
federal. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
Como se ha reportado en los 2 trimestres anteriores, reiteramos que uno de los mayores obstáculos para el desarrollo de 
las metas del programa de acción de Igualdad de género en salud 2008-2012 es la falta de recursos financieros. De 2008 
a 2012, periodo de gobierno federal, la Secretaría de Salud tenía previsto realizar 8 cursos en el mismo número de 
entidades federativas cada año. Esto se pudo realizar en el 2008. Sin embargo, en 2009 hubo una reducción del 
presupuesto de este programa por más del 51%, lo que obligó a la reducción de las metas de realización de cursos y 
formación de capacitadores/as en un 50%. 
Este obstáculo se reproduce en los Servicios Estatales de Salud en donde la mayoría de las entidades federativas 
continúa sin asignar recursos para este programa. Actualmente las 32 entidades federativas cuentan con una persona 
como Responsable Estatal de Género y Salud, a cargo de coordinar y dar seguimiento a las acciones para este 
programa de acción. Sin embargo, sólo en 10 estados se trata de una persona exclusiva para este programa. En el resto, 
la misma persona se hace cargo también del programa de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y de Género, y 
en algunos casos, de más de 2 programas, como es el caso de los estados de Campeche y Michoacán. Esto reitera un 
obstáculo para operar el programa por falta de personal y recursos financieros. 
En cuanto a las oportunidades para la operación cabe destacar que como parte de las acciones de capacitación de otros 
programas prioritarios verticales, se están realizando acciones para sensibilizar y capacitar a líderes federales. El pasado 
mes de septiembre realizamos una reunión de trabajo para la transversalización de la perspectiva de género en dichos 
programas contando con la participación de representantes de 14 programas de salud.  
 
Se continúa trabajando permanentemente en diversas acciones con los programas prioritarios para incorporar el enfoque 
de igualdad de género en sus proyectos, tal es el caso del trabajo realizado con el Comité de Normatividad y Derechos 
Humanos del CONASIDA; o con el CENAVECE para la Estrategia de los 5 pasos por la salud que continúa 
desarrollándose. Además, el trabajo de incorporación de la perspectiva de género en salud para el programa de 
adicciones y de VIH/SIDA mantiene una vertiente de trabajo colaborativa con el INMujeres en donde participamos en sus 
proyectos específicos para estas temáticas. 
 
Una oportunidad durante la operación de este programa se abrió a partir del involucramiento de otras áreas y unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud en el programa de Cultura Institucional a partir del cual han tenido una mayor 
disponibilidad para lograr reuniones de trabajo y acuerdos que permitan avanzar en las acciones de cara a las metas de 
transversalidad de la perspectiva de género, tanto para Igualdad de género en salud como para la Cultura Institucional. 
 
Finalmente, es necesario aclarar que la diferencia de avances con respecto a las metas programadas relativa a la meta 
de personal de salud capacitado en el Curso de Verano de Género y Salud, fue que no alcanzó a ser de 25 participantes 
debido a que por la reducción del presupuesto sólo fue posible becar a una persona de únicamente 16 estados, de donde 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
acudieron 15 participantes. El estado de Hidalgo, al que también se le otorgó una beca no envió a la persona que 
originalmente había confirmado que asistiría. Los otros 8 participantes acudieron por su propia cuenta, es decir, sin beca, 
a este curso. Por otra parte, una diferencia positiva en cuanto a los avances fue la alcanzada por los 4 cursos de 
formación de capacitadores, 1 realizado en el trimestre anterior y 3 en este. Se rebasó la meta de 100, llegando a 115 
capacitadores formados debido al interés particularmente manifiesto en el estado de Chihuahua para tener más personal 
capacitado que contribuya a la capacitación del personal de salud de los SESA en ese estado. La diferencia del número 
de cursos realizados en este 3er trimestre, originalmente prevista para 2 cursos, fue debida a que en este trimestre se 
realizó el curso en el estado de Nayarit. Cabe recordar que ese curso estaba originalmente previsto para mayo pero fue 
pospuesto debido a la solicitud de las autoridades estatales por la contingencia de la influenza. 
 
 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

129129 de 271 

Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Clave del Pp: P-017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 

Definición de la población objetivo 
 
El Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género dirige su atención a las mujeres de 15 años y 
más, ya que en ellas se considera que un problema de salud pública por su prevalencia y su impacto en su salud.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las cifras de la Encuesta Nacional Sobre la Violencia contra las Mujeres 2006 (ENVIM), confirman la magnitud del 
problema en México: 33.3% de las mujeres viven en situación de violencia de pareja y el 43% ha sufrido violencia en 
cualquier momento de sus relaciones de pareja en la vida, por lo que la detección y la atención a las mujeres que viven 
violencia es prioritaria en este Programa. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Programa Piloto para fortalecer los servicios de atención médica y psicológica con perspectiva de género a las 
víctimas con horario de 24 hrs.  Para el trimestre de julio septiembre del 2009 se realizaron las siguientes 
actividades: 

 En relación a la elaboración y firma del Convenio de Concertaciones de Acciones, es importante aclarar que es 
necesario contar con el Visto Bueno de la la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), para que se 
puedan ejecutar tanto los recursos asignados y por ende, desarrollar el Programa Piloto. Las gestiones para la 
autorización del Convenio de Concertación de Acciones se iniciaron desde el mes de mayo y se realizaron 
gestiones con otras instancias de la Secretaría de Salud para su autorización. En este transcurso, se han 
ajustado los objetivos, metodología y resultados del Programa Piloto de acuerdo a los tiempos que se disponen 
para la entrega de productos. Se está en espera de la autorización del Convenio por la DGAJ para iniciar la 
ejecución del Programa Piloto, de acuerdo a los ajustes realizados tanto en los objetivos del Programa Piloto así 
como por los tiempos disponibles para la entrega de recursos y de productos finales. 

 
Durante el trimestre reportado los avances consisten en: 

 La Dirección General de Asuntos Jurídicos revisó el Convenio de Colaboración para otorgar su Visto Bueno y 
solicitó se realicen modificaciones, las cuales se llevaron a cabo para que nuevamente se solicitará el visto 
bueno de parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

 El avance del 90% corresponde a que el Convenio está en proceso revisión y visto bueno por parte de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y posterior a ello, se procederá a las firmas correspondientes de 
autorización entre este CNEGySR y el Instituto Nacional de Psiquiatría. 
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Análisis del avance de resultados 
La diferencia del 90% alcanzado, con respecto del 100% programado al período, se debe a que se modificó el Convenio, 
el Proyecto del Programa Piloto y en consecuencia los recursos a utilizar. 
En relación a la operación del Proyecto, los avances son los siguientes: 

 Se realizó una reunión con investigadores del Instituto Nacional de Psiquiatría, Institución involucrada en 
ejecutar el proyecto, en el que se hizo ajustes a los objetivos y al monto para la realización del estudio y 
modificación del Convenio: Se acordó realizar  un análisis de costo beneficio que proporcione conocimiento e 
información  suficiente  para la evaluar la implementación de servicios especializados de 24 horas. 

 Se realizaron las modificaciones a  la Cédula de Prestación General de Proyectos y al  Acuerdo de Autorización 
del C. Secretario de Salud correspondientes a este proyecto y enviaron a la Coordinación Administrativa del 
CNEGySR. 

 Se reprogramó el periodo de tiempo para la ejecución del proyecto para desarrollarse entre los meses de 
octubre a diciembre de 2009, con la  entrega del tres productos  1) Anteproyecto de investigación con entrega a 
la firma del convenio, 2) Informe de avances en el 30 de noviembre y 3) Informe final el 1ro de diciembre. 

 El avance del 20% se considera porque se ha ejecutado el proyecto conforme lo programado. 
 
En relación a la Integración del Reporte Final: 

 No se tiene programado registrar avances a este período 
 
Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres víctimas de  violencia familiar severa. En relación a 
la operación del Programa los avances son los siguientes: 

 Para ejecutar los compromisos establecidos en los Acuerdos para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud 
Pública en las Entidades (AFASPE), en lo correspondiente al Programa se realizó la tercer transferencia de 
recursos de acuerdo a lo establecido. Se realizaron las acciones de seguimiento de indicadores y metas. 

 Durante el mes de agosto se completó la transferencia del 80% de los recursos comprometidos en los AFASPE 
a 32 Programas de las Entidades Federativas. 

 Durante el periodo reportado se realizaron 8 visitas de supervisión  a los Programas estatales de Durango, 
Guanajuato, Tlaxcala, Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Nuevo León y Baja California. 

 Para dar continuidad a las actividades para el Ejercicio de Programación Operativa que coordina la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, se integraron el Programa Operativo  2010 de los 32 
Programas Estatales y se subieron al sitio web correspondiente. 

 Se están revisando sus Programas Anuales de Trabajo para acordar la aplicación de recursos del ejercicio 2009 
de los 32 Programas Estatales. 

 Se realizó un Taller de Actualización de la NOM 046 Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. Criterios 
para la prevención y atención con la asistencia de 25 Responsables Estatales con lo que se establecieron y 
difundieron los criterios de aplicación de ésta Norma Oficial. 

 Para dar continuidad a las actividades para la integración de los Lineamientos de Apoyo Psicoemocional para 
Mujeres en Situación de Violencia se realizó un taller con la participación de psicólogas de los servicios 
especializados, representantes de 12 Programas Estatales en coordinación con el CNEGySR. 

 Se realizó la coordinación entre autoridades del CNEGySR con la Secretaría de Salud de Zacatecas para la 
Conmemoración del Día Mundial por la no violencia contra las mujeres y las niñas a realizarse el 25 de 
noviembre  

 Como parte de la estrategia para la Difusión de la NOM 046, se diseñaron los contenidos y la edición gráfica de 
5 productos dirigidos a personal de salud y 4 para población en general.  

 A través de los 32 Programas Estatales se logró la atención de 20,569 mujeres en situación de violencia familiar 
y/o de género severa en los 273 servicios especializados que se tienen instalados en las 32 entidades 
federativas. 

 Durante el periodo enero septiembre se realizó la aplicación de 491,773 Herramientas de Detección de la 
Violencia Familiar y de Género de las cuales 123,854 (25.2%) fueron positivas y referidas a los servicios 
especializados del Programa. 

 • Mediante la estrategia de Pláticas de Educación para la Salud, se ha cubierto entre enero y septiembre a un 
total de 225,498 personas, de los cuales 173,602 fueron adultos y los 51,896 restantes fueron adolescentes 
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Análisis del avance de resultados 
 
La diferencia de las 25,500 mujeres programas para atención especializada contra las 20,569 es debido a los cortes de 
información con la que se realizan los cierres de los reportes y la demora con que algunos responsables de Programas 
Estatales envían su  información a este nivel federal, no se cuenta con los registros completos del tercer trimestre de 
todas las entidades federativas. 
 
Número de mujeres que ingresan a refugios y son atendidas por violencia extrema.  
Durante el segundo trimestre de este año, las 30 Organizaciones de la Sociedad Civil con las que se firmó el Convenio 
de Concertación de Acciones y 1 Institución Pública, recibieron el 95% del total de recursos financieros comprometidos 
en el presente año. Están pendientes de entrega de su 2da ministración comprometida 3 OSC's y la Institución Pública 
por causas no atribuibles a la Dirección de Violencia Intrafamiliar. En estas organizaciones se han atendido 381 mujeres 
por violencia extrema durante el tercer trimestre 2009. 
 
Desarrollo de estándares de calidad y sistematización de indicadores de la Red  Nacional de Refugios. 
En relación a la elaboración y firma del Instrumento Jurídico aplicable, es importante aclarar que se requiere contar con el 
instrumento jurídico con el Visto Bueno otorgado por la DGAJ, para que se puedan ejecutar tanto los recursos asignados 
y por ende, desarrollar lo concerniente para obtener los estándares de calidad y su sistematización.  Las gestiones para 
el Visto Bueno del instrumento se iniciaron desde el mes de mayo y se realizaron gestiones con otras instancias de la 
Secretaría de Salud para su autorización como son la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS), 
DGAJ y la Dirección General de Tecnología de la Información (DGTI). Hasta este momento, se han modificado los 
acuerdos con la Red Nacional de Refugios que han repercutido en el ajuste de los objetivos, metodología y resultados 
esperados. Se está en espera de la autorización del Contrato correspondiente para iniciar la ejecución del mismo. 
 
Para el tercer trimestre los avances reportados consisten en: 

 La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud otorgó su visto bueno jurídico, 
dictaminando que por ser una Asociación Civil lo que procede es la realización del Contrato de Prestación de 
Servicios, apegado a los posprocedimientos que anuncia la Ley de Adquisiciones de Servicios. 

 Se elaboró la propuesta de Contrato de Prestación de Servicios  el cual se encuentra  en revisión por ambas 
partes para su firma. 

 Se atendió la solicitud de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para sustituir el proyecto de Convenio inicial 
por la firma de un Contrato de Prestación de Servicios, el cual se encuentra en proceso de validación y 
resolución por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de Tecnología de la 
Información. 

 
En lo que concierne al avance programado del Contrato del 100% programado, se ha alcanzado el 90% de la meta 
debido a que se cambió la modalidad del instrumentos jurídico propuesto por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
(DGAJ), los cuales se tomaron en cuenta y se realizó un nuevo Contrato de Prestación de Servicios, el cual se está en 
espera del Visto Bueno de su resolución por parte de la propia DGAJ. 
 
En relación a la operación del Proyecto, los avances son los siguientes: 

 Se modificaron  la Cédula de Prestación General de Proyectos y el  Acuerdo de Autorización del C. Secretario 
de Salud correspondientes a este proyecto y enviaron a la Coordinación Administrativa del CNEGySR. 

 Dentro de la programación el periodo de  realización del proyecto se modifico para quedar de los meses de  
octubre a diciembre de 2009 con entrega de informe final correspondiente el mes de diciembre. 

 
El avance alcanzado al cierre del 3er Trimestre continua en el 50% de la meta planeada para este periodo. La diferencia 
del 50% alcanzado, con respecto del 100% programado al periodo, se debe a que aun no hay acuerdo en los términos 
especificados en el Contrato de Prestación de Servicios y se encuentra en revisión ya que se está en espera de la 
resolución de su firma y visto bueno por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídico y la Dirección General de 
Tecnología de la Información. 
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Análisis del avance de resultados 
En relación a la Integración del Reporte Final: 
 

 No se tiene programado registrar avances a este período: Se tiene programado la entrega de un informe final al 
8 de diciembre. 

 
Informe de avance del proceso de transferencia de recursos a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) 
que operan Refugios para el fortalecimiento y profesionalización de los refugios para mujeres que viven 
violencia extrema, sus hijas e hijos. Las acciones realizadas durante el tercer trimestre 2009 fueron:  

 Se realizaron 7 visitas de supervisión a refugios y se revisaron sus modelos de atención en las siguientes 
entidades federativas: Distrito Federal, Estado de México, Puebla, Hidalgo, Michoacán y Morelos. 

 Se recibieron y revisaron los informes técnicos (cualitativos y cuantitativos), así como el informe de ejecución del 
gasto, y la relación detallada de la ejecución del gasto comprometidos a través de los 31 Convenios de 
Concertación de Acción, para realizar el trámite de la segunda ministración. 

 Se realizó el trámite, la segunda y última transferencia de recursos a las OSCs correspondientes al 50% del 
monto total aprobado en la primera quincena del mes de Septiembre, quedando pendientes de la transferencia a 
3 OSCs y una Institución Pública, por causas no atribuibles a la Dirección de Violencia Intrafamiliar. Al momento 
se han ministrado un total del 95% del total de recursos comprometidos. 

 Se solicitaron informes a las OSC respecto de la ejecución del gasto del total de la primera ministración y sobre 
los gastos comprometidos para la segunda ministración a petición de la Secretaría de Hacienda. 

 
Programa de Capacitación a todo el Personal de las Instituciones Públicas del Sector Salud para la Aplicación de 
la Norma 046.- 

 Se han iniciado con la  replica de los cursos de capacitación para la detección y atención esencial de la violencia  
familiar y sexual a médicos operativos y del nivel hospitalario en la mayoría de los estados del país, los estados 
que han reportado avances son: Campeche, Zacatecas, Nuevo León, Tlaxcala, Guanajuato, Quintana Roo, 
Oaxaca, Durango, Estado de México y Morelos. 

 Se inicio seguimiento a la capacitación  para lo cual se acudió al estado de Puebla  para realizar una reunión de 
trabajo con los facilitadores jurisdiccionales para el inicio de los talleres que se replicarán según  lo  acordado. 

 Se envío el segundo oficio de seguimiento a las 32 entidades federativas para dar continuidad a los cursos de 
capacitación y sensibilización  para la detección y atención esencial de la violencia familiar y de género.  

 Hasta el momento se han enviado 2 correos informativos a los responsables estatales del programa de violencia 
sobre los cursos de capacitación para dar seguimiento a las acciones de sensibilización implementadas por los 
facilitadores jurisdiccionales. 

 
Dentro de las principales acciones de Prevención y Promoción de la salud que se realizan a través del Programa 
de Prevención y Atención de la Violencia familiar y de Género, durante el periodo enero junio destaca las 
siguientes: 

 Durante el periodo enero septiembre se realizó la aplicación de 491,773 Herramientas de Detección de la 
Violencia Familiar y de Género de las cuales 123,854 (25.2%) fueron positivas y referidas a los servicios 
especializados del Programa. 

 Mediante la estrategia de Pláticas de Educación para la Salud, se ha cubierto entre enero y septiembre a un 
total de 225,498 personas, de los cuales 173,602 fueron adultos y los 51,896 restantes fueron adolescentes. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Dado que el Programa está dirigido a la población femenina, éste cuenta con perspectiva de género. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 

 
Retraso en la autorización de los vistos buenos legales y acuerdos para la firma de Convenios y Contratos que apoyen el 
ejercicio de recursos para el desarrollo de los proyectos específicos del Programa. Demora en la entrega de Programas 
Anuales de Trabajo de los Programas Estatales para concertar acciones a desarrollar para el ejercicio 2009. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, que 
preferentemente no sean derechohabientes de alguna institución de salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, relativos a salud reproductiva y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El número de consultas totales de julio a septiembre fue de 33,281, siendo superior en un 2.4% respecto a la meta 
programada de 32,510 consultas. Cabe destacar, que  4,751 fueron consultas de urgencias y 28,530 fueron consultas 
externas otorgadas a mujeres, que al compararlas con la meta de 29,617 resulta un cumplimiento del 96.3%. 
 
Entre las consultas que se registraron en Consulta Externa se encuentran: 6,656 consultas obstétricas, 5,639 
ginecológicas, 2,454 consultas a mujeres en seguimiento pediátrico, 1,085 por problemas endocrinológicos y 877 
relativas a la especialidad de Biología de la Reproducción, 609 consultas referentes a Diagnóstico Prenatal, 489 
consultas de Medicina Interna. 
 
En la Consulta de Urgencias 4,253 (89.5%) fueron inherentes a problemas obstétricos, 485 (10.2%) se relacionaron con 
padecimientos Ginecológicos y solo 13 (0.3%) a Urgencias Pediátricas. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Todas las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” están enfocadas a 
la salud de las mujeres. No obstante, por el tipo de servicios que se proporcionan, la atención se extiende a varones 
cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo, a través de seguimiento pediátrico o cuando se trata de 
parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad, a través de la especialidad de andrología. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
En el mes de septiembre se puso en marcha el Expediente Clínico Electrónico, por lo cual se prevé supervisar 
continuamente el Sistema durante el siguiente trimestre, con la finalidad de resolver los problemas técnicos y de 
adecuación que se presenten y así eficientar la prestación de los servicios médicos. Asimismo, se prevé implementar el 
Sistema para la obtención de la cita de valoración vía internet en el cuarto trimestre del año, posteriormente de realizar 
corrección de estilo y redacción, así como añadir el enlace del ícono en la página de Internet. 
 
Como parte de las mejoras en la atención de las pacientes foráneas y por iniciativa del Departamento de Laboratorio 
Central, se incorpora la obtención de citas de las pruebas de Endocrinología por vía telefónica, difundiendo la misma a 
través de la página de Internet Institucional. 
 
Por otro lado, existe una sobrepoblación en las áreas para recién nacidos lo que ha limitado el ingreso de pacientes 
obstétricas, lo que se observa en el índice de ocupación hospitalaria en los servicios médicos proporcionados a la mujer 
adulta que se ubica en el 75.8%.  
 
En este sentido, a partir del 28 de septiembre se reanudó la obra de ampliación y remodelación de las terapias 
neonatales, con la finalidad de favorecer los ingresos hospitalarios, para ello se cuenta con el apoyo de la Dirección 
General de Infraestructura en Salud que realiza la primera fase de tres niveles de obra negra. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCA 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

Clave del Pp:  P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo es: todas las mujeres que demandan atención médica especializada en cardiología y ramas afines, 
sin distinción de edad, con un gran enfoque a la salud reproductiva e  igualdad de género en salud. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
La oportuna detección de eventos cardiológicos que permita el tratamiento adecuado, mediante la oportuna demanda de 
atención de las mujeres, de tal manera que se prevengan las atenciones de urgencias que conlleven a gastos 
catastróficos, en un gran número de casos. A su vez, la colaboración en el diseño de atención en prevención primaria 
cardiovascular y enfermedades crónico degenerativas, de competencia en el área, que sean aplicables a todo el país. 
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Durante el tercer trimestre se realizaron 509 egresos por mejoría en mujeres, contra 470 programados para este periodo, 
se obtuvo una variación de 8.3%, favoreciendo el resultado del Instituto. La aplicación de los tratamientos adecuados y 
de forma oportuna permite que el resultado por este motivo de egreso sea satisfactorio, Cabe mencionar que la 
intervención terapéutica por hemodinamia ofrece un menor riesgo para los pacientes y una recuperación más rápida. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las enfermedades cardiológicas tienen una mayor incidencia en los hombres, durante el tercer trimestre los egresos por 
mejoría en los hombres fue del 42.9%  del total de los egresos. En este periodo, como en los anteriores,  la población 
masculina fue de mayor demanda en la atención hospitalaria, la cual se proporciona sin distinción de género. 
 

 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se está ampliando la información con respecto a la identificación de la procedencia y edad de los pacientes de género 
masculino que egresan por mejoría, la cual se remite en el formato solicitado. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 

Indicador: Número de estudios realizados en los Programas de Diagnóstico y Detección de 
Cáncer de Mama 

 
• Pacientes con sospecha o diagnóstico de Cáncer de Mama 
• Mujeres con factores de riesgo para Cáncer de Mama 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se atienden pacientes con diagnóstico de cáncer de mama, incluyéndolas al Seguro Popular, dando un manejo de 
acuerdo a una evaluación médica y cumpliendo con las guías nacionales e internacionales en un enfoque 
multidisciplinario, requiere una evaluación permanente en añadir nuevas modalidades de tratamiento si existiera un 
beneficio a las pacientes en calidad y/o cantidad de vida. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se han incluido al Seguro Popular de Cáncer de Mama  a todas las pacientes del Instituto con diagnóstico confirmado. 
 
El Servicio de Tumores Mamarios participa en un programa de detección oportuna con mastografía a la población abierta 
y tratando a las pacientes donde se detecta la enfermedad. Durante el período enero-septiembre 2009 se han otorgado 
un total de 22,306 consultas de tumores mamarios, de las cuales 981 fueron de primera vez; 19,929 subsecuentes y 
1,396 no programadas. También se otorgaron 23 consultas realizadas por otra vía (telefónica, urgencia etc.). Se 
realizaron 2,770 curaciones de mama durante el período. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se atiende a todas las mujeres y hombres con diagnóstico o sospecha de Cáncer de Mama. 
 
 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

138138 de 271 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El crecimiento constante de los nuevos casos hará insuficiente nuestra capacidad de atención, si no se involucra a otros 
centros de atención para Cáncer de Mama con similares estándares de calidad y eficiencia que el Instituto Nacional de 
Cancerología. 
 
Reforzar los programas de Prevención y Detección Oportuna con educación médica a pacientes, familiares, público en 
general y médicos no oncólogos (1er. y 2do. Nivel de Atención).  
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Indicador: Porcentaje de estudios de citología cervical realizados en el Servicio de Displasias 
 
Población femenina con inicio de vida sexual activa y factores de riesgo para lesiones intra epiteliales del tracto inferior 
genital femenino. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La Clínica de Displasias del Instituto Nacional de Cancerología atiende a toda paciente con alteraciones citológicas 
premalignas e infecciones por virus del papiloma humano; así como las lesiones premalignas y carcinoma insitu y 
microinvasor del tracto genital femenino, estas últimas se incluyen dentro del Seguro Popular, brindándoles su 
tratamiento acorde a las guías nacionales e internacionales. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el período enero-septiembre de 2009 en la Clínica de Displasias del Instituto, se otorgaron un total de 10,033 
consultas, de las cuales 322 fueron de primera vez; 9,121 subsecuentes, 590 no programadas. También se otorgaron 32 
consultas realizadas por otra vía (telefónica, urgencia etc.). Se realizo apertura de expediente clínico definitivo a 190 
pacientes. Se llevaron a cabo actividades de detección oportuna mediante la valoración de papanicolao anormal y con 
diagnóstico de lesión premaligna y tratamiento de la lesión intraepitelial; así como la inclusión al Seguro Popular de todas 
las pacientes con carcinoma insitu diagnosticadas en el Instituto. 
 
La Clínica de Displasias del Instituto también participa en el Programa de Detección Oportuna a la población abierta, 
incluyendo el método de captación de híbridos para diagnosticar el VPH de alto riesgo. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No existe brecha de género, debido a que en la Clínica de displasias únicamente se atiende a pacientes mujeres con 
alteraciones citológicas premalignas e infecciones por virus del papiloma humano. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El costo de la cuota de recuperación de la prueba de captura de híbridos (VPH) no es cubierto por la paciente debido a 
que incrementa su pago, esto ocasiona limitaciones en el diagnóstico del factor de riesgo más importante para el 
desarrollo de las lesiones premalignas y malignas del Cervix. 
 
El apoyo económico beneficiaria a las pacientes elegibles para este tipo de estudio, debido a que por situaciones 
económicas, personales o familiares no pueden acceder a la realización del mismo, pese al costo subsidiado con el que 
ya se cuenta de acuerdo al nivel en que se encuentra clasificada la pacientes; sin embargo el no realizarse esta prueba 
sigue siendo una limitante en el diagnóstico integral de cada caso en particular. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  

Clave del Pp: P016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
 Indicador: Becas para mujeres para el diplomado de Prevención en VIH/SIDA. 
 
Mujeres con trabajo en el área de VIH/SIDA e ITS.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Los encargados de los Programa Estatales del VIH/SIDA e ITS   llevan  a cabo la vigilancia y monitorización de las 
acciones del programa nacional y por ello es importante que obtengan educación continua para que realicen mejor sus 
responsabilidades de trabajo. 
      
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el tercer trimestre para la realización del diplomado, que se realiza en coordinación con el 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP).  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se becará a mujeres de diferentes entidades federativas para que puedan asistir al “Diplomado multidisciplinario sobre 
VIH/SIDA: Diagnóstico y respuesta estratégica”, con el objeto de tener un mayor número de mujeres capacitadas en 
VIH/SIDA e ITS, logrando así una fuerza de trabajo femenil más calificada en la materia. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No se llevó a efecto,  no se ha aprobado el ejercicio de los recursos destinados a esta actividad por parte de la 
Subsecretaría. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  

Clave del Pp: P016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Indicador: Pruebas rápidas de VIH en mujeres embarazadas. 
 
Población de  mujeres embarazadas, que se encuentran en la etapa prenatal. 
  
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En este tercer trimestre, se tenía contemplado distribuir 150,399 pruebas rápidas de VIH para mujeres embarazadas en 
las entidades federativas faltantes que no se distribuyeron en el trimestre anterior, sin embargo,  no se distribuyó ninguna 
prueba. Se reprogramaron repartirlas para el último  trimestre de este año. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Para este tercer trimestre (julio-septiembre), no se logró ningún avance. El avance acumulado es 4.6 %,  el cual se 
realizó en el primer trimestre de este año. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Existen tres tipos de epidemia en el mundo, la baja, la concentrada y la generalizada. En México, el nivel de la epidemia 
es concentrada, porque se presenta comúnmente en grupos específicos (HSH, MTSC, HTSC y UDI).  La población 
masculina es la más afectada por la epidemia del VIH en el país, debido que la categoría de transmisión más importante 
es la homosexual.  
 
Sin embargo, es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor número de 
mujeres y niños (esto último a través de la prevención perinatal). En este sentido, a través del envío de insumos (pruebas 
rápidas de detección del VIH) por parte de la federación a las entidad federativas, se espera tener un mayor número de 
detecciones del VIH en esta población, para con ello estar en posibilidad de brindar tratamiento antirretroviral oportuno y 
con ello mejorar la calidad de vida de las mujeres embarazadas que resulten infectadas, así como evitar que sus niños 
nazcan infectados.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
En este segundo trimestre, no se logró la compra de estos reactivos debido a que inicialmente no se obtuvo el acuerdo 
secretarial para la autorización del ejercicio de los recursos; y posteriormente, debido a los lineamientos de austeridad , 
se reservaron los recursos.       
 
Se esta en espera de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) confirme la suficiencia presupuestal para 
decidir si las actividades previstas de la compra de las pruebas rápidas de VIH, y la programación de su distribución 
hacia las entidades federativas, se puedan programar o se cancelen. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: P016  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Indicador: Estrategia de sensibilización para promoción de prueba de VIH en mujeres 
embarazadas  
 
Población de mujeres embarazadas que acuden a control prenatal. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Para  disminuir la interrupción de la transmisión vertical es necesario detectar el VIH en toda mujer embarazada, lo cual 
constituye una de las metas del Programa de Acción en respuesta  al VIH/SIDA e ITS 2007-2012. En este sentido es 
necesario concientizar y sensibilizar a las mujeres embarazadas para que acepten a través del consentimiento informado 
para que se realicen la prueba de búsqueda de VIH, por esta razón se considera hacer la estrategia en la población de 
las mujeres embarazadas.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el tercer trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización de la estrategia, 
porque no se han aprobado el ejercicio de los recursos destinados a esta actividad por parte de la Subsecretaría (aún se 
encuentra en acuerdo secretarial).  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
Existen tres tipos de epidemia en el mundo, la baja, la concentrada y la generalizada. En México, el nivel de la epidemia 
es concentrada, porque se presenta comúnmente en grupos específicos (HSH, MTSC, HTSC y UDI).  La población 
masculina es la más afectada por la epidemia del VIH en el país, debido que la categoría de transmisión más importante 
es la homosexual.  
 
Sin embargo, es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor número de 
mujeres y niños (esto último a través de la prevención perinatal). En este sentido, a través de la sensibilización de las 
mujeres embarazadas que acuden a control prenatal, se espera tener un mayor número de detecciones del VIH en esta 
población, para con ello estar en posibilidad de brindar tratamiento antirretroviral oportuno y con ello mejorar la calidad de 
vida de las mujeres embarazadas que resulten infectadas, así como evitar que sus niños nazcan infectados.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Está reprogramado para llevarse a efecto en el próximo trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: PO16  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
 Indicador: Consulta a trabajadoras sexuales.  
 
Consulta a trabajadoras sexuales.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
A través de los programas de prevención del VIH/SIDA e ITS se  lleva  a cabo educación continua, en estos grupos de 
mujeres y por ello se realiza la vigilancia y monitorización de estas acciones en éstos grupos vulnerables.       
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en el tercer trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización de la consulta, que 
se realiza en coordinación con Organizaciones no Gubernamentales (ONG´s).  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se realizará esta consulta en mujeres de diferentes grupos, con el objeto de tener un mayor número de mujeres 
capacitadas en VIH/SIDA e ITS, logrando formar a mujeres líderes que puedan trasmitir información entre sus pares. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se tiene previsto realizar  esta consulta de VIH/SIDA e ITS en mujeres sexo servidoras el último trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: PO16  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 

Indicador: Supervisión y Monitoreo de las estrategias preventivas para prevenir la feminización. 
 
Supervisión y Monitoreo de las estrategias preventivas para prevenir la feminización. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
Una de las acciones importantes es el de prevenir la feminización del VIH en el país. 
La  vulnerabilidad  de la mujer está íntimamente relacionada con el avance de la epidemia del VIH/SIDA, por lo que todas 
las acciones en la materia se deberán vincular con el desarrollo social y económico del país. 
Se requiere, además, ampliar la respuesta y focalizar las acciones preventivas a las poblaciones más afectada o con 
mayor vulnerabilidad como son las mujeres. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta no se cumplió en este tercer trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la realización de 
monitorización, porque no se han aprobado el ejercicio de los recursos destinados a esta actividad por parte de la 
Subsecretaría (aún se encuentra en acuerdo secretarial).  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

Es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor número de mujeres  
Se han establecido como estrategias claves, promover las medidas de prevención entre las personas que están más 
expuestas a contraer y transmitir el virus, incrementando el uso del condón, impulsando programas de mitigación del 
daño por uso de drogas inyectables, interrumpir la transmisión vertical y aumentar el diagnóstico oportuno y el 
tratamiento adecuado de las ITS, mejorando la calidad de vida de las mujeres. 
 

 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Está reprogramado para llevarse a efecto en el próximo trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: K00 
Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención y el control del SIDA (CENSIDA)  
Clave del Pp: PO16  
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Indicador: Monitoreo sobre pruebas de VIH 
 
Monitoreo  sobre pruebas de VIH. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
Para realizar el monitoreo sobre las pruebas de VIH es necesario implementar un Software en la página Web de 
CENSIDA, que será un componente lógico necesario para controlar e interactuar con este sistema operativo de red 
dando soporte a los Programas Estatales de VIH/SIDA e ITS, en la cual los encargados  de los programas de los estados 
registrarán todas la pruebas de detección de VIH que se realicen a toda mujer embarazada en su etapa prenatal  a nivel 
nacional; así,  cada entidad federativa tendrá la información de su  estado y podrá dar seguimiento a todas las mujeres 
que sus resultados hayan salido reactivos para instalar de forma inmediata el tratamiento y así disminuir la interrupción 
de la transmisión vertical.   
 

 
 

Análisis del avance de resultados 
 

La meta no se cumplió en este tercer trimestre en virtud de que, se postergó la fecha para la entrega de este software, 
hasta el momento no se ha aprobado el ejercicio de los recursos destinados a esta actividad por parte de la 
Subsecretaría (aún se encuentra en acuerdo secretarial).  
 
 

 
Análisis de brecha de género 

 

Es importante prevenir que la transmisión se generalice a toda la población y afecte a un mayor número de mujeres y 
niños (esto último a través de la prevención perinatal). 
Se espera tener con este software el monitoreo adecuado del número de detecciones del VIH en esta población, para 
brindar medidas preventivas  de forma inmediata y en posibilidad de brindar tratamiento antirretroviral oportuno.  
 

 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

Está reprogramado para llevarse a efecto en el próximo trimestre (octubre-diciembre). 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y atención de VIH/SIDA  y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población mexicana sin distinción de género, con posibilidad de contraer VIH/SIDA y/o que actualmente padece 
VIH/SIDA. Para efectos de dar respuesta al presente programa, actualmente se están reportando cifras de consultas y 
atenciones a pacientes que acuden a este Instituto con dicha patología. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente el VIH/SIDA se encuentra dentro de las primeras cinco causas de mortalidad en general y como la primera 
causa de muerte en personas de ente 18 a 45 años a nivel nacional, con una tendencia a incrementarse de manera 
notoria.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se otorgó atención a los pacientes con infección por VIH proporcionándoles un servicio especializado e integral, 
promoviendo la adherencia al tratamiento. Se realizan acciones para evitar complicaciones tales como infecciones por 
gérmenes oportunistas. 
 

Se otorgó tratamiento y esquemas de rescate, con la finalidad de mejorar la calidad y prolongar la esperanza de vida del 
paciente. 
 
 

 
Análisis de brecha de género 

 

De acuerdo a las estadísticas de la SS/DGE, de los casos reportados en el Instituto los con VIH/SIDA, sólo el 15% son 
mujeres y el 85 % son hombres, por lo que los recursos destinados a este programa se aplican sin distinción de género.  
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Brindar una mejor y mayor atención a pacientes y familiares que padecen o están en riesgo de padecer VIH/SIDA y otras 
ITS, sin distinción de género. Esto mediante una atención de calidad y eficiencia. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo para VIH/SIDA son las mujeres embarazadas y sus productos, las que presentan esterilidad y las 
que se encuentran en edad climatérica, que requieren de atención médica específica. Para ITS se consideran las 
mujeres embarazadas y las adolescentes. Dicha población preferentemente no debe ser derechohabiente de alguna 
Institución del Sector Salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La principal situación es la atención de mujeres embarazadas para disminuir la tasa de transmisión vertical a sus 
productos, a través del adecuado control prenatal, disponibilidad de medicamentos antirretrovirales y un diagnóstico 
temprano. Respecto a las ITS, el diagnóstico temprano y oportuno de mujeres sexualmente activas permite un adecuado 
manejo en ellas y en sus parejas. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
Se realizaron 1,021 estudios para la detección de VIH/SIDA, como apoyo al diagnóstico, dados los factores de riesgo que 
la paciente hace evidente a través de su historia clínica, lo cual representó un cumplimiento del 107.5% respecto a la 
meta programada. 
 
Cuando las pacientes ingresan al Instituto se les realiza un grupo de estudios básicos entre los que se incluye la 
detección de VIH-SIDA, sin embargo éste último sólo puede ser aplicado a quien otorga su consentimiento. Las pruebas 
orales de la consulta de Infectología se realizan también con el consentimiento informado, el personal médico sugiere la 
aplicación de esta prueba a las pacientes con condiciones de riesgo como: múltiples parejas sexuales, presencia de otras 
infecciones de transmisión sexual o tatuajes.  
 
De los análisis para la detección del VIH/SIDA las pacientes procedieron de la Consulta Externa en 52.2%, de 
hospitalización en 0.8%, 15% de donadoras y 32% de donadores. Fue necesario practicar estudios más profundos y 
sofisticados en 20 pacientes, donde se les determinó relación de CD4/CD8 y CD3/CD19 en pacientes VIH POSITIVAS. 
 
El Programa de Atención Continua está siendo exitoso, ya que la tasa de transmisión vertical VIH/SIDA en el instituto es 
de cero. Sin embargo, hay casos de niños infectados que son producto de mujeres embarazadas sin control prenatal en 
el Instituto.  
 
Relativo a las ITS se continúa con el apoyo a todos los servicios del Instituto con un Diagnóstico oportuno basado en 
evidencia microbiológica y serológica. 
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Análisis de brecha de género 

 
En el Instituto la asistencia de casos de VIH/SIDA es para mujeres embarazadas y sus productos. En los casos de ITS en 
el inicio de su tratamiento y control son consideradas las parejas de las pacientes. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La principal oportunidad es el establecer el diagnóstico oportuno, con el inicio del tratamiento adecuado y su control 
subsecuente. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: 160 
Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres que demanden atención médica con énfasis en atención obstétrica, ginecológica y oncológica. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
• Prevención, diagnostico y tratamiento oportuno del cáncer de mama y cervico uterino.  
• Reducción de mortalidad materna mediante la atención integral a la mujer durante el periodo de embarazo, 

parto y puerperio, con énfasis al embarazo de alto riesgo. 
• Prevención, diagnostico y tratamiento oportuno de infecciones de transmisión sexual con énfasis en VIH/SIDA.  
• Prevención, diagnostico y tratamiento oportuno de la infertilidad.  
• Detección y prevención de la discapacidad en el recién nacido con énfasis en alteraciones innatas del 

metabolismo.  
• Atención médica integral al recién nacido.  
• Atención médica integral a padecimientos ginecológicos. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El avance en consultas otorgadas al tercer trimestre es de 58.8% para el acumulado al del primer semestre con el tercer 
trimestre las mujeres beneficiadas representan un total de 42,173 consultas otorgadas. 12.9% más de mujeres atendidas 
con énfasis en VIH/SIDA, sífilis, prevención y tratamiento oportuno de CaCu y mama, en la atención prenatal durante el 
embarazo y la atención al recién nacido con énfasis en la prevención de la discapacidad y enfermedades prevenibles por 
vacunación.   
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La atención médica integral en un hospital como el de la mujer que desde su origen nace para la atención médica para 
mujeres con mayor nivel de vulnerabilidad como son mujeres en extrema pobreza, en condición de calle, privadas de la 
libertad, trabajadoras sexuales, usuarias de drogas intravenosas y no intravenosas entre otros como el grupo de mujeres 
sin seguridad social.  El hospital de la mujer en esencia no aumenta la brecha de género.  
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

153153 de 271 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
La falta de confianza y apoyo de otras instituciones para permitir al hospital de la mujer mostrar su real capacidad  como 
institución protectora y restauradora del estado de salud de las mujeres y de sus recién nacidos.   
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, que 
preferentemente no sean derechohabientes de alguna Institución de salud. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, 
otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de diagnóstico y 
tratamiento que prevengan o resuelvan los problemas de salud reproductiva y perinatal. 
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Durante el tercer trimestre del 2009, 3,307 pacientes egresaron de los diversos servicios de atención hospitalaria. Como 
resultado de la calidad de la atención recibida egresaron por mejoría 2,679 mujeres y 628 neonatos hombres. El 
porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría, relativo a género y respecto al total de egresos hospitalarios fue del 
81.0%, reportando un incremento de ocho décimas respecto a la meta programada 80.2%.  
 

Asimismo, en el periodo que se reporta, el porcentaje de pacientes con alta hospitalaria por mejoría fue del  94.1% 
respecto a la meta programada. Con relación al total de egresos hospitalarios, el cumplimiento fue del 93.2%.  
 
Otros motivos de egreso fueron: 0.48% defunciones y 0.39% traslados  a otra institución de salud. No se registraron altas 
voluntarias.  
 

En el servicio de Obstetricia como en Ginecología el promedio de días estancia fue de  3.1. El índice de rotación en 
Obstetricia fue de 22.5 y 18.3 en Ginecología. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Todas las acciones realizadas en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” están enfocadas a 
la salud de las mujeres. Sin embargo, por el tipo de servicios que se proporcionan, la atención se extiende a varones 
cuando estos son hijos de mujeres con embarazo de alto riesgo o parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Existe una sobrepoblación en las áreas para recién nacidos lo que ha limitado el ingreso de pacientes obstétricas, lo que 
se observa en el índice de ocupación hospitalaria en los servicios médicos proporcionados a la mujer adulta que se ubica 
en el 75.8%.  
 
En este sentido, a partir del 28 de septiembre se reanudó la obra de ampliación y remodelación de las terapias 
neonatales, con la finalidad de favorecer los ingresos hospitalarios, para ello se cuenta con el apoyo de la Dirección 
General de Infraestructura en Salud que realiza la primera fase de tres niveles de obra negra. 
 
Cabe mencionar, que se realizó la XXVI Reunión Anual titulada “Consensos en Salud Materna y Perinatal, objetivo 
común”, en ella participaron 705 asistentes y 147 profesores, realizando grupos de trabajo para establecer Guías de 
Manejo Clínico para los diferentes problemas de Salud Perinatal y Reproductiva, todo ello con el fin de incidir en la 
mejora continua y de calidad de los servicios otorgados para la población usuaria del Instituto, a través del trabajo 
multidisciplinario y la actualización continua. 
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Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
-Angiógrafo: Población femenina y masculina que requieran diagnóstico y tratamiento en forma más óptima de 
pacientes con cáncer principalmente por invasión mínima como por ejemplo Quimioembolización Intraarterial Selectiva 
(aplicación de quimioterapia exclusivamente en la arteria que nutre el área de tumor), Radioembolización Intraarterial 
selectiva, (que permite destruir metástasis en el hígado) y se evita en muchos casos cirugías que tiene una alta 
morbilidad  (hepatectomías), colangiografías percutáneas, así como drenaje percutáneo con colocación de catéter de 
drenaje multipropósito o un catéter externo-interno, estos procedimientos no son posibles si no se cuenta con un equipo 
como el solicitado. 
 
-Ultrasonido de Alta Resolución: Población femenina y masculina que será utilizado específicamente para realizar 
estudios mamarios y complementar los estudios de mastografía del programa de detección oportuna de Cáncer de 
Mama; principalmente, así como para otro tipo de tumores focalizados. 
 
-Tomografía Computarizada: Población femenina y masculina de pacientes que requieran estudios en menor tiempo, 
generando mayor productividad, menor molestia, sobre todo en aquellos que por su estado no pueden cooperar con 
movimientos de respiración, estado de inconsciencia, etc. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El INCan ha venido operando prácticamente con la misma infraestructura de equipo médico en las áreas sustantivas de 
investigación, asistencia médica y enseñanza; ello implica que una gran parte de los equipos a sustituir se encuentren en 
un franco estado de obsolescencia y que en su caso, demanden servicios de mantenimiento correctivo con mayor 
frecuencia, incrementando los gastos por este concepto.  
 
Aunado a lo anterior, en algunos casos ya no existen refacciones originales y las que se encuentran en el mercado tienen 
poca duración, lo que ocasiona que los equipos continúen perdiendo funcionalidad, provocando retraso y rezago en la 
atención médica y en los métodos de enseñanza. Situación que implica baja productividad del personal médico, 
paramédico y afín que labora en los distintos servicios.  
 
Otro aspecto a considerar es que por la falta de actualización en el equipo, aún se emplean técnicas médicas ya 
superadas tecnológicamente y, que significan un mayor costo e incomodidad para el paciente y personal; aunado a lo 
anterior, la atención de padecimientos de tercer nivel requiere de diagnósticos oportunos y de procesos terapéuticos 
eficaces con mayor seguridad disminuyendo la dosis radiológica absorbida, con esta perspectiva, se requiere la 
sustitución de equipos que ya han rebasado su vida útil y la adquisición de equipo con tecnología de punta, que le 
permita mantenerse a la vanguardia en el manejo de terapéuticas médicas en la especialidad de las neoplasias. 
 
Finalmente los recursos para equipamiento han sido insuficientes para modernizar a la institución; lo que ha acentuado el 
rezago y elevado los altos costos de mantenimiento y su consecuente deterioro y obsolescencia tecnológica. 
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Análisis del avance de resultados 
 
La compra de estos equipos fue autorizada el 18 de septiembre del actual por el Comité de Adquisiciones, por tratarse de 
equipos con características especificas y marca determinada.  
 
Para los equipos de Angiografía y Tomografía, se elaboraron los pedidos números AF09-000043 y AF09-000044 al 
proveedor Siemens, S.A. de C.V., formalizados con fecha 29 y 30 de septiembre de 2009, respectivamente. Por lo que 
respecta al equipo de Ultrasonido se elaboró el pedido número AF09-000045 al proveedor Suministro para Uso 
Hospitalario, S.A. de C.V., el cual fué formalizado el 30 de septiembre de 2009. 
 
Actualmente, se están gestionando las cartas de crédito, que amortizarán los pagos en los  términos y plazos 
estipulados. Por tratarse de equipos de importación las condiciones de pago y entrega pactadas fueron: 
 
50% de anticipo previa entrega de la garantía de anticipo. 
25% a la entrega del equipo antes del 31 de diciembre de 2009 
25% a la instalación y puesta en marcha 
 
El motivo por el cual no se informa el Avance del Ejercicio del Presupuesto, obedece a las acciones en materia 
presupuestal que se llevaron a cabo para cumplir con el objetivo, las cuales se refieren a: Con adecuación 
presupuestaria Folio 2009-12-NBV-1028 se autorizó cambio de calendario de los recursos presupuestales de los meses 
de junio a agosto y del mes de octubre para trasladarlos al mes de septiembre; asimismo, con oficio 315-A-04884 la 
SHCP autorizó al INCan los procesos de contratación para la adquisición de los equipos especializados para quedar 
formalizados a mas tardar el 30 de septiembre del presente año de acuerdo con el numeral 5 del oficio circular 307-A-
0933 emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se considera que no existe brecha de género, toda vez que al ser equipos de diagnóstico y tratamiento, estos se utilizan 
indistintamente del género del paciente. Se puede mencionar que de acuerdo a los reportes estadísticos de 2008,  de la 
población atendida, el 66% fueron mujeres y el 34% hombres. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Uno de los principales obstáculos que se han presentado es que debido a que la ampliación de los recursos autorizados 
por la H. Cámara de Diputados es para gasto de inversión, en las fechas en que se preparó el Programa Anual de 
Trabajo 2009 del INCan, no se incluyó su registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 2009; por lo que 
su asignación de origen fue al capítulo 2000 “Materiales y Suministros”. Esto motivó primero, efectuar una adecuación 
presupuestaria para traspasar los recursos al capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” y elaborar el análisis costo 
beneficio para su registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 2009.  
 
Debido a que los equipos que se pretenden adquirir, por su alta especialidad, llevan un proceso más complejo para su 
adjudicación, aunado a que se trata de bienes de importación, se gestionó la adecuación presupuestaria para colocar la 
totalidad de los recursos al final del tercer trimestre para el pago correspondiente, con un retrazo en su autorización de 
más de 60 días. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Asimismo, las actividades en el ejercicio del presupuesto se retrazaron también debido a que se procedió a solicitar la 
autorización de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, para dar cumplimiento a numeral 5 del oficio 
circular 307-A-0933, es decir para que los compromisos quedaran formalizados a mas tardar el 30 de septiembre del 
presente año. 
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Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: 312 
Nombre de la UR: Secretariado Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones.  

Clave del Pp: E025 

Nombre del Pp: Prevención y atención contra las adicciones. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población Adolescente de 12 a 17 años a nivel nacional, lo cual equivale a 12,882,420 de personas. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Hasta hace algunos años, el problema del consumo de drogas tenía una expresión básicamente masculina, sin embargo, 
en los últimos años, ha sido cada vez más evidente la implicación de las mujeres en este problema. Los resultados de la 
Encuesta Nacional de Adicciones 2008, nos muestran como principales hallazgos lo siguiente: 
 
Los adolescentes de entre 12 y 17 años de edad son los que están en mayor riesgo y más expuestos a la oportunidad de 
usar drogas, las consumen en mayor proporción y progresan hacia el abuso en una proporción mayor que las 
generaciones anteriores. 
 
El consumo de drogas ilegales es mayor en los hombres en una proporción de 4.6 por cada mujer. Sin embargo, el índice 
de crecimiento es mayor en las mujeres aumentando de 1% en 2002 a 1.9% en 2008, mientras que el consumo en 
hombres se incrementó de 8% a 8.8%. 
 
El abuso de bebidas con alcohol es muestra un mayor crecimiento en la población adolescente y entre las mujeres.  
 
La proporción de la población que presenta problemas derivados del alcohol es muy elevada, poco más de cuatro 
millones de mexicanos (4,168,063) cumple con los criterios para problemas continuos, abuso o dependencia; tres y 
medio millones (3’497,946) son hombres y poco más de medio millón (670,117) son mujeres. Un hallazgo preocupante 
es que más mujeres adolescentes presentaron problemas con su manera de beber cuando se les compara con la 
población de mayor edad, lo que sugiere una implicación más reciente en el abuso de alcohol en este grupo de etáreo. 
 
Los problemas con la familia son más frecuentes en los hombres, especialmente entre los mayores de edad (una mujer 
por cada 3.8 hombres), en los adolescentes estas diferencias son menos marcadas, (una mujer por cada 1.3 hombres). 
Más mujeres adolescentes (7.8%) que mujeres adultas (3.9%) reportaron haber tenido problemas con la familia. 
 
También resulta evidente que los adolescentes están copiando los modelos de los adultos y que una proporción 
importante presenta problemas con su manera de beber. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En lo que se refiere al avance de los resultados para este indicador, se encuentra un repunte importante en el número de 
personas atendidas en el rango de edad de 12 a 17 años, pasando de 122,623 en el 2° Trimestre a 166,623 en el 3°. 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

160160 de 271 

Análisis del avance de resultados 
Además, la meta realizada hasta ahora, se sitúa en 18.23%, lo cual supera la meta programada en mas de 6 puntos 
porcentuales. 
 
Finalmente, a pesar de que en el Trimestre anterior se observó una mayor cantidad de mujeres atendidas (54.01%) que 
de hombres (45.99%), para este tercer trimestre del año, encontramos una relación exactamente inversa. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Según los datos recopilados, se puede inferir que la atención desagregada por género en este programa, presenta 
diferencias que estadísticamente no son significativas. Por tanto, se estima que se están consiguiendo resultados 
positivos en la búsqueda de equidad de género en las acciones preventivas contra el consumo de drogas 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Los principales obstáculos radican en la falta de capacitación en perspectiva de género al personal que brinda las 
acciones preventivas del consumo de drogas en adolescentes, no obstante, esta significa también un área de 
oportunidad que se está abordando en coordinación con otras instancias gubernamentales y Organizaciones de la 
Sociedad Civil.  
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Ramo: 12 Salud  

Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E010 
Nombre del Pp: Formación de recursos humanos especializados para la salud 
 

Definición de la población objetivo 
 
El Instituto recibe médicos generales o especialistas que desean ampliar su formación a una especialidad, 
subespecialidad o curso de posgrado. Asimismo, recibe rotaciones de médicos generales o especialistas y técnicos para 
realizar prácticas profesionales, servicio social y pregrados. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, otorga servicios de atención médica especializados, 
orientados en ofrecer a la población mexicana alternativas de diagnóstico y tratamiento, que prevengan o resuelvan los 
problemas de salud reproductiva y perinatal, así como disminuyan la mortalidad materna y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Según lo reportado en el ANEXO 1, el 56% de los residentes del Instituto son mujeres y el 44% hombres, una cifra que 
denota la ausencia de criterios de género para elegir o mantener residentes dentro de la plantilla. El origen de los 
residentes por estado de la república es heterogéneo; sin embargo, se observa predominación por los estados más 
poblados del país.  
 
Respecto a rotaciones se tuvo un total de 126 servicios, de los cuales 70 fueron mujeres y 56 hombres, lo que representa 
el 56% y 44% respectivamente.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
De lo anterior se concluye que no existe una brecha de género,  la distribución es semejante entre hombres y mujeres y 
los únicos criterios para la elección de los aspirantes son académicos y  sujetos a la aprobación de exámenes 
psicométricos. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No se observan obstáculos en el rubro de formación de recursos humanos para la salud en cuanto a diferencias de 
género. Existe la oportunidad de mantener una cifra semejante de hombres y mujeres para la preparación de los médicos 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
residentes de especialidades de entrada directa, especialidades de rama y cursos de posgrado para médicos 
especialistas y apoyar la formación de personal de alta especialidad independiente de su género.  
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Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: P012 
Nombre del Pp: Calidad en salud e innovación 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres con embarazo de alto riesgo y/o problemas ginecológicos que requieran atención médica especializada, por 
problemas clínicos de alta complejidad, que preferentemente no sean derechohabientes de alguna Institución de salud. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Como parte de los Institutos Nacionales de Salud, corresponde al Instituto Nacional de  Perinatología “Isidro Espinosa de 
los Reyes”, otorgar servicios de atención médica especializados, para ofrecer a la población mexicana alternativas de 
diagnóstico y tratamiento en problemas de alta complejidad, para prevenir y  resolver los  problemas de salud 
reproductiva y perinatal. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el periodo de julio a septiembre el número de mujeres atendidas por primera vez estuvo determinado por 
padecimientos ginecológicos u obstétricos, con un total de 1,577 casos, de las cuales 954 (60.5%) corresponden a 
consultas obstétricas y  623 a consultas ginecológicas (39.5%).  
 
Las causas  de atención obstétrica fueron: edad materna extrema, embarazo en la adolescencia, antecedente de dos o 
más cesáreas, embarazo en abortadora habitual, endocrinopatías con predominio de diabetes mellitus y el embarazo 
múltiple. En el caso de Ginecología, se encontraron: infertilidad de origen multifactorial, neoplasias benignas de órganos 
pélvicos y mamas, pérdida gestacional recurrente, condición peri y post-menopausia, e incontinencia urinaria. 
 
Respecto a la meta programada de 1,764 pacientes a atender por primera vez, el cumplimiento alcanzado fue  del  
89.4%, debido a los recientes problemas de acceso vehicular para el transporte público y privado, como producto de las 
obras de mantenimiento de la red fluvial y el reencarpetamiento del área aledaña al Instituto. Asimismo, la realización de 
la XXVI Reunión Anual, también originó la reprogramación de las consultas. El 19.8% de las consultas totales se 
reprogramaron para fechas posteriores. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las acciones enfocadas al diagnóstico y tratamiento de problemas ginecológicos y obstétricos, realizadas en el Instituto, 
están dirigidas a la salud de las mujeres. No obstante, la atención se extiende a varones cuando estos son hijos de 
mujeres con embarazo de alto riesgo o parejas de mujeres con algún tipo de infertilidad. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Se realizó la XXVI Reunión Anual titulada “Consensos en Salud Materna y Perinatal, objetivo común”, en ella participaron 
705 asistentes y 147 profesores, realizando grupos de trabajo para establecer Guías de Manejo Clínico para los 
diferentes problemas de Salud Perinatal y Reproductiva, todo ello con el fin de incidir en la mejora continua y de calidad 
de los servicios otorgados para la población usuaria del Instituto, a través del trabajo multidisciplinario y la actualización 
continua. 
 
Por otro lado, se prevé la implementación del Sistema para la obtención de la cita de valoración vía internet en el cuarto 
trimestre del año, posteriormente de realizar corrección de estilo y redacción, así como añadir el enlace del ícono en la 
página de Internet. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: O00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Población masculina de 45 años y más no asegurada. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Antecedentes: 
En México en 1999, las neoplasias malignas ocuparon el segundo lugar en la tabla de mortalidad general. El cáncer de 
próstata fue la segunda neoplasia más frecuente, en el hombre en edad pos-productiva, con 3766 defunciones y tasa 
71.7 por 100 mil en el grupo de 65 años y más. Es un cáncer hormonodependiente. 

 
Durante el trienio 1993-1995 el RHNM (Registro Histopatológico de Neoplasias Malignas) lo ubicó en el cuarto lugar 
respecto a la localización con 9088 casos y una media anual de 3029, correspondiéndole el 4.9% del total de las 
neoplasias registradas, el tipo histológico más frecuente reportado es el adenocarcinoma. Las entidades con mayor 
número de casos son: Distrito Federal, Jalisco y Veracruz. 
De acuerdo con el Registro Histopatológico de Neoplasias en México, la notificación por institución, el sector público 
reportó más del 70% de los casos y el sector privado, el 22.6%. 
 
La prevalencia en la población, es decir el número de casos existentes, se desconoce; pero se trata de un tumor que 
aumenta progresivamente con la edad (igual que la hiperplasis benigna de próstata). En estudios sobre autopsias se ha 
encontrado que el 10.6% en los varones de 50 a 59 años, el 43.6% entre los 80 y 89 años y el 83% de los varones de 90 
a 99 años tienen cáncer de próstata. 
 
En las primeras etapas de la enfermedad, el cáncer se limita a la próstata y no suele ser mortal. Sin embargo, el cáncer 
puede diseminarse a otras partes del cuerpo y con el tiempo causar la muerte. El 87.5% del total de las muertes por esta 
causa, se registro de 65 años y más. 
 
El cáncer de próstata sólo presenta síntomas cuando su tamaño rebasa el tamaño normal y tiene algún grado de 
invasión, por esto debemos evaluar la sintomatología prostática y cuando se requiera pedir un antígeno prostático 
específico a todo hombre mayor de 50 años, de acuerdo a sus factores de riesgo determinar la perioricidad y siempre 
que se presenten factores de riesgo, o encuesta de factores de riesgo positiva, examinar con tacto rectal. Esto es válido 
para cualquier médico de cualquier especialidad. 
 
En hombres con mayor riesgo, con antecedentes familiares directos de cáncer de próstata o de mama, se deben iniciar 
un abordaje de detección a los 40 años. En aquellos que no tienen riesgo será a partir de los 45 años. 
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Análisis del avance de resultados 
 
En relación al avance de la Guía dirigida al personal médico de primer contacto se ha logrado consolidar en un 80%. 
La diferencia en las detecciones mencionadas en el segundo trimestre fue porque el avance se contemplo hasta el mes 
de mayo y se agregan en el siguiente trimestre pero se tiene la misma problemática debido a que el cierre de información 
sólo es disponible hasta agosto. Mismo que se inserta en documentos asociados ya con la actualización de la 
información oficial.    
 
El avance al tercer trimestre es nulo en relación a la capacitación es debido a que no disponiamos aún de los modelos 
anatómicos para llevarla a cabo y esto fue generado por la cuestión administrativa, es decir van encaminadas con los 
procesos de licitación. Por lo que se considero programar los cursos en el último trimestre del año. Los cursos serán 
regionales para abarcar en 100% las entidades federativas y serán dirigidas a personal médico.   
 
En relación al presupuesto programado (en millones) se tenia contemplado para el mes de Julio 2.5, para agosto 1.42, 
septiembre 0.36, octubre 1.36 y noviembre 0.36. El avance ejercido sólo ha sido de $196,669.00 pesos, debido a la 
problemática relacionada a la administrativa ya expuesta anteriormente. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Al tercer trimestre se ha beneficiado 73% (preliminar hasta el de agosto) de la población masculina de 45 años y más. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Implementación de un sistema de información específico sobre detección y seguimiento de pruebas (clínica, cuestionario, 
antígeno prostático) en forma nominal de la población masculina. 
Falta de personal de salud capacitado para la detección. 
Falta de implementación del antígeno prostático como prueba de detección en los servicios de salud. 
Idiosincrasia de la población masculina para efectuarse sus detecciones. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: R00 

Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención de Accidentes 

Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  

Nombre del Subprograma: Diseño de una estrategia para la detección temprana del Síndrome de 
Turner y tratamiento oportuno. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Las mujeres con Síndrome de Turner son aquellas en las que por la ausencia total o parcial de uno de los dos 
cromosomas X en sus células, nacen con ciertas alteraciones genéticas que las llevan a tener un crecimiento y desarrollo 
anormal; este síndrome  se presenta en 1 de cada 2000 a 2500 mujeres y es un evento al azar por lo que cualquier mujer 
puede tener una hija con síndrome de Turner. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En nuestro país no contamos con una estadística confiable de los casos que existen sobre el Síndrome de Turner ya que 
existe un desconocimiento de la enfermedad tanto en la población general como en el personal de salud, lo que hace que 
este problema no sea diagnosticado o en su defecto que el diagnostico se haga en forma tardía y por lo tanto existe un 
subregistro de casos. Esto hace que las mujeres portadoras de este síndrome tenga pocas posibilidades de ser 
atendidas en la forma debida y que su esperanza de vida se vea reducida en aproximadamente 13 años ya que este 
síndrome se acompaña de varios problemas de salud entre los más graves malformaciones del corazón y renales, los 
cuales son la principal causa de morbi-mortalidad, además de enfermedades crónico degenerativas como la diabetes 
mellitus, dislipidemias, obesidad, pérdida auditiva, osteoporosis, etc. Por todo lo anterior se propuso llevar a cabo el 
desarrollo del Programa Nacional para la Detección y Tratamiento Oportuno del Síndrome de Turner. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Hasta el momento como parte del Programa Nacional para la Detección y Tratamiento Oportuno del Síndrome de Turner 
se ha recabado información de los Estados para conocer la casuística de la enfermedad, en la cual se aprecia un grave 
subregistro por lo explicado en el apartado previo. Además se ha desarrollado material de difusión para que la población 
tenga conocimiento de esta enfermedad, a saber: 1 folleto para el personal de salud, 1 folleto para la población general, 1 
manual para los padres y/o tutores de las niñas y adolescentes con Síndrome de Turner y un cartel. Así mismo se ha 
desarrollado el 50 % del Manual para el Personal de Salud y del Programa de Acción Específico 2009-2012. Además se 
están preparando los contenidos técnicos del Taller de Capacitación sobre Síndrome de Turner para el Personal de 
Salud que se llevará a cabo en noviembre, y se planea realizar una Encuesta de Conocimientos sobre Síndrome de 
Turner en Médicos del Primer Nivel de Atención . Derivado de esta encuesta se hará el análisis correspondiente para 
conocer a fondo la situación real en el personal de salud. 
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Análisis de brecha de género 
 
No aplica 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El principal obstáculo ha sido el subregistro de los casos con Síndrome de Turner en todo el país, ya que no podemos 
realizar una estadística confiable con tan pocos casos. Por otra parte se han abierta varias áreas de oportunidad como el 
hecho de que el personal que trabaja alrededor del Proyecto comience a conocer el síndrome y concientizarse de lo 
grave que puede llegar a ser para una niña, adolescente o mujer con Síndrome de Turner que no se haga el diagnóstico 
temprano y la referencia oportunamente a un centro donde se cuente con personal capacitado para atender los 
problemas de salud que las afectan. Otra área de oportunidad ha sido trabajar con la única Asociación de Síndrome de 
Turner que existe en México ya que de esta manera se podrá dar paso a que se formen nuevas asociaciones en los 
diferentes estados y se trabaje en conjunto con el personal de salud para la atención de esta población. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NHK 
Nombre de la UR: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave del Pp:  S174 
Nombre del Pp: Programa de estancias infantiles para apoyar  a madres trabajadoras 
 

Definición de la población objetivo 
 
Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 
En esta modalidad la población objetivo son los hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, de acuerdo con lo 
definido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos según el Area Geográfica, con al menos un niño o niña de entre 1 
y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un 
día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños con alguna discapacidad, en los que las madres, padres, tutores o 
principales cuidadores, trabajan, estudian o están buscando trabajo y no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado 
infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 
Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red de Estancias 
Infantiles 
En estas modalidades la población objetivo son las personas físicas, grupos de personas o personas morales, incluyendo 
organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para la 
población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los 
criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el 
numeral 3.5.4. de las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables y 
Asistentes de las Estancias Infantiles afiliadas a la Red.15 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras es un Programa que apoya a las madres trabajadoras y padres 
solos con hijos entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años) y entre 1 y hasta 5 años 11 
meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de niños con alguna discapacidad, que viven en hogares 
con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, a través de subsidios a los servicios de cuidado y atención infantil para sus 
hijos. Así se busca: 

• Que las madres trabajadoras y padres solos puedan permanecer o acceder al mercado laboral o en su caso, 
estudiar. 

• Aumentar la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, a través de una Red que atienda la demanda de 
las madres trabajadoras y padres solos. 

Para esto, el Programa aplica tres modalidades de apoyo: 
• Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 
• Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil. 
• Incorporación a la Red de Estancias Infantiles. 

El Programa se enmarca en el eje de política pública de Igualdad de Oportunidades del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND). El Objetivo 16 de dicho eje en el PND propone eliminar cualquier discriminación por motivos de género, y 

                                                 
15 Reglas de Operación 2009. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual. En específico, la estrategia 16.6 refiere facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante 
la expansión de la Red de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 
En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa contribuye con la Estrategia 2.1: Expandir la Red 
de Estancias Infantiles con el fin de facilitar la integración de la mujer al mercado de trabajo; y dicha estrategia a su vez, 
se alinea con el Objetivo 2: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de 
asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 16 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Dada la naturaleza del Programa, los posibles beneficiarios responden a un déficit en la oferta de servicios de Guardería 
o aún contando con seguridad social no tiene acceso, por lo que se auto-seleccionan. Es decir el Programa no discrimina 
posibles beneficiarios por su pertenencia a un grupo social o género. Lo anterior, siempre que se cumpla con los criterios 
de elegibilidad y requisitos de la modalidad pertinente. 
En ese sentido, el programa ha expandido significativamente la oferta de servicios de cuidado infantil. Los niños 
atendidos actualmente equivalen a 92.1 por ciento de los niños que el IMSS y el ISSSTE atendieron en diciembre de 
2008 y la presencia geográfica abarca mil 163 municipios a nivel nacional. 
Se destaca que existen estancias en 34 de los 250 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH), de los 
cuales 20 son municipios de la Estrategia 100 x 100 y 6.4 por ciento de las estancias (533) se encuentran en municipios 
con alto o muy alto grado de marginación de acuerdo con la clasificación del Conapo, situación que es positiva 
considerando que la demanda tiende a ser mayor en zonas urbanas. 
 
Se cuenta con presencia en 376 municipios con población predominantemente indígena de acuerdo con la Comisión 
Nacional de Desarrollo Indígena (CDI) y a la fecha, 903 estancias infantiles distribuidas en las 32 entidades federativas 
atienden a 1 mil 223 niños con alguna discapacidad.17 
 
METAS DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA EL 2009. 
-  Número de Estancias Infantiles operando en la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 9,601: 8,640(actual) 
-  Número de niños que reciben servicio de la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 330,332 niños y niñas: 
235,911 (julio 2009) 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El desarrollo de los servicios cuidado y atención infantil para los niños permite a los padres elegir libremente la 
organización de su tiempo y, de esa forma, conciliar mejor la vida familiar y laboral.  
Esto afecta especialmente a las mujeres, las cuales, por falta de posibilidades de conciliar la vida familiar y laboral, se 
ven obligadas, con más frecuencia que los hombres, a abandonar el mercado laboral o a recurrir a formas de 
organización del trabajo que no les permiten explotar plenamente sus capacidades.  
Para los propios niños, el incremento del bienestar familiar permite luchar contra la pobreza infantil y sus efectos; al 
mismo tiempo les ofrece un marco en el que pueden desarrollarse en un entorno estimulante y seguro durante los 
primeros años de su vida.  
Niñas y niños, mediante una rutina diaria de trabajo, ejercen el derecho a ser, protegidos contra toda forma de maltrato, 

                                                                                                                                                                   
16 Idem. 
17 PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2009, Atención a los Artículos 178 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano Dirección General de Seguimiento. Abril, 2009. 
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Análisis de brecha de género 
prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y explotación. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la 
patria potestad o la custodia de niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física o 
mental ni actuar en menoscabo de su desarrollo. (Art. 11, B, Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes) 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Supervisión y  Capacitación 
 
El DIF establece un programa de visitas de seguimiento periódico, el cual informa a la Sedesol, y reporta a ésta sobre el 
cumplimiento de los criterios para la permanencia de las Estancias Infantiles en la Red y, en su caso, las acciones 
correctivas que deban realizarse. El DIF informa, a su vez, a cada una de las Estancias Infantiles los resultados 
correspondientes y, en su caso, las acciones correctivas que deba realizar. 
 
En cuanto a la capacitación, DIF Nacional provee los conocimientos y habilidades que cada responsable de la estancia 
debe contar para la operación cotidiana de la Estancia Infantil. Se han implementado cursos y talleres enfocados a 
desarrollar las habilidades de cuidado infantil a las encargadas de estancias. La capacitación se imparte en 3 etapas 
Básica, Complementaria (consta de 3 niveles con 14 cursos) y Certificación en la Norma Técnica de Competencia 
Laboral, (Lactantes, Maternal y Preescolar). 
 
Con la dificultad de contar con viáticos y pasajes, derivado de la normatividad no aplicable a la operación del Programa, 
los procesos se encuentran en una condición de riesgo permanente. 
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Ramo: 12  Salud 
Clave de la UR: NDY 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Salud Pública 

Clave del Pp: E022  

Nombre del Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Implementación de la prueba piloto  del  “Programa de reeducación a víctimas y agresores en casos de violencia de 
pareja para población mexicana”, conformada por cuatro grupos, dos para mujeres víctimas de violencia de pareja y dos 
para agresores, en el área rural y urbano atendidos por el equipo de trabajo especializado conformado por una 
coordinadora y 4 facilitadores en cuatro estados. Los  estados seleccionados son: Sonora, Zacatecas, Colima y Yucatán. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
Actualmente existen  servicios de atención especializada tanto para víctimas como para agresores, en la mayoría de los 
estados del país.  Sin embargo, hasta el momento no se han desarrollado programas de reeducación para ambos grupos 
que permitan revertir la violencia sufrida en el contexto familiar.  Por lo que la implementación del programa diseñado en 
la fase anterior dará la posibilidad de incidir en este sentido y así responder a lo propuesto en la LEY  GENERAL DE 
ACCESO DE LA MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  
Se continua con la la fase de Implementación del la prueba piloto  del  “Programa de reeducación a víctimas y agresores 
en casos de violencia de pareja para población mexicana” en los cuatro estados participantes.  
Se ha continuado con la  Supervisión a los estados por el equipo especializado del INSP para el acompañamiento en la 
implementación de la prueba piloto del programa.  
Se ha realizado una visita extra a cada uno de ellos para identificar los aspectos relacionados con la operación del 
programa. Detección de factores que han favorecido o dificultado la aplicación del mismo en cada entidad. Dichos 
factores permitirán dar cuenta de las dificultades que puedan presentarse una vez que se aplique el programa a nivel 
nacional, con el fin de vitarlos o minimizarlos.  
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Se continuó trabajando con los  4 equipos estatales (Sonora, Zacatecas, Colima y Yucatán). El estado de Colima cuenta 
con cuatro grupos: tres grupos de mujeres (uno en área rural (Suchitlán) y 2 en área urbana (Colima)) y un grupo de 
hombres en el área urbana (Colima). Sonora cuenta con cuatro grupos dos en el municipio de Hermosillo (1 de mujeres y 
1 de hombres)  y otros dos en el municipio de Miguel Alemán (1 de mujeres y 1 de hombres). El estado de Yucatán 
cuenta con tres grupos, dos grupos de mujeres uno en el área rural (San Ignacio) y otro en el área urbana (Progreso), y 
un solo grupo de hombres en Progreso. Por último el estado de Zacatecas cuenta con los cuatro grupos, dos grupos en 
la ciudad capital (1 de mujeres y otro de hombres) y en el área rural el grupo de mujeres se encuentra ubicado en el 
municipio de Fresnillo y el de hombres en Guadalupe.  
En todos los estados se está en la fase final de la aplicación del piloto del proyecto. 
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Análisis de brecha de género 
 
Hasta el momento se han cubierto los objetivos propuestos para este primer trimestre. Tomando en cuenta que su 
impacto será tanto para hombres agresores como para víctimas de violencia de pareja.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

Obstaculos 
• En el estado de Colima no se tuvo éxito  en el inicio de la implantación del programa de hombres en el área 

urbana. Es sólo hasta el mes de Septiembre que se inician con 2 grupos en la zona urbana.  
• En el estado de Sonora el evento ocurrido en la guardería de la Ciudad de Hermosillo provocó que la 

coordinadora estatal tuviera que depararse del proyecto por un tiempo mientras se atendía la problemática en el 
Estado. Además hubo cambio de autoridades y de partido en el poder del estado lo que provocó una 
disminución en los apoyos que se había estado dando hasta el momento. No tenemos idea de las repercusiones 
que estos hechos tendrán en el proyecto. 

•  En el estado de Yucatán se han tenido dificultades en la aplicación del proyecto en el grupo de mujeres en el 
área rural. Hay muy poca aceptación y participación de mujeres en el mismo. 

Oportunidades 
• El estado de Zacatecas ha tenido un gran apoyo de parte de las autoridades de salud y un involucramiento muy 

cercano de la jefa del programa de violencia, lo que ha redituado en que este sea uno de los cuales reportan 
mejor avance. 

• Las supervisiones han sido de gran utilidad para la implantación y monitoreo del programa. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E022 
Nombre del Pp: Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud. 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo de estudio son las mujeres en sus dos etapas de vida: 1) En edad reproductiva, sus parejas y sus 
productos, y 2) En edad del climaterio y sus parejas. El 100% de los proyectos de investigación incluye estos dos grupos. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El desarrollo de proyectos de investigación registrados están basados en las líneas prioritarias de investigación, la parte 
asistencial que comprenden se encuentra dentro del desarrollo de los mismos protocolos, así como el desarrollo de tesis 
de investigación a nivel de doctorado, maestría y especialidad. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el momento actual se cuenta con 73 proyectos de investigación en proceso, se han concluido 8, y se encuentra 5 
temporalmente suspendidos. Se publicaron 16 artículos científicos de alto impacto, 3 libros, 12 capítulos de libro y se 
concluyeron 81 tesis. Hubo 204 presentaciones en eventos científicos, de los cuales 30 fueron a nivel internacional. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La productividad generada en el período que se reporta, en su totalidad se ha enfocado hacia la salud de la mujer, sus 
parejas y sus productos. 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
La principal oportunidad en el proceso de asistencia e investigación es continuar brindando el apoyo a la 
mujer en la edad reproductiva y a la mujer climatérica. 
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Ramo: 13 Marina 
Clave de la UR: 311 

Nombre de la UR: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección General Adjunta de 
Seguridad y Bienestar Social. 

Clave del Pp: K 012 
Nombre del Pp: Proyectos de Infraestructura Social de Asistencia y Seguridad Social.  
 

Definición de la población objetivo 
 
Brindar el servicio asistencial educativo para los hijos de militares.  
 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Atender la demanda de estancias y guarderías infantiles (CENDI) en beneficio del personal naval militar, en  las 
diferentes entidades del país.  
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 

Actualmente se están construyendo los Centros de Desarrollo Infantil Naval, los cuales iniciaron su construcción el 
primero de Septiembre del presente año, se cuenta con un avance físico en cuanto a la ejecución de la obra de:  

− Mazatlán, Sinaloa. con un 27.79%. 
− Topolobampo, Sinaloa. con un 25%. 
− Yukalpeten, Yucatán.  con un 14.85%.  

 
 

 
Análisis de brecha de género 

 
Brindar un servio asistencial educativo a los hijos del personal militar durante su jornada laboral, se construirán tres 
centros de desarrollo infantil naval, en las diferentes entidades de la republica mexicana, en donde se presenta mayor 
demanda de servicios de estancias y guarderías infantiles.  
 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 
Obstáculos: Con los recursos del presente ejercicio presupuestal, únicamente se llevará a cabo la edificación de las 

instalaciones. 
  

Oportunidades: Se cuenta con presupuesto asignado para la construcción de Centros de Desarrollo Infantil en beneficio 
del personal militar. 
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Ramo: 13 Marina 
Clave de la UR: 311 
Nombre de la UR: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección General Adjunta de 
Seguridad y Bienestar Social. 
Clave del Pp: A 900 (Originalmente A006) 
Nombre del Pp: Capacitación Y Sensibilización para Efectivos en Perspectiva de Género. 
(Originalmente: Administración y fomento de la educación naval) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Efectivos de la Armada ambos sexos, capacitados en Equidad de Género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Transversalizar dentro de la Secretaria de Marina la Perspectiva de Género a través de la capacitación a efectivos de 
Marina ambos sexos.  
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se tiene programado de mayo a diciembre del presente año, capacitar a 7,500 militares en activo ambos sexos, adscritos 
a Regiones, Zonas, Sectores, Direcciones Generales, Adjuntas y Establecimientos Navales del Área Metropolitana.  
 
Durante el tercer trimestre del presente año se capacitó a un total de 2,339 militares en activo ambos sexos, lo que 
equivale al 80.53 % de la población naval programada. En los siguientes temas: 
 

• Nueve Conferencias Magistrales en Equidad de Género, en la cual se abordaron temas como: La sensibilización 
y Perspectiva de Género, brechas de la desigualdad entre mujeres y hombres, el marco institucional y normativo 
vigente en el que se sustenta la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, dirigidas a Mandos 
Superiores, Medios y Homologados ambos sexos, con una asistencia de 2,317 elementos.  

• Un Diplomado a Distancia de “Equidad de Género en Políticas Públicas desde la Perspectiva de los Derechos 
Humanos”, cursando 22 elementos. 

 
Asimismo y como parte de la Difusión y Promoción de la Equidad de Género en la Secretaria de Marina, se diseño una 
“Cartilla de Equidad de Género” la cual se distribuyó durante los mes de Julio y Agosto  a 47,856 militares en activo   
adscritos a Regiones, Zonas, Sectores, Direcciones Generales, Adjuntas y Establecimientos Navales del Área 
Metropolitana. (se adjunta cartilla de forma digital). 
 
Nota: Como parte de la capacitación impartida durante el tercer trimestre del presente año, se contempló 

el realizar un curso a distancia de “Equidad de Género”, el cual será colocado en la plataforma 
de la Dirección General Adjunta de Educación Naval, mismo que se reprogramó para el cuarto 
trimestre (octubre, noviembre y diciembre del presente año) ya que se encuentra en la última fase 
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Análisis del avance de resultados 
de revisión para su validación.  
Con esto se pretende alcanzar la meta programada.  

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Con el fin de ir cerrando la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres, de mayo a diciembre del presente año, la 
Secretaria de Marina tiene programado impartir capacitación a Mandos Superiores, Medios, Homólogos, Operativos  y  
Administrativos, en temas de Equidad de Género, con el objetivo de sensibilizar e institucionalizar la Perspectiva de 
Género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: Existe poca oferta por parte de las instituciones educativas o empresas especializadas en temas de 

“Equidad de Género”. 
 
Oportunidades: Contar con presupuesto asignado para la capacitación de efectivos de la Armada de México de ambos 

sexos. 
 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

178178 de 271 

Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social  

Clave de la UR: 410 
Nombre de la UR: Dirección General para la Igualdad Laboral 

Clave del Pp: E005 
Nombre del Pp: Fomento de la Equidad de Género y la No Discriminación en el Mercado Laboral. 

Definición de la población objetivo 
 
Personas ocupadas en trabajo doméstico a nivel nacional. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo para el segundo trimestre de 2009, existen 1’720,450 mujeres 
ocupadas en trabajo doméstico (91.3% del total). El 76.5% de ellas no cuentan con prestaciones. Destaca la composición 
por nivel de instrucción de las mujeres trabajadoras domésticas, ya que solo el 10.2% no cuenta con instrucción, el 
51.7% con primaria completa o incompleta, el 31.4% con secundaria y un 6% con educación media superior. 9,551 
mujeres con educación superior (0.6%) son trabajadoras domésticas. Solo el 25% de las trabajadoras domésticas no 
tiene hijos, el 30% tiene de 1 a 2 hijos, el 35% de 3 a 5 hijos y el 10.1% tienen 6 hijos o más hijos. 
 
Para el segundo trimestre de 2009: de un total de 23,331,418 hogares con población de 14 años y más: 5.2% contaron 
con trabajadores domésticos”. En tanto, en el Distrito Federal: de un total de 2,209,908 hogares con población de 14 
años y más, 11.3% contaron entre sus miembros con trabajadores domésticos. 
 
En el nivel de ingresos registrado en el segundo trimestre del año 2009, se observa una ligera disminución en el ingreso 
registrado para el mismo periodo en el año de 2008. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Al cierre del primer semestre de 2009 se cuenta con un avance de 80 por ciento del Diseño del Modelo de Intervención 
para Trabajadoras Domésticas, conforme a lo siguiente: 
 
 Diagnóstico: 80%: Estudio estadístico: 80% Estudio cualitativo: 25% 
 Difusión de derechos y obligaciones de las trabajadoras y empleadoras: 80% 
 Orientación en materia de atención a la salud e incorporación a la seguridad social: 55% 
 Capacitación y adiestramiento de las trabajadoras domésticas: Proyecto Piloto recapacitación a Distancia en el Distrito 
Federal: en proceso de definición 50%. 

  Vinculación con organismos de la sociedad civil que participan en el ámbito del trabajo doméstico: 90% 
Por otra parte, a nivel de productos, se tienen registrados los avances siguientes: 
 
 
 Carta de derechos y obligaciones de las mujeres trabajadoras. Documento sustentado en el marco jurídico dado 
por: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal para Prevenir la 
Discriminación, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
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Análisis del avance de resultados 
Vida Libre de Violencia, Código Penal Federal, Ley del Seguro Social. Avance: Diseño e impresión de 3000 cartas 
(2000 a color y 1000 en blanco y negro). La difusión: se encuentra en proceso. 

 
 Díptico Embarazo Saludable para vivir mejor. Trabajadora Doméstica. Ofrece orientación basada en el marco 
jurídico de la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. Avance: Diseño: 100%. 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las trabajadoras domésticas sufren alta deficiencia en el acceso a la seguridad social y a las prestaciones de ley, en 
comparación con los hombres que se desempeñan la misma actividad. Existe también una falta de reconocimiento social 
a este tipo de trabajo. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
A pesar de los programas para la valorización de este tipo de empleo, las trabajadoras de este sector continúan 
enfrentando tratos discriminatorios y violencia laboral y sexual. 
 
La elaboración del Modelo de intervención representa una excelente oportunidad para que las trabajadoras domésticas 
conozcan sus derechos laborales y accedan a las prestaciones de ley. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp:   E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Definición de la población objetivo 
 
Por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, Artículo 530.- La procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 
 
I. Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos. 
II. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para la defensa del trabajador o sindicato; y 
III. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los 

resultados en actas autorizadas. 
 
Lo señalado en el  Reglamento de la PROFEDET en particular las facultades señaladas en el  Artículo 4, fracción I. 
Orientar y asesorar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios sobre los derechos y obligaciones derivados de las 
normas de trabajo y de previsión y seguridad sociales, así como de los trámites, procedimientos y órganos competentes 
ante los cuales acudir para hacerlos valer.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La demanda de servicios en oficinas de representación para atender la competencia federal es variable. No todas las 
entidades federativas tienen el mismo grado de contribución a la actividad económica ni el mismo número de 
establecimiento y de trabajadores. Los entornos económico y de productividad regional y estatal no son iguales en las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal. 
 
Al igual que en el contexto nacional la participación de la mujer en el mercado laboral, es una variable que depende del 
entono socioeconómico y en el caso del segmento de mujeres beneficiadas se deriva de un conflicto laboral por parte del 
esposo trabajador. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El servicio se proporciona bajo la identificación de un conflicto de índole laboral, enmarcado en la Ley Federal del 
Trabajo. Al cierre de septiembre se proporcionaron 80,674 servicios para la mujer trabajadora; de éstas 66,242 fueron 
asesorías, 2,600 conciliaciones, 11,516 demandas de juicio y 316 amparos este nivel de servicio representó el 54 % del 
total de servicio proporcionado. 
 
De total iniciado, se concluyeron 74,917 servicios que significaron el 92.8 por ciento del total de los asuntos iniciados.  
 
Este nivel de conclusión de los servicios a la mujer trabajadora significa haber superado en 66.4 por ciento el programa 
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Análisis del avance de resultados 
total previsto de 45,019 servicios concluidos. Este resultado estuvo influido por el nivel de atención proporcionado en 
forma extraordinaria, durante el periodo de Contingencia Sanitaria  en la que se dio especial atención a  mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia. 
 
Respecto al indicador de conclusión de servicios de procuración de justicia laboral proporcionados a la mujer trabajadora, 
este se ubico en 48.8% como resultado de haber concluir 74,917 acciones de procuración de justicia laboral con enfoque 
de género respecto a un total de 153,297 servicios. Esta cifra significó superar en 10 puntos porcentuales la meta 
prevista de 38.8%.  
 
El indicador de conflictos resueltos a través de la conciliación  y la mediación a favor de la mujer trabajadora se ubico en 
52.2 por ciento como resultado de conciliar favorablemente 1,253 asuntos respecto al total de asuntos de 2,401 
conciliaciones concluidas.  
 
Por su parte el indicador de juicios resueltos favorablemente promovidos por la PROFEDET a favor de la mujer 
trabajador se ubicó en 89.8 por ciento al resolver 5,503 en forma favorable de un total de 6,122 demandas concluidas 
con enfoque de género. Cabe señalar que el total de demandas resueltas a favor de la mujer representó el 62.9% del 
total de demandas resueltas favorablemente en el periodo. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En la PROFEDET, durante el primer trimestre de 2009 se mantuvo el compromiso adquirido para proporcionar un 
servicio con enfoque de género y apoyar a la mujer trabajadora que presenta un conflicto laboral, o bien es beneficiaria 
de los representados, Así se observa un mayor interés en las trabajadoras para conocer sus derechos y obligaciones 
laborales. Se atiende bajo efectos de igualdad y equidad a hombres y mujeres en la PROFEDET. 
 
La institución dispone de información desagregada de los servicios de procuración de justicia laboral proporcionados a la 
mujer trabajadora como es el caso de la Asesoría, la Conciliación y la Representación Jurídica incluyendo el Amparo. 
 
Respecto al total de servicios de procuración de justicia laboral proporcionado, la atención la mujer trabajadora en la 
orientación y la asesoría significo el 48.9% del total brindado y en el caso de la representación jurídica significó el 47.7%; 
sin embargo, la brecha es más amplia en el servicio de  conciliación a la mujer trabajadora al representar solo el 32.6% 
del total de conciliaciones iniciadas. Cabe señalar que no es un comportamiento lineal y que los resultados obtenidos 
están expuestos a los motivos de conflicto y a variables exógenas (desempleo y crecimiento económico) que influyen en 
los resultados periódicos.    
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 

1. Resistencias al cambio ante la propuesta en la administración pública para que la operación del servicio 
considere el enfoque de género. 

2. Se requiere fortalecer la cultura de institucional con un enfoque transversal 
3. Desconocimiento sobre la demanda de información con enfoque de género. 
4. Los tiempos para el requerimiento de la información son una restricción para la conformación de la estadística. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
Clave del Pp: U001 

Nombre del Pp: Programa de Fomento al Empleo 

 
Definición de la población objetivo 

 
Trabajadores de unidades productivas que, en virtud de fenómenos naturales, económicos o sociales, se encuentran en 
riesgo de perder su empleo, hayan visto considerablemente reducidos sus ingresos, requieran reconvertir sus 
capacidades o estén interesados en cambiar temporalmente su lugar de residencia para que sean ocupados 
temporalmente en otras unidades productivas que sean filiales, o que dispongan de ellas en lugares distintos a las zonas 
afectadas a fin de conservar su fuente de empleo e ingresos. 
Propietarios de unidades productivas con hasta diez trabajadores, que con motivo de fenómenos naturales, económicos 
o sociales, hayan resultado afectadas en su infraestructura productiva y en consecuencia su reactivación sea en un 
tiempo no mayor a tres meses. 
En aquellos casos en que no sea posible la recuperación económica de la región o de la unidad productiva, debido a la 
alteración irreversible de las condiciones físicas, sociales y/o económicas preexistentes para la adecuada realización de 
las actividades productivas, se considerará la posibilidad de brindar a los trabajadores que resulten en definitiva 
desempleados, apoyos en el marco del Programa de Apoyo al Empleo, conforme a sus Reglas de Operación. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Objetivo General 
Apoyar a los trabajadores y/o unidades productivas establecidas en localidades, municipios, entidades federativas y/o 

regiones que se encuentren afectados por una situación de contingencia laboral, mediante acciones de apoyo económico 
de carácter temporal y focalizado, que permitan contribuir a sostener o a reestablecer la ocupación productiva y los 
ingresos de los trabajadores y de las unidades productivas afectados por la contingencia laboral. 

Específicos. 
• Apoyar a los trabajadores que laboran en unidades productivas afectadas por una contingencia laboral, 

mediante la entrega de apoyos económicos, a fin de cubrir, en la medida de lo posible, el ingreso que les 
permita mantener sus necesidades de consumo básicas durante el periodo de superación de la contingencia 
laboral. 

• Reconvertir y/o fortalecer las capacidades de los trabajadores activos de unidades productivas afectadas por 
situación de contingencia laboral, a través del otorgamiento de apoyos económicos y capacitación de corto 
plazo, con el propósito de que puedan mantenerse en su empleo actual. 

• Apoyar a trabajadores de unidades productivas que sean filiales de otras unidades, o bien que dispongan de 
ellas en lugares distintos a las zonas afectadas, en las que puedan ser ocupados temporalmente; con recursos 
económicos para su traslado, con la finalidad de preservar su empleo en tanto se supere la contingencia laboral 
que haya originado la disminución de la actividad productiva. 

• Apoyar a las unidades productivas con hasta diez trabajadores y que sufrieron afectaciones en su infraestructura 
productiva, mediante el otorgamiento de recursos económicos para la adquisición de maquinaria, equipo, 
herramientas, insumos, para contribuir a la reactivación de sus actividades productivas. 
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Análisis del avance de resultados 

 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social firmó el 30 de junio de 2009, un contrato de donación con la Fundación Pro 
Empleo Productivo A.C., cuyo objeto social es capacitar a las personas menos favorecidas para que puedan emplearse o 
autoemplearse y ejerzan un trabajo honesto, útil, de calidad. Asimismo, ha trabajado en temas administrativos para que 
las personas tengan mayores conocimientos de cómo iniciar o mejorar una microempresa. 
 
Asimismo, con los resultados que dicha fundación alcanzó en el 2008, se desprende que el 59 por ciento han sido 
participantes femeninos y el 45 por ciento de los beneficiados se encuentran en un rango de edad de 40 años o más. 
 
Al tercer trimestre del año, a través de la Fundación Pro Empleo, se han logrado beneficiar a 739 personas con el curso-
taller Inicie o Mejore su Empresa, dicho curso tiene la finalidad de que los beneficiados cuenten con herramientas 
necesarias para la planeación, administración y operación de su microempresa. 
 
El curso-taller se ha proporcionado en el Distrito Federal, Coahuila, Durango, Estado de México, Jalisco, Guanajuato, 
Veracruz y Morelos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Ante una situación de contingencia económica adversa que vive el país, se considera necesario apoyar al sector privado, 
por una parte, resulta indispensable hacer partícipe a la sociedad para reactivar las unidades productivas; por otra parte, 
dado que los resultados presentados por la fundación mencionada muestran un mayor beneficio hacia el género 
femenino, resulta conveniente considerar: 1) la mujer juega un papel cada vez mayor como jefa de familia; 2) que la 
educación en México no está basada en la formación de empresarias y empresarios; y, 3) existe un riesgo alto para el 
capital y la autoestima de las personas emprendedoras y, en consecuencia, se dé el fracaso de los proyectos 
productivos. 
 
Por lo anterior, el proyecto tiene como metas beneficiar a un 60 por ciento de mujeres del total de personas capacitadas y 
con una actividad productiva. 
 
Conforme a lo anterior, conviene mencionar que de las 739 personas beneficiadas al tercer trimestre del año, el 57% 
son mujeres y el 43% son hombres. De este universo, el 68% no cuentan con una actividad productiva, solamente el 
32% restante la tiene.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
De acuerdo al convenio firmado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Fundación Pro Empleo 
Productivo A.C., en el mes de diciembre de 2009 se contará con información detallada, la cual contribuirá a 
conocer la situación de las personas que han sido beneficiadas y los impactos que se hayan podido alcanzar 
en su entorno laboral. 
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Ramo: 15 Reforma Agraria 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Dirección General de Coordinación 

Clave del Pp: S088 

Nombre del Pp: Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres de dieciocho y más años cumplidos que habitan en núcleos agrarios y que no hayan sido apoyadas en los últimos 
cinco ejercicios fiscales por el propio PROMUSAG o por el Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Las mujeres habitantes en núcleos agrarios enfrentan condiciones de pobreza y pobreza extrema, además de que su 
condición socio económica y familiar las coloca como la población más vulnerable y enfrentada a condiciones de 
marginación extrema, violencia de distinta naturaleza y escasas oportunidades de acceso, en condiciones de igualdad 
frente a los hombres, de acceder a apoyos que les permitan superar esta situación, por ello el programa se orienta a 
coadyuvar, mediante el otorgamiento de apoyos económicos para la creación e implementación de proyectos 
productivos, a superar la condición de pobreza y pobreza extrema, al tiempo que les ofrece oportunidades de 
capacitación en cuanto al desarrollo de sus proyectos y en materia de equidad de género que le permitan mejorar su 
situación personal, familiar y comunitaria. 
 
PROMUSAG, de acuerdo con sus RO, tiene como objetivo coadyuvar a la superación de la pobreza en núcleos agrarios, 
preferentemente, aquella que afecta a las mujeres. En este caso, el universo de beneficiarios potenciales no da lugar a 
dudas. Se trata de mujeres habitantes de núcleos agrarios. La Ley Agraria contempla la integración de la mujer a las 
actividades productivas y con los derechos concernientes. Los siguientes artículos lo atestiguan:  
 

Artículo 63.- Las tierras destinadas al asentamiento humano integran el área necesaria para el desarrollo de la 
vida comunitaria del ejido, que está compuesta por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su 
fundo legal. Se dará la misma protección a la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la unidad 
productiva para el desarrollo integral de la juventud y a las demás áreas reservadas para el asentamiento. 

 
Artículo 71.- La asamblea podrá reservar igualmente una superficie en la extensión que determine, localizada de 
preferencia en las mejores tierras colindantes con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento 
de una granja agropecuaria o de industrias rurales aprovechadas por las mujeres mayores de dieciséis años del 
núcleo de población. En esta unidad se podrán integrar instalaciones destinadas específicamente al servicio y 
protección de la mujer campesina. 

 
Artículo 108.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto comprenderá la coordinación de actividades 
productivas, asistencia mutua, comercialización u otras no prohibidas por la Ley.  
… 
Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el aprovechamiento de sus recursos 
naturales o de cualquier índole, así como la prestación de servicios. En ellas podrán participar ejidatarios, grupos 
de mujeres campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados y pequeños productores. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
… 

 
La carencia de posesión de la tierra es, tal vez, la restricción más severa que enfrentan los pobres rurales. Y entre éstos, 
la falta de derechos agrarios afecta más a mujeres que a hombres. Según el Fondo Internacional para el Desarrollo 
Agrícola (IFAD, 2008), la necesidad de mantener programas gubernamentales dirigidos específicamente a mujeres en el 
agro se justifica por la falta de oportunidades de empleo, el empleo casual y el trabajo por jornal o de temporal en la 
agricultura, y por el hecho de que el sector de la construcción no constituye una opción para las mujeres.  
 
El papel de la mujer en la familia y la sociedad ha sufrido cambios importantes, lo mismo en áreas urbanas que en las 
rurales. Abordar el tema de las intervenciones gubernamentales en México con la población de mujeres en zonas 
agrarias, implica, desde una perspectiva de género, reconocer su relevancia en la atención a la desigualdad. 
 
Las intervenciones gubernamentales en México, como ocurre con programas similares en otros países en vías de 
desarrollo, apuntan a atender la desigualdad de género mediante la formación de microempresas y la desigualdad de 
ingresos entre mujeres y hombres. 
 
Por último mencionaremos que el desarrollo de este Programa lleva como propósito el impulsar la participación 
productiva de las mujeres del agro mexicano, aunado a la búsqueda de alianzas estratégicas con otras instituciones y 
agentes involucrados en el desarrollo de ejidos y de las comunidades para proporcionar acompañamiento y asesoría 
técnica a las mujeres y grupos de mujeres que puedan ser beneficiarias del mismo. 
 

El PROMUSAG, busca ofrecer condiciones favorables con una política de subsidios para que las mujeres tengan 
acceso a los apoyos para crear sus propias microempresas, y la contratación de los servicios técnicos y de asesoría 
que les permita el éxito de sus iniciativas productivas; se ha propuesto también, una opción voluntaria, a fin de 
generar una cultura de reinversión y ahorro a través del fomento de la creación de fondos de garantía o cualquier otro 
instrumento financiero, que permita a las beneficiarías su capitalización, y la ampliación de sus microempresas. 

 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Presupuesto y metas programáticas. 
Como parte de las acciones de mejora en la gestión y operación del programa implementadas para lograr una mayor 
eficiencia en el uso y ejecución de los recursos, en el tercer trimestre se canalizaron recursos  a 985 proyectos 
productivos por 127.24 millones de pesos en beneficio de 4,677 mujeres. 
 
Con esta asignación, el Comité Técnico del programa concluyó con la asignación de recurso a grupos de mujeres 
solicitantes, con lo que se apoyaron a 6,971 grupos  en beneficio de 33,201 mujeres, cumpliendo al 100% con el 
presupuesto destinado a proyectos de inversión. 
 
 

METAS PROGRAMADO REALIZADO VARIACIÓN 

GASTO SUSTANTIVO 905,943,766.00 905,977,600.00 100.00% 

NÚMERO DE PROYECTOS 6,588 6,971 105.81% 

NÚMERO DE PERSONAS 32,942 33,201 100.79 

*Cifras preliminares. Pueden variar dependiendo la normatividad aplicable una vez realizado el cierre definitivo 
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Análisis del avance de resultados 
 
Tal como se establece en la Reglas de Operación del programa, se tuvo una cobertura nacional con lo que se apoyaron a 
las 32 Entidades Federativas, apoyando en mayor medida a Veracruz, Chiapas y Oaxaca con 11.40%, 9.01% y 6.33%, 
respectivamente, del presupuesto total asignado a grupos de mujeres. 
 
 

Proyectos productivos autorizados, por entidad federativa 
 

ESTADO PROYECTOS SOCIAS MONTO 

Aguascalientes 112 488 13,216,500.00 
Baja California 25 123 3,325,300.00 
Baja California Sur 7 21 577,500.00 
Campeche 249 1,199 32,914,200.00 
Chiapas 611 2,986 81,643,100.00 
Chihuahua 62 253 6,832,100.00 
Coahuila 106 517 13,932,600.00 
Colima 51 232 6,249,100.00 
Distrito Federal 116 543 14,447,400.00 

Durango 197 971 26,606,800.00 
Guanajuato 216 1,045 28,630,800.00 

Guerrero 343 1,617 44,115,500.00 

Hidalgo 260 1,239 33,867,900.00 
Jalisco 158 703 19,275,300.00 
México 273 1,293 35,312,200.00 

Michoacán 430 2,034 55,730,400.00 
Morelos 287 1,339 36,539,800.00 
Nayarit 65 313 8,607,500.00 
Nuevo León 102 494 13,557,500.00 
Oaxaca 436 2,097 57,324,300.00 
Puebla 346 1,612 43,715,100.00 
Querétaro 82 388 10,505,000.00 
Quintana Roo 63 280 7,530,600.00 
San Luis Potosí 236 1,157 31,699,800.00 

Sinaloa 185 858 23,485,000.00 
Sonora 203 965 26,128,300.00 
Tabasco 245 1,176 32,289,400.00 
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Análisis del avance de resultados 
Tamaulipas 192 918 25,016,200.00 
Tlaxcala 162 755 20,632,700.00 
Veracruz 774 3,797 103,254,800.00 
Yucatán 200 969 26,598,000.00 
Zacatecas 177 819 22,416,900.00 

Total general 6,971 33,201 905,977,600.00 

*Cifras preliminares. Pueden variar dependiendo la normatividad aplicable una  
        vez realizado el cierre definitivo 

 
 

Grupos Indígenas.- En cumplimiento con lo establecido en el Anexo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2009, se  canalizaron recursos por 210.54 millones de pesos,  (23.24% del total autorizado por el Comité Técnico del 
programa) con lo que se beneficiará a 7,714 mujeres de 1,607 grupos que habitan en municipios indígenas. 
 
Estrategia 100X100.-  Con el propósito de promover el desarrollo económico y social de los municipios con menor índice 
de desarrollo humano se asignaron 31.76 millones de pesos (3.51% del total autorizado) a 1,170 mujeres de 246 grupos 
establecidos en los municipios de la estrategia 100X100.  
 
Proyectos productivos en los 300 municipios marginados en zonas forestales: Para disminuir los índices de 
pobreza y marginación en áreas forestales mediante la inducción a un manejo y uso sustentable de recursos naturales, 
así como de  diversificar las oportunidades productivas y coadyuvar a proteger la conservación de los recursos  
forestales, se autorizaron 155 millones de pesos (17.11% del total autorizado) para el beneficio de 1,187 grupos, 
integrados por 5,677 mujeres. 
Zonas de Atención Prioritaria (ZAP).- Con el fin de evaluar el avance en materia de desarrollo social, el CONEVAL 
determinó las entidades y municipios que presentan índices pobreza y marginación alta y muy alta. Es por ello, que la 
SRA a través del PROMUSAG, apoyo a 3,160 grupos que habitan en estas zonas, con un monto de 412.01  millones de 
pesos, beneficiando a 15,093 mujeres. 
 
Programa Especial Concurrente.- A través del PROMUSAG, se han apoyado 6,971 proyectos productivos, 
beneficiando a 33,201 mujeres con un monto de  905.98 millones de pesos. 
 
Capacitación a beneficiarios.- Para lograr una mayor eficiencia en el uso de los recursos y que su ejecución se haga en 
apego a lo que establece el Presupuesto Basado en Resultados y la normativa fijada en las reglas de operación se han 
capacitado a 5,941 grupos (85.22% del total de grupos beneficiados), lo que garantizará la sustentabilidad y permanencia 
de los proyectos productivos apoyados 
  
Supervisión.- Como resultado de la implementación del modelo de supervisión elemento fundamental para garantizar el 
éxito de los proyectos productivos apoyados (que se basa en el monitoreo y tutoreo) al mes de septiembre se han 
supervisado 5,522 grupos (96.61% del total apoyado en el ejercicio anterior). 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Consideramos que las principales brechas de género existentes en la población objetivo del Programa son las siguientes: 

• La pobreza es más aguda para las mujeres en el ámbito rural, debido al lugar que ocupan en los procesos 
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Análisis de brecha de género 
productivos, a su posición desventajosa ante ciertos ordenamientos jurídicos, culturales y a ciertos usos y 
costumbres.  

• Las mujeres tienen mayores dificultades que los hombres para  acceder a la propiedad de la  tierra, a  créditos y  
a los mercados, lo que  limita  su liderazgo familiar y comunitario.  

• Las mujeres rurales presentan mayores limitaciones que los hombres, para recibir servicios financieros,  acceso 
a recursos naturales y tecnología. 

• En el ámbito rural aún siguen siendo las mujeres las que en mayor porcentaje no acceden a la educación. En el 
2005 el porcentaje de  población femenina analfabeta fue de 21.7% y la masculina de 16.0%.  

• Por lo que respecta  al rezago educativo, en las localidades con menos de 2,500 habitantes, es muy alto, el  
70.4% de las mujeres y 68.6%) no cuenta con educación básica concluida.  

• Especialmente las mujeres rurales e indígenas sufren  discriminación  por estereotipos culturales y de género, lo 
que limita sus oportunidades de trabajo y acceso a apoyos gubernamentales  

• En especial las mujeres rurales padecen pobreza de tiempo debido a la doble o triple jornada laboral que  
realizan algunas de ellas al participar en proyectos productivos, ya que no dejan de ser las responsables de 
realizar las tareas domésticas y de cuidado, así como de actividades comunitarias. 

Todo lo anteriormente enunciado impacta en la eficiente operación del Programa y principalmente en el beneficio que 
puede obtener del mismo nuestra población objetivo, por lo que consideramos de vital importancia que exista una 
coordinación interinstitucional para atender en forma integral los problemas señalados desde diferentes frentes, en la 
educación y alfabetización, mejora de las vías de acceso a las localidades, capacitación, etc.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos:  
 
Consideramos que los principales obstáculos a los que nos enfrentamos en la operación del Programa de la 
Mujer en el Sector Agrario son los siguientes:  

• Dificultades de comunicación  con  una parte  importante de la población objetivo que son las mujeres que 
habitan en núcleos agrarios ubicados en municipios indígenas, en consecuencia algunas no hablan  o 
comprenden completamente el  español.  

• El bajo nivel educativo que  presenta un sector de nuestra población objetivo,  ya que algunas no saben leer  ni 
escribir, lo que propicia que puedan ser objeto de  fraudes y engaños por parte de  técnicos,  líderes o gestores  
sociales.  

• La dispersión geográfica de los núcleos agrarios, distancias y difícil acceso a las localidades en las que habita 
nuestra población objetivo dificulta la operación del programa.  

• Falta de capacidad de autogestión de las mujeres en forma individual y colectiva.  
• Carencia de capacidades de organización y administración de las beneficiarias.  
• La situación cultural de la población objetivo (patriarcado), que  coloca a una parte de nuestra población objetivo 

en una posición de subordinación y opresión frente a los hombres (pareja, padre o hijos), lo cual impide que las 
beneficiarias tomen decisiones autónomas respecto a la operación de su proyecto.   

• La falta de compromiso de algunos de los técnicos para cumplir con la asistencia técnica que deben brindar a 
las beneficiarias.  

• Hay una alta tasa de migración de varones en algunas zonas del país, causando un aumento en el número de 
mujeres jefas de hogar y sobre carga de trabajo para las mujeres. 

• La escasa o casi nula posibilidad de las mujeres del campo mexicano para acceder a las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC´s) como herramienta para contar con igualdad de oportunidades en el 
acceso a la información.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Oportunidades: 
  

• Los recursos señalados en Anexo 9A del PEF deben ser adicionales a los autorizados a la operación de los 
programas y  de las instituciones  y etiquetarse con partidas exclusivas a efecto de no impactar en el beneficio 
que  proporcionan a los y las beneficiarias. Esto permitirá  avanzar con más determinación en la incorporación 
de la perspectiva de equidad de género en la cultura institucional de la Institución  que permita dar cumplimiento 
a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Las autoridades hacendarias deben autorizar la creación de estructuras con presupuestos adicionales e 
independientes que permitan dar cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y en el PROIGUALDAD. 

• Otra oportunidad es el apoyo y compromiso evidente por parte del Secretario de la Reforma Agraria para 
avanzar en la construcción y operación de la Unidad Técnica de Equidad de Género de la SRA, aún en 
contextos de limitación presupuestal. 

• Destaca también el trabajo que la Coordinación del Programa, que desarrolla desde el 2007 relativo a la 
incorporación de la perspectiva de equidad de género en el diseño, construcción y formulación de acciones, 
estrategias y programas orientadas a generar condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres  para 
acceder  a los programas que opera la SRA. 

• El trabajo permanente que realiza la Coordinación del Programa, para lograr una mayor eficiencia en las tareas 
de supervisón y acompañamiento de los proyectos apoyados, y capacitación  de los grupos beneficiados.  

 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

190190 de 271 

Ramo: 15 Reforma Agraria 

Clave de la UR: 311 (200) 

Nombre de la UR: Dirección General de Política y Planeación Agraria (Subsecretaría de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural) 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Implementación de políticas en el medio agrario 
Definición de la población objetivo 

 
Se trata de grupos indígenas  marginados, considerados nacionaleros-minifundistas,  que carecen de documentos que 
validen sus posesiones, emitidos por autoridad competente. Al contar con el título de propiedad están en posibilidad de 
incorporarse al desarrollo económico y social. Son indígenas de las etnias Náhuatl, Otomí, Tepehua y Totonaca en 
extrema pobreza. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Se está en proceso de elaborar y emitir 2,150 títulos de propiedad de terrenos nacionales a nacionaleros-minifundistas, 
de los cuales un cierto porcentaje corresponderá a mujeres indígenas, según los establece el programa presupuestario. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La solicitud de reavalúo es de conformidad con el párrafo segundo del artículo 119 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, puesto que de no ser así se afectarían desmedidamente los fondos del 
COSOMER,  limitando su capacidad para resolver otros conflictos de tenencia de la tierra, solicitud que a la fecha no ha 
sido respondida por el citado comité. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La brecha que existe paulatinamente disminuye, debido a que la mujer indígena cada vez participa más en los programas 
de regularización de la tenencia de la tierra, particularmente en el programa de titulación social. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
La disposición de los grupos indígenas a regularizar sus posesiones que apenas alcanzan aproximadamente 00-09-16 
hectáreas; asimismo, que los predios ya se encuentran declarados nacionales. Los principales obstáculos son de 
carácter presupuestal y retraso en la emisión del avalúo respectivo, requisito indispensable para la emisión de un título 
de propiedad de terreno nacional. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Clave de la UR: 116 
Nombre de la UR: Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición de la normatividad para la política ambiental e identificación y diseño 
de instrumentos de fomento en apoyo al desarrollo sustentable y Capacitación Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres interesadas en el cuidado, manejo y conservación de los recursos naturales.  
Funcionarios públicos del sector ambiental.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En el deterioro ambiental y en la pérdida de biodiversidad, se involucran múltiples factores como la transformación, la 
sobreexplotación, el comercio ilegal y la contaminación de los ecosistemas, el cambio climático y los desastres naturales. 
Todo ello con altos costos para la vida económica y la calidad de vida de la población, pues como señala el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, representa más del 10 por ciento anual del PIB.  
 
Los fenómenos poblacionales y migratorios junto con las problemáticas referentes a inequidad, desigualdades regionales 
y patrones no sustentables de producción y de consumo ejercen una continua presión ambiental, causando serios 
problemas a la población. 
 
En este panorama es relevante distinguir que los efectos de la degradación ambiental en la población, afectan a hombres 
y a mujeres de diferentes maneras y en distintas magnitudes, de acuerdo a la relación que por su rol social y de género, 
mantiene cada uno con el ambiente y los recursos naturales. 
 
El PND dice que el deterioro del medio ambiente está frecuentemente asociado a la falta de oportunidades para amplios 
sectores de la población y aquí es necesario mencionar a las mujeres, en su diversidad de roles sociales, económicos y 
culturales, para que la generación de oportunidades contribuya a liberar a algunos ecosistemas del efecto de la presión 
ambiental, y las incluya específicamente, como piezas clave en la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, como responsables pero también como beneficiarias. 
 
En ese sentido, es imperativo vincular los aspectos de preservación del ambiente y justicia social con igualdad de 
oportunidades, garantizando la participación de las mujeres en la construcción del desarrollo sustentable, y para ello es 
indispensable establecer mecanismos que generen información desagregada por sexo y diagnósticos ambientales con 
perspectiva de género, que sirvan de plataforma para incluir a las mujeres en el diseño de programas y proyectos de 
desarrollo. 
 
Por lo anterior, es indispensable formar funcionarios públicos sensibilizados y capacitados para incluir en su actuar; así 
como en las políticas, programas, proyectos y acciones criterios de equidad e igualdad de género. 
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Análisis del avance de resultados 

 
Las acciones programadas para el tercer trimestre del año se vieron afectadas y modificadas debido a los ajustes 
presupuestarios de los últimos meses, específicamente las referentes a los temas de  transversalización y capacitación.  
 
Las reuniones previstas con los integrantes de los comités de enlaces de género de la Semarnat y de sus órganos 
desconcentrados se posponen para el año entrante.  
 
En cuanto al avance presupuestal, durante el cuarto trimestre se ejercerán 3.2 millones de pesos en apoyo a subsidios 
para  grupos de mujeres. A la fecha se tienen registrados 27 proyectos en 15 estados de la República, beneficiando a un 
total 849 mujeres. 
 

Julio H M T  
Primera reunión de trabajo de responsables del Programa de Cultura Institucional con perspectiva de 
género en el sector ambiental.  Realizada el 10 de julio en las instalaciones el Centro de Capacitación 
en Calidad (Cecal), de la Semarnat. El objetivo fue definir los elementos para la elaboración del plan de 
trabajo del sector ambiental, para dar cumplimiento al Programa Nacional de Cultura Institucional con 
Perspectiva de Género en el Gobierno Federal; así como dar a conocer los mecanismos para obtener la 
certificación en la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. En esta reunión 
participaron 18 funcionarias 5 funcionarios públicos.  

5 18 23 

Agosto  H M T  
Elaboración y entrega del artículo "Cambio climático, equidad de género y gestión del riesgo de 
desastres. La situación en Mexico", escrito por Sandra Laticia Maqueda Tenorio, prestadora de servicio 
social en la Dirección de Equidad de Género. Este artículo será publicado en el libro (aún sin nombre), 
que editará el Indesol.  Esto en el marco del programa de trabajo concertado con este Instituto.  

      

Presentación: "La incorporación de la perspectiva de género en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales",  en el marco de la asistencia técnica que dió México sobre la incorporación de la 
perspectiva de género en la administración pública federal a países latinoamericanos, a través del 
Instituto Nacional de las Mujeres. En especial se atendió a la delegación de Guatemala, quein manifestó 
su interés en conocer esta incorporación en el sector ambiental mexicano. 
 
Se presentó el Programa "Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental", sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción; así como algunos resultados. También participó la Dirección General de 
Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, exponiendo como caso éxitoso de incorporación 
de la perspectiva de género en el Programa de Empleo Temporal. 
 
El evento se llevó a cabo el día 19 de agosto del presente, en las instalaciones centrales de Semarnat.  

2 7 9 

Inicio del Curso a distancia "Desarrollo sustentable con perspectiva de género", que se lleva a cabo en 
coordinación con el Instituto de Desarrollo Social. El objetivo principal de este curso fue comprender el 
significado e importancia de la gestión del desarrollo local desde la perspectiva de género y de la 
sustentabilidad, definiendo las aportaciones que pueden realizar los distintos actores sociales. 
 
Se dirigió a representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Funcionarios y Servidores 
Públicos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, instancias estatales y Municipales de la Mujer, 
miembros de Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación y al público interesado.
 
El curso se integró de cinco módulos, abordando los temas: .   Desarrollo Sustentable con perspectiva 
de Género; Género, Sustentabilidad y Gestión del Desarrollo Local; La participación de las adultas y 
adultos mayores en el desarrollo sustentable; Elementos para la formulación de proyectos sustentables; 
y Oferta institucional para impulsar el desarrollo sustentable.
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Análisis del avance de resultados 
 
Al curso de Inscribieron 1,386 participantes, de los cuales 43% son funcionarios públicos de todos los 
niveles. A la fecha se siguen realizando las evaluaciones, por lo que no contamos con el dato final de 
los aprobados en el curso.   

Conferencia "Mujeres y medio ambiente", impartida en el marco del Encuentro regional de mujeres que 
participan en la conservación y aprovechamiento de recursos forestales, promovido por la Conafor y la 
Semarnat en el estado de Oaxaca. 
 
El objetivo fue intercambiar experiencias de las actividades de conservación, manejo y aprovechamiento 
de recursos forestales maderables y no maderables, realizadas por mujeres que habitan zonas 
forestales de Oaxaca, Guerrero y Veracruz. Participaron 25 mujeres rurales provenientes de 
comunidades de estos estados.  

  25 25 

Conferencia "Género y Medio Ambiente" y Exposición de los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios para grupos de mujeres, promovidos por el Programa "Hacia la igualdad de género y la 
sustentabilidad ambiental", en el marco del II Foro Interinstitucional Formación de Formadoras para la 
Formación de Proyectos Productivos Alternativos con enfoque de Género, realizado en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, durante los días 25 al 27 de agosto del presente. 
 
El objetivo de esta participación fue, fortalecer las capacidades técnicas para la implementación de 
proyectos productivos alternativos con enfoque de género, a fin de promover las buenas prácticas de 
manejo de recursos naturales que invierten en ellos. 
 
Las participantes fueron aproximadamente 60 promotoras rurales del estado. Este evento fue 
coordinado por la Delegación de Semarnat en Chiapas, por la Conanp y por la CDI. 

  60 60 

Reunión de la Comisión Técnica Participación en la de la Agenda Azul de los Consejos Consultivos para 
el Desarrollo Sustentable. Participación en la mesa de Género y política hídrica. El objetivo fue dar 
atención, de manera conjunta con representantes de la Conagua y del IMTA, a las recomendaciones 
hechas por los Consejeros interesados en la Agenda Azul del sector ambiental. Esta reunión se llevó a 
cabo en la ciudad de Puebla, el día 27 de agosto de 2009. Sin lista de asistencia, éstas las tiene el 
PNUD 

      

Septiembre  H M T  
Taller: Género y Medio Ambiente. Dirigido al Consejo Consultivo Núcleo para el Desarrollo Sustentable 
de Baja California, en respuesta a los acuerdos tomados para capacitar a los integrantes de este 
Consejo en la materia, con el objetivo de distinguir los elementos básicos de la teoría de género, así 
como las bases jurídicas y administrativas de la aplicación de la perspectiva de género, con la finalidad 
de proponer acciones y emitir recomendaciones de política ambiental bajo esta perspectiva, por parte 
de los Consejeros. El taller se llevó  acabo el 24 de septiembre de 2009, en Tecata, B.C., con una 
participación de 15 personas: 11 mujeres y 4 hombres.   

4 11 15 

Conferencia Magistral: Género y Medio Ambiente. Dirigido a profesores e investigadores del Colegio de 
la Frontera Norte. El objetivo fue dar a conocer a la academia del estado de Baja Califormia, la política 
de igualdad de género que se está impulsando en el sector ambiental; así como el marco jurídico que la 
regula y los conceptos básicos y metodológicos de la teoría de género. Esta conferenccia se impartió en 
Tijuana, B.C, el día 25 de septiembre de 2009. Los participantes fueron 10 académicas y 2 académicos.   

2 10 12 

Impartición de los módulos 3, 4 y 5 del Curso a distancia "Desarrollo sustentable con perspectiva de 
género", que se lleva a cabo en coordinación con el Instituto de Desarrollo. 

   

En el tercer trimestre se realizó una segunda ronda de otorgamiento de subsidios a 27 proyectos 
liderados por mujeres interesadas en el cuidado y conservación del medio ambiente. Estos proyectos se 

29 955 984
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Análisis del avance de resultados 
encuentran localizados en 15 estados de la República Mexicana y beneficiarán a 849 mujeres y a 29 
hombres. (ver anexo 1). 
El monto ascendió a 2.3 millones de pesos.
 
Por otro lado, se atendieron a grupos y representantes de mujeres a través de talleres, conferencias y 
encuentros. Durante el tercer trimestre   se atendieron un total de 106 mujeres.   
 

  
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El otorgamiento de subsidios para la ejecución de proyectos de grupos de mujeres contribuye al desarrollo del proceso 
de empoderamiento a través  de el fortalecimiento de capacidades técnicas, de organización, gestión y toma de 
decisiones y la visibilización del papel de las mujeres para mejorar las condiciones en las que llevan a cabo acciones de 
cuidado, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y gestión ambiental como una acción afirmativa que 
compense y aceleren la igualdad de oportunidades para disminuir la brecha de género en el sector ambiental.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Durante el tercer trimestre, un factor de incertidumbre para la ejecución de las acciones fue el ajuste en los presupuestos. 
A pesar de ello, al cierre de año se espera ejercer los recursos totales asignados al Programa. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave de la UR: 413 

Nombre de la UR: Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial 

Clave del Pp: S071 

Nombre del Pp: Programa de Empleo Temporal (PET) 

 
Definición de la población objetivo 

 
Población de 16 años y más, hombres y mujeres de localidades de hasta 15,000 habitantes con preferencia en las 
localidades de hasta 5,000 habitantes 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Los ecosistemas y su biodiversidad son fuente de recursos, materias primas y servicios ecológicos esenciales y 
resguardan el acervo genético de las especies. 
 
La riqueza biológica y sus variados y diferentes ecosistemas son un patrimonio de las generaciones presentes y futuras, 
por lo que conservarlos es fundamental para el desarrollo del país.   
 
Es reconocido, que los propietarios de esos ecosistemas son poblaciones rurales marginadas en las que se observan 
altas tasas de deforestación, procesos acelerados de  degradación de suelos y pérdida de especies de flora y fauna 
silvestres, entre otros. La erosión del capital natural reduce sensiblemente las posibilidades de las personas de obtener 
ingresos a partir del manejo de sus recursos naturales y la pobreza se convierte en una amenaza para su conservación.  
 
En virtud de lo anterior, resulta importante apoyar a las comunidades marginadas del medio rural con el fin de mantener 
la productividad de sus activos naturales, permitiendo al mismo tiempo cubrir sus necesidades presentes, promover entre 
ellas la cultura ambiental e incentivar el desarrollo de sus capacidades organizativas y de gestión. Ello permitirá reducir 
los desequilibrios ambientales, así como contribuir al bienestar de las familias en pobreza extrema. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La meta programada tanto en recursos como en jornales ha sido cumplida y rebasada, esto ha sido posible por la 
asignación de recursos adicionales al PET que triplican su presupuesto original (113 millones presupuesto original; 363 
millones de pesos presupuesto modificado. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La participación de mujeres en el PET asciende a 41.3% del total de sus beneficiarios;  en 2001 este porcentaje era del 
19%, en 2003 del 26%, en 2006 del 32%, en 2007 del 34% lo cual demuestra que la brecha se ha ido cerrando de 
manera progresiva. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
No detectamos obstáculo para el cumplimiento de las metas incluso indicadores como el cierre de la brecha de género 
han mejorado, las oportunidades se encuentran relacionadas con la ampliación presupuestal recibida, la cual  permitirá 
llegar a una mayor cantidad de beneficiarias en todo el país e impulsar un mayor número de proyectos con participación 
de mujeres. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave de la UR: F00 

Nombre de la UR: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Clave del Pp: S046 

Nombre del Pp: Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y hombres de los ejidos, comunidades, propietarios y usuarios ubicados en los municipios de las Regiones 
Prioritarias, que se establecen en el Anexo No. 1 de las Reglas de Operación, publicadas el 30 de diciembre de 2008,  
así como las asociaciones que éstos constituyan entre si, de conformidad con las leyes mexicanas.  
 
Región Prioritaria: Las Áreas Naturales Protegidas federales, sus zonas de influencia y aquellas regiones prioritarias para 
la conservación que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas determiné. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas reconoce la importancia de los servicios ecosistémicos que prestan 
las áreas naturales protegidas, sus zonas de influencia y otras regiones prioritarias para la conservación. El Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible constituye un instrumento de la política pública que promueve la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad mediante la participación directa y efectiva de la población local, en 
los procesos de gestión del territorio; en la apropiación de los recursos; la protección, manejo y restauración de los 
mismos; y de la valoración económica de los servicios ecosistémicos que éstos prestan a la sociedad, de forma tal que 
se generen oportunidades productivas alternativas y se contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes en el 
entorno de las áreas protegidas y otras modalidades de conservación, impulsando de de manera importante acciones 
afirmativas con perspectiva de género como una estrategia para dar preferencia a las mujeres en el acceso a los apoyos 
del  PROCODES a favor de igualdad de oportunidades. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Para el presente ejercicio fiscal el PROCODES tenía autorizado un monto total de 210 millones de pesos, sin embargo 
derivado de los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del ejercicio presupuestario 2009 emitidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, el PROCODES tuvo una reducción presupuestal del 8.95% al monto 
original autorizado por lo que su monto total modificado es de 191.16 millones de pesos, de los cuales 9.39 millones de 
pesos corresponden al los recursos autorizaron para el PROCODES de contingencia ambiental. 
Al mes de septiembre el PROCODES cuenta con un ejercicio financiero del 69.64% de un total radicado de 162.68 
millones de pesos. A la fecha se han realizado 1,990 Proyectos Comunitarios, con la participación de 14,371 mujeres. 
Adicionalmente se realizaron 391 eventos de capacitación, con la participación de 3,533 mujeres. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En el presente ejercicio fiscal las Reglas de Operación del PROCODES incluyen apoyos para acciones con perspectiva 
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Análisis de brecha de género 
de género. En el Numeral 3.3.2.2. se incluyó en el marco de calificación para dictaminar técnica y económicamente las 
solicitudes al Programa un mayor puntaje a las que, tanto para proyectos comunitarios como cursos de capacitación, 
tuviesen al menos un 50% de mujeres como participantes. Asimismo, en el Numeral 3.4.1. se establece que en el caso 
de proyectos comunitarios y cursos de capacitación, en los que exista la participación de mujeres, los Beneficiarios 
podrán disponer de hasta el 10% del monto aportado por la CONANP, para el financiamiento de acciones afirmativas con 
perspectiva de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  
Clave de la UR: 100  
Nombre de la UR: Procuraduría General de la República  

Clave del Pp:   E002 
Nombre del Pp: Combate a Delitos del Fuero Federal  

Definición de la población objetivo 
 
Sociedad en General que denuncie delitos federales. 
 
Objetivos Generales de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
(FEVIMTRA): 

• Generar una cultura de respeto al derecho de las mujeres por una vida libre de violencia en los ámbitos de 
procuración de justicia federal y local. 

• Establecer las bases para que la Procuraduría General de la República cuente, en su estructura orgánica 
reglamentaria, con una instancia permanente para la atención de actos de violencia contra las mujeres y trata de 
personas. 

 
Objetivos Específicos: 

• Establecer mecanismos de coordinación y cooperación con las Procuradurías locales en el manejo y control de las 
averiguaciones previas con perspectivas de género para la atención de actos de violencia contra las mujeres y 
trata de personas. 

• Establecer un modelo tipo de atención a mujeres y niñas afectadas por actos de violencia relacionados con su 
género en el país, así como establecer mecanismos de cooperación y coordinación con las instancias locales, 
nacionales, e internacionales que coadyuven en la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y trata de personas. 

• Diseñar y aplicar políticas públicas con perspectiva de género para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y trata de personas; así como especializar a ministerios públicos, policías e investigadores en la 
atención de delitos relacionados con dicha violencia. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Actualmente en la Procuraduría General de la República, se está trabajando para dar cumplimiento a la misión 
institucional, “Contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante una procuración de justicia federal eficaz y eficiente 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos, en colaboración con 
instituciones de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad”. Sin embargo, es importante resaltar que la 
lucha contra la delincuencia, es decir la persecución e investigación de delitos federales, parte de una estrategia integral.  
 
En este sentido, en relación a los recursos presupuestales la H. Cámara de Diputados asignó en el Anexo 9-A, permitió 
la operación de la FEVIMTRA y además,  destinó al rubro de derechos humanos 11.1 MDP para la operación del Refugio 
Especializado para Víctimas. 
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Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 
 
Actividades realizadas por la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas  
"Actuación Ministerial”  
En el periodo de análisis se atendieron 171 víctimas de violencia y 77 probables víctimas del delito de trata de personas. 
 
Al mes de septiembre, se dio inicio a la integración de 104 averiguaciones previas relacionadas con hechos 
presuntamente constitutivos de delito, tales como abuso sexual, violencia familiar, violación, rapto, violación equiparada, 
amenazas, pornografía infantil. De los 104 expedientes de averiguaciones previas 87 se iniciaron por violencia contra las 
mujeres y 17 en materia de trata de mujeres. 
 
En relación a los indicadores se informa que en materia de averiguaciones previas al periodo se despacharon 92 de un 
universo de trámite de 234 en existencia lo que significó el 39.3 por ciento de avance, cifra superior en 10.9 puntos 
porcentuales a lo programado al periodo (28.0 por ciento). 
 
Con relación a las actas circunstanciadas, se informa que se iniciaron 27 expedientes de actas, determinándose 25 
expedientes lo que representó el 92.6 por ciento de efectividad en el indicador “Porcentaje de actas circunstanciadas 
determinadas en relación a las actas iniciadas”; razón por la cual se vio incrementado el cumplimiento en 15.3 puntos 
porcentuales. Cabe mencionar que la conclusión de expedientes de actas incluye actas de ejercicios anteriores. 
 
"Mujeres desaparecidas” 
Al mes de septiembre se iniciaron 86 expedientes para la búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas que corresponden 
a 91 mujeres reportadas como desaparecidas dentro de las siguientes entidades federativas: Querétaro (1), Sinaloa (1), 
Oaxaca (3), Estado de México (12), Tlaxcala (1), Chihuahua (13), Durango (1), Chiapas (21), Distrito Federal (16), 
Veracruz (2), Tamaulipas (2), Coahuila (2), Jalisco (2), Baja California (3), Guerrero (2)Hidalgo (2), Morelos (3), Tabasco 
(1) y Puebla (3). 
 
Al mes de septiembre la Fiscalía Especial concluyó 70 expedientes de búsqueda que corresponden a 76 mujeres 
localizadas. 
 
En relación al indicador “Porcentaje de expedientes concluidos de casos de búsqueda de mujeres desaparecidas”, se 
tuvo un cumplimiento de 56.9 por ciento al concluir 70 expedientes de 123 que se encontraban en trámite al periodo, lo 
que representó un menor cumplimiento en 5.8 puntos porcentuales con respecto a lo programado de 62.7 por ciento. 
 
Lo anterior se explica principalmente por el incremento de expedientes iniciados en la materia debido a una campaña 
nacional de difusión para dar conocer los diferentes servicios que otorga la Fiscalía, teniendo como resultado positivo 
que la población a nivel nacional está acudiendo a reportar los actos de desaparición de mujeres y niñas, situación que 
ha incremento el número de expedientes iniciados con relación directa a las localizadas. 
 
Por otra parte se informa que se llevaron a cabo 156 reuniones intra e interinstitucionales en materia de género para 
coordinar el trabajo con mujeres y niñas víctimas de estos delitos. Con estas reuniones se busca contribuir y apoyar el 
trabajo de la PGR y otras instituciones del sector justicia encargadas de la investigación de delitos violentos contra las 
mujeres y trata de personas, la consignación de quienes los cometen y la atención y retribución a las víctimas. 
 
Por otra parte, la FEVIMTRA ha participado en 21 foros sobre la violencia contra la mujer y trata de personas; 28 
reuniones con otras procuradurías para tratar asuntos en la materia; y se han llevado a cabo 18 ponencias. 
 
 
 
Acciones realizadas por otras áreas de la Procuraduría General de la República, en materia de equidad y género 
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Análisis del avance de resultados 
 
Durante el periodo enero-septiembre del presente año, se iniciaron 122,687 averiguaciones previas físicas por persona 
con y sin detenido, de las cuales 72.3 % en promedio participaron hombres, 4.8% mujeres y 23.0% por otros actores de 
la sociedad. Asimismo de las averiguaciones previas físicas iniciadas por persona con detenido, 4.5% corresponden a 
mujeres de un total de 68,923. 
 
De las averiguaciones previas físicas despachadas por persona, se consignaron 37,473 expedientes de personas con 
averiguaciones previas. De las consignaciones con detenido 92.9% fueron hombres y 6.5% mujeres; de las 
consignaciones sin detenido 89.9% fueron vinculadas a hombres y 7.3% a mujeres. (La participación porcentual, es una 
cifra estimada).  
 
En los cursos de formación de multiplicadores en materia de prevención de la farmacodependencia, se informa que 
asistieron 19,555 personas, de las cuales fueron 9,271 hombres y 10,284 mujeres. 
 
Asistieron 181,561 personas a las conferencias en instituciones públicas, privadas y sociales, acerca de la prevención de 
la farmacodependencia, de las cuales fueron 89,133 hombres y 92,428 mujeres. 
 
En lo referente a las comparecencias de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y Agentes Federales de 
Investigación ante su comunidad, se informa que asistieron 18,511 hombres y 20,168 mujeres. 
 
De los 133,278 asistentes a las reuniones de información acerca de las actividades sustantivas de la Institución, 64,404 
fueron hombres y 68,874 mujeres. 
 
Al mes de septiembre se han realizado 334 foros en materia de prevención del delito, asistieron 31,932 hombres y 
33,543 mujeres.  Los foros se realizan con el objeto de informar a la población acerca de las conductas que constituyen 
delitos federales, incluidos los referidos contra la salud, daños al medio ambiente, robo y tráfico de piezas arqueológicas, 
ataques a las vías generales de comunicación y portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, entre otros. Cabe destacar que se realizaron foros en todas las entidades federativas, en colaboración con 
asociaciones civiles, asociaciones empresariales, centros de trabajo y autoridades estatales y municipales. 
 
En el rubro de atención a detenidos, se atendieron a 14,700 personas, beneficiando a 13,981 hombres y 719 mujeres a 
nivel nacional; se atendió a 8,217 hombres y 509 mujeres detenidos en el área de separos de la Agencia Federal de 
Investigación en el Distrito Federal; en cuanto a adictos detenidos, canalizados y liberados por el Ministerio Público de la 
Federación a Centros de rehabilitación y tratamiento, se atendió a 10,141 hombres y 485 mujeres; se dio atención a 
24,893 personas familiares de detenidos en el área de separos de la Agencia Federal de Investigación en el Distrito 
Federal de los cuales 16,406 fueron hombres y 8,487 mujeres. Por último, en el rubro de orientación legal se brindó el 
apoyo a 16,597 personas (10,317 hombres y 6,280 mujeres). 
 
En materia de Atención a Indígenas, se informa que se atendieron 1,129 personas, de los cuales 997 son hombres y 132 
mujeres, la atención consistió en asesoría jurídica para apoyar y supervisar los trabajos de atención a los programas en 
materia de gestión de beneficios de libertad anticipada a favor de indígenas sentenciados del fuero federal; atención a los 
programas en materia de emisión de opiniones técnico jurídicas, y a trabajos de atención a los programas en materia de 
visitas a indígenas sentenciados del fuero federal recluidos en centros de readaptación social. 
 
En materia de capacitación responsabilidad del Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia 
Federal y del Instituto Nacional de Ciencias Penales, durante el periodo de análisis asistieron a actividades de 
capacitación 10,596 personas de las cuales 6,216 fueron hombres y 4,380 mujeres. Estas actividades están dirigidas a 
personal de la Institución y personas vinculadas a la procuración e impartición de justicia federal, entre los temas 
destacan cursos de actualización para Ministerios Públicos Federales y Agentes Federales de Investigación así como a 
Peritos de la Institución. 
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Análisis del avance de resultados 
Las actividades que realizan diversas áreas de la Institución en materia de género, se ven reflejadas en este apartado, 
como resultados cualitativos ya que su manejo no puede sujetarse a una programación toda vez que depende de la 
demanda del servicio que requiera la sociedad, cabe mencionar que muchas de las actividades están vinculadas al 
Programa de Promoción al Respeto a los Derechos Humanos. 
 
En relación al presupuesto al mes de septiembre se informa que el monto modificado al periodo ascendió a 52.2 MDP, de 
los cuales se ejercieron 49.1 MDP. Dentro de este gasto están consideradas las percepciones del personal de la 
FEVIMTRA, el gasto de operación de la Fiscalía para la Investigación y el combate a delitos del fuero federal en materia 
de equidad y género, así como gasto de difusión ejercido en la materia por la Dirección General de comunicación social y 
presupuesto ejercido por la Agencia Federal de Investigación en apoyo a las actividades de investigación en materia de 
violencia hacia las mujeres. 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El personal de la FEVIMTRA ha recibido capacitación y cuenta con protocolos de actuación que permite la atención a 
víctimas de los delitos de trata de personas o de violencia contra las mujeres con perspectiva de género y bajo un 
esquema de pleno respeto a los derechos humanos. Destaca la Procuraduría General de la República, es una institución 
que está en proceso de crear un área de género para que a nivel intra institucional cuente con programas transversales 
en la materia. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
La Procuraduría General de la República informa en el periodo de evaluación, que está en proceso la creación de una 
Unidad de Género, que tiene su propuesta inicial en una petición del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
El Políticas Públicas de la FEVIMTRA ha convocado, por instrucciones del Procurador, a una serie de reuniones, a las 
diversas áreas que componen a la PGR para dar inicio a los trabajos de esta Unidad en proyecto. Por otro lado, es 
importante destacar la labor de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la 
Comunidad en materia de sensibilización sobre derechos humanos.  
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  

Clave de la UR: 100  
Nombre de la UR: Procuraduría General de la República  

Clave del Pp: E009 

Nombre del Pp: Promoción del Respeto a los Derechos Humanos  
 

Definición de la población objetivo 
 
Personas que han sido víctimas del delito de trata. 
 
Objetivos: 

• Atender  y brindar servicio a víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de atención Integral 
FEVIMTRA. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La atención integral a Mujeres Víctimas de Violencia y de Trata tiene como propósito coadyuvar a resolver la 
problemática que presenta el Estado mexicano ante el incremento del fenómeno delictivo de la trata de personas dentro 
de las acciones, destaca la creación de un Refugio federal, que sirva como un espacio de alojamiento seguro, en el cual 
se brinde protección, atención integral y asistencia especializada por parte de un grupo interdisciplinario de expertos, a 
personas que han sido víctimas del delito de trata. Asimismo, dar cumplimiento a los compromisos nacionales e 
internacionales asumidos en la materia. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 
 
"Operación de centros integrales de atención FEVIMTRA”. 
 
Sobre la operación del Refugio, se informa que durante el primer semestre del año, se realizó el levantamiento final de 
bienes necesarios para el equipamiento del Refugio para Víctimas de Violencia de Género y del Delito de Trata de 
Personas, solicitud que fue formalizada por parte de la FEVIMTRA ante la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la PGR. 
 
Los procesos de adjudicación estuvieron encaminados a consolidar el equipamiento de un área destinada a operar un 
Programa de atención integral a víctimas, que garantizara una protección eficiente de las víctimas de trata, frente a sus 
tratantes. 
 
Durante el periodo de análisis, se realizaron los procesos administrativos antes señalados y en paralelo se inició el 
mantenimiento del inmueble, con la finalidad de estar en condiciones de ocuparlo tan pronto como estuviera lista la 
compra de muebles y enseres. Así, el inmueble fue objeto de impermeabilización, revisión de redes hidráulicas y 
eléctricas, estaciones de gas, mantenimiento de tres calentadores de agua, pintura en general y reparación de puertas, 
además del esmerilado en ventanas para resguardar la privacidad de las víctimas. 
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Análisis del avance de resultados 
 
El inmueble actualmente cuenta con áreas equipadas de cocina, talleres, gimnasio, dormitorios, área médica y 
psicológica, reforzado con medidas de alta seguridad tales como reflectores y malla ciclónica perimetral.  
 
Asimismo, con la finalidad de optimizar los recursos existentes en la PGR, se ha reutilizado mobiliario apoyando a la 
puesta en operación del Refugio, entre el mobiliario existente destaca: mesas de exploración médica, escritorios de 
madera, mesas de madera, sillas infantiles, colchonetas para gimnasio. 
 
Asimismo, es importante mencionar que en el marco de este programa la FEVIMTRA, ha destinado recursos al 
mejoramiento tanto de las instalaciones como de los servicios que se prestan en los Centros de Atención Integral 
FEVIMTRA (Tapachula, Chiapas; Cd. Juárez, Chihuahua; Veracruz, Veracruz y Ciudad de México), toda vez que éstos 
son el primer contacto que tienen las usuarias con la institución y derivado de dicha atención se canaliza a las víctimas al 
área correspondiente y en caso de así considerarlo necesario, son enviadas al Refugio Especializado en Atención 
Integral y Protección a Víctimas de Trata de Personas. 
 
Desde el inicio de operaciones del Refugio, la FEVIMTRA, ha recibido un total de 22 víctimas de trata de personas de los 
cuales 15 aún permanecen en el Refugio y 7 han concluido su proceso de estancia en este espacio. De las 22 usuarias, 
16 han iniciado una averiguación previa ante la FEVIMTRA, y cuatro han sido canalizadas ante la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), fortaleciendo la coordinación para la investigación y 
persecución de delitos de trata de personas, cundo éstos sean cometidos por un miembro de la delincuencia organizada.  
 
En relación al presupuesto se informa que, al mes de septiembre se tienen calendarizados 7.4 MDP, de los cuales se 
ejercieron 4.7 MDP, de un monto anual asignado de 11.1 MDP. Los recursos se destinaron a la adquisición del mobiliario 
indispensable para el funcionamiento del Refugio para Víctimas de Trata, en este gasto participan las Delegaciones de la 
PGR de los Estados de Chiapas Chihuahua y Veracruz, para el mejoramiento tanto de las instalaciones como de los 
servicios que se prestan en los Centros de Atención Integral FEVIMTRA. Por otra parte, se realizaron erogaciones en 
actividades de difusión de los servicios prestados por la FEVIMTRA y actividades de investigación por parte de la 
Agencia Federal de Investigación. El presupuesto restante se prevé sea ejercido en lo que resta del año. 
 
Por último en relación al indicador “Atención y servicio a víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de 
Atención Integral FEVIMTRA” se informa lo siguiente:  
 
Al mes de septiembre, la Procuraduría General de la República, a través de la FEVIMTRA, dio atención y servicio a 
víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de Atención Integral, llevando a cabo 11,330 acciones. 
 
En el periodo de análisis, se brindó un total de 3,394 atenciones siendo de estás 1,076 casos nuevos y 2,318 casos en 
proceso.  
 
Se proporcionaron 1,845 apoyos legales, 2,042 apoyos emocionales, 1,477 servicios de trabajo social, 77 de orientación 
ciudadana y 1,092 de ventanilla única. 
 
Asimismo, se realizaron 18 atenciones en espacios infantiles, 518 acompañamientos, 128 acciones itinerantes y 409 
canalizaciones y se concluyeron 60 dictámenes periciales. 
 
En cuanto a las mujeres atendidas vía telefónica se recibieron un total de 270 llamadas; este recurso es una valiosa 
herramienta de alcance nacional para la atención de las mujeres afectadas por violencia de género. 
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Análisis de brecha de género 
 
El Refugio de la PGR es una instalación de alta seguridad, que permite brindar atención y protección a víctimas de trata 
que se encuentran en un grado alto de vulnerabilidad, además de preservar un ambiente de libertad y tranquilidad en su 
estancia y a lo largo del proceso de atención integral que facilita una debida procuración de justicia, que tiene como 
objetivo ofrecer un espacio seguro en donde las personas así como en especial niñas y niños obtengan las herramientas 
individuales psicoemocionales, jurídicas e intelectuales para apropiarse de su vida y de sus decisiones con el fin de 
transformar de manera constructiva sus relaciones interpersonales y reconstruir su proyecto de vida con miras a lograr su 
reinserción social.  
 
Los criterios de actuación de la FEVIMTRA son:  

• Perspectiva de género. 
• Derechos Humanos. 
• Especial atención a la protección integral a la infancia. 
• Trabajo interinstitucional. 

 
Bajo estos criterios en el Refugio proporciona a las personas que ingresan: asistencia, protección y seguridad 
apropiadas; respeto a su dignidad; autodeterminación; privacidad y confidencialidad; información veraz y comprensible; 
atención a su salud física y emocional; refugio seguro; apoyo emocional en su idioma; asesoría legal, acceso a la justicia 
y protección  especial durante los procesos judiciales; acceso a la educación, capacitación y empleo;  acceso al apoyo 
diplomático y consular; así como  regreso seguro y voluntario a su país de origen.  
 
La FEVIMTRA, en sus Centros de Atención Integral procura mantener un estándar de recepción similar aunque con 
menores recursos, en búsqueda de evitar la victimización institucional, no siempre suficiente si se considera que la 
atención que requiere una persona víctima dentro del marco jurídico internacional es muy costosa y precisa de la 
formación especializada de los servidores públicos que la prestan, protocolos de atención, así como de la generalización 
de los estándares de atención a nivel nacional.    
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
El Refugio Especializado para la Atención Integral y Protección de Víctimas de Trata así como los Centros de Atención 
Integral operan bajo protocolos de atención con perspectiva de género y bajo los criterios de perspectiva de género, 
derechos humanos, especial atención a la protección integral a la infancia y trabajo interinstitucional, se requiere de 
fortalecer la cooperación interinstitucional, en especial con el sector salud para la recepción de víctimas en estado de 
emergencia.  
 
Dentro de las oportunidades la FEVIMTRA cuenta con personal altamente capacitado, con protocolos de actuación, con 
el inmueble del refugio y de los centros de atención–aunque éstos últimos están bajo el esquema de arrendamiento. 
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Ramo: 17 Procuraduría General de la República  

Clave de la UR: 400  
Nombre de la UR: Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada  

Clave del Pp: E003 

Nombre del Pp: Combate a la Delincuencia Organizada 

 
Definición de la población objetivo 

 
Objetivo: 
Dar atención a los delitos cometidos en materia de delincuencia organizada, mediante la adecuada integración de 
averiguaciones previas en materia de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos. 

 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La integración de averiguaciones previas en materia de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos, tiene como 
propósito evaluar la capacidad de respuesta con la que el Ministerio Público de la Federación atiende este tipo de 
investigaciones a fin de incrementar la eficiencia en la persecución de los delitos en la materia y así poner a disposición 
de los jueces federales elementos de prueba que contribuyan al combate a la delincuencia organizada, incluido la 
prevención, atención y sanción de la trata de personas. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Explicación al avance programático 
 
Con el fin de incrementar la eficiencia en la persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada, durante el 
periodo enero-septiembre, la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos 
inició 51 expedientes de averiguaciones previas (19 en materia de tráfico de menores, 30 en materia de indocumentados 
y en dos en materia de trata de personas).  
 
En el mismo periodo la Unidad Especializada despachó 64 averiguaciones previas (12 en materia de tráfico de menores, 
51 en materia de indocumentados y una en materia de tráfico de órganos) actualmente se encuentran dos expedientes 
en materia de trata de personas en integración. 
 
En relación al indicador de “Averiguaciones previas despachadas en materia de tráfico de menores, indocumentados y 
órganos”, se informa que se cumplió la metas programada al periodo de 64 averiguaciones previas. 
 
Por otra parte en materia de delincuencia organizada, la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada, inició en el periodo de análisis, 2,250 expedientes de averiguaciones físicas por persona con y sin detenido, 
de las cuales 152 fueron por personas de género femenino y 1,629 por personas de género masculino.  
 
Asimismo, se consignaron 77 averiguaciones previas con detenido, de las cuales 66 fueron hombres y 11 mujeres. 
 
En relación al presupuesto, se informa que se autorizaron 10 MDP en el anexo 9A del Decreto de Presupuesto de 
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Análisis del avance de resultados 
Egresos de la Federación al Programa Presupuestario E003 Combate a la delincuencia organizada, al mes de 
septiembre se tiene un presupuesto modificado al periodo de 7.3 MDP, los cuales se ejercieron en su totalidad. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La Procuraduría General de la República, es una institución que atiende a la población en general. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Es importante mencionar que las averiguaciones previas que atiende la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada son muy complejas de actuación y que el inicio de las mismas así como su determinación 
dependen de la oportunidad con la que se denuncian los hechos delictivos, así como la disponibilidad de la sociedad a 
coadyuvar en la investigación poniendo a disposición del juez elementos de prueba contundentes. 
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Ramo: 19 Aportaciones a Seguridad Social 
Clave de la UR: 411 
Nombre de la UR: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Clave del Pp: J014 
Nombre del Pp: Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución 

Definición de la población objetivo 
 
Viudas de Veteranos de la Revolución. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Continuar proporcionando en tiempo y forma los apoyos a la población objetivo; así como conocer con oportunidad las 
fechas de deceso de la población para en su caso suspender el pago del beneficio correspondiente. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
A la fecha se ha otorgado el apoyo del primero y segundo semestres del ejercicio 2008, así como primer semestre de 
2009, para dar cumplimiento al oficio 101.- 0115 de fecha 8 de febrero de 1994 emitido por el entonces Titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, donde el entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos gira 
instrucciones para que se conceda a las viudas de Veteranos de la Revolución, ayudas económicas semestrales en 
forma vitalicia, sin que se genere por dicho concepto derecho alguno a sus deudos. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Conocer con oportunidad las fechas de deceso de la población objetivo, por lo que se guarda constante comunicación ya 
sea con las propias beneficiarias, así como con los familiares de estas con el propósito de conocer el estado de salud de 
las beneficiarias. 
 
La entrega de los apoyos se realiza a través de órdenes de pago que solo las propias beneficiarias pueden cobrar, o 
bien, la persona que sea designada a través de una carta poder. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 211 
Nombre de la UR: Dirección General de Políticas Sociales 

Clave del Pp: S174  
Nombre del Pp: Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

 
Definición de la población objetivo 

 
La población objetivo del Programa en su modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos son los hogares 
en condiciones de pobreza o en riesgo de caer en ésta de no contar con un segundo ingreso, con hasta 6 salarios 
mínimos mensuales de ingreso por hogar y con al menos un niño de 1 a 3 años 11 meses de edad (un día antes de 
cumplir los 4 años) y de 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en los casos de niños con 
alguna discapacidad, en los que las madres, padres, tutores o principales cuidadores que trabajan, estudian o están 
buscando trabajo y no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones públicas de 
seguridad social u otros medios. Dentro de la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil y la de 
Incorporación a la Red de Estancias Infantiles, son parte de la población objetivo del Programa las personas físicas, 
grupos de personas o personas morales, incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan ofrecer 
servicios de cuidado y atención infantil para la población con un ingreso mensual de hasta 6 salarios mínimos por hogar, 
conforme a los Criterios de Afiliación 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La dificultad en el acceso a servicios de cuidado infantil es una barrera para que las familias mejoren sus ingresos y con 
ellos sus oportunidades de desarrollo. Hasta junio de 2007, sólo 8% de la población ocupada contaba con servicios de 
cuidado infantil como prestación laboral.  
La tasa de desocupación femenina entre el año 2000 y el primer trimestre de 2008 fue de 4% mientras la masculina fue 
de 2.8%. Sin duda los factores que generan esta desigualdad son varios, pero uno de ellos, para aquellas mujeres que 
son madres, es la falta de espacios de cuidado y atención infantil durante las jornadas laborales, así como el elevado 
costo de estos servicios. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Las acciones realizadas por el Programa en el periodo de referencia se señalan a continuación:  
 
Modalidad de Apoyo a Madres y Padres Trabajadores.  

• 243 mil 330 niños beneficiados.  
• 222 mil 734 madres beneficiadas.  
• 3,754 padres solos beneficiados.  
• Existen estancias en 1,163 municipios de todo el país.  
• Actualmente se atienden a 402 municipios considerados como indígenas por la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI).  
• El Programa tiene presencia en 43 de los 250 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano (IDH) del 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

210210 de 271 

Análisis del avance de resultados 
país, de los cuales 24 son municipios de la Estrategia 100X100.  

• A la fecha se atienden 1,585 niños con alguna discapacidad, en 1,180 estancias infantiles distribuidas en las 
32 entidades federativas.  

• Del total de beneficiarias del programa el 45% no tenía trabajo al momento de ingresar al programa y ahora 
tienen la oportunidad de buscar empleo.  

 
Modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil.  

• 8,660 estancias en operación.  
• El programa ha generado 45 mil 32 fuentes de ingreso entre responsables de estancias y sus asistentes. 

Cabe resaltar que 99 por ciento de estos empleos son ocupados por mujeres. 
 
Vida Laboral * 

• 92 por ciento de las beneficiarias manifiestan que su incorporación al Programa tuvo un impacto positivo en su 
situación y estabilidad laboral. 

• En promedio, las beneficiarias mencionan que su ingreso aumentó en 35 por ciento a partir de su entrada al 
Programa. 

• El 87 por ciento de las madres beneficiarias consideran que su situación económica ha mejorado desde su 
incorporación al Programa. 

Social y Desarrollo de los Niños * 
• 94 por ciento de las beneficiarias manifiestan que su incorporación al Programa tuvo un impacto positivo en su 

situación familiar. 

• 99 por ciento de las beneficiarias encuestadas refieren a las estancias como un lugar seguro donde dejar a sus 
hijos y están satisfechas con el servicio. 

• 95 por ciento de las madres beneficiarias considera que la estancia ha tenido un impacto positivo en el lenguaje, 
habilidades sociales y desarrollo motriz de su hijo. 

• 94 por ciento de las madres beneficiarias considera que la estancia ha tenido un impacto positivo en la salud 
emocional de su hijo. 

• 96 por ciento de las madres beneficiarias considera que la estancia ha tenido un impacto positivo en la 
independencia y auto-cuidado de su hijo. 

• 81 por ciento considera que la estancia ha tenido un impacto positivo en la nutrición de su hijo. 

Índice de satisfacción ** 
Con base en la encuesta de noviembre de 2008, se calculó el índice de satisfacción de beneficiarias del Programa. Dicha 
metodología es una adaptación del modelo gubernamental del ACSI (The American Customer Satisfaction Index) 
desarrollado en la Escuela de Negocios de Michigan a finales de los noventa. El resumen de los resultados es el 
siguiente: 

• Los beneficiarios del Programa lo calificaron con 93. 

• La calidad del Programa en términos del proceso de inscripción, la conveniencia de la estancia, las instalaciones 
del inmueble y la atención que brindan a los niños obtuvo una calificación de 96. 

• Sólo 4 por ciento de los entrevistados manifestó haber presentado una queja sobre el Programa. 

• El nivel de confianza que los beneficiarios otorgan al Programa es de 97. 

• Los beneficiarios planean continuar llevando a sus hijos a las estancias de la Red y muestran una disposición 
elevada a recomendar el Programa. 
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Análisis del avance de resultados 
* Fuente: encuesta con representación nacional, Junio 2008. 
** Fuente: encuesta con representación nacional, Diciembre 2008. 
 
 
Fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o cancelación de los 
apoyos con cargo a recursos presupuestarios 
Al 30 de septiembre de este año las acciones que coadyuvaron en alguna medida la autosuficiencia de las estancias se 
enlistan a continuación: 

• Sedesol y LICONSA subscribieron un convenio interinstitucional para la venta de leche LICONSA a un precio 
preferencial. A la fecha 654 responsables de 26 entidades han solicitado 28,514 sobres de leche en polvo. 

• Mediante Nacional Financiera (NAFIN), en lo que va de 2009 se han otorgado 476 microcréditos a las 
responsables de las estancias en las 32 entidades federativas del país, lo cual significa casi el triple de los 
microcréditos que se otorgaron al tercer trimestre de 2008 (148 en 20 entidades). 

• Con el objeto de establecer sinergias con otros Programas y beneficiar así a la población más necesitada, se 
afilió a la Red de Estancias Infantiles un centro de atención en el municipio de Canatlán, Durango apoyado por 
el Programa Jornaleros Agrícolas, para atender a hijos de madres y padres que trabajan temporalmente en la 
pizca de manzana. 

• Por medio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se apoyarán a 20 estancias infantiles, ubicadas en 
Municipios de menor IDH de los estados de Oaxaca, Nayarit y Puebla, en la adquisición de mobiliario y enseres 
domésticos, a fin de equiparlas y garantizar un mejor servicio y funcionamiento. 

 

Coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos Coordinación Institucional 
Se han llevado a cabo las siguientes acciones con otras dependencias federales: 

• La labor de promover y difundir el Programa de Estancias Infantiles se ha llevado a cabo de la mano con las 
siguientes dependencias y/o instituciones: LICONSA, Oportunidades, Instituto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativa (ILCE), NAFIN, y Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas Solidarias (FONAES). Lo 
anterior con el propósito de lograr un mayor alcance y cobertura del territorio nacional utilizando los recursos 
humanos disponibles en otras dependencias y ahorrando en material de difusión, así como en personal. 

• Con la Secretaría de Economía y NAFIN se han coordinado esfuerzos con el propósito de diseñar y poner en 
operación un mecanismo para otorgar microcréditos a las responsables de las estancias infantiles. Por su parte, 
NAFIN otorga, como parte de la capacitación inicial (obligatoria) para todas las responsables de las estancias a 
nivel nacional, un taller de 4 horas sobre el proceso administrativo de tener una estancia infantil: costos, gastos, 
planeación administrativa, entre otros. 

• Con el propósito de definir un Modelo de Educación Inicial que contribuya a establecer criterios y características 
para estimular el desarrollo de los niños, Sedesol se encuentra participando activamente en la definición del 
Modelo de Atención Integral, liderado por la Secretaría de Educación Pública (SEP). En este año, la SEP en 
colaboración con instituciones públicas y privadas que atienden a niños desde su nacimiento hasta los 3 años 
de edad, están trabajando para reformar las prácticas de atención de todas las instituciones, a fin de definir un 
Modelo de Atención Integral. Se busca impulsar cambios, mejorar y enriquecer las formas de relación y atención 
educativa hacia los niños en los primeros años de su vida; favoreciendo el desarrollo físico, afectivo, social y 
cognitivo de niñas y niños de 0 a 3 años de edad. El objetivo es que este modelo sea implementado a nivel 
nacional en todas las instituciones que presten los servicios de cuidado y atención infantil. Para este trabajo, se 
eligió una muestra de 573 responsables de estancias infantiles para pilotarlo como una propuesta de Modelo de 
Atención Integral. 
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Capacitaciones Básicas Encargado 
Capacitación Básica de DIF DIF 
Capacitación Básica de Sedesol(ROP) Sedesol 
Guía para Impulsar tu Estancia Sedesol 

Capacitaciones complementarias del DIF   

Primera Etapa 
Alimentación y Nutrición DIF 
Prevención de Accidentes y 1ros. Auxilios DIF 
Hábitos de Higiene y Control de  Esfínteres DIF 
Maltrato Infantil DIF 
Cantos y Juegos DIF 
Características de los niños de 1 a 4 años DIF 
Elaboración de Material Didáctico y Actividades Recreativas 
(Escenarios Recreativos) DIF 
Inclusión: Todos Crecemos y Todos Contamos DIF 

Segunda Etapa 

Lenguaje y Pensamiento DIF 
Vinculación con la Familia DIF 
Salud y Medio Ambiente DIF 
Música y Movimiento DIF 
Capacitaciones complementarias Sedesol 

Escudo de la Dignidad Sedesol 
Cruz Roja (Primeros Auxilios) Sedesol 
Atención a niños con Discapacidad – APAC Sedesol 
Mujeres Emprendedoras, Mujeres Empresarias  Sedesol 
DSO (Aspectos administrativos) Sedesol 
Certificación en la Norma Técnica de Competencias Labores de 
Atención a niños menores de 6 años Sedesol 

Análisis del avance de resultados 
 
Capacitación 
Todas las responsables de estancias infantiles toman, además de la capacitación básica, capacitaciones 
complementarias impartidas por el DIF Nacional en temas como alimentación, prevención de accidentes y primeros 
auxilios, maltrato infantil, hábitos de higiene y control de esfínteres, cantos y juegos, características de los niños de 1 a 4 
años, elaboración de material didáctico y expresión corporal. Una vez terminadas las 8 capacitaciones complementarias 
de la primera etapa, las responsables se certifican en la Norma Técnica de Competencia Laboral (CNTCL) de Atención a 
Niñas y Niños.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe destacar que se han impartido capacitaciones complementarias en los siguientes temas: 
 
Curso 6 Acciones para salvar una vida 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

213213 de 271 

Análisis del avance de resultados 
• El curso ha sido impartido en 29 estados por Cruz Roja Mexicana. Al día de hoy un total de 16,182 responsables 

y asistentes han completado el curso en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Curso Administrando tu Estancia Infantil. 
• El curso se ha sido impartido en 20 estados por la empresa Desarrollo en Servicios Organizacionales. 

• Actualmente un total de 570 responsables han concluido el curso en Baja California, Campeche, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

 
Curso Cuidado de los niños con alguna discapacidad. 

• Curso impartido en 18 estados por APAC I.A.P. Al día de hoy un total de 510 responsables han sido capacitadas 
en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala. 

Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL). Cuidado de las niñas y los niños en centros 
de Atención Infantil, en los módulos lactante, maternal y preescolar. 

• La certificación y capacitación por la Sedesol ha sido impartida en 21 estados, Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y 
Zacatecas. Actualmente un total de 4,162 responsables fueron capacitadas en la NTCL en donde 2,999 ya están 
certificadas, mientras que el resto se encuentra en el proceso de evaluación. Cabe destacar que los 11 estados 
restantes los capacitará y certificará el DIF Nacional. 

Escudo de la Dignidad. 
• Programa que busca transmitir una cultura de protección y prevención al abuso infantil. Desde octubre de 2007 

al 30 de septiembre de 2009, se han capacitado en este programa integral a 2,982 responsables de estancias 
infantiles. 

Servicio Social 
En relación con los proyectos de servicio social se han visitado 946 estancias infantiles con los proyectos de: 

• Salud: Diagnósticos iniciales en las estancias infantiles en odontología, nutrición, psicología, podología, 
medicina general. Con estos proyectos, se están beneficiando 449 estancias infantiles, por medio de la 
participación de 547 prestadores de servicio social y prácticas profesionales, los cuales atienden a 10,675 niños, 
449 responsables y 928 asistentes en 82 localidades de 59 municipios, 1 de ellos ubicado dentro de la 
estrategia 100 x100. Los estados en donde se realizan estos proyectos son: Aguascalientes, Baja california, 
Campeche, Chiapas, Distrito Federal, Durango, Hidalgo y Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz y 
Yucatán. 

• Económico administrativa: Análisis administrativos, contables y operativos con la finalidad de dar 
acompañamiento a las responsables de estancias y generar propuestas de intervención y asesoría. Los 
proyectos tienen cobertura en 307 estancias infantiles con 207 prestadores de servicio social y practicantes 
profesionales, los cuales atienden a 307 responsables y 614 asistentes en 207 localidades de 21 municipios, de 
manera indirecta se benefician más de 9,235 niños. Los estados en donde se realizan estos proyectos son: 
Campeche, Chihuahua, Durango, Estado de México, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Sinaloa y Veracruz. 

• Artes Sociales y Humanidades: Por medio de la observación de las actividades lúdicas y pedagógicas que 
realiza cada estancia, se proponen acciones complementarias en el desarrollo de dichas actividades. Los 
proyectos de artes sociales y humanidades tienen cobertura en 190 estancias infantiles, con 108 prestadores de 
servicio social y prácticas profesionales los cuales atienden a 4,260 niños, 190 responsables y 380 asistentes en 
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Análisis del avance de resultados 
13 localidades de 13 municipios de los cuales 3 están dentro de la estrategia 100 x 100. Los estados en donde 
se realizan estos proyectos son: Chihuahua, Chiapas y Tlaxcala 

 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Nuestros beneficiarios presentan las siguientes características: 
 

• 93% de los beneficiarios actualmente trabajan, 2.10% trabaja y estudia, 2.37% busca empleo y 2.60% son 
estudiantes.  

• 34% de los beneficiarios son madres solas. 
• La edad promedio de las beneficiarias es de 29 años, mientras que la del niño es de 2 años 2 meses.  
• Antes de incorporarse al Programa 45 de cada 100 beneficiarias no tenía trabajo, hoy 38 de esas 45 ya cuentan 

con un empleo.  
Fuente: Encuesta con representación nacional y regional, noviembre 2008.  
 
 

• En ambas modalidades el 98.22% de las beneficiarias son mujeres. 
Fuente: Sistema de Gestión de Estancias Infantiles SGEI.  
 
 

• 26.7% de las beneficiarias mencionan estar laborando en su primer empleo. El 72.2% de éstas no había 
trabajado antes porque no tenían donde dejar a sus hijos.  

• En promedio el total de las beneficiarias (las que ya trabajaban antes de entrar al programa y también las que no 
tenían trabajo) mencionan que su ingreso aumentó en 35% a partir de su entrada al Programa.  

Fuente: encuesta con representación nacional, Junio 2008. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: S070 
Nombre del Pp: Programa de Coinversión Social 
 

Definición de la población objetivo 
 
Actores Sociales que realizan actividades para promover la igualdad de oportunidades, a través de la construcción de 
capital social (ROP, numeral 3.2). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

La convocatoria FR estuvo  dirigida a las organizaciones de la sociedad civil (OSC), para presentar proyectos para el 
fortalecimiento de los centros de atención externa de refugios para mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia 
familiar y de genero (FR), dentro del programa de conversión social. El objetivo de la convocatoria es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades operativas de los Centros de Atención Externa de Refugios, con objeto de 
proporcionar una atención integral para mujeres, sus hijas e hijos, en situación de violencia familiar y de género; así 
como generar y sistematizar conocimiento a partir de las experiencias de trabajo en dichos centros. 
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Convocatoria para el Fortalecimiento de los Centros de Atención Externa de Refugios para Mujeres, sus Hijas e 
Hijos en Situación de Violencia Familiar y de Género (FR) 
 

La convocatoria FR estuvo  dirigida a las organizaciones de la sociedad civil (OSC), para presentar proyectos para el 
fortalecimiento de los centros de atención externa de refugios para mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia 
familiar y de genero (FR), dentro del programa de conversión social. El objetivo de la convocatoria es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades operativas de los Centros de Atención Externa de Refugios, con objeto de 
proporcionar una atención integral para mujeres, sus hijas e hijos, en situación de violencia familiar y de género; así como 
generar y sistematizar conocimiento a partir de las experiencias de trabajo en dichos centros. Tiene un techo 
presupuestal de 20 millones  
 

La convocatoria cerró el día 29 de mayo. Se recibieron un total de 55 proyectos, 22 resultaron ser elegibles y se 
apoyaron 21 (una organización renunció al recurso), con un monto de 11,776,310.00 pesos. Los proyectos se llevarán a 
cabo en los estados de: Chihuahua (2), Coahuila (2), Hidalgo (2), Distrito Federal (2), Veracruz (2), Aguascalientes (1), 
Baja California (1), Chiapas (1), Estado de México (1), Michoacán (1), Nuevo León (1), Oaxaca (1), Puebla (1), Quintana 
roo (1), Sinaloa (1) y Tlaxcala (1). 
 
 

 
Análisis de brecha de género 

 

Sin información. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 600 
Nombre de la UR: Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación 
Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento 
territorial y la vivienda 

 
Definición de la población objetivo 

 
Sin información. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Sin información. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se encuentra trabajando sobre actividades relacionadas con evaluaciones y diagnósticos referentes a la equidad e 
igualdad de género en el ejercicio 2009. Entre los trabajos a desarrollar se encuentran: 
 

• Diagnóstico de la Capacidad Institucional de las Instancias que atienden la problemática de violencia contra las 
mujeres (PAIMEF), el cual ayudará a conocer más a detalle la problemática de los Institutos de Mujeres en las 
Entidades Federativas para su mejor atención. 

 
• Revisión sustantiva del Proyecto de Desarrollo Humano y Políticas Públicas entre el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México y la SEDESOL como parte del tema de Género. Con este proyecto 
se busca fomentar el fortalecimiento de la mujer, identificando formas de promoción de la igualdad entre los 
géneros como una dimensión esencial para la participación y responsabilidad políticas. 

 
• Diagnóstico de los actores sociales que promueven el desarrollo social.  

 
• Es un estudio que hace un análisis de las organizaciones de la sociedad civil e instancias académicas que 

forman parte de la población objetivo del Programa de Coinversión Social. Uno de los temas principales a los 
que se abocan estos actores es el análisis de las condiciones de género entre la población y como mejorarlas. 

 
• Desarrollo de un instrumento para la identificación de factores sociales que influyen en el bienestar de los 

beneficiarios de los programas sociales. 
 

• Este instrumento busca que, a través de las preguntas que se realizan a los beneficiarios, la dependencia tenga 
elementos para identificar elementos de riesgo que le impidan a una familia salir de la pobreza.  Con este 
instrumento se tendrá un elemento fundamental para un mejor actuar en términos de empoderamiento a los 
beneficiarios, principalmente a las mujeres. 
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Análisis del avance de resultados 
• Evaluación del Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras, el estudio 

tiene como objeto medir el impacto del Programa a términos de las posibles mejoras en la situación laboral de 
as madres beneficiarias, se medirán variables como calidad del empleo e ingresos laborales. 

 
• Evaluación del Impacto del Programa de Atención de Adultos Mayores de 70 años y más, el estudio mide el 

impacto del Programa en distintas variables desenlace tales como ingreso, empoderamiento de los Adultos 
Mayores, relaciones sociales al interior del hogar, los resultados podrán ser desagregados por condición de 
sexo. 

 
• Evaluaciones al Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, es importante mencionar que en los 

últimos años, las acciones de vivienda del Programa “Tu Casa” se han destinado en aproximadamente al 50% 
de los hogares solicitantes con jefatura de hogar femenina. En este sentido las evaluaciones que se realizan se 
constituyen como una herramienta para lograr una mayor eficacia y eficiencia en las acciones que realiza el 
programa, detectando fortalezas y debilidades en su operación, identificando mejoras que promuevan el 
aumento de resultados favorables en beneficio de las mujeres que habitan en los hogares beneficiarios. 

 
• Asesoría para la elaboración de la norma de los procesos de recolección de información que lleven a cabo la 

Secretaría y las entidades del sector. La recolección de información de potenciales beneficiarios es la puerta de 
entrada a los programas de la SEDESOL, por lo tanto es necesario normar dichos procesos con el fin de 
asegurar que se apeguen en todo momento a los criterios de elegibilidad y población objetivo de los programas, 
dentro de los que destaca la prioridad a las mujeres solicitantes. 

 
• Asesoría para la actualización de la norma para la asignación de los niveles de pobreza de los hogares 

beneficiarios de los programas de la Secretaria de Desarrollo Social. La condición de la mujer en el hogar es 
determinante en la condición de pobreza del hogar. Sin embargo estas condiciones han cambiado en los últimos 
años y son distintos entre las distintas  regiones y zonas del país. Por lo tanto, la actualización de la norma con 
la que se identifican  los hogares pobres susceptibles de ser beneficiarios de los programas de SEDESOL, 
tomará en cuenta la diversidad de condiciones, dentro y fuera del hogar, que la mujer enfrenta. 

 
• Asistencia técnica para determinar acciones que incrementen la inserción laboral y productividad de los jóvenes 

en condiciones de pobreza en zonas urbanas (Banco Mundial). De acuerdo al diagnóstico elaborado, la 
población objetivo de un programa de productividad laboral para jóvenes urbanos en pobreza, sería de 
aproximadamente 406 mil personas. La mayor parte de ellas, (58%, es decir 234 mil personas) son mujeres. 

 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 313 
Nombre de la UR: Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento 
territorial y la vivienda 
 

Definición de la población objetivo 
 
Hombres y mujeres asentados en zonas urbanas marginadas (Polígonos Hábitat) ubicados en ciudades con al menos 15 
mil habitantes. 
 
En 2009 al 3er trimestre se registra una cobertura en: 245 ciudades y 1,209 polígonos comprendidos en  347 municipios. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
México se encuentra inmerso en un acelerado proceso de urbanización, impulsado en gran medida por la intensa 
movilidad territorial de la población, en particular hacia algunos de los grandes núcleos urbanos y de tamaño intermedio; 
para 2005, siete de cada diez mexicanos residían en las ciudades y zonas metropolitanas que integran el Sistema 
Urbano Nacional (SUN). 
 
El rápido crecimiento de las ciudades y las zonas metropolitanas a menudo sobrepasa la capacidad de los gobiernos 
locales para ampliar y fortalecer la oferta de infraestructura, equipamiento y servicios al ritmo que demanda una 
población cada vez más numerosa. Esta situación hace imperativo fortalecer tanto la hacienda de los gobiernos estatales 
y municipales, como su papel promotor y facilitador en el desarrollo local. 
 
Las ciudades y zonas metropolitanas que integran el SUN son agentes críticos de la transición económica y conforman 
espacios estratégicos que articulan la economía nacional a la globalización. En ellas se genera alrededor del 88 por 
ciento del Producto Interno Bruto, constituyen el asiento de los principales activos productivos y de los sectores y ramas 
económicas más dinámicas y tienen un enorme potencial para incidir favorablemente en el desarrollo económico y social 
de sus respectivas áreas de influencia. No obstante lo anterior, constituyen espacios donde también son cada vez más 
visibles los rezagos, las graves desigualdades, los contrastes sociales y la pobreza. 
 
La concentración de un número cada vez mayor de hogares pobres ha dado lugar a un intenso proceso de urbanización 
de la pobreza. Las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) estiman que 
en el año 2008 el 39.8 por ciento de habitantes localizados en ámbitos urbanos (alrededor de 27 millones de personas) 
se encuentra en situación de pobreza patrimonial. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social ha identificado más de tres mil zonas urbanas en las que se concentran alrededor de 
1.9 millones de hogares en situación de pobreza. Es en estas zonas donde se registra una baja disponibilidad de 
infraestructura básica, equipamiento, servicios urbanos y precariedad en la vivienda, así como problemas de acceso 
físico a la ciudad y a sus equipamientos y mercados. 
 
La existencia de zonas de concentración de la pobreza, que contrasta con la situación de las áreas residenciales 
exclusivas, crea las llamadas ciudades “divididas”; es decir, ciudades habitadas, por un lado, por ciudadanos con 
derechos plenos, asentados en zonas que cuentan con una adecuada infraestructura, equipamiento y servicios, y por el 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
otro, por personas en situación de pobreza, quienes se encuentran segregadas espacial, social y económicamente, en 
barrios y colonias con instalaciones precarias y de escaso valor en el mercado urbano. 
 
La segregación socio-residencial —al limitar el acceso de los pobres a las oportunidades que ofrecen las ciudades y 
zonas metropolitanas y privarles de información, contactos y relaciones con personas de diferente origen 
socioeconómico— engendra barreras a la movilidad de las personas, propicia su aislamiento, y favorece la reproducción 
intergeneracional de la pobreza. Esta reclusión de los pobres en zonas de rezago también tiene graves consecuencias 
para el desarrollo de las ciudades, pues alimenta la urbanización informal y rompe la continuidad del tejido urbano, al 
tiempo que reduce su competitividad y atractivo para atraer inversiones. 
 
A los múltiples problemas descritos que viven los habitantes de los asentamientos precarios, se agregan las profundas 
inequidades de género y las ancladas en la discapacidad o el ciclo vital, que con frecuencia condicionan el acceso y uso 
diferenciado de los espacios, equipamientos y dominios urbanos. 
 
Mención especial merece la situación social de las mujeres jefas de familia y las unidades domésticas encabezadas por 
ellas. La jefatura femenina, que abarca a casi uno de cada cuatro hogares en el país, es una condición estrechamente 
vinculada con la residencia en el ámbito urbano, pues cerca de ocho de cada diez mujeres jefas de familia residen en las 
ciudades. Más de la mitad de estos hogares cuentan con bajos ingresos; las mujeres que los encabezan suelen asumir el 
papel de proveedoras principales y también se hacen cargo del cuidado y la crianza de los hijos o de la atención de los 
enfermos, de las personas adultas mayores o de las personas con discapacidad, con la consiguiente sobrecarga de 
trabajo para este segmento de la población. 
 
Estas características involucran diversas vulnerabilidades y riesgos que afectan la capacidad de los hogares tanto para 
brindar opciones a sus integrantes, como para contrarrestar las condiciones que propician la transmisión 
intergeneracional de la pobreza. 
 
La integración del enfoque de género y del ciclo vital de manera transversal en las políticas de desarrollo social y urbano 
pueden contribuir a hacerlas más efectivas e igualitarias. 
 
Uno de los principales obstáculos para el desarrollo de las mujeres es la violencia física, sexual, emocional o económica 
que suelen padecer en su relación de pareja o laboral, la cual no sólo perturba sus vidas y atropella sus derechos, sino 
también limita sus oportunidades y restringe su acceso a la información y los servicios relevantes. Como se sabe, la 
violencia contra las mujeres en los hogares tiene una presencia extendida y no distingue niveles educativos o 
socioeconómicos. Este fenómeno también abarca otras modalidades cotidianas crónicas, donde las víctimas principales 
son las niñas y los niños, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad. Si bien todos los grupos 
sociales se ven afectados por la violencia, ésta daña mayormente a los grupos en situación de pobreza porque son los 
que tienen medios más limitados para defenderse de ella.  
 
En este sentido, el objetivo del Programa Hábitat consiste en contribuir a la superación de la pobreza y a la mejora de la 
calidad de vida de los habitantes de las zonas urbano-marginadas, mediante el fortalecimiento de la organización y 
participación comunitaria, así como mediante el mejoramiento del entorno urbano. 
 
Para ello, Hábitat interviene a través de tres modalidades: i) Mejoramiento del Entorno mediante el cual se introduce, 
amplia y mejora la infraestructura básica; ii) Promoción del Desarrollo Urbano que apoya proyectos para el 
fortalecimiento de las capacidades de planificación de los gobiernos locales y iii) Desarrollo Social y Comunitario que 
financia acciones de organización y participación comunitaria, desarrollo de capacidades individuales y colectivas, 
prevención de la violencia familiar y comunitaria, promoción de la equidad de género, así como la construcción, 
mejoramiento y equipamiento de inmuebles destinados a la prestación de servicios comunitarios. En esta última se 
inscriben las acciones para el desarrollo de las mujeres y la equidad de género. 
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Análisis del avance de resultados 

 
Toda vez que los proyectos financiados por Hábitat son a solicitud de los gobiernos locales, no se establecen metas para 
los indicadores. 
 
Al tercer trimestre de 2009 se tienen aprobados 50 proyectos para construir, habilitar y equipar 36 Centros 
Especializados para la Atención de Víctimas de la Violencia que son espacios de protección para las mujeres y sus hijos 
e hijas, quienes debido a  la situación de violencia familiar en la que se encuentran ponen en riesgo su integridad.  Los  
servicios que brinda son el apoyo psicológico, legal y médico, así como acciones para la prevención. En caso necesario, 
proporciona Albergue por un máximo de tres días en tanto se resuelve su situación y, en su caso, las usuarias son 
referidas a un Refugio de la localidad. 
 
Los municipios apoyados con estos proyectos son: Mexicali Y Tijuana,  Baja California; Palenque, Chiapas; Álvaro 
Obregón Y  Gustavo A. Madero, Distrito Federal; Irapuato, Guanajuato;  Tuxpan, Jalisco; Ecatepec De Morelos Y 
Tecamac,  México; Hidalgo,  Morelia Y Uruapan, Michoacán De Ocampo; Emiliano Zapata, Temixco, Morelos; 
Acaponeta, Bahía De Banderas, Ixtlan Del Río, Tepic Y Tuxpan, Nayarit; San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; Benito 
Juárez, Felipe Carrillo Puerto Y Solidaridad, Quintana Roo; Culiacán, Sinaloa; Nuevo Laredo, Tamaulipas; San Pablo Del 
Monte, Tlaxcala; Coatzintla, Las Choapas Y Xalapa, Veracruz De Ignacio De La Llave y Calera, Zacatecas. La inversión 
federal en este rubro asciende a  $23.4 millones de pesos, beneficiando a 60,985 hombres y mujeres. 
 
Para prevenir y atender la violencia se tienen 348 proyectos, en 135 municipios, que consisten en desarrollar 163 cursos 
y 185 campañas  con una inversión federal de $14.6 millones de pesos, beneficiando a 56,340 hombres y mujeres.              
 
Para promover la equidad de género se tienen aprobados 360 proyectos, en 148 municipios, que consisten en 
implementar 242 campañas y 118 cursos (igualdad de derechos y obligaciones de hombres y mujeres, análisis y reflexión 
de la condición de género, promoción de la salud sexual y reproductiva, entre otros temas) con una inversión federal de 
$26.4 millones de pesos, beneficiando a 110,281 hombres y mujeres.  
 
Así mismo para el desarrollo de capacidades individuales y comunitarias se tienen aprobados 3,541 proyectos, en 322 
municipios, que consisten en 608 campañas, 1530 cursos, 1286 talleres y 117 tutorías (acciones de capacitación 
productiva, atención a mujeres con discapacidad, prevención de adicciones, trastornos alimenticios y embarazos no 
deseados en mujeres adolescentes, entre otros temas), destinando una inversión federal de $166.8 millones de pesos 
para beneficiar a 423,648 hombres y mujeres  
 
En resumen, Hábitat para el tercer trimestre tiene destinados recursos federales por $231.2 millones de pesos para la 
ejecución de 4,299 proyectos en 334 municipios (96.3% del total de municipios atendidos por el Programa), beneficiando 
a 432,379 mujeres y 218,865 hombres. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Las condiciones de pobreza entre mujeres y hombres se viven de distinta manera encontrando diferencias marcadas, la 
mayoría de las mujeres en situación de pobreza suelen enfrentarse a condiciones de desigualdad por ejemplo; dedican la 
mayoría de su tiempo al trabajo doméstico en condiciones precarias el cual no es visto ni reconocido como aporte 
fundamental para el hogar;  son responsables del cuidado de los hijos y de los adultos mayores viéndose limitadas en el 
desarrollo de sus capacidades y habilidades, así como en el tiempo para realizar actividades recreativas, viven violencia 
en todas sus manifestaciones dentro del hogar y en su comunidad, son sujetos de discriminación y es un grupo 
vulnerable debido al acceso insuficiente a los servicios de salud. 
 
Hábitat combina acciones para el mejoramiento de la infraestructura básica y el equipamiento de las zonas urbano-



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

222222 de 271 

Análisis de brecha de género 
marginadas, así como el desarrollo comunitario y acciones que favorecen la prestación de servicios sociales en esos 
mismos ámbitos. 
 
El programa ha desarrollado acciones afirmativas que contribuyen a disminuir las brechas de género, entre ellas talleres 
de equidad de género, igualdad de derechos y obligaciones de mujeres y hombres, masculinidad, maternidad y 
paternidad responsable, cursos y talleres para la prevención de la violencia, campañas para el cuidado de la salud, 
capacitación para el empleo y actividades productivas, brindándoles la oportunidad de tomar decisiones sobre su 
persona, su familia y la disponibilidad de sus recursos; apoyos a inmuebles para la prestación de servicios así como la 
ampliación o mejoramiento de la infraestructura y  servicios básicos. 
 
Las acciones de capacitación, sensibilización y asesoramiento que impulsa Hábitat contribuyen a propiciar que las 
mujeres tomen conciencia de su condición de género  conozcan y ejerzan  sus derechos, a favorecer su autoestima, la 
participación social y comunitaria, la formación y fortalecimiento de liderazgos, la creación de redes de acción colectiva.  
 
Al mismo tiempo impulsa acciones dirigidas a transformar actitudes y comportamientos de las comunidades hacia la 
equidad de género,  la generación de una cultura de respeto e inclusión y la prevención de la violencia en todas sus 
formas considerando a esta como el principal obstáculo que limita sus oportunidades, atropella sus derechos y restringe 
su acceso a la información y los servicios relevantes. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
• Las modificaciones a las Reglas de Operación 2009 eliminaron el financiamiento a la construcción, mejoramiento y 

equipamiento de Centros de Atención Infantil Comunitarios, Casas de Día para Adultos Mayores, Villas para Adultos 
Mayores, Refugios para la Atención de Víctimas de Violencia, Centros y Refugios Especializados para la Atención de 
Población Vulnerable, así como Casas de Oficios y Escuelas-Taller. 

• Escasez de recursos humanos, financieros y materiales de los gobiernos locales para cofinanciar e implementar 
proyectos para el desarrollo de las mujeres y la promoción de la equidad de género.  
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 310 
Nombre de la UR: Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas 

Clave del Pp: S175 
Nombre del Pp: Rescate de Espacios Públicos 
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo del Programa son las y los habitantes en el entorno de los espacios públicos con deterioro, 
abandono e inseguridad. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La mayoría de los espacios públicos en México son afectados por el deterioro, abandono, inseguridad y conductas de 
riesgo. Las consecuencias de ello han repercutido de manera negativa en la vida de las comunidades. En los espacios 
públicos abandonados o deteriorados se observa generalmente una incidencia mayor de problemas sociales, lo que 
origina que las y los habitantes los perciban como lugares inseguros propiciando, así, que se deteriore el tejido social. 
 
Los espacios públicos deteriorados no propician condiciones para la convivencia sana y la cohesión comunitaria, ya que 
dan cabida a conductas antisociales, como drogadicción y pandillerismo, por lo que los vínculos entre los individuos se 
fracturan, generando incomunicación, desconfianza y debilitamiento de las relaciones cotidianas entre vecinas y vecinos. 
 
El abandono físico y social del espacio público es particularmente notorio en las áreas marginadas de las ciudades y 
zonas metropolitanas, en donde la inseguridad y las conductas de riesgo encuentran las mejores condiciones para su 
desarrollo. Los individuos están inscritos en ambientes personales y sociales que pueden formarse en factores adversos, 
de tal manera que es necesario fortalecer aquellos factores que protegen a las personas de desarrollar tales conductas o 
ser víctimas de actos antisociales, al disminuir al mismo tiempo, las características de un contexto de exclusión y de 
inseguridad. 
Adicionalmente, las acciones para dotar de seguridad a los espacios públicos han sido insuficientes; si bien es cierto que 
la inseguridad afecta a todo tipo de personas y clases sociales, es indudable que los efectos los resienten de manera 
exponencial aquellos grupos la población que vive en situación de marginación. La exclusión en que se encuentran 
origina que los efectos sean mayores. De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación,  elaborada  en 2005 por 
SEDESOL y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, “la percepción creciente sobre los niveles de 
inseguridad afecta mayormente a las mujeres, a la población de mayor edad y los pobres”. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se han autorizado proyectos integrales, que agrupan tanto acciones de prevención situacional como acciones sociales, 
ambas contempladas por el Programa en cada uno de los espacios públicos intervenidos. Éstas se realizarán por parte 
de los gobiernos ejecutores y están encaminadas a la seguridad comunitaria,  la participación social, la prevención de 
conductas de riesgo, prevención de violencia y promoción de la equidad de género en el espacio público intervenido y su 
área de influencia. Al 30 de septiembre de 2009  suman un total de 1619 proyectos validados, con número de expediente. 
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Análisis del avance de resultados 
Las acciones que se han programado hasta el momento dentro de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria son las siguientes: 

4, 256 talleres 
2, 078 cursos  
393 eventos planear 

 
Dichas actividades promueven la difusión de los derechos de las mujeres, la equidad de género, buscan prevenir 
conductas de riesgo y la violencia social y contra las mujeres. Adicionalmente, se ha promovido la realización de 
acciones de organización y participación de la comunidad para el desarrollo de actividades cívicas, artístico-culturales y 
deportivas, como medidas  de integración social y comunitaria, de promoción de la organización de redes sociales, 
fortaleciendo el entramado social e incidiendo positivamente en el incremento de la seguridad de la población en torno a 
los espacios públicos.  
Además, se realiza un afanoso trabajo de sensibilización e información hacia las y los habitantes que concurren a los 
espacios públicos. Así mismo, se promueve la elaboración de estudios que arrojen información sobre el comportamiento 
del fenómeno de la marginación y la violencia, arrojando también, indicadores sobre percepción de inseguridad en los 
espacios.  
 
Para el presente ejercicio fiscal, se introdujo un nuevo subprograma que se refiere particularmente a las acciones que 
buscan dar cumplimiento a la ley (LGAMVLV) que da origen a éste recurso etiquetado. 
 
En los espacios públicos rescatados, se considera un radio de influencia que beneficia aproximadamente a 5,000 
personas por cada uno de ellos, dentro de la programación de actividades apoyadas en el marco del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. 
  
Para el presente ejercicio fiscal, las cifras de población objetivo corresponden exclusivamente a la población cautiva que 
asistirá a los cursos y talleres de prevención de conductas de riesgo, violencia y equidad de género. Sin embargo, las 
mujeres beneficiarias que asisten al espacio público y que acceden a los demás beneficios, antes mencionados es 
mucho mayor y se calcula que para este ejercicio estará año rededor de 5,252,155. 
 
 

Análisis de brecha de género 
De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación, elaborada  en 2005 por SEDESOL y el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, “la percepción creciente sobre los niveles de inseguridad afecta mayormente a las mujeres, a 
la población de mayor edad y los pobres”. 
 
El programa apoya proyectos de organización y participación de la comunidad para el desarrollo de actividades cívicas, 
artístico-culturales y deportivas, como medidas dirigidas a prevenir la violencia familiar y social, y las conductas 
antisociales, que los proyectos promuevan la organización de redes sociales como formas de organización comunitaria 
que asistan en el fortalecimiento del  tejido social y el incremento de la seguridad de la población en torno a los espacios 
públicos, así como a la sensibilización y prevención de conductas de riesgo dirigidas a las y los habitantes que concurren 
a los espacios. Sin dejar de lado la elaboración de estudios que permitan conocer el comportamiento del fenómeno de la 
marginación y la violencia, y que arrojan indicadores sobre percepción de inseguridad en los espacios públicos. Para el 
presente ejercicio fiscal, se ha incorporado un subprograma que se refiere particularmente a las acciones que buscan dar 
cumplimiento a la ley (LGAMVLV) que da origen a éste recurso etiquetado. 
 
Es importante señalar  que el Programa ha integrado en el esquema de intervención comunitaria a redes sociales, 
contralorías, prestadores (as) de servicio social y promotores (as) comunitarias, en donde un número importante de 
mujeres han logrado instituirse como generadoras y agentes de cambio en su comunidad, promoviendo acciones que las 
benefician de manera directa y también al entorno. Estas acciones buscan tener un impacto importante en temas como la 
violencia e inseguridad, áreas en las que las mujeres han sido espacialmente vulnerables por un largo periodo.  
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Como ya se ha señalado, la operación del programa incluye la propuesta de proyectos por parte de las instancias 
ejecutoras, por lo que se considera de gran relevancia que se considere  la asesoría correspondiente por parte de los 
institutos nacional y/o estatales de las mujeres, para que las propuestas sean congruentes con el objetivo del 
presupuesto etiquetado para este fin y atiendan con certeza las áreas en las que las mujeres se ven fuertemente 
afectadas. 
 
Un espacio de oportunidad durante el desarrollo de las actividades con enfoque de género, es que se desarrollaron 
contenidos temáticos apropiados para trabajar con los diferentes grupos de hombres y mujeres que participan en los 
cursos  y talleres que se imparten en el programa. Así mismo, se incrementó el número de cursos, talleres y actividades 
colectivas, que tenían como ejes temáticos la equidad de género y la no violencia en contra de  las mujeres. 
 
Por otro lado, sorprendentemente se ha encontrado que a estas temáticas  se van incorporando de manera paulatina 
más hombres que comparten esta forma de pensar. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: VYF 

Nombre de la UR: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Clave del Pp: S058 
Nombre del Pp: Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 
 

Definición de la población objetivo 
 
Familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial que requieran mejorar sus condiciones habitacionales.  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Existe actualmente un grupo importante de la población que no tiene acceso a una vivienda digna. De acuerdo a la 
ENIGH 2006 solo el 54.2 por ciento de los hogares a nivel nacional habitan una vivienda propia, además de que las 
viviendas propias o no propias se encuentran en un estado de precariedad considerable: el 9.4 por ciento de los hogares 
tan solo en zonas urbanas presentan alguna deficiencia (pisote tierra, muros o techos frágiles o no cuentan con baño). 
En estas circunstancias, las opciones para estos hogares son realmente muy pocas ya que la posibilidad que tienen de 
acceder a un crédito hipotecarios es prácticamente nula. Esto se ve agravado en el contexto de las necesidades de 
vivienda de las mujeres, ya que aunque en México no existen restricciones legales para que una mujer sea propietaria de 
una vivienda, con poca frecuencia son sujetos de crédito pues padecen discriminación en el mercado, esto por los 
esquemas donde solo se consideran hogares encabezados por hombres o porque existen prejuicios fuertemente 
arraigados, sobre la capacidad y disposición de pago de las mujeres por mencionar algunos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el contexto de avance el programa reporta que en promedio a lo largo del año se atiende de manera equitativa a 
hombres y mujeres como beneficiarios del Programa en todas sus modalidades. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Al respecto el Programa Tu Casa ocupa su presupuesto para tender un gran numero de mujeres jefas de familia, aunque 
el programa no esta destinado únicamente a  mujeres, a partir del ejercicio fiscal 2006 aproximadamente el 40 por ciento 
de los beneficiarios son del sexo femenino (reportadas como jefas de familia en el Sistema Integral de Información del 
FONHAPO (SIDI), lo cual supera el 38.4 por ciento del presupuesto destinado del programa para atención de solicitantes 
del sexo femenino. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Los principales obstáculos para la atención del grupo mujeres solicitantes se ven relacionados con el hecho de que 
algunas mujeres que solicitan apoyo al Programa no cumplen el criterio del Ahorro Previo por lo tanto resultan no ser 
calificadas para acceder a un apoyo del programa. 
 
Otro obstáculo importante es que de acuerdo a arraigados esteriotipos las mujeres no se consideran como Jefas de 
familia aunque sean el principal sostén económico del hogar, lo cual al llenar la CIS las descalifica para acceder al 
programa. 
 
Una de las principales oportunidades es aumentar la difusión del programa con un enfoque que informe a las mujeres de 
que son sujetos potenciales para calificar y obtener un apoyo del programa. 
 
Otra oportunidades es conocer las necesidades de vivienda del sector femenino que esta dentro de los parámetros de 
selección (pobreza de patrimonio entre otros), para enfocar apoyos que cubran sus necesidades dentro del alcance del 
programa, lo cual se estima definir con el diagnostico de la Población Objetivo del Programa. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: VYF 

Nombre de la UR: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Clave del Pp: S117 
Nombre del Pp: Programa de Vivienda Rural 

 
Definición de la población objetivo 

 
Familias mexicanas en pobreza patrimonial en localidades rurales e indígenas de hasta 5,000 habitantes, clasificadas 
como de Alta o Muy Alta Marginación. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Existe actualmente un grupo importante de la población que no tiene acceso a una vivienda digna. Las comunidades 
rurales  presentan una clara desventaja debido a la carencia de servicios básicos los cuales determinan en gran parte 
sus condiciones de salud. (Piso de tierra, muros o techos frágiles o no cuentan con letrina o baño) o su insuficiente 
tamaño (lo que provoca un elevado nivel de hacinamiento). Sumado a al gran numero de asentamientos humanos 
dispersos, aísla a esta población del resto. En estas circunstancias, las opciones para estos hogares son realmente muy 
pocas Esto se ve agravado en el contexto de las necesidades de vivienda de las mujeres, debido a  los esquemas en 
donde solo se consideran hogares encabezados por hombres o porque existen prejuicios fuertemente arraigados, estos 
constituyen factores que afectan la calidad de vida de la población de estas localidades. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
En el contexto de avance el programa reporta que en promedio a lo largo del año se atiende de manera equitativa a 
hombres y mujeres como beneficiarios del Programa en todas sus modalidades. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Al respecto el Programa Vivienda Rural ocupa su presupuesto para tender un gran numero de mujeres jefas de familia, 
aunque el programa no esta destinado únicamente a  mujeres, a partir del ejercicio fiscal 2006 en promedio el 40 por 
ciento de los beneficiarios son del sexo femenino (reportadas como jefas de familia en el Sistema Integral de Información 
del FONHAPO (SIDIR), lo cual supera el 5.4 por ciento del presupuesto destinado del programa para atención de 
solicitantes del sexo femenino.  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Otro obstáculo importante es que de acuerdo a arraigados esteriotipos las mujeres no se consideran como Jefas de 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
familia aunque sean el principal sostén económico del hogar, lo cual al llenar la CIS las descalifica para acceder al 
programa. 
 
Una de las principales oportunidades es aumentar la difusión del programa con un enfoque que informe a las mujeres de 
que son sujetos potenciales para calificar y obtener un apoyo del programa. 
 
Otra oportunidades es conocer las necesidades de vivienda del sector femenino a nivel rural que esta dentro de los 
parámetros de selección (pobreza de patrimonio entre otros), para enfocar apoyos que cubran sus necesidades dentro 
del alcance del programa, se busca definir estas necesidades a través del diagnostico de la población objetivo del 
programa. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: S155 
Nombre del Pp: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres  
 

Definición de la población objetivo 
 
La población objetivo del PAIMEF son las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, que pueden ser institutos, 
secretarías, consejos y/o oficinas que, en los estados y el Distrito Federal, atienden los programas y acciones a favor de 
las mujeres. Son las responsables de ejecutar el PAIMEF. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En nuestro país, la capacidad institucional para hacerle frente a la violencia contra las mujeres aún es limitada, esta 
situación se debe, en un primer nivel, a la deficiente procuración e impartición de justicia de justicia, a las diversas 
limitaciones institucionales de las Instancias de mujeres, a la escasa oferta institucional de servicios especializados, la 
falta de profesionales y funcionariado público capacitado y sensibilizado en torno a esta problemática, la casi nula 
coordinación entre actores sociales, así como la falta de una red social de apoyo para las mujeres en situación de 
violencia.  
 
Y en un nivel más profundo, la violencia contra las mujeres se arraiga en el hecho de su naturalización e invisibilización 
debido a las pautas culturales desiguales, a las representaciones y prácticas sociales inequitativas y discriminatorias 
hacia éstas por su condición de género. 
 
El desconocimiento de los derechos humanos por parte de las mujeres es una situación generalizada, no hay en la 
práctica una efectiva apropiación y ejercicio de éstos, más aún en un contexto de violencia, pues cualquier proceso de 
autonomía y autodeterminación se encuentran obstaculizado por el miedo, la amenaza real y la falta de credibilidad en 
las instituciones. La violencia contra las mujeres además de ser una violación a sus derechos humanos, es un factor de 
vulnerabilidad que las coloca en situación de desventaja respecto al acceso y disfrute de los beneficios del desarrollo. 
 
No puede haber democracia si no hay Igualdad de condiciones entre los individuos, la violencia contra las mujeres exige 
el compromiso del Estado y de la sociedad en su conjunto, y debe abordarse en el contexto de los esfuerzos para 
erradicar todas las formas de discriminación, promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. 
 
El problema de la violencia contra las mujeres no es un problema nuevo y es sumamente complejo dada su naturaleza 
multifactorial, la legitimidad con la que cuenta culturalmente y lo aceptado. Aunado a esto, se encuentra la carencia de 
conocimiento y comprensión de la dinámica de la violencia contra las mujeres.  Ha sido de manera muy reciente, que 
comienza a ubicarse en la agenda pública como un problema no íntimo ni individual, sino como un problema de salud 
pública y obstáculo para el desarrollo social del país. Por lo que como se ha señalado a pesar de los recientes avances 
para atenderlo, sigue persistiendo una capacidad institucional limitada para hacer frente a este complejo problema.  
 
Sin embargo y gracias a que se ha comenzado a investigar y documentar el problema, se cuenta ahora con algunas 
estimaciones de la gravedad del mismo: 67 de cada 100 mujeres de 15 años y más han padecido algún incidente de 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
violencia de género18. De igual forma, se sabe también que la respuesta a este problema ha sido limitada. Uno de los 
principales obstáculos para responder de manera adecuada es que no se reconoce la violencia contra las mujeres como 
un problema y en caso de hacerse, no se comprende la dinámica del mismo. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
La información para la elaboración de un informe de resultados esta siendo procesada, sistematizada y validada a partir 
de diferentes fuentes como son: informes parciales e informes trimestrales de seguimiento; por lo que una vez concluido 
este proceso en el cuarto y ultimo trimestre, se reportara debidamente.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Obstáculos:  

 Incertidumbre por la definición de las asignaciones presupuestales interanuales, lo cual limita la capacidad de 
respuesta  para la planeación y programación estratégica de corto y mediano plazo, por ende se pone en riesgo 
la provisión de tan importantes servicios públicos, pudiendo afectarse la cobertura de la demanda potencial y la 
calidad de los mismos. 

 
Oportunidades:  

 Se realizo el Encuentro Nacional de Titulares de las IMEF 2009, lo que permitió generar  un espacio de reflexión 
a través del cual se reviso su desarrollo y orientación prospectiva esto con la finalidad de  avanzar en el diseño 
colaborativo de un modelo integrador del desempeño institucional para la prevención, detección y atención de la 
violencia contra las mujeres en México, desde una perspectiva del Desarrollo Social y Humano. 

 En el presente trimestre se esta construyendo un Sistema Integral Para la Gestión de Proyectos del PAIMEF el 
cual facilitara y agilizara el proceso de entrega-recepción y validación de cada uno de los proyectos; por lo cual 
se espera que mejore la eficiencia administrativa y operativa institucional. 

 Se están a su vez desarrollando e implementando procesos de Monitoreo, seguimiento y Evaluación del 
Programa que permitirán ampliar la visión (de corto y mediano plazo) de la gestión, resultados e impacto con la 
finalidad de optimizar los recursos y mejorar las intervenciones de cada una de las IMEF y en consecuencia del 
Programa. 

 
 
 

                                                 
18 ENDIREH, 2006 
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Ramo: 21 Turismo 

Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y Conducir la Política de Turismo. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Personal femenino y masculino de todos los niveles que laboran en la Secretaría de Turismo (SECTUR), en el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y en el Consejo de Promoción Turística de México (CPTM). Los cuales 
visitaron el Boletín electrónico “Igualdad y género en el Sector Turismo 2009”. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Boletín Electrónico Trimestral “Mujeres y la Igualdad de Género” 
El 31 de agosto de 2009, el proveedor adjudicado de este servicio: QUADRAX, S.A. de C. V. (pedido número PA/045/09), 
hizo entrega formal del primer boletín. Consistió en la entrega de un disco compacto integrado por: los textos de la 
investigación, redacción y las fuentes de información de los temas publicados en el primer número; versión final del 
boletín electrónico (archivos HTML e Imágenes), e impresión a color de las páginas que lo integran. Por lo que a 
principios del septiembre de 2009, este boletín fue enviado por correo electrónico masivo a un total de 4,811 mujeres y 
hombres adscritos a la Secretaría de Turismo, al Fondo Nacional de Fomento al Turismo y al Consejo de Promoción 
Turística de México. 
 
Prevención de la Trata de Personas en el Sector Turismo 
La Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial en coordinación con la Dirección General de 
Desarrollo de la Cultura Turística, desarrollan el anexo técnico, listado de proveedores, trámites administrativos internos 
con el fin de concretar acciones encaminadas para sensibilizar y capacitar a prestadores de la industria turística en la 
prevención de la trata de personas. 
 
Módulo de Atención Psicológico-Legal para Prevenir y Atender la Violencia Laboral y Familiar 
Se detalla el proceso administrativo en lo referente a la justificación, anexo técnico, espacio físico equipamiento y 
entrevistas con proveedores especializados que atiendan el módulo de atención. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Boletín Electrónico Trimestral “Mujeres y la Igualdad de Género” 
Con el propósito de difundir información en materia de igualdad y género a nivel nacional, internacional y al interior del 
sector turismo, a principios del mes de septiembre de 2009, se envió el primer boletín electrónico a 4,811 mujeres y 
hombres que laboran en la Secretaría de Turismo, y sus sectorizados: Consejo de Promoción Turística de México y 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo. Los avances a este indicador fueron que el 93.7% del total de correos 
electrónicos enviados, visitaron el boletín, 16.4% mujeres (739) y el restante 83.6% hombres (3,770). En el caso de 
FONATUR, no se reporta la información por edades. (ver ANEXO 1_1)  
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Análisis del avance de resultados 
Prevención de la Trata de Personas en el Sector Turismo 
El Lic. Rodolfo Elizondo Torres, Secretario de Turismo, instruyó a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura 
Turística para que atienda este tema. Contribuyendo a la prevención de este delito a través de cursos de capacitación y 
sensibilización dirigidos a prestadores de servicios turísticos. Entre julio y septiembre esta Dirección General ha 
sensibilizado a 265 prestadores de servicios turísticos de los cuales 79 fueron mujeres y 186 hombres. Los avances de 
este indicador se reportarán a partir de la resolución y visto bueno por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Módulo de Atención Psicológico-Legal para Prevenir y Atender la Violencia Laboral y Familiar 
El Centro de atención psicológica y legal19 para empleados de la Secretaría de Turismo (SECTUR) se concibió como una 
acción que permitiría cumplir con los diversos compromisos adquiridos por toda la Administración Pública Federal, en 
materia de equidad de género. La formalización de dichos compromisos es evaluada por el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES) y está estrechamente relacionada con lo establecido en las Leyes Generales de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia  y para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, principalmente. 
Para la consecución de esta acción se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
• Se elaboró, anexo técnico y justificación en conjunto con el INMUJERES.. 
• Se buscaron a posibles organizaciones que atendieran el Centro tales como: asociaciones de profesionales en 

psicología, facultades de psicología (UNAM), organizaciones civiles y profesionistas independientes.  
• Se mantuvieron reuniones con representantes de dichas organizaciones para explicar el proyecto que por su 

naturaleza presenta complejidades y riesgos distintos a los de cualquier otro proyecto. 
• Se habilitó un espacio físico para establecer el centro y se consiguió el equipo necesario para su operación: 

muebles, computadoras e impresoras, teléfonos, etc. 
• Se planeó y diseñaron los materiales y campaña de difusión del Centro: posters, postales. 
Sin embargo, el 8 de agosto de 2009, se comunicó a todas las áreas de SECTUR, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) había dado por cancelada cualquier contratación teniendo que informar a los proveedores la 
cancelación del proyecto. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
No aplica 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculos: 
• Tardanza en el proceso administrativo para la autorización de la recalendarización del presupuesto o para asignarlos. 
• Recorte presupuestal e incertidumbre sobre un posible reintegro de los recursos lo que ocasionó grandes impactos al 

proyecto del Centro de Atención. 
 
Oportunidades: 
• Ampliar la difusión del boletín a estados, municipios, instituciones académicas, y a toda la industria turística del país. 
• Ampliar el tema de trata de personas en los cursos que actualmente imparte la Dirección General de Desarrollo de la 

Cultura Turística. 
• Asignar los recursos de capacitación en género a las unidades administrativas encargadas de esa función en la 

Secretaría de Turismo, tales como la Dirección General de Administración y la Dirección General de Desarrollo de la 

                                                 
19 A partir de este momento se hará referencia a éste únicamente como Centro. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
Cultura Turística. 

• Asignar recursos en 2010 en materia de género a las áreas internas de la Secretaría de Turismo encargadas de los 
recursos humanos que permita fortalecer el compromiso con el tema , tanto para capacitación como para el Centro de 
Atención en Apoyo Psicológico y Legal. 

• Asignar recursos al Programa de Cultura Institucional con Perspectiva de Género 2010-2012. 
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Ramo: 22 Instituto Federal Electoral 

Clave de la UR: 115 

Nombre de la UR: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Clave del Pp: R003 

Nombre del Pp: Capacitar y Educar para el Ejercicio Democrático de la Ciudadanía. 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres y hombres mayores de 18 años de edad, residentes de la República Mexicana considerados en los estratos 
socioeconómicos AB, C+, C, D+, D y E (de acuerdo con la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de 
Mercado y Opinión Pública, AMAI). 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Dada la situación de desigualdad que se vive en nuestro país en los espacios de representación política y de toma de 
decisiones entre mujeres y hombres, con el programa se buscará exhortar a las mujeres a participar en la toma de 
decisiones políticas así como difundir entre este sector poblacional sus obligaciones y derechos político electorales. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante el trimestre que se reporta se llevaron al cabo los trámites administrativos relacionados con la contratación de 
una agencia de publicidad para el desarrollo del material creativo de radio, televisión, impresos y medios alternativos. 
 
Se realizó la producción de los spots de radio y televisión versión El lugar de la mujer y se hicieron las adaptaciones a los 
materiales impresos que se difundirán  en revistas y medios alternativos. 
 
Con el fin de realizar una campaña integral y reforzar el mensaje en medios electrónicos se solicitó a las Juntas 
Ejecutivas  Locales y Distritales su apoyo para la contratación de espacios publicitarios en carteleras espectaculares y 
autobuses urbanos (medallones)  con cobertura nacional  cuyo período de difusión será por un mes comprendido del 1º 
al 30 de noviembre.  
 
Se planea la contratación de 633 espacios posteriores (medallones) en camiones urbanos de 69 municipios en 31 
entidades federativas y 16 delegaciones del Distrito Federal y 188 carteleras espectaculares en 67 municipios de 31 
entidades federativas y 15 delegaciones del Distrito Federal (no se considera la delegación Milpa Alta en razón de que no 
cuenta con carteleras espectaculares). 
 
En el mes de septiembre y con objeto de exhortar a las mujeres a dar seguimiento a la rendición de cuentas se realizó 
una inserción en la revista Debate Feminista. Esta actividad tuvo lugar en virtud de que la revista es semestral y en ese 
mes concluía la publicación de este año.  
 
Durante el tercer trimestre se ha estado trabajando en la sistematización de los informes de las campañas 
instrumentadas por las OSC,s, a fin de integrar un informe final. 
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Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Respecto de la recomendación relativa a la inclusión de la población objetivo y población atendida, se informa que este 
dato no puede ser cuantificado, dado que los esfuerzos en este rubro no son medibles. El objetivo del Programa es 
fomentar entre los ciudadanos la igualdad de trato y oportunidades políticas entre mujeres y hombres y exhortar a la 
ciudadanía a reflexionar en torno a la importancia de la puesta en práctica de este valor democrático, a través de 
medios electrónicos y alternativos. 
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Ramo: 27 Función Pública 

Clave de la UR: 211 
Nombre de la UR: Unidad de Operación Regional y Contraloría Social 

Clave del Pp: O002 

Nombre del Pp: Ampliación de la Cobertura, Impacto y Efecto Preventivo de la Fiscalización a la 
Gestión Pública 

 
Definición de la población objetivo 

 
Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación y Organizaciones de la Sociedad Civil de los estados de 
Baja California, Chihuahua, Chiapas, Distrito Federal, Estado de México, Querétaro y Yucatán, interesadas en presentar 
una propuesta que cumpla con las bases establecidas por la SFP, para la vigilancia en la aplicación de los presupuestos 
y programas de la Administración Pública Federal en materia de transversalidad de la perspectiva de género, que se 
ejecutan en dichas entidades federativas y sus municipios. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Es necesario promover la vigilancia social efectiva sobre la aplicación de los recursos y cumplimiento de los programas 
federales destinados a la igualdad entre mujeres y hombres, por lo cual se impulsará la implementación de un 
observatorio que opere, inicialmente en diez estados.  
 
El alcance general de los observatorios es construir un mecanismo desde la sociedad y la academia, que recabe, 
sistematice, analice y difunda información e indicadores de la Política Nacional para la igualdad entre mujeres y hombres 
sobre la situación que guarda la realización de ocho programas federales etiquetados en el anexo 9A del PEF 2009, en 
materia de  transversalidad de la perspectiva de género, que permita a la vez, integrar procesos efectivos en el 
lanzamiento de planes de acción y políticas públicas locales encaminadas a vigilar la aplicación de dichos recursos. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
De los resultados obtenidos por los Observatorios en 2008, las Dependencias y Entidades responsables de los 
programas vigilados retomaron las propuestas realizadas, por lo que se está dando seguimiento a los compromisos 
adquiridos por las mismas. 
 
Para el año 2009, derivado de los LINEAMIENTOS de austeridad, racionalidad, disciplina y control del ejercicio 
presupuestario 2009 emitidos por la SHCP y publicados en el DOF el 29 de mayo de este año, se redujeron en un 50% 
los recursos destinados para los Observatorios. Por este motivo fue necesario retrasar la publicación de la convocatoria, 
reprogramar la calendarización de los recursos, disminuir a siete la cantidad de entidades federativas donde operaría el 
Observatorio y disminuir de ocho a cinco los programas a vigilar.  
 
Se adjudicaron los Observatorios en siete entidades federativas (Baja California, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, 
Estado de México, Querétaro y Yucatán) para vigilar cinco programas federales (Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario de la SRA, Estancias y Guarderías Infantiles de SEDESOL., Fondo para la Transversalidad del INMUJERES, 
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Análisis del avance de resultados 
Guarderías del IMSS y Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Genero en Salud del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva). 
 
Por otro lado, se ha publicado el Informe Ejecutivo de Resultados del Observatorio en la página web de la SFP. 
(http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/dgaps_proyectos#observatorio ), así como los Informes Generales 
por Programa. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Sin información. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin duda el obstáculo mayor que se presentó es la disminución de los recursos en un 50% por parte de la SHCP, hecho 
que obligó a replantear la cobertura de entidades federativas y programas a vigilar. De esta forma, quedaron fuera los 
observatorios de Puebla, Jalisco, Oaxaca y Tamaulipas, así como los programas: Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas de CDI, Impulso Productivo a la Mujer de FONAES y Tu Casa de FONHAPO, programa inicialmente 
considerado para incorporarse este año. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Clave de la UR: 101 
Nombre de la UR: Primera Visitaduría General. 

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia. 
 

Definición de la población objetivo 
 

Protección para la mujer y la niñez en contra del abandono y el incumplimiento de obligaciones alimenticias. “Gestión 
gratuita de pensiones alimenticias” 
Mujeres, niñas y niños que requieren solicitar gratuitamente una pensión alimentaría.  
Equidad de género- Campaña nacional por el respeto a las diferentes masculinidades  
Hombres y mujeres de diversos colectivos interesados en conocer las diferentes formas en que se expresan las 
masculinidades. 
Servidoras y servidores públicos involucrados en la atención de este componente. 
 
Taller de actualización para servidoras y servidores públicos en prevención y atención de la violencia familiar  
Servidoras y servidores públicos involucrados en la prevención y atención de la violencia familiar, de los sectores de 
Procuración de Justicia, Seguridad Pública, y Salud, entre otros. 
 
Cine Debate 
Niñas, adolescentes y mujeres que reciben la información acerca de temas relacionados con derechos humanos, en una 
forma divertida, dando paso a la reflexión y propiciando el debate sobre temas de actualidad. 
 
Promoción y difusión de los derechos humanos de las mujeres. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades así como servidores públicos involucradas en su atención. 
 
Equidad de género – Campaña Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales de las Mujeres 
Trabajadoras “Algunos Aspectos de la Violencia de Género: El caso de la Mujer Trabajadora”. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades, así como servidores públicos involucrados en su atención. 
 
Equidad de género – Campaña Nacional para Promover las Responsabilidades Familiares Compartidas en el Hogar. 
Mujeres de diferentes edades, grupos y actividades, así como servidores públicos involucrados en su atención. 
 
 

 
Diagnóstico sobre la situación por atender 

 
El incumplimiento injustificado por parte del acreedor alimentario, coloca en una condición de especial vulnerabilidad a 
quienes no pueden satisfacer por sí mismos sus necesidades alimentarías.  
 

Algunos de estos grupos no cuentan con capacidad económica para realizar el trámite judicial, lo que hace nugatorio su 
derecho a recibir alimentos. 
--- 
La falta de conocimiento y respeto en torno a los derechos humanos, así como el relativo a las diversas formas en que 
pueden expresarse las masculinidades, son factores que perpetúan actos de discriminación, violencia e intolerancia. 
 
Los cambios en la dinámica social llevan a reconocer que los hombres pueden elegir maneras diferentes de ejercer su 
masculinidad, sin ejercer violencia y respetando los derechos de las y los otros. 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
--- 
La violencia familiar como una de las manifestaciones más comunes de la violencia basada en género, al ser un 
problema social complejo y multifactorial, requiere de especialización así como una mayor sensibilidad para su atención. 
En la práctica se ha observado que es una necesidad imperiosa el actualizar a las y los encargados de atender a quienes 
sufren violencia al interior de sus relaciones familiares. 
 
La actualización favorecerá una mejor atención e incidirá en la prevención de nuevos casos; al desalentar la violencia 
familiar también se disminuirá la inseguridad pública. 
--- 
La falta de información acerca de los derechos humanos de los que son titulares estos grupos, puede colocarlo en 
condición de mayor vulnerabilidad, de ahí que una actividad lúdica sea una herramienta adecuada para difundir esta 
información y coadyuvar el empoderamiento de estos grupos. 
---- 
La  falta de conocimiento, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las Mujeres (en cualquier etapa de su 
vida) favorece actos de inequidad, violencia y discriminación, de ahí la importancia de promover y difundir sus derechos, 
entre ellos y hacia servidores públicos. 
---- 
La discriminación laboral contra las mujeres es una manifestación más de la violencia de género, por lo que se debe 
fortalecer una cultura de reconocimiento de la participación de la mujer en el ámbito laboral así como su derecho a 
trabajar en un ambiente libre de violencia. 
---- 
El imaginario colectivo determina los roles que deben jugar las mujeres y los hombres en el hogar; por lo que se pretende 
trato igualitario de todas las personas que integran el grupo familiar. 
 
 

 
Análisis del avance de resultados 

 
Impartición de conferencias, ponencias y talleres.  
Proporcionar orientación jurídica personal, vía telefónica o vía Internet.  
Organización de eventos para la promoción y difusión de derechos fundamentales. 
Actualización de los Formularios de Apoyo para la gestión gratuita de alimentos de acuerdo a la legislación civil, familiar, 
procesal civil y familiar de cada una de las Entidades Federativas. 
Promoción de la propuesta de reforma legislativa a efecto de que el juicio de alimentos se tramite en forma sumarísima 
en todo el país. 
Entrega de materiales para la difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres. 
---- 
Impartición de conferencias, ponencias y talleres respecto al tema.  
Organización de eventos para promover y difundir las nuevas masculinidades. 
Entrega de materiales para apoyar el respeto a las diversas formas de ser hombres. 
---- 
La implementación del curso-taller ha redundado en una mejor atención por parte de quienes lo han recibido, asimismo, 
el público usuario de esos servicios ha manifestado sentirse mejor atendido. 
 
Promoción de la propuesta de reforma legislativa a efecto de que el juicio de divorcio por violencia familiar, se tramite a 
distancia del agresor en todo el país. 
---- 
El desconocimiento de sus derechos fundamentales, así como la forma de ejercerlos y ante quiénes, es un problema 
generalizado para muchas mujeres. La información que se proporciona en estas sesiones les da la oportunidad de 
conocerlos, pero también apoya la toma de conciencia de que ellas son titulares de todos los derechos humanos. El 
proceso siguiente se relaciona con un ejercicio pleno de los mismos. 
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Análisis del avance de resultados 
----- 
Las mujeres que han participado en los cursos elaboran una evaluación y llenan un pos-test, en el cual se revela que su 
conocimiento en torno a sus derechos se ha incrementado. 
 
Asimismo, han señalado que ahora conocen las instituciones ante las cuales acudir e incluso qué hacer en caso de no 
obtener la atención requerida. 
---- 
Impartición de conferencias y ponencias. 
Proporcionar orientación jurídica personal, telefónica o por vía electrónica. 
Organización de eventos para la promoción y difusión de derechos fundamentales. 
Elaboración y entrega de materiales para la difusión y promoción de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El programa impacta positivamente en la población objetivo, al proporcionar una alternativa de solución a la problemática 
de falta de recursos para su manutención y de acceso a la justicia. 
---- 
Esta campaña analiza las diversas masculinidades, así como sus manifestaciones y promueve la eliminación del 
machismo, como expresión tradicional de las relaciones de poder que ejercen los hombres hacia las mujeres y hacia 
otros hombres.  
 
La intolerancia y resistencia acerca de reconocer la existencia de otras masculinidades ha favorecido inequidades y 
violencia entre los propios hombres.  
 
Sólo el cambio de una cultura machista por una cultura respetuosa de los derechos humanos podrá garantizar la 
convivencia pacífica. 
--- 
Erradicar la violencia familiar especialmente la dirigida contra las mujeres, niños, niñas, personas adultas mayores o 
personas con discapacidad, sigue siendo una tarea inacabada, ya que esta violencia les niega la posibilidad de un 
desarrollo armónico como seres humanos. Por los efectos negativos que produce en quienes la reciben, se hace 
necesario que el personal que las atiende cuente con un perfil especializado y además esté actualizado. Al eliminar la 
violencia familiar se garantiza un derecho fundamental (el de vivir una vida libre de violencia). 
--- 
En la reflexión sobre temas de Derechos Humanos y el conocimiento y la conciencia de las mujeres como titulares de 
estos Derechos. 
---- 
La información puntual y objetiva que se proporciona a las mujeres acerca de sus derechos, cómo ejercerlos y a qué 
instituciones acudir, favorece su empoderamiento; asimismo trabajar con las y los servidores públicos, genera una cultura 
de respeto hacia los derechos de este componente. 
---- 
La detección de la presencia de la violencia de género en los procesos de transformación social y familiar, y el impacto 
de la creciente participación de la mujer en el ámbito laboral; favorecerán la creación de una cultura de respeto y 
reconocimiento de los derechos laborales de las mujeres. 
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Explicación sobre los resultados alcanzados 
 

Los resultados alcanzados, se deben en gran medida, a las invitaciones realizadas por diversas instituciones tales como 
las Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos, así como de otras Dependencias del Gobierno 
Federal; quienes solicitan el apoyo del área para dictar conferencias, impartir  talleres, cursos o diplomados, así como 
para la distribución de materiales de promoción y difusión en los temas que competen al área. 
 

 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
Obstáculos: 

• La falta de conocimiento de la población objetivo acerca de sus derechos, en específico el derecho a solicitar 
una pensión alimenticia. 

• Escasos convenios de colaboración para la tramitación gratuita de la pensión alimenticia, entre comisiones 
estatales de derechos humanos y escuelas o facultades de derecho. 

• La resistencia al cambio, que mantienen muchos hombres. 
• La falta de información sobre temas como la diversidad, que fomenta la intolerancia y la violencia. 
• Escasos grupos de reflexión en torno a estos temas. 
• Las cargas de trabajo del personal que acude a los cursos. 
• La falta de seguimiento a los compromisos institucionales para actualizar al personal. 
• La carencia de mecanismos de referencia y contrarreferencia en las entidades federativas, para la adecuada 

canalización. 
• La falta de apoyo logístico en ciertas comunidades, para realizar las sesiones de cine.  
• La excesiva carga de trabajo de las mujeres, la que llega a imposibilitarles su asistencia a cursos de 

capacitación, como el planteado. 
• La resistencia al cambio que aún mantienen los varones y algunos empleadores, respecto del papel femenino 

en el ámbito laboral. 
 

Oportunidades: 
• Aprovechar y ejercitar la tramitación de estos juicios a través del trabajo de prestadoras y prestadores de 

servicio social, para garantizar la gratuidad de los juicios y el respectivo provecho para los y las estudiantes, 
quienes adquieren práctica y experiencia en el litigio, bajo la supervisión de un abogado o abogada titulada. 

• La apertura de algunos participantes y quienes deseen difundir la información proporcionada e iniciar la reflexión 
entre los grupos. 

• La participación de representantes de instituciones, organizaciones de la sociedad civil, servidoras y servidores 
públicos y público en general, abre la posibilidad de recuperar diversas experiencias, mitos, creencias y 
expectativas que se aprovechan en el curso-taller. 

• El interés que el personal de diversas áreas muestra por actualizarse en el tema. 
• La atención integral que se proporciona a una mujer se traduce en el beneficio de por lo menos cuatro personas 

más. 
• La dinámica de este programa ha permitido llegar a una diversidad de públicos, tanto por rango de  edad como 

por otras condiciones, como la ocupación, escolaridad, etc. 
• A partir del debate acerca de estos tópicos se favorece el contenido de estos derechos, así como la forma 

responsable de su ejercicio. 
• Las mujeres que estén  interesadas pueden convertirse en promotoras entre pares. 
• La capacidad de gestión y autogestión se aprovecha para generar redes comunitarias de apoyo y combate a la 

inequidad  
• El interés de un mayor número de mujeres en el conocimiento y respeto de sus derechos laborales; así como el 

de un mayor número de instituciones preocupadas y ocupadas en el tema. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Clave de la UR: 102 
Nombre de la UR: Segunda Visitaduría General 

Clave del Pp: E 013 

Nombre del Pp: Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres y Hombres del país, divididos en tres rubros: I Atención de Quejas, II Actividades de Promoción y Divulgación y 
III Análisis y Monitoreo. 
 
I En la recepción de quejas y emisión de recomendaciones a las autoridades señaladas como responsables de vulnerar 
el derecho a la igualdad, la población objetivo son todas aquellas personas que presenten su queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y que ésta sea competente para conocer de la misma o bien que conozca 
de la presunta violación al derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en ejercicio de la facultad de atracción. 
 
II. Por lo que se refiere a la promoción y divulgación, la población objetivo son servidores públicos federales, estatales y 
municipales relacionados con el tema de igualdad entre mujeres y hombres, del sector educativo, de justicia, salud, 
seguridad y del servicio militar, entre otras, así como integrantes de organismos no gubernamentales especializados en 
el tema de igualdad, y profesionales del ámbito académico.  
 
III. Por lo que se refiere al análisis y monitoreo, la población objetivo son los integrantes del Sistema para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres de las administraciones pública federal, estatal y municipal. 
 
IV.- Por lo que se refiere a la Unidad de Género, la población objetivo son las y los servidores públicos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
• En materia de quejas, es necesario realizar mayor difusión a nivel nacional sobre los casos más 

recurrentes en los que los servidores públicos de las instituciones de salud, justicia, seguridad, 
educación, entre otras, vulneran el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, lo cual ha dado lugar 
a la presentación de quejas en el PIMH, así como continuar difundiendo en la sociedad la competencia 
de la CNDH para conocer de tales quejas. Se ha observado que la población afectada desconoce los 
medios que tiene a su alcance para evitar y detener la vulneración a sus derechos humanos en materia 
de igualdad. En las dependencias federales, estatales y municipales los servidores públicos aún 
mantienen conductas y discursos que reafirman los estereotipos de desigualdad de género.  

• En materia de promoción y capacitación, es necesario dar seguimiento a la evaluación que realizan las 
instituciones competentes en materia de la capacitación impartida en las dependencias públicas 
federales, estatales y municipales, y realizar procesos de multiplicación. 

• En materia de capacitación también se requiere proponer actividades en aquellas entidades federativas 
en las que el PIMH no ha trabajado, como son Querétaro y San Luis Potosí.  

• A través del análisis de los resultados obtenidos por las investigaciones sobre el derecho a la salud en 
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, y el foro internacional sobre “La desigualdad entre 
mujeres y hombres, un obstáculo para el acceso al derecho humano a la salud”, se estará en posibilidad 
de elaborar propuestas que redunden en beneficio de la efectividad de las políticas de igualdad entre 
mujeres y hombres en este rubro, a nivel nacional.  

• Respecto del área de Análisis, se debe hacer énfasis en que la información que se proporcione por las 
instituciones públicas, así como por los organismos especializados que trabajan en la elaboración de 
estadísticas, sea desagregada por edad y sexo. 

• Continuar el trabajo de monitoreo con los congresos locales para la armonización legislativa nacional con 
los instrumentos jurídicos internacionales en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

• Así como procurar que cada una de las entidades federativas cuente con la legislación específica en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres (Ley de Igualdad y Ley para prevenir y eliminar la 
discriminación y el reglamento de las Leyes de Violencia contra las mujeres, y las de igualdad y 
discriminación en los Estados que no las tengan). 

• Es importante hacer el análisis de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, señalando las 
atribuciones de cada uno de los organismos gubernamentales que forman parte del Sistema Nacional de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, e incluirlo en el Sistema de Información.  

• Es necesaria la definición de indicadores para conocer los índices de igualdad entre mujeres y hombres 
a nivel nacional, por lo que se debe elaborar un manual de indicadores específicos, acordes con la 
realidad de nuestro país. 

• Es necesario difundir la existencia de la Unidad de Género en todas las áreas administrativas y 
sustantivas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que sean conocidas sus facultades 
y atribuciones, y sensibilizar a los mandos superiores para que el principio de igualdad permee en las 
políticas, directrices y programas de la CNDH. 

 
 

Análisis del avance de resultados 
 
El área de Quejas, se dio a la tarea de atender de manera inmediata y personal las quejas promovidas, a 
efecto de allegarse con mayor celeridad de las evidencias necesarias para determinar los asuntos y resolver 
las diversas problemáticas planteadas, el personal adscrito al área realizó diversas visitas a las autoridades 
involucradas tanto en el Distrito Federal y área metropolitana, como en el interior de la República Mexicana; 
también mantuvo con ellas permanente comunicación telefónica y por correo electrónico. Asimismo, con las 
personas quejosas y/o agraviadas mantuvo estrecho contacto tanto personal como telefónico para 
mantenerlas informadas de los avances y resultados de las investigaciones. En muchos casos, se logró 
resolver los asuntos a través de la conciliación de las partes, con el compromiso por parte de los servidores 
públicos, de respetar y hacer valer los derechos consagrados en las diversas disposiciones nacionales que 
en materia de género se encuentran previstas. 
 
En algunos casos y después de analizar los hechos materia de las quejas y de los elementos de convicción 
obtenidos durante las investigaciones, se solicitó la intervención de los Órganos Internos de Control en las 
distintas dependencias señaladas como probables responsables, a efecto de que en el ámbito de su 
competencia se realizaran las indagaciones correspondientes y se determinara lo que conforme a derecho 
procediera. Por otra parte, se brindó orientación y asesoría a las personas quejosas para que en caso de no 
ocurrir la competencia de este Organismo Nacional, acudieran ante las instancias que sí lo fueran para que 
fuesen oportunamente atendidas. 
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Análisis del avance de resultados 
 
En cuanto a la promoción y divulgación, durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 16 
actividades de enlace y 58 reuniones de trabajo, cuyos objetivos fueron la promoción y difusión del derecho 
de igualdad entre mujeres y hombres, así como realizar actividades conjuntas en la materia. El PIMH 
suscribió siete convenios de colaboración con las siguientes organizaciones sociales e instituciones públicas: 
Centro de Estudios Sociales Prometeo, A. C., Centro de Promoción al Desarrollo Rural y Comunitario, A. C., 
Inclusión Ciudadana, A. C., Instituto Nacional de Salud Pública, “Quiego A. C.”, Universidad Nacional 
Autónoma de México, con la participación del Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico y la 
Red Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados, A. C. 
 
Con objeto de difundir la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y el principio de igualdad 
entre los sexos, se desarrollaron 48 actividades  de capacitación con un total de 4,273 asistentes, 2,469  
mujeres y 1,804 hombres en las modalidades de conferencias, cursos, talleres y otros, en diversos eventos 
dirigidos a servidores públicos, a instancias académicas, miembros de organizaciones de la sociedad civil, 
jóvenes y población en general 
 
Con la finalidad de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres a través de actividades 
culturales, se llevaron a cabo cuatro representaciones de la obra teatral “Cenicienta ha cambiado”, una en las 
instalaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema de Transporte Colectivo (Metro), dos en el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y una para la organización social 
Masculinidad y Políticas, A.C., capacitando a un total de 1,085 personas, 704 mujeres y 381 hombres. 
 
Asimismo, durante la Tercera Reunión Nacional de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las 
Entidades Federativas del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, celebrada en el 
municipio de Cozumel, Quintana Roo, los días 18, 19 y 20 de marzo, personal del Programa de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres presentó un análisis de los aspectos relevantes de las investigaciones realizadas 
por la CNDH sobre las Instancias Municipales responsables de la instrumentación de políticas de igualdad 
entre mujeres y hombres contenidas en el Informe Especial 2008, denominado: “La observancia del principio 
de igualdad entre los géneros como instrumento garantizador del cumplimiento de las políticas públicas: 
Experiencias comparadas”. Igualmente, se brindó información sobre la encuesta de salud 2009 que se 
encuentra en el portal electrónico de la CNDH. En dicho evento se distribuyeron ejemplares del disco 
compacto del Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad entre Mujeres y Hombres presentado en 
diciembre de 2008, a las y los representantes de cada entidad federativa. En  dicha Reunión participó 
personal del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), asesoras/es de ese Instituto y las Directoras 
Generales de los Mecanismos en las Entidades Federativas y del Distrito Federal.  
 
Personal del PIMH participó, el 29 de junio de 2009, en la Universidad de Cuenca, Ecuador, en el Encuentro 
Internacional Información y Ciudadanía Activa: Una estrategia para la implicación de jóvenes con menos 
oportunidades en el marco del Programa Juventud en Acción de la Comisión Europea, con el tema “Igualdad 
de Género, Discapacidad y Derechos Humanos”, con un total de 95 asistentes, 50 mujeres y 45 hombres. 
 
Los días 6 y 7 de julio de 2009, el PIMH realizó el Foro Internacional denominado “La desigualdad entre 
mujeres y hombres, un obstáculo para el acceso al derecho humano a la salud”, en el que participaron 
especialistas nacionales y de El Salvador y España. En dicho evento especialistas en el tema de salud 
desarrollaron las ponencias a partir del enfoque de género y derechos humanos, con la finalidad de 
profundizar en el conocimiento tanto de las implicaciones por diferencias sexuales en el disfrute de este 
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Análisis del avance de resultados 
derecho, como de las desigualdades de género que envuelven las prácticas médicas y el diseño de las 
políticas de salud en nuestro país.  
 
Como parte de las actividades de capacitación y difusión del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, 
personal del PIMH impartió talleres en las comunidades indígenas de San Miguel Tequixtepec y en Tlaxiaco, 
en la mixteca alta de Oaxaca, con los temas sobre violencia y discriminación de género,  factores que 
generan desigualdad entre las y los jóvenes, identidad sexual e Igualdad y no violencia, todos dentro del 
Proyecto de Conservación, Identidad y Desarrollo Comunitario de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Iztapalapa, con un total de 242 personas capacitadas. 170 mujeres y 72 hombres. 
 
Se elaboraron traducciones en 20 lenguas indígenas de cinco cápsulas radiofónicas relacionadas con el 
tema de derechos humanos, igualdad entre  mujeres y hombres y el derecho humano a la salud, y se dará 
inicio a las audio-grabaciones. 
 
En relación con la generación del CD-ROM multimedia interactivo de capacitación, denominado “Igualdad 
entre Mujeres y Hombres”, dirigido a servidores públicos de todos los órdenes de gobierno”, personal que 
labora en la CNDH y organismos de defensa y protección de los derechos humanos, se adicionaron dos 
casos prácticos al caso de “Madres Trabajadoras”, un caso nuevo denominado “Guarderías para hijas e hijos 
de hombres casados” y un caso más sobre discriminación por orientación sexual, los cuales estarán 
ilustrados a través de animaciones con sus respectivos diálogos, y el fundamento jurídico utilizado para cada 
uno de ellos. 
 
Se realizó el estudio “Crímenes por homofobia”, para cuya integración se solicitó información a 32 
organismos de derechos humanos del país, sobre las quejas presentadas en los últimos 10 años, por 
presuntas violaciones a derechos humanos de la población LGBTTTI, que hayan sido de su conocimiento a 
fin de conocer la problemática e incidencia de éstas. De ellos, solamente se obtuvo respuesta de 28 
organismos locales de los cuales 23 señalaron haber tramitado quejas por estos supuestos sumando en 
conjunto 353 asuntos y cinco manifestaron no tener asuntos en ese rubro. A las 32 procuradurías generales 
de justicia del país, respecto de la averiguaciones previas referentes a los delitos de homicidio, lesiones y 
discriminación (en aquellas entidades donde se encuentra tipificada como delito) iniciadas en los últimos 10 
años, en contra de integrantes de la población lésbica, gay, bisexual, travesti, transgénero, transexual e 
intersexual, que hayan sido de su conocimiento, bajo la observación de que algunas entidades federativas 
remitieron información de otros delitos relacionados con la población antes mencionada. De ellas, solamente 
26 procuradurías respondieron y sólo 20 remitieron información que en conjunto sumaron 236 indagatorias 
por estos supuestos, las otras 6 manifestaron no tener asuntos en ese rubro. Al Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación CONAPRED, respecto del número de quejas o reclamaciones presentadas desde 
la creación de ese organismo (11 de junio de 2003), relacionadas con discriminación por motivos de 
orientación sexual y/o identidad o expresión de género, informando que en sus registros existían 118 
expedientes concernientes a tales conductas. Y por último, a 160 organizaciones de la sociedad civil 
dedicadas a la promoción, protección y defensa de los derechos humanos de todo el país, habiendo 
respondido sólo 12 organizaciones no gubernamentales, y únicamente 9 proporcionaron algún tipo de 
información.  
 
La Comisión Nacional recibió 30 quejas relacionadas con discriminación por orientación sexual, identidad y 
expresión de género. El total de casos analizados reportados por los Organismos Públicos  de Protección de 
los Derechos Humanos estatales, las Procuradurías Generales de Justicia locales, el Consejo Nacional para 
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Prevenir la Discriminación, los organismos de la sociedad civil y las atendidas en esta Comisión Nacional es 
de 746.  
 
Por otra parte, se dio a conocer a la opinión pública el Informe Especial sobre el Grupo Juvenil “emo”, con 
motivo de la queja radicada bajo el expediente CNDH/2/2008/1213/Q, por presuntas violaciones a los 
derechos humanos de miembros del grupo juvenil “emo”, debido a que en el portal web denominado Poder 
Joven (www.poderjoven.org.mx), del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ), se publicaron diversos 
mensajes que incitaban a la violencia contra los jóvenes integrantes de dicho grupo, y que propiciaron que el 
Instituto IMJ se diera a la tarea de verificar que en dicho portal no hubiera conversaciones que atentaran 
contra la dignidad de las personas o invitaran a la agresión. En el estudio se observó que las agresiones 
tanto de los miembros de la sociedad en su conjunto como de algunas autoridades en contra del grupo 
denominado “emo”, evidencian un problema de intolerancia social cargada de discriminación y clasismo, que 
requiere la atención debida por parte de las autoridades.  
 
En cuanto a la “Investigación Nacional en Salud, Derechos Humanos e Igualdad”, se recibieron ocho 
investigaciones, tomando en cuenta diversos padecimientos como la diabetes, la hipertensión, los trastornos 
alimenticios (obesidad, sobrepeso, anorexia y bulimia), la muerte materna, el cáncer de mama, el VIH/sida, el 
cáncer de próstata y el cáncer de testículo, las cuales tuvieron por objeto identificar y explicar algunos de los 
determinantes en la mortalidad y morbilidad en mujeres y hombres, así como obtener información para 
reducir las desigualdades en la salud de mujeres y hombres, los especialistas incorporaron en sus 
investigaciones los enfoques de género y de derechos humanos para contribuir a mejorar la cobertura, 
eficiencia y eficacia del Sistema Nacional de Salud. Revisaron detalladamente el marco normativo vigente en 
el país: la Ley General de Salud, las normas oficiales de atención y prevención enfocadas a las ocho 
enfermedades consideradas y se analizó el Programa Nacional y el Programa Sectorial de Salud (2007-
2012), para indagar la incorporación de la perspectiva de género y la definición de acciones para la atención 
a las necesidades específicas en materia de salud de mujeres y hombres. 
 
En lo que respecta al área de análisis y con la finalidad de dar seguimiento a las conclusiones y propuestas 
del “Segundo Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad”, se enviaron oficios a las siguientes 
autoridades: A las 18 Secretarías de Estado;  a la Procuraduría General de la República; a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas uno; al Congreso de la Unión, 41; al Instituto Federal 
Electoral uno;  a las 32 Secretarías de Educación Pública Estatales; y  a los Poderes Legislativos de las 32 
entidades federativas, con el contenido de las mismas; de los cuales se han recibido 16 respuestas de las 
autoridades, informando sobre las acciones a realizar con el fin de acatar  dichas propuestas y de llevar a 
cabo la tarea de monitoreo y observancia asignada a este Organismo Nacional y con el principal objetivo de 
contribuir al eficaz cumplimiento de las políticas públicas de igualdad entre mujeres y hombres en el país.  
 
Con base en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se inició el diseño y construcción de 
un “Sistema de Información” para conocer la situación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres en 
los tres niveles de gobierno y cuál ha sido el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia. Se 
recabó la legislación nacional e internacional, publicaciones y ligas de interés, así como el listado de 
organismos no gubernamentales que desarrollan su labor en el tema de igualdad, con el propósito de 
integrarlos al “Sistema de Información”.  
 
Dentro del diseño y construcción del “Sistema de Información”, se elaboraron los archivos que faltaban para 
integrar el Sistema. En conjunto con la Dirección General de Planeación y Análisis, se elaboró una Base de 
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datos con 46 variables para determinar índices de desigualdad entre mujeres y hombres, dando como 
resultado final una gráfica con el indicador de desigualdad en las 32 entidades federativas. Se redactó la 
explicación de la metodología seguida para determinar la base de datos y el índice de desigualdad, así como 
una breve explicación de lo que es un indicador y la forma de interpretar la gráfica. 
 
Se dio inicio al estudio y análisis de indicadores en materia de igualdad, que serán parte esencial del 
“Sistema de Información” y para ello se solicitó información a las autoridades siguientes: a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a la Secretaría de Salud , a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a la 
Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Secretaría de Educación Pública, 
a la Procuraduría General de la República, a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, al Instituto Nacional de las Mujeres y al Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 
 
Para dar seguimiento a las políticas de igualdad, se envió un cuestionario que contiene preguntas con los 
indicadores de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación en Contra de la 
Mujer”, que le atañen a cada uno de los organismos gubernamentales siguientes: Secretaría de Relaciones 
Exteriores; Secretaría de Salud; Secretaría de Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Social; 
Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Educación Pública; Procuraduría General de la República; 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres; Instituto de 
las Mujeres del Distrito Federal.  
 
La Subdirección de Análisis envió por vía electrónica 196 invitaciones, dirigidas a distintas Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC), para integrar el Directorio de OSC, dentro del Sistema de Información del PIMH. 
También se mandaron 27 invitaciones a instituciones académicas, para que sus publicaciones y/o 
direcciones de páginas de internet se incluyan en el Sistema. 
 
Se realizó el resumen esquemático de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y del 
Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012, con objeto de difundirlo entre el 
público en general y la comunidad interna de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, buscando, por 
una parte, su mejor observancia en la sociedad y, por otra, un mejor desarrollo de las funciones del personal 
de la CNDH. 
 
Se actualizó el monitoreo de la armonización legislativa en las 32 entidades federativas. Para el Sistema de 
Información, se actualizaron los porcentajes de las variables de la Base de datos y se sustituyeron las que no 
estaban desagregadas por sexo.  
 
Se elaboraron mapas de la República Mexicana por cada una de las 46 variables que muestran gráficamente 
las diferencias que existen en cada entidad federativa, en el acceso a diversos derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres. Asimismo, se elaboraron gráficas para la encuesta de opinión 2008 sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito educativo. 
 
Se elaboró la “Encuesta de Salud 2009”, la cual se encuentra en el portal de la CNDH, cuyo objetivo es 
conocer la percepción que existe respecto a la protección del derecho a la salud, en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres en nuestro país, y permanecerá en éste, para que sea contestada por la población 
en general durante los meses de enero a septiembre del presente año. 
 
La Unidad de Género realizó un análisis de las encuestas que se practicaron en el 2006 en el interior de la 
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CNDH para realizar un diagnóstico sobre el estado que guarda la igualdad entre mujeres y hombres al 
interior de la CNDH, para realizar las acciones crear un marco de igualdad al interior de este organismo 
nacional. Se está trabajando en la convocatoria para el concurso de Crónica “Buscando la igualdad entre 
mujeres y hombres”, dirigido a todas las hijas e hijos, parientes o amigos de servidores públicos de la 
Comisión Nacional, que tengan entre ocho y 15 años de edad.  
 
La Unidad, como parte de las actividades de difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
realizó el 11 de septiembre de 2009, el primer Cine-Debate sobre la película “Perfume de Violetas”, dirigido al 
personal de la CNDH; utilizando un medio audiovisual para analizar la realidad que enfrenta el sector 
femenino en los estratos sociales más bajos. Las protagonistas son víctimas de situaciones trágicas, 
producidas por un entorno en donde predomina el machismo y la ignorancia. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
En lo que concierne a la atención de quejas, es necesario divulgar y concientizar a hombres y mujeres sobre 
el derecho a la igualdad y la posibilidad de acudir a esta institución en caso de que el mismo sea vulnerado. 
Ya que se ha detectado de manera recurrente la vulneración a los derechos humanos en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres por parte de los servidores públicos tanto en dependencias federales, como 
estatales y municipales, sean instituciones de salud, justicia, seguridad, educación, etcétera, a pesar de lo 
previsto en los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que 
resulta necesario hacer hincapié en que en las dependencias gubernamentales aún prevalecen actitudes 
discriminatorias por razón de género, edad, preferencia sexual, color de piel, estado de salud, etcétera. 
Asimismo, se han detectado actitudes recurrentes de hostigamiento, hacia subalternos sea por situación 
laboral, económica o educativa. Se ha revelado durante la investigación de algunas quejas que las conductas 
sexistas se ponen de manifiesto a través de ataques directos o indirectos a los intereses de las personas en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Con la finalidad de promover y divulgar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la 
capacitación, la vinculación y la suscripción de convenios se ha procurado sensibilizar a la ciudadanía en 
relación con este derecho, sin embargo, es necesario perfeccionar el plan de capacitación para poder 
concientizar al mayor número de servidores públicos, personal de instituciones privadas y sociedad civil en 
general.  
 
Por lo que se refiere a la labor de monitoreo y análisis se trabaja en la elaboración de un sistema que permita 
su alimentación continua y permanente, de tal forma que las dependencias federales puedan emitir informes 
sobre el cumplimiento de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres en el país. Se ha recabado 
información a través de las encuestas realizadas por el PIMH y se está elaborando el diagnóstico 
cuantitativo, como primera etapa, para después elaborar el diagnóstico cualitativo de la igualdad entre 
mujeres y hombres. Respecto a la determinación de los indicadores existentes en materia de género, se 
incluyeron los aplicables en nuestro país. El Sistema de Información está listo para incluirse en la página 
electrónica de la CNDH, mismo que se divide en dos grandes bloques, uno que contiene la legislación 
nacional e internacional sobre igualdad, las investigaciones realizadas por el PIMH, las encuestas sobre 
igualdad que ha realizado el PIMH y otro bloque con indicadores que permiten determinar los índices de 
desigualdad entre mujeres y hombres en las 32 entidades federativas. 
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En lo concerniente a los informes especiales, el análisis de la situación de los “emos” revela que aun cuando 
el orden jurídico mexicano cuenta con legislación que protege a los individuos de la discriminación 
situándolos en planos de igualdad, al momento de enfrentar el panorama legal con el social no existe una 
concordancia idónea. Por ello se propuso a diversas autoridades del orden federal y de las entidades 
federativas elaborar campañas de promoción que enfaticen el respeto a la diversidad, dirigidas tanto a la 
sociedad en general como al interior de sus dependencias y entidades, en las que se cuente con la 
participación de las y los jóvenes a fin de escuchar sus opiniones; diseñar y aplicar, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, políticas públicas específicas dirigidas a las y los jóvenes para contribuir al 
mejoramiento de su nivel de vida, educación y salud, así como a la construcción y operación de espacios 
físicos adecuados para su sano esparcimiento; incluir en los planes de estudio los temas relativos a la 
discriminación, formas en que se manifiesta, mecanismos para erradicarla e instituciones encargadas de 
proteger y defender la igualdad de las personas, considerando, además, que la juventud es titular de 
derechos humanos y obligaciones, y capacitar a miembros de los cuerpos de seguridad pública y al personal 
de la institución del Ministerio Público sobre el trato hacia las y los jóvenes para evitar conductas 
discriminatorias dirigidas a los integrantes de los diversos grupos juveniles, quienes son agredidos por su 
apariencia. 
 
En cuanto al estudio de “crímenes por homofobia”, respecto de las quejas de los organismos de protección 
de derechos humanos analizadas, se advierten serias violaciones a los derechos humanos de la comunidad 
LGBTTT, siendo las principales la discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de género, la 
detención arbitraria, el empleo arbitrario de la fuerza pública, la incomunicación y el maltrato, entre otros, se 
debe considerar que dichos hechos violatorios a derechos humanos fueron cometidos por homofobia, es 
decir, en contra de lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transgéneros y transexuales.  
 
Por lo anterior, se requiere de iniciativas de ley para incluir en el Código Penal Federal y en los códigos 
penales de las entidades federativas donde no se contempla el delito de discriminación por orientación 
sexual e identidad y expresión de género, para considerar el odio como calificativa o agravante de los delitos 
de homicidio y lesiones; reformar los códigos penales de las entidades federativas, donde todavía se 
considera a la “homosexualidad” como agravante del delito de corrupción de menores e incapaces; reformar 
el Código Civil Federal y al Código Federal de Procedimientos Civiles, así como a los códigos civiles y los 
códigos de procedimientos civiles de las entidades federativas que no lo contemplan, para establecer un 
procedimiento especial, que autorice a las personas transgénericas, transexuales e intersexuales, la 
rectificación de su acta de nacimiento por reasignación de su concordancia sexo-génerica, es decir, para el 
cambio de su nombre y sexo en el acta de nacimiento; reformar la Ley General de Salud y las leyes de salud 
de las entidades federativas, para que la población, transgénero, transexual e intersexual, que requiera 
atención médica específica e integral, en el aspecto psicológico, hormonal y quirúrgico, pueda atenderse y 
tratarse médicamente con respeto y dignidad en relación con su condición, y en su caso, para quien lo 
solicite, llevar a cabo su proceso de reasignación de sexo, para modificar las características sexuales que no 
corresponden con el sexo con el que se sienten identificados; reformar los códigos civiles de las entidades 
federativas que lo contemplen, para suprimir todo tipo de discriminación por orientación sexual, identidad o 
expresión de género; elaborar campañas de divulgación sobre diversidad sexual, que enfaticen el respeto a 
la orientación sexual, identidad y expresión de género, distinta a la heterosexual, dirigidas a la sociedad en 
general como al interior de sus dependencias y entidades, en las que se cuente con la participación de los 
integrantes de comunidad LGBTTT, a fin de escuchar sus opiniones; diseñar y aplicar, en su respectivo 
ámbito de su competencia, políticas públicas especificas dirigidas a la comunidad LGBTTT, a fin de que se 
contribuya al mejoramiento de su nivel de vida, educación y salud, así como la construcción y operación de 
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espacios físicos adecuados para su sano esparcimiento; incluir en los planes de estudio, los temas relativos 
a la diversidad sexual y la no discriminación por orientación sexual, identidad y expresión de género, formas 
en que se manifiesta, mecanismos para erradicarla e instituciones encargadas de proteger y defender la 
igualdad de las personas, considerando además que los miembros de la comunidad LGBTTT, son titulares 
de derechos humanos; y capacitar a los cuerpos de seguridad pública y al personal del Ministerio Público, 
sobre el trato hacia las personas con una orientación sexual, identidad y expresión de género, distinta a la 
heterosexual, para evitar conductas discriminatorias dirigidas a la comunidad LGBTTT, quienes son 
constantemente discriminados por su apariencia, manera de vestir, hablar y comportarse en sociedad. 
 
Algunas recomendaciones generales resultado de las investigaciones sobre Salud, Derechos Humanos e 
Igualdad, que deberán tomarse en cuenta para el diseño integral de políticas públicas en el ámbito de la 
salud son, entre otras: promover hábitos saludables de alimentación para toda la población; enfatizar en la 
modificación de roles, haciendo corresponsables de la alimentación de la familia y las tareas domésticas al 
padre y a la madre por igual con lo cual tanto hombres como mujeres dispondrán de tiempo libre para 
actividades físicas y mayor calidad en las relaciones familiares; estimular las iniciativas para promover la 
actividad física, particularmente en las instituciones educativas y de salud, sitios de trabajo y espacios 
públicos. Diseñar una política integral para la prevención de la obesidad y el sobrepeso, que utilice 
estrategias y acciones multisectoriales en los tres niveles de gobierno, que incidan en toda la estructura 
social; que se elabore una política pública para prevenir, atender y controlar los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria (TCA); impulsar el desarrollo de estudios con perspectiva de género que indaguen sobre los 
factores sociales y culturales que impactan en la prevalencia de Diabetes Mellitus entre las mujeres; 
promover estudios que trabajen sobre las causas que originan las diferencias de morbilidad y mortalidad, por 
sexo; así como elaborar un programa de acción específico que considere la perspectiva de género, como lo 
señala la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Además, se recomendó, entre otras, diseñar y aplicar políticas públicas específicas dirigidas a las y los 
jóvenes, a fin de que se contribuya al mejoramiento de su nivel de vida, educación y salud, así como a la 
construcción y operación de lugares adecuados para su sano esparcimiento, a fin de que tengan una vida 
con oportunidades de desarrollo; favorecer el desarrollo de estudios para analizar cuáles son los patrones de 
consumo, tales como factores psicosociales, culturales, de género y económicos que intervienen en la 
selección de alimentos poco nutritivos y bebidas azucaradas por grupo de edad y por sexo en la población 
que padece obesidad y sobrepeso, así como promover hábitos alimenticios y la práctica regular de actividad 
física en todos los niveles de escuela para prevenir el sobrepeso y la obesidad; y diseñar una política integral 
para la prevención de la obesidad y el sobrepeso, que utilice estrategias y acciones multisectoriales en los 
tres niveles de gobierno, que incidan en toda la estructura social: hogares, comunidades, escuelas, centros 
laborales, espacios públicos, medios de comunicación, etcétera.  
 
Así como incluir la perspectiva de género en la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999. Para la 
Prevención, Tratamiento y Control de la Hipertensión Arterial. Se requiere mayor investigación y evaluación 
sobre el impacto de las campañas de prevención para el cáncer de mama; se deben desarrollar campañas 
educativas orientadas a la población femenina rural e indígena que tiene mayores probabilidades en el futuro 
de desarrollar cáncer de mama y es la que se encuentra más alejada de los servicios de salud y limitada en 
el acceso a la información. Se requiere sensibilizar a la población en general sobre el impacto en la salud de 
las desigualdades de género: en el acceso a los recursos, en los prejuicios que previenen a las mujeres de 
realizarse revisiones, en la naturalización de los roles de cuidadora y proveedor que afectan tanto a hombres 
como mujeres al no asumir la enfermedad y postergar su atención, entre otros, para reconstruir las 
relaciones con el fin de generar nuevas prácticas que fomenten la igualdad de oportunidades en el ámbito de 
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la salud. (Se elaborará una publicación completa sobre las investigaciones realizadas). 
 
Respecto al Foro “La desigualdad entre mujeres y hombres, un obstáculo para el acceso al derecho humano 
a la salud”, se obtuvieron aportes en los diferentes paneles que describen la realidad respecto a diversos 
temas como las “Estrategias frente al cáncer de mama. El principio de equidad”, el cual permitió observar la 
forma en que Europa y específicamente España han implementado la estrategia de lucha contra el cáncer de 
mama. Las decisiones en España se refieren hoy en día a la discusión de si se amplían los rangos de edad 
para la aplicación de la prueba preventiva, a mejorar los tiempos de diagnóstico y tratamiento y a dar 
seguimiento a las mujeres que se les ha enviado un recordatorio para que acudan a realizarse el examen. 
Otra sobre “Cáncer mamario: un desafío para la investigación, los sistemas de salud y la sociedad civil”, que 
planteó las diferentes realidades que viven España y México, dejó claro que la incidencia del cáncer de 
mama va en aumento, mientras que los recursos económicos y humanos no parecen ir a la alza, por el 
contrario, faltan medios económicos para patrocinar investigaciones sobre el tema, para comprar y utilizar 
equipo especial para la detección temprana y para acercar los servicios relativos a las comunidades menos 
accesibles.  
 
Otras ponencias estuvieron relacionados con el tema “La masculinidad hegemónica como factor de riesgo 
para la salud de los hombres”, y otra con una descripción puntual del cáncer de próstata, su detección, 
opciones de tratamiento y tasas de supervivencia. El Panel sobre “Muerte Materna”, puso de manifiesto la 
grave situación que prevalece en la República Mexicana respecto de la mortalidad materna, así como los 
elevados índices, las causas y sobre todo, las posibles soluciones, señalando que la propia estructura en los 
servicios de salud está aumentando la mortalidad. Se enfatizó la posibilidad de que la mortalidad materna 
constituya una violación a los derechos humanos, alegando que este enfoque es poderoso porque obliga al 
Estado a modificar los aspectos que impiden el acceso y atención de la salud reproductiva para alcanzar una 
calidad de vida digna; además de enfatizar que la pobreza es un factor importante en la mortalidad materna y 
que la causa principal de la muerte materna en México es la falta de atención de las emergencias 
obstétricas. 
 
Finalmente, en el Panel sobre “El Derecho a la Salud de Mujeres y Hombres”, se enfatizó que la diferencia 
entre los géneros se ha traducido en desigualdad para el acceso al derecho humano a la salud entre mujeres 
y hombres. Por lo que en una sociedad donde lo diferente se considera inferior, el resultado es una 
diversidad de fobias sociales, como el sexismo, el racismo y otras formas de discriminación. Por ello, es 
importante plantear la perspectiva de género como una herramienta crítica del modelo cultural androcéntrico 
o patriarcal inmerso en la estructura social e institucional. También se tuvo un testimonio de una ponente 
como paciente de quimioterapia por cáncer de mama, en el que planteó la diferencia entre abogar por su 
derecho a la salud que nadie le puede garantizar o abogar por el derecho a recibir servicios de salud, 
señalando que desafortunadamente, en México la detección es tardía (sólo del 5% al 10% se da en la etapa 
I), conlleva altos costos y presenta una falta de servicios para la enferma, y que esto constituye una violación 
al derecho al acceso a la salud. 
 
En este mismo panel también se recomendó mejorar la información dirigida a la población desde las 
adolescentes, al personal médico y a especialistas para el diagnóstico y tratamiento del cáncer. Se presentó 
una propuesta de trabajo de reconceptualización de la masculinidad patriarcal, que oprime a la mujer y afecta 
su acceso a la salud, ya que este modelo patriarcal también pone en riesgo la salud de los hombres, al 
considerar la atribución de roles violentos y autoritarios de unos hombres sobre otros. En síntesis se sugirió 
utilizar la lupa para revisar con los lentes de género las estadísticas y políticas públicas, la desagregación de 
datos de mujeres y hombres, para una mayor información sobre el cáncer de próstata y la atención para las 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
Uno de los obstáculos que existen en la dirección de quejas, es que aún cuando las autoridades y servidores 
públicos se encuentran obligados a cumplir en los plazos legalmente establecidos con las solicitudes de 
información, las respuestas, en muchas ocasiones, son remitidas de forma incompleta, ambigua y 
extemporánea. Aunado a lo anterior, las autoridades señaladas como responsables en las quejas, carecen 
de una sensibilización en materia de igualdad de género y son renuentes en cuanto al reconocimiento de los 
derechos y obligaciones que implica este tema, sin propiciar un acercamiento con la persona agraviada, a 
efecto de subsanar de manera inmediata la problemática planteada. Respecto de las personas agraviadas 
sigue siendo un imperativo divulgar y concientizarlas sobre el derecho a la igualdad y la posibilidad de acudir 
a esta institución para interponer una queja.  
 
El Área de Quejas del PIMH observa que a pesar de los esfuerzos realizados para difundir la equidad de 
género, no ha permeado aún este derecho en las políticas públicas en materia educativa, de salud, de 
seguridad, en las condiciones y salud en el trabajo, y en otras tantas, por lo que su violación es permanente 
y, ésta, en muchas ocasiones, no es denunciada por las personas afectadas. Que a pesar de que algunas 
autoridades cuentan con antecedentes de violación a derechos humanos, éstas reinciden en tales conductas, 
debido a la falta de interés en las políticas con perspectiva de género y procedimientos de vigilancia 
permanente sobre el tema. Que la mayoría de los servidores públicos que se ven involucrados en hechos 
materia de queja por violación a derechos humanos, muestran interés real en dar solución al problema 
planteado, pero no existe un compromiso real por la no reincidencia. 
 
Durante las visitas que personal adscrito al Área de Quejas del PIMH realiza a las autoridades involucradas  
busca crear y fomentar conciencia de respeto a los derechos humanos con perspectiva de género, 
atendiendo a las políticas vigentes, y procurando que sus acciones no sean discriminatorias ni excluyentes, 
haciendo ver que éstas impactan a mujeres y a hombres, por igual y benefician en su caso, a la sociedad en 
su conjunto. 
 
Los obstáculos en el área de promoción y difusión son, respecto a ésta última, que en las zonas rurales e 
indígenas, donde es común el uso de lenguas autóctonas, el desconocimiento del idioma español constituye 
un obstáculo a salvar, para difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres. Por lo que no obstante 
la permanente promoción y divulgación del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la 
capacitación, la vinculación y la suscripción de convenios para sensibilizar a la ciudadanía en relación con 
este derecho, sigue siendo necesario uniformar y mejorar el plan de capacitación para poder concienciar a 
un mayor número de servidores públicos, a personal de instituciones privadas y a la sociedad civil en 
general.  En este sentido, también se requiere de un mayor número de personal capacitador, con enfoque de 
género y de derechos humanos, para alcanzar una mejor cobertura, sobre todo en zonas rurales e indígenas 
en las que aún no se tiene el acceso en condiciones de igualdad a la protección, goce y ejercicio de los 
derechos humanos. 
 

particularidades de cada región, como las traducciones de campañas de salud a lenguas indígenas o 
campañas de recordatorio para que los hombres reacios por los usos y costumbres de su comunidad acudan 
a hacerse pruebas de detección temprana. Sobre todo, llamó la atención en la necesidad de que se respete 
la normatividad nacional e internacional en el tema de salud. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
Respecto al seguimiento, evaluación y monitoreo, en ejercicio de la facultad otorgada en la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la problemática a la que se enfrenta el Programa consiste en las 
distintas acepciones institucionales sobre el concepto de igualdad entre mujeres y hombres; la 
heterogeneidad en los espacios institucionales sobre temas de género, igualdad y derechos humanos; la 
reticencia institucional para dar respuesta a las solicitudes de información y a los cuestionarios enviados. La 
inobservancia de las propuestas realizadas en los Informes Especiales emitidos en 2007 y 2008. 
 
Respecto del área de Análisis, también se presenta una falta de lineamientos claros y homologados en  
conceptos y criterios para la generación de información en la Administración Pública Federal y la poca 
participación de diferentes instituciones, que dificultan la integración del principio de igualdad y entorpecen la 
labor de monitoreo, evaluación y seguimiento que le confiere la Ley General de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres al PIMH.  
 
Un elemento esencial del análisis es la información, sin ella, poco se puede hacer. De ahí que el primer 
obstáculo a enfrentar ha sido la falta de uniformidad en la información que generan las diferentes 
dependencias o instituciones gubernamentales especializadas. Una constante es la carencia de datos 
desagregados por sexo, pero también las diferencias en los años en que se recaba la información 
imposibilitan el hacer comparativos. Esto también se presenta, cuando se utiliza para una misma variable, 
diferentes rangos de edad de la población muestra. Otro  inconveniente es que al no haber uniformidad en 
conceptos ni criterios para la elaboración de encuestas, estadísticas e informes, ni transparencia en la 
obtención de sus datos, las variables y las matrices de datos de una entidad a otra varían sustancialmente o 
ni siquiera existen, situación que impide su uso para análisis comparativos.  
 
Por lo que se refiere a la creación del Sistema de Información, los principales obstáculos a los que se 
enfrenta este Organismo Nacional son la falta de fuentes de información estadística en nuestro país sobre 
los indicadores necesarios para llevar a cabo el monitoreo de las políticas públicas en materia de igualdad 
entre hombres y mujeres.  
 
Por último, la falta de participación de las dependencias gubernamentales a las que se les ha solicitado 
formalmente información, es la constante. Este año, el PIMH envió cuestionarios que contienen indicadores a 
fin de poder monitorear y evaluar el desarrollo de los programas de igualdad entre mujeres y hombres a los 
siguientes organismos: Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Seguridad Pública, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Educación Pública, Secretaría de 
Salud, Procuraduría General de la República, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, Instituto de las Mujeres del Distrito Federal y al Instituto Nacional de las Mujeres, durante este 
proceso, fue necesario enviar recordatorios y en algunos casos llamar por teléfono para solicitar la 
información mencionada. 
 
En relación con los crímenes por homofobia, se pudo observar que un número considerable de quejas se 
declararon concluidas por no haberse acreditado violación a los derechos humanos, habiéndose apreciado 
de los expedientes analizados que en muchas de ellas se encontraba plenamente acreditada la violación a 
los derechos humanos de la persona agraviada. Por lo que, se deben llevar a cabo las reformas legislativas 
conducentes, tendentes a la plena protección de los derechos y de la comunidad LGBTT, ello en virtud de 
que en la actualidad todavía existen leyes sectarias y segregacionistas en los diferentes ordenamientos 
jurídicos del país. Otros de los obstáculos consisten en que en la mayoría de los organismos de protección 
de los derechos humanos y en las procuradurías generales de justicia no existe un sistema que permita 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación 
identificar cuándo un delito se comete por odio por homofobia hacia quienes tienen una orientación sexual, 
identidad o expresión de género distinta a la heterosexual. Algunas Instituciones contestaron que identificar 
sistemáticamente la orientación sexual de las víctimas podría ser discriminatorio, sin embargo, por carecer 
de este dato, les fue difícil la localización de los expedientes relacionados con esta investigación y en varias 
de ellas, simplemente no localizaron ninguno. Por lo que se hace necesario implementar un sistema de 
información confidencial de los denunciantes y de los presuntos responsables, que sin resultar 
discriminatorio, permita conocer la orientación sexual de la víctima y del delincuente, para determinar y 
clasificar si el crimen fue cometido por ese motivo. 
 
Los obstáculos de la Unidad de Género son el desconocimiento de la misma al interior de la CNDH y la 
ausencia de perspectiva de género en las acciones que realiza este organismo: planes, programas, 
proyectos y presupuestos, por lo que se requiere contar con recursos humanos y materiales suficientes, así 
como con la voluntad institucional, para generar una cultura institucional de respeto a la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
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Ramo: 36 Seguridad Pública 

Clave de la UR: 214 

Nombre de la UR: Dirección General de Vinculación y Participación Ciudadana 
Clave del Pp: E007 (Originalmente E002) 

Nombre del Pp: Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en 
el marco de equidad y género  (en cumplimiento a la LGAMVLV) (Originalmente Fomento de la 
cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito y el respeto a los derechos 
humanos) 

BANAVIM. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres victimas de violencia. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
En México como en otros países la desigualdad de género en sus manifestaciones más extremas genera violencia que 
se expresa en el ámbito público y en la vida social, pero también en el espacio privado de convivencia. De 
acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, 43% de 
las mujeres ha recibido agresiones de algún tipo por parte de su pareja actual o por su última pareja. Según las 
modalidades de violencia captadas a través de esta encuesta, alrededor de 30% de mujeres mexicanas ocupadas de 15 
años y más ha enfrentado algún episodio de violencia en el ámbito laboral, ya sea por discriminación o por 
hostigamiento; 16% ha sufrido algún tipo de violencia en la escuela; en los espacios comunitarios (calle, mercado, 
transporte, cine, iglesia, tienda, hospital, etc.), 39.7% de las mujeres se ha enfrentado con algún tipo de violencia; 16% 
de las mujeres ha sufrido violencia por una persona distinta a su pareja, pero dentro de su ámbito familiar; en cuanto a la 
violencia patrimonial (despojo de algún bien o propiedad), alrededor de 6% de las mujeres la ha padecido. A nivel 
nacional, 32% de las mujeres enfrenta violencia emocional, 23% económica, 10% física y 6% sexual. La violencia contra 
las mujeres es más frecuente en el ámbito urbano que en el rural, 42% en comparación con 33%, respectivamente. 
 
Por tal motivo y con el objeto de trabajar en la prevención, atención, sanción y erradicación  de la violencia contra las 
mujeres México ratificó los ordenamientos internacionales  (CEDAW así como Belem Do Pará) y en el ámbito nacional se 
esta adecuando  desde nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta el ordenamiento de menor 
jerarquía. 
 
Para darle continuidad a los trabajos  iniciados el 24 de abril del 2008 en la Cuarta Sesión Ordinaria del Sistema Nacional 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia, donde se presentó el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; el seguimiento de las 4 Fases (Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación), es el siguiente: 
 
Cada fase tienen tres etapas:   DISEÑO 
                                                  DIFUSIÓN  
                                                  IMPLEMENTACIÓN 
 
 
Atención     2008 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

257257 de 271 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Prevención   
 

Sanción y    
 

Erradicación     
 
 
Se terminó con las etapas de diseño y difusión, continuamos con la implementación de la 1ª Fase. 
 
En el tercer trimestre del 2009 se otorgaron un total de 32 claves definitivas correspondientes a: 

• 2 claves al Instituto Nacional de las Mujeres. 
• 2 claves a la Secretaría de Seguridad Pública Federal.  
• 5 claves para el Estado de Chiapas. 
• 6 claves para el Estado de Jalisco. 
• 17 claves para el Estado de Tamaulipas. 
 

Para este año, el avance programado es 20% de la operación:         5% de la etapa de diseño y 
                                                                    15 % de la etapa de implementación 

 
El avance en este trimestre fue 5% del 15% de la etapa de implementación para el 2009. 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Las dependencias así como Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas analizan las 
variables para homologar su sistema al BANAVIM  y plantear la viabilidad para enviar la información, sin embargo tratan 
primero de ponerse en orden internamente.  
 
En este trimestre no se reporta presupuesto ejercido. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Obstáculo. Es indispensable el Programa  Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres así como la  armonización de las leyes estatales. 
 
 

 
 

Definición de la población objetivo 
 
Población abierta, servidores públicos  
 

 2009-2010
Independientemente que no se han concluido el Programa Integral 
para Prevenir, Atender, Sancionar  y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres y la armonización legislativa; continuamos en la 
implementación de la atención.
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Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Impulsar en la sociedad, en el personal de la SSP y en los cuerpos de seguridad del país, conocimientos orientados a 
crear una cultura de igualdad entre mujeres y hombres promoviendo la eliminación de cualquier discriminación por 
motivos de género para prevenir conductas antisociales  y contribuir al acceso para una vida libre de violencia.  
 
 Para lograrlo establecemos 4 actividades sustantivas:  
 
1.- Desarrollo de una Cultura institucional con perspectiva de género para el personal de la SSP; dentro de este rubro, 
contemplamos la Asignatura de Género y las modificaciones en esta materia al Reglamento Interior de la SSP. 
 
2.- Impulsar acciones en el marco del Programa Comunidad Segura orientadas  a la prevención de la violencia de 
género.  
 
3.- Diseño del  protocolo de actuación policial en  violencia de género y propuesta de su implantación  para los cuerpos 
de seguridad del país. 
 
4.- Incorporar la Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1.-. Cultura institucional con perspectiva de género 
 

• En cumplimiento a las acciones del Programa de Cultura Institucional, se difundieron banners informativos con 
respecto a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

       Impacto:  
                   - 1940 usuarios vía intranet en el Sector Central; 

                        - 3812 usuarios vía correo electrónico, en el Sector Central, Órgano Desconcentrado Prevención y   
Readaptación Social, Policía Federal y Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

 
 2.- Impulsar acciones en el marco del Programa Comunidad Segura orientadas  a la prevención de la violencia de 
género.  

• Se realizó un avance de 13 municipios integrados. 
 
Durante el tercer trimestre del 2009, se ha ejercido la cantidad de $ 99,389.34 que fueron utilizados en viáticos y pasajes 
nacionales para dar cumplimiento a las acciones citadas. 
 
Durante el tercer trimestre del 2009, se ha ejercido la cantidad de $ 1, 767,377.50 que fueron utilizados para material. 
 
3.- El 21 de septiembre se entregó la primera versión del Diseño del  Protocolo de Actuación Policial en Materia de 
Violencia de Género y propuesta de su Implantación  para los cuerpos de seguridad del país.  
 
Se elaboró proyecto del Folleto Mujeres Niñas seguras en la comunidad. Las instancias policiales trabajan en tu 
seguridad. 
 
4.  Incorporar la Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial.  Durante el tercer trimestre se realizaron 7 
módulos. 
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Análisis de brecha de género 
 
NA  
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
NA 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
ANEXO 2 DEL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 
 

 
 

260260 de 271 

Ramo: 36 Seguridad Pública 
Clave de la UR: E00 

Nombre de la UR: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. 

Clave del Pp: E004   
Nombre del Pp: Administración del Sistema Federal Penitenciario. 
 

Definición de la población objetivo 
 
Mujeres Internas en centros de Reclusión  
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Con el objeto de recuperar el sentido original de los centros penitenciarios, como espacios donde se promueva la 
reincorporación de las sentenciadas a la sociedad y mejorar su calidad de vida se proponen  actividades  productivas que 
propicien su desarrollo laboral y participación comunitaria durante su internamiento con el fin de alcanzar una adecuada 
reinserción social. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Durante la reunión de trabajo del “Grupo Interinstitucional para la Atención de las Mujeres en Reclusión”, que se realizó el 
9 de septiembre, la Secretaría de Seguridad Pública a través del Órgano Desconcentrado de Prevención y Readaptación 
Social presentó el Programa de Trabajo denominado “Taller de Actividades Productivas para Mujeres en Reclusión”. (Se 
anexa). 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
NA 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información 
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Ramo: 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Clave de la UR: 90X 
Nombre de la UR: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Clave del Pp: F002 
Nombre del Pp Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación 
 

Definición de la población objetivo 
 

1. Estudiantes inscritos en programas presenciales convencionales de doctorado, que estén registrados en el Programa 
Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) y que externen su compromiso de dedicación exclusiva a su formación de 
posgrado. 
2. Doctores que hayan sido aceptados para realizar una estancia posdoctoral asociada a cuerpos académicos en 
equidad de género y violencia contra las mujeres en una Institución Superior o Centros de Investigación ubicados en 
alguna entidad federativa. 
3.  Profesores o investigadores adscritos a Instituciones mexicanas o extranjeras con la antigüedad necesaria para tener 
derecho a estancia sabática que hayan sido aceptados para realizar una estancia sabática asociada a cuerpos 
académicos en equidad de género y violencia contra las mujeres en una Institución Superior o Centros de Investigación 
ubicados en alguna entidad federativa.  
 

Toda la población objetivo anterior deberá circunscribirse a los requisitos establecidos en la convocatoria.  
 

 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 

Actualmente existen cuadros consolidados en áreas convencionales en las entidades de la república. Existe la necesidad 
de Formación de recursos humanos de alto nivel en áreas pertinentes para el desarrollo en entidades federativas de 
menor madurez científica y tecnológica. 
 

Por lo anterior se requiere crear modelos de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, así como investigaciones que contribuyan a la igualdad entre los géneros. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se ejercieron recursos del programa presupuestario que ascienden a la cantidad de $7, 774,140, con la participación de 
las 3 instituciones favorecidas, la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, Universidad Autónoma Metropolitana-
Unidad Xochimilco y la Universidad de Guadalajara.  
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 

No aplica en esta etapa del programa 
 

 
Obstáculos y oportunidades durante la operación  

 

Disponibilidad presupuestal 
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Ramo: 40 Información Nacional Estadística y Geográfica 

Clave de la UR: 100 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Clave del Pp: P002 

Nombre del Pp: Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional 
 

Definición de la población objetivo 
 
El INEGI a través de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) dota a las Instituciones de información 
estadística cuyos indicadores han sido realizados con enfoque de género. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Con la ENOE se obtiene información estadística que permite a las Instituciones analizar la situación de las mujeres en 
aspectos demográficos, económicos y de empleo, para generar y sustentar los programas encaminados a coadyuvar en 
la equidad de género. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se actualizaron al 14 de agosto del 2009 una serie de indicadores con enfoque de género a partir de la información 
captada en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) en el segundo trimestre del 2009, los cuales permiten 
analizar las diferencias que se presentan: Tasa de participación, Tasa de desocupación, Tasa de ocupación parcial y 
desocupación 1 (TOPD1), Tasa de presión general (TPRG),  Tasa de trabajo asalariado, Tasa de subocupación, Tasa 
de condiciones críticas de ocupación (TCCO), Tasa de ocupación en el sector informal. 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
El INEGI sólo provee de información, corresponde a las Instituciones tomar las medidas pertinentes para generar 
acciones que promuevan la equidad de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
El INEGI no ha encontrado obstáculo alguno para el levantamiento y procesamiento de información requerida. 
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Ramo: 40 Información Nacional Estadística y Geográfica 

Clave de la UR: 100 
Nombre de la UR:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
Clave del Pp: E005 
Nombre del Pp: Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 

 
Definición de la población objetivo 

 
El INEGI a través de la ENCUESTA NACIONAL SOBRE USO DEL TIEMPO (ENUT) proporcionará a las Instituciones 
información estadística con enfoque de género. 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La ENUT permitirá captar el tiempo destinado por las personas a sus actividades diarias y contribuir a proporcionar los 
insumos de información estadística necesarios para la medición de todas las formas de trabajo de los individuos, 
incluido el remunerado y el no remunerado de los hogares.  
La información sobre el tiempo asignado a servicios no remunerados de los hogares favorecerá impulsar su 
reconocimiento como una actividad económica, y una vez valorado, permitirá sustentar la estimación de la Cuenta 
satélite de los hogares, con el fin de ampliar los límites de producción del Sistema de Contabilidad Nacional, así como 
favorecer el establecimiento de políticas encaminadas a la redistribución del mismo y que su desempeño sea 
equilibrado entre los miembros del hogar. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
1. Se llevó a cabo la prueba piloto del 29 de junio al 3 de julio, con una muestra de 400 viviendas en cuatro entidades 

federativas (Campeche, Nayarit, Puebla y Sonora) y se elaboró un informe sobre los resultados de la misma. 
2. Se identificó que el principal problema del cuestionario probado fue el tiempo de entrevista, ya que en promedio 

para el primer informante resultó de 1 hora con 20 y del segundo informante en adelante de 40 a 60 minutos. Lo 
anterior fue determinante para que en algunos casos el informante suspendiera la entrevista. 

3. Se realizó un Taller INEGI- INMUJERES del 27 al 28 de julio, con el fin de revisar los resultados de la prueba y 
hacer de manera consensada los ajustes necesarios al instrumento de captación. Estos se centraron en la sección 
del cuestionario relacionada con la captación del tiempo y el resultado fue una reducción de 105 a 78 preguntas de 
actividades. 

4. Durante los días 24 y 25 de agosto se realizó otro Taller, con carácter interno, para la revisión   integral del 
instrumento. Como resultado de esta actividad se hicieron modificaciones al cuestionario y se obtuvo la versión 
final. 

5. Se llevó a cabo el desarrollo del cuestionario electrónico a ser utilizado en Mini Lap-Top y se establecieron los 
criterios de validación para la captación del tiempo. 

6. Del 14 al 25 de septiembre se llevó a cabo la capacitación de los auxiliares del responsable estatal. Durante este 
evento se identificaron y resolvieron diversos problemas del manual del entrevistador. 

7. Del 21 al 25 de septiembre, se capacito a los responsables estatales encargados del procesamiento en los estados. 
8. En los últimos días de septiembre se realizaron algunos ajustes adicionales al manual, al cuestionario y al sistema 

para los dispositivos móviles, con lo que se espera concluir esta etapa de diseño de la encuesta.  
9. Inició el curso de jefes de entrevistadores y entrevistadores en la 32 entidades federativas 
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Análisis de brecha de género 

 
El INEGI sólo provee la información, corresponde a las Instituciones tomar las medidas pertinentes para generar 
acciones que promuevan la equidad de género. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación 
 
El INEGI no ha encontrado obstáculo alguno para el desarrollo del proyecto. 
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Ramo: 51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave de la UR: GYN 

Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave del Pp: E036 

Nombre del Pp: Equidad de Género 
 

Definición de la población objetivo 
 
Servidoras y servidores  públicos  y derechohabientes del Instituto. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
Resistencia Cultural y desconocimiento del tema y del marco legal, por parte de servidoras y servidores públicos y 
derechohabientes. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Se realizaron acciones educativas en las que participaron un total de  trabajadores y trabajadoras de diversas unidades 
médicas y administrativas del Instituto. Se impartieron conferencias, cursos y talleres con temas de Derechos Humanos, 
No Discriminación, Perspectiva de Género, Violencia Contra la Mujer, y Comunicación asertiva con perspectiva de 
género  para el profesional de la salud-paciente-Familia.  
 
Una de las actividades más relevantes de este trimestre es la participación regular a las reuniones de trabajo de las 
Subcomisiones del Programa Nacional de Derechos Humanos, coordinado por la Secretaria de Gobernación. 
 
El 22 y 23 de septiembre se inició la Campaña Permanente “Movimiento en Pro de los Derechos Humanos y la No 
Discriminación”.  La primera Fase de esta Campaña se hizo a través del envío masivo de correos electrónicos con un 
cuestionario  sobre conceptos de discriminación.  Los destinatarios de este correo son servidoras y servidores públicos y 
derechohabientes. El total de correos enviados fueron: 17,126. Estamos recibiendo y capturando cuestionarios por lo que 
aún no tenemos el análisis de los resultados.  
 
Además participamos en el “Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional”, el Seminario “Género una 
perspectiva intraorganizacional en política de género y gestión” y el 5º Foro Internacional  Mujeres y Discriminación, Las 
distintas modalidades y expresiones del fenómeno de la discriminación a las Mujeres” 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
Se lograron 19 metas de género (es decir un 86.36% de lo programado),  una meta de violencia (es decir el 100% de lo 
programado) y una meta de difusión (es decir el 100% de lo programado), de enero a junio de 2009. Se reprogramaron 
tres metas de género para el próximo trimestre, debido a la epidemia de Influenza A H1N1. 
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Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Resistencia  y desconocimiento a la  perspectiva  de género  y a los programas que promueven la equidad,  
 
Elaborar talleres y contenidos impresos para incorporar la perspectiva de género y los programas de equidad en el 
quehacer cotidiano de servidoras y servidores públicos y derechohabientes y sensibilizar sobre la importancia de su 
impacto concreto en el desarrollo de hombres y mujeres. 
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Ramo: 50 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave del Pp: E008 

Nombre del Pp: Atención a la salud reproductiva 

 
Definición de la población objetivo 

 
Mujeres y hombres en edad reproductiva que ejercen su sexualidad y desean regulan el número y espaciamiento de sus 
hijos, mediante una protección anticonceptiva oportuna y eficaz; las embarazadas que asisten a su vigilancia prenatal y 
atención del embarazo, parto, puerperio, y a los  niños menores de cinco años que son llevados a la vigilancia de la 
nutrición, crecimiento y desarrollo. Con el propósito de promover el autocuidado de la salud y fomentar el bienestar 
familiar, así como ejercer su sexualidad en forma informada y responsable. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
La protección anticonceptiva, la vigilancia prenatal y del menor de cinco años son actividades cotidianas que realiza el 
personal de salud en las unidades médicas que favorecen el nivel de salud de la población derechohabiente del IMSS, es 
importante mantener las coberturas de protección anticonceptiva y de vigilancia prenatal, así como una atención 
oportuna y de calidad de la atención de partos y por complicaciones de aborto, así como el seguimiento adecuado de la 
vigilancia de la nutrición, crecimiento y desarrollo del menor de 5 años. Lo anterior con el propósito de contribuir a la 
disminución de la morbilidad y mortalidad materna, perinatal e infantil. 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
Programa de Planificación Familiar: 
Los resultados del Programa de Planificación Familiar en el tercer trimestre de 2009 son satisfactorios, ya que al 
alcanzan coberturas anticonceptivas de 79.6% en posparto y 83.3% en postaborto, cifras superiores a las alcanzadas en 
el mismo periodo del año anterior que fueron de 78.0% y 80.3% respectivamente. 
Se destaca la calidad de la protección anticonceptiva otorgada a la población, entendida esta como el otorgamiento de 
métodos de mayor continuidad y menores efectos indeseables, así en el periodo analizado, el logro de aceptantes en el 
ámbito urbano del IMSS fue de 44.9% de dispositivos intrauterinos y de 21.7% de métodos definitivos, cifras ligeramente 
superiores a las alcanzadas en el mismo periodo del año anterior que fueron de 43.8% y 21.6% respectivamente. 
 
Avance sobre el Cumplimiento de las Observaciones Realizadas por el Comité para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra la Mujer (CETFDCM) 
Agosto de 2006 a Septiembre de 2009 
 
Recomendación en materia del Programa de Planificación Familiar del IMSS. 

33. El Comité insta al Estado Parte a que amplíe la cobertura de los servicios de salud, en particular la atención de 
la salud reproductiva y los servicios de planificación de la familia, y a que trate de eliminar los obstáculos que 
impiden que las mujeres tengan acceso a esos servicios. Además, el Comité recomienda que se promueva e 
imparta ampliamente la educación sexual entre hombres y mujeres y adolescentes de ambos sexos. El Comité 
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pide al Estado Parte que armonice la legislación relativa al aborto a los niveles federal y estatal. Insta al Estado 
Parte a aplicar una estrategia amplia que incluya el acceso efectivo a servicios de aborto seguros en las 
circunstancias previstas en la ley, y a una amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos 
anticonceptivos de emergencia, medidas de concienciación sobre los riesgos de los abortos realizados en 
condiciones peligrosas y campañas nacionales de sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer, 
dirigidas en particular al personal sanitario y también al público en general. 

 
Comentarios a las recomendaciones. 

 Desde el año de 1973 se han otorgado en el IMSS los servicios de planificación familiar en el ámbito de 
Seguridad Social y desde el año 1978 en el ámbito de IMSS Oportunidades. 

 En las unidades médicas de Seguridad Social se atiende a derechohabientes y no derechohabientes, donde 
está disponible toda la gama de métodos anticonceptivos que se maneja en todas las Instituciones del Sector 
Público, incluyendo la anticoncepción de emergencia desde el año 2005. 

 La prescripción, aplicación o realización de los métodos anticonceptivos por el el médico se basa en la 
valoración de los factores de riesgo reproductivo y condición de salud de la mujer, así como sus expectativas 
personales y reproductivas, y mediante acciones de comunicación educativa efectuadas por el médico, 
enfermera o trabajadora social, se selecciona en forma libre el método más idóneo de acuerdo a sus 
características con absoluto apego al consentimiento informado. 

 A nivel nacional los pacientes de población abierta atendidos en el ámbito de Seguridad Social del IMSS 
ascienden aproximadamente a 59,000 aceptantes de métodos anticonceptivos en un año, que representan el 
7.2% de las aceptantes en este tipo de unidades. 

 En las unidades médicas de IMSS Oportunidades se atienden anualmente alrededor de 330,000 aceptantes de 
métodos anticonceptivos. 

 Con el propósito de acercar los servicios de planificación familiar hacia la población usuarias o potencialmente 
aceptante, se tienen establecidas a nivel nacional varias estrategias como son: 

• Parteras Rurales que son capacitadas por personal Institucional para que otorguen métodos 
anticonceptivos a la población demandante en las áreas de más difícil acceso. Anualmente tienen una 
productividad de 118,000 aceptantes de métodos anticonceptivos. 

• Módulos de Apoyo a la Prestación de los Servicios de Planificación Familiar en unidades médicas de 
Seguridad Social, se establecieron con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios de 
planificación familiar otorgados a la población, sea o no derechohabiente desde el año 1990. Estos 
módulos laboran en jornadas vespertinas o días inhábiles, sábados o domingos, para facilitar la entrega 
de los servicios de planificación familiar a la población que lo demande. En el año 2009 están 
funcionando en las unidades médicas 189 módulos en consulta externa y 30 módulos quirúrgicos. 

• Módulos de salud reproductiva en áreas urbano marginadas, donde trabaja personal asistencial y de 
promotoría, para realizar actividades de comunicación educativa con la población en etapa reproductiva 
sobretodo los adolescentes, así como la entrega de metodología anticonceptiva, en su caso derivan a 
las mujeres en edad fértil a las unidades médicas más cercanas, con la finalidad de promover el uso de 
métodos anticonceptivos, para mejorar la salud reproductiva. 

 
Insumos Anticonceptivos 
 
Dispositivo intrauterino T de cobre, 380. Estándar (060.308.0029.02.01) 
Dispositivo intrauterino Tcu 375 estándar Brazos curvos con nódulos de retención Nulíparas (060.308.0151.00.01) 
Dispositivo intrauterino Tcu 375 estándar Brazos curvos con nódulos de retención Estándar (060.308.0169.00.01) 
Preservativos, de hule látex (060.308.0177.02.01) 
Dispositivo intrauterino T de cobre, 380 Nulíparas (060.308.0193.00.01) 
Levonorgestrel. Dispositivo con polvo contiene levonorgestrel micronizado (010.000.2208.00.01) 
Levonorgestrel - Anticoncepción poscoito (010.000.2210.01.01) 
Acetato de medroxiprogesterona Suspensión inyectable trimestral (010.000.3045.05.01) 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Grageas  (010.000.3504.00.01) 
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Desogestrel y etinilestradiol. Tabletas (010.000.3505.00.02) 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol, suspensión inyectable (010.000.3509.02.01) 
Etonogestrel. Implante. Envase con un implante (010.000.3510.00.01) 
Norelgestromina y etinilestradiol - Parche 010.000.3511.01.01 
Enantato de noretisterona covalerianato de estradiol, solución inyectable (010.000.3515.01.01) 
 
 
 

Análisis de brecha de género 
 
La protección anticonceptiva que otorga el Instituto se basa prioritariamente en la valoración del riesgo reproductivo, 
condiciónde salud, expectativas personales y reproductivas, que se determina mediante las acciones de comunicación 
educativa individualizada por el personal capacitado de salud, dirigido tanto a la mujer, varón y/o pareja. 
El Instituto brinda una amplia gama de métodos, como son los temporales (orales, inyectables, implantes subdérmicos, 
parches anticonceptivos, dispositivos intrauterinos) y definitivos (Oclusión Tubaria Bilateral, OTB). Existe gran 
aceptación y uso de metodología anticonceptiva de mayor continuidad y menores efectos indeseables, los cuales se 
otorgan en forma oportuna, independientemente sean o no derechohabientes del Instituto. 
En la actualidad no existen métodos temporales para varones que tengan una continuidad mayor al 60 por ciento. A 
nivel mundial en el sector salud existe únicamente el uso de preservativo, el cual tiene una baja continuidad y el 
método definitivo es la vasectomía. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
A la fecha no detectamos ningún obstáculo en la prestación de los servicios de planificación familiar en las unidades 
médicas del régimen ordinario en el Instituto. 
Es importante destacar la participación del personal de enfermería y trabajo social, que llevan a cabo acciones de 
comunicación educativa, como entrevistas y sesiones educativas, en las cuales invitan a la población en edad 
reproductiva a regular su fecundidad y envían a los pacientes con el personal médico para valoración de riesgo 
reproductivo y el uso de métodos anticonceptivos de mayor continuidad y menores efectos indeseables. 
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Ramo: 50 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave del Pp: E007 

Nombre del Pp: Servicio de Guarderías 

 
Definición de la población objetivo 

 
El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la 
primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera 
confiando la custodia de sus hijos, este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan 
la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto y no 
puedan proporcionar la atención y cuidados al menor. 
 
 
 

Diagnóstico sobre la situación por atender 
 
El Servicio de Guarderías esta principalmente orientado a la mujer trabajadora y en virtud de que en los últimos años se 
ha acelerado la incorporación de ellas al mercado laboral resulta prioritario ampliar la capacidad instalada para el Servicio 
de Guarderías. 
Por lo anterior y con la finalidad de fomentar la equidad de oportunidades, el Instituto Mexicano del Seguro Social se ha 
enfocado en facilitarle a la mujer su desarrollo laborar evitando con ello la discriminación de género. 
 
 
 
 

Análisis del avance de resultados 
 
COBERTURA DE LA DEMANDA DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR DELEGACION: 
No se logró incrementar la capacidad instalada al nivel deseado ya que algunas guarderías retrasaron sus obras tanto de 
inicio de operación como ampliación de capacidad instalada y la Licitación Pública fue suspendida con la finalidad de 
reforzar las medidas de seguridad en los inmuebles. 
 
INCREMENTO DE LA CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Se superó por 0.82 % de lo programado a nivel nacional 
 
NUMERO DE GUARDERÍAS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
No se alcanzó la meta porque no han abierto varias guarderías adjudicadas en las licitaciones 2008 y aún no se ha 
convocado la licitación 2009, además de los cierres decretados por Protección Civil. 
 
TRABAJADORAS/ES BENEFICIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR NÚMERO DE HIJOS 
INSCRITOS EN LAS INSTANCIAS DEL IMSS POR SEXO Y POR ENTIDAD FEDERATIVA 
No fue posible alcanzar la meta porque no han abierto varias guarderías adjudicadas en las licitaciones 2008 y aún no se 
ha convocado la licitación 2009, además de los cierres decretados por Protección Civil. 
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Análisis de brecha de género 
 
Para el caso del Servicio de Guarderías no aplica, ya que la naturaleza del Servicio esta enfocado directamente a 
beneficiar a la madre trabajadora, aunque claro, no se discrimina a los padres, siempre y cuando estén en los supuestos 
que marca la Ley del Seguro Social en su artículo 201. 
 
 
 

Obstáculos y oportunidades durante la operación  
 
Sin información. 
 
 
 


